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Factor-Véase: Dependientede .comercio, ( y 4; Danos
y perjuicios, núms. 4 2 y 43.

Facultad-Véase: Acreedor, 4; Caución juratoria, r ,

Facultadespecial-Véase: Demanda ordinaria, r : Man­
dato, 2; Acción criminal, 2; Escepcián de falta de per­
sonería, núm. 3.

Falsa causa -- Véase: Escepciónde [alsedad, j.

Falsedad- Véase: Documentos falsos, t : Acción de ca­
lumnia r ; Escepción defalsedad, 3, 4. 5,6,8, 9 Y (O; Ca­
lumnia, 6; Clzancelación, núm. t .

Falsedad civil-Véase: Documentosejecutivos, r .

Falsedad del cheque - Véase: Depósito devuelto, r .

Falsedad de la escritura--Véase: Accióncriminal, 3.
Falsedad de los hechos-e-Véase: Costas, 48.
r . Falsedad de la notificación-La notificación por nota

surte los efectos legales de la personal: la prueba, de
su falsedad corresponde al que la alega.-Civ., tomo (3,
pág. (94, Ser. 4a.

2. Falsedad de fa notificación - La nulidad de la ejecución

I -Arts. P y 33 del C6d. de Proc.
2 -La citación se inpugnó de no ser exacta, porque en ella se es­

presaba que el citado no estaba en su domicilio, cuando lo estaba en
realidad, lo que importa decir más propiamente que contenía una falo



Falsedad del pago

debe ser rechazada. si se funda en la falsedadde hechos
que no son personales del Secretario que practicó la dili
gencia de notificación, sino de la persona que recibió la
cédula.-Civ., tomo 15, pág. 280, Ser. 4a.

1". Falsedad delpago-Al demandante por rendición de
cuentas corresponde justificar sus observaciones, así co­
mo la falsedadde los pagos cuyos comprobantes no des
conozca.-Civ., tomo 1, pág. 272, Ser. 5a.

1h. Falsedad del protesto - Las atestaciones del Escri­
bano en la escritura de protesto, forman prueba plena
de' los hechos relacionados; la prueba de su falsedad es á

sedad, por cuya razón la cscepción es la de falsedad del título y no la
de nulidad, aunque en sus resultados la procedencia de la primera pro­
duce los efectos de la segunda, El art. 476 del Cód. de Proc. establece
que puede prepararse la acción ejecutiva solicitando que sean recono
cidos préviarnente los documentos que por sí solos r.o traen aparejada
ejecución. El arto 468 dispone, que la citación para el efecto esprc
s Ido, debe hacerse en la misma forma que para el emplazamiento de
la demanda y bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer se
tendrá por reconocido el documento; agregando en su segunda parte,
que no compareciendo el citado, ni mostrando justo motivo para ello,
se hará efectivo inescusablernente el apercibimiento y se procederá
cornosi el documento fuese reconocido por el deudor en persona. Bas
LIba leer la diligencia de citación, para comprender se había llevado ;j

rabo con todas las formalidades preceptuadas por los arts. )7, 38 Y 77
del Cód. ya recordado: de modo, que entonces no sería posible ad
mitir que se haya violado la forma de la ley, y que por esta causa se
haya incurrido en vicio alguno que motive la nulidad de los procedimien­
tos, ui consiguientemente la nulidad de la notificación. Tampoco se
dcsrnostró que la citación de referencia contuviese una falsedad capaz
de modificarla,dando por admitido que la parte ejecutada hubiera estaco
en su domicilio cuando se hacía la notificacióny de que no se haya es­
presado la verdad de lo que realmente ocurría.

I "-En virtud del principio consagrado en procedimiento, que la pruc­
ba incumbe al que alega un hecho nuevo aducido en juicio.

IL Art. 9'); dd CL.J.Ci\.
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cargo del que opone la escepción de caducidad.--Com.,
tomo 3, pág. 46, Ser. 33

•

Falsificación-Véase: Accióncriminal, 1; ChequefalsiJi­
cado, 1; Eseepeión de falsedad, 4; Competencia criminal,
1; Empleado público, l.

Falsoendoso-Véase: Endoso falso) l.

la. Falsotestimonio-Si el falso testimonio que se acu­
sa es solo respecto á un incidente,5u juzgamiento co­
rresponde á la jurisdicción correccional--Crim., tomo 3,
pág. 178, Ser. 33

.

Faltas-Véase: MinisterioFiscal, 4·
Falta de comparecencia --Véase: Audiencia abierta, 2;

Domicilio de testigos, 1; Rebeldía, 1; Testigos, 4·
Falta de cumplimiento- Véase: Embargopreventivo, 12;

Dañosy perjuicios, 4; Obligación de hacer, 5·
Falta de derecho- Véase: Escepción de falta de perso·

neria, 6, 1 1 Y 12; Falta de personería, l.

Falta de pago-V.: Contrato de arrendamiento, 4 y 6.
1b. Falta de personería-Esta escepción no procede co­

mo dilatoria, si se funda en la falta de derecho.-Civ.,
tomo 12, pág. 364. Ser. 43

•

2. Falta de personería-Al que alega la falta de perso

I a-Se acusó de falso testimonio á un testigo ¡í quien se le imputaba
falsedad en cuanto á hechos incidentales y no al fondo de la causa en
que había declarado. En este caso la pena ¡í aplicarse sería la de arresto
según el art, 292 del Cód. Peno Y entonces corresponde e' conocí
miento de la causa á la jurisdicción correccional -arto 28, inc. 20 del
Cód. de Proc. Crim.

lb-Véase: verbo Escepcián de falta de pcrsoneri.r, 6.
2 - Una mujer se presentó como representante del actor deduciendo

acción: se le opuso la escepción de falta de personería aleg:índose su es
tado de casada: ella dijo que era viuda. Corno la prueba corresponde
al que opone la escepción, en virtud del principio r('l/s in excipiendo .ftt

actor,<Í éste correspondía comp. ol.ar su escepción y no habiéndola com-
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nería de la representante por ser ella casada, corresponde
la prueba.·-Civ., tomo '5, pág. 73, Ser. 4a.

Falta de personería- Véase Costas, 8; Escepcián de
falta de personeria, 3, 5, 6, '3, ,6, 17, 22 Y24; Escep­
ciónperentoria, i : Costas de la revocatoria; 2 y '2.

Faltade presentación- V.: Defecto legal,'; Escribano,v,
Falta al respeto -- Véase: Cor;ección disciplinaria, i:

Ministerio Fiscal, núm. i .

r. Fallecimiento-No procede la formación de testa-

probado fué rechazada teniéndose en cuenta además que el Escribano
público autorizante del poder, había dado fe de conocerla y que su es­
tado era el de viuda.

1-Se había iniciado el juicio sucesorio dando por acreditado el fa­
llecimiento con unos documensos que decían así: « Llegamos á Monte­
video á las 5 y 30: cuando bajab«del puente me avisó un pasajero que
se encontraba un revólver atado con un pañuelo á un candelero de la
toldilla de popa, que llevaba el nombre de A. Pereyra. Se averiguó el
camarote de dicho pasajero, encontrándose en él una carta dirigida para
mí, en la que me pide me haga cargo de su equipaje. Hice una de­
claración, etc. En la carta dijo que iba para tirarse al agua á causa de
que no quería vivir más pobre y tenía una enfermedad incurable.­
Montevideo, 23 de Oct. de 1890-Magni.. La declaración del mismo
capitán ante la Capitanía de Montevideo, dice: «que esta mañana á la
IIl'g<rda d puerto, fué avisado haberse hallado á popa un revólver cargado
con cinco tiros; dicha arma estaba atada á un candelero de popa con
un pañuelo que lleva el nombre de A. Pereyra. Se averiguó el cama­
rote de dicho pasajero, encontrándose en el una carta dirigida al capi­
tan en la cual dice: «haberse suicidado», y le pide al mismo tiempo se
haga cargo de todo su equipaje con una carta dirigida al señor Sánchez,
e'l la prefectura de policía de Buenos Aires. El equipaje se compone
de lo siguiente: un sombrero, un bastón, una caja con sombrero alto
y un poncho, un sobre cerrado donde dice su nombre, edad, etc. H.
M. Pritchid, capitan.s Como se ve, ninguno de estos documentos son
suficientes para probar la muerte natural ocurrida. Simplemente pue­
den ellos servir para que en su oportunidad sea declarada la ausencia
con presunción de fallecimiento, pero no son ellos bastantes para ini­
ciar un juicio sucesorio. Termina la existencia de las personas por la
muerte natural de ellas, dice el arto 10; del Cód. Civ. La muerte de
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mentaría, si no existe debidamente comprobado el falle­
cimiento.-Civ., tomo 3, pág. 93, Ser. 5a

.

Fallecimiento -Véase: Ejecución, 1; Herederos, 1; Depó­
sito social, 1; Demanda, 2; Ausente con presunción de
fallecimiento, 2; Herencia, 1; Ausencia, 1; Asesor de me­
nores, 6; Esposaheredera, 1; Jurisdicción, 4·

Fallecimiento delcausante-V.: Herederodeclarado, l.

Fallecimiento del ejecutado - Véase: Jurisdicción co­
mercial, núm. 6.

1". Fallecimiento de la espesa-e-En tanto no se justifi­
que el fallecimientode la esposa, no pueden reconocerse
hijos naturales del esposo.-Civ., t. 12, pág. 20, Ser. 4a.

Fallecimiento en país estranjero-Véase: Bienes heredi­
tarios, 12; Jurisdicción, 2; Testamentaria, l.

I!>. Fallecimiento presunto-En el juicio de ausencia con
presunción de fallecimiento, debe conocer el juez del úl­
timo domicilio del ausente.- Civ., t. 13, p. 122, Ser. 3a.

Fallido -Véase: Escarcelación del fallido, 1 y 2; Acree­
dores, 1; Reivindicación, 5; Costas de la revocatoria, 2.

Familia-Véase: Pariente ilegitimo, l.

Fecha- -Véase: Espediente pasado, 1; Providencias no-

las personas ocurrida dentro de la República, en alta mar, ó en país
estranjero se prueba como el nacimiento en iguales casos-v-art. I04-Y el
nacimiento con las circunstancias del lugar, sexo, nombre, apellido, etc.,
se prueba- art. 81-de los nacidos en alta mar, por copias auténticas
de las actas que por ocasión de tales accidentes deben hacer los Es­
cribanos de los buques de guerra, y el capitán Ó maestre de los mercan.
tes en las formas que prescribe la respectiva legislación,

I '-Mientras no se compruebe el fallecimiento de una persona se la
prc-ume viva salvo el caso de muerte presunta establecido por la ley.
Si la persona que se pretende hijo natural de un padre casado no com­
prueba el failecimiento de la esposa de su pretendido padre natural en
la época de su nacimiento; ese hijo no puede ser considerado natural
sino adulterino.

I h_Véase: verbo Ausenteconpresunción de[allecimiento, l.
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tijicadas, 1; Estampilla, 1; Autos notificados, 1; Honora­
rios, 6; Alquileres, 18; Demanda notijicada, 3; Herederos,
3; Apelación, 8; Monedaespecial, 2.

Fechade los autos-Véase: Autos judiciales, l.

Fecha de la cédula--Véase: Cédula sinfecha.
Fechacierta-Véase: Mensualidad adelantada, l.

Fecha de la demanda-Véase: Intereses,4.
Fechadel desalojo-Véase: Alquiler, 2.

Fechadel despojo- Véase: Despojo, 3.
Fechade una diligencia - V.: Diligencia equivocada, l.

Fecha del documento- Véase: Escepcion de espera, 4.
Embargo, núm. 12.

Fechaestipulada-·V6ase: Contratode arrendamiento, 2.

Fecha de la interpelación - V.: Interesesdevengados, l.

l. Fechade la notificación-La prórroga del término
se cuenta desde la fecha que la concede.--Civ., tomo 13,

pág. 115, Ser. 33
. •

2. Fecha de la notificación - Si el Secretario no ha

I -La Cám. compuesta de los Dres. Girnénez, Sauze y Molina Arre­
tea, dijo que «la prórroga acordada debe computarse desde la fecha
de la notificacióndel mismo, de acuerdo COII lajurisprudencia de la Cám»
Este fundamento es exacto en cuanto se refiere á la jurisprudencia de
esta Cám. Véase: Inst., tomo5°, verbo Notificación, 4; Ytomo 2°, verbo
Términos judiciales, l. La Cím. de lo Como ha establecido que el tér­
mino es continuo. Véase: Inst., tomo6", verbo Término prorrogado, l.

Esta última es la jurisprudencia que hoy tiende ¡í prevalecer en amo
bas Cámaras.

2-Esta resolución rué confirmatoria,porsusfundamentos, de otra de I J

1nst. que decía: «Es verdad que el art. 32 del Cód. de Proc., dispone
que toda providencia se considerará notificada desde el primero de los
días designados subsiguientes ¡í aquel en que fué dictada, debiendo el
Secretario sentar nota comprobativi de la asistencia ó inasistencia del
interesado, pero en el caso presente, la nota no se ha asentado sino con
fecha posterior y quizás, 'a notificación no se ha hecho oportunamente,
siendo de notar que la primera diligencia, es una notificación firmada.
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puesto nota en la. fecha respectiva, el término solo se
cuenta desde la fecha de la notificación de providencias
posteriores.-Civ., tomo 12, pág. 258, Ser. 4a.

3. Fecha dela notificación - El actuario está obligado á
poner nota durante el término de prueba, al día siguiente
de la fecha de la resolución.-Civ., t. 2, p. 179, Ser. ,a.

4. Fecha dela notificación -Cualquiera que sea la fecha

No estando puesta la nota de inasistencia de los herederos, sino con
fecha posterior á aquella en que debía ponerse la nota, es esa fecha la
legal de la notificación.» Como siempre la Cám. por salvarse del es­
tudio de ese punto de derecho, confirmó lo resuelto por el Juez de
la Inst., porSI/S [undamentos, sin fijarse que con esto se fomenta la desi­
dia de los secretarios y se frustra el principio legal. Véase: lnst., tomo
6°, verboNotificación por nota. Puede verse asimismoel núm. siguiente.

3-Contrasta notablemente el caso resuelto aquí con el del nú:n.
precedente. Aquíse dijo que: « El recurso de apelación interpuesto sub­
sidiariamente lo ha sido fuera de término, PUf'S el citado auto recu­
rrido debe reputarse legalmente notificado en el día siguiente al de su
Iecha-e-arts, 31, p Y119 del Cód. de Proc.-desde que los litigantes
prevenidos, ya por el auto en que se recibió la causa :.íprueba, que de­
bían concurrir diariamente ¡í la oficina, por ello se declara mal conce­
dido el recurso. Y a.enta la falta cometida por el actuario no ponien­
do las notas de notificación correspondiente en el día inmediato al de
hs providencias dictadas durante d término de prueba, apercibesele. ')
Véase cuán distinto (S el criterio de la Cím. en uno yen otro caso:
y no se diga que distintos camaristas intervinieron en este caso y en
el precedente, pues fué resuelto como siempre con esa abrumadora una­
nimidad que caracteriza á la Cam, de lo Civ. En ambos casos enten­
dieron los Dres. Giménez y Molina Arrotea. Comparándose ambas re­
soluciones, se convence uno de la iniquidad de las resoluciones: en la
del núm. 2 se dice que habiéndose omitido por el Secretario el poner
I.t nota en el día señalado, esa omisión beneficiaba á la parte que se no­
tificó con posterioridad: en el caso presente sucede todo lo contrario, y
la Cám. encuentra justificado un apercibimiento al Secretario por la
omisión en que incurrió. Lástima que no haya quien á su vez haga
responsable á esta Cám. irresponsable, por las iniquidades que cornete
al administrar justicia con esa inconsecuencia que la caracteriza.

4- De acuerdo con lo preceptuado en el núm. 3. La Carn. fundó
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en que se practique la notificación, la providencia se con­
ceptúa notificadael día siguiente del fijado para las notifi­
caciones en Secretaría.- Civ., tomo 2, pág. 181, Ser. 53.

Fecha de la notificación-Véase: Acreedores del cedente,
1; Notificación, núm. 2.

l. Fecha del testamento-La 'omisiónde lugar y fecha

su resolución en este caso diciendo: «Que según lo dispone el art. 3I

del Cód. de Proc., las notificacionesde las providencia" deberán ha­
cerse en la Secretaria del Juzgado ó Tribunal, á cuyo efecto se desig­
narán por los jueces los días de la semana que no sean consecutivos,
en 105 que todo litigante estará obligado á concurrir á la Secretaría.
Las únicas providenciasque se encuentran fuera de la regla indicada,
son las que se enumeran en el art. 33 del Cód. citado. El art. 32, con­
cordante con el art. 3', Cód. citad), prescribe, que toda providencia que­
dar.i notificada desde el primero de 103 días designados subsiguientes á
aquel en que fué dictada,debiendoel Secretario poner nota comprobativa
de la asistencia ó inasistencia del interesado y corriendo el espediente
en su estado.» El auto-del espediente principal-había designado los
días lunes y jueves para las noficaciones en la causa. La providencia
de que se trataba era de las comprendidas en la disposición general
contenida en el art. 31; Y entonces, habiendo sido ella dictada el mar­
tes' 3 de Set. de 1892, quedó notificada por Ministerio de la ley el
día jueves inmediato, 15 del mismo mes y año, con arreglo al art, 32
citado. El hecho de que el actuario no pusiera oportunamente la nota
relativa, no obsta para que se dé por notificadala providencia de la re­
ferencia el día 15, desde que el art. 32 citado preceptúa espresamente,
que toda providencia se considera notificadadesde el primero de los
días designadossubsiguiente á aquel en que lué dictada. La nota que
el actuario debe poner en los autos según el art., para constatar la asis­
tencia ó inasistencia del interesado, no es la notificación, pues ésta se
considera notificadadesde el primero de los días designadossubsiguien­
tes á aquel en que fué dictada. La omisión del Secretario en ese
caso, no tiene otro alcance que el de una falta que lo hace acreedor á
una correccióndisciplinaria.

1-Si bien estas designacioneseran hechas por el mismo restador,
ellas estaban autorizadas por el Escribano, 11) que es suficiente para
que se conceptúe cumplida la formalidad requerida por el art. 3657
del Cód. Civ. La repetición de esas circunstancias por parte del Es­
cribano cuando ya habían sido consignadas por el testador, tratándose
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del otorgamiento por el Escribano, no es causa de nuli­
dad, si el testador hace dicha manifestación en el cuerpo
del instrumento.-Civ., tomo J, pág. J 66, Ser. ,3.

Fecha delvencimiento - Véase: Aceptante, 3·
l. Feria-Ordenando la remisión de una nónima de las

causas existentes para sentencia antes y después de la
fcria.-Civ., tomo 13, pág. 36, Ser. 33

•

2'. Feria--La urgencia del asunto, hace procedente la
habilitación de la feria.-Civ., tomo 13, pág. 137, Ser. 33

,

3a• Feria-La habilitación de la feria para el embargo,
no basta para continuar el juicio.-Com., tomo " pá­
gina 390, Ser. 33

.

Feria-Véase. Aclaración, J; Juez de feria, 1; Cama-
rista de feria, núm. J.

Ferrocarriles-Véase: Dañosy perjuicios, 19 y 37; Ad·
ministrador, núm. 6.

1a. Fiador-Para que proceda ejecución contra el que
se dice fiador, tal carácter debe resultar plenamente jus­
tificado en la misma obligación.-Civ., t. 12, p. ", S. 43

•

2. Fiador-El fiador propuesto, debe justificar su res­
ponsabilidad.-Com., tomo 1, pág. J,6, Ser. 33

.

3b. Fiador-Puede hacer embargar bienes del fallido

de la redacción de un documento que ha tenido lugar en un acto único
y sin interrupción, habría importado una verdadera redundancia y seria
completamente innecesario desde que ellas constan de una manera íeha­
cicute, que es lo que la ley pretende.

2"-Ley 35, tít. 20, Pm. 3a•

r'-La feria se habilitó á este único efecto.
la - La fianza no se presume y su existencia debe demostrarse cla­

ramente pur cuanto importa una liberalidad del fiador para con el prin­
cipxl deudor, mientras no resulte con suficiente claridad la habilidad
del documento, no cs procedente el embargo ni el procedimiento de
apremio.

lb-Se trataba de la fianza carcelera prestada á favor dc un fallido,
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para garantir su responsabilidad, pero no exonerarse
de la obligación contraída.-Com., t. 2, p. 373, Ser. 43

.

4. Fiador-El acreedor puede pedir se haga constar
la interpelación al deudor, siempre que pretenda iniciar
accióncontra el fiador solidario.-Com., t. 3, p. 165, S. 33

.

í· Fiador-La existencia de-fiadorno enerva el dere-
cho del acreedor para exigir el importe de la deuda al di­
rectamente obligado.-Com., tom 4. pág. 398, Ser. 33

•

Fiador-Véase: Bienes embargados, 15; Escarcelacián
delfallido, 1; Derecho de repetición, 1; Embargopreven·
tivo, 25; Cauciónju ratoria, 2; Escepciónde escusación, l.

Fianza-Véase: Embargo preventivo, 31; Escarcelacion
bajo fianza, núms. l. 2 Y4.

1'. Fianzade arraigo-Es facultativo del Juzgado fijar
el monto de la fianza.--Civ., tomo 13, pág. 30, Ser. 33

.

Fianzade arraigo-- Véase: Arraigo, 1, 3, 5 Y6.
Fianza caducada-- Véase: Alquileres, 3; Contrato de

arrendamiento, núm. 2.

Fianza de escarcelación-Véase: Apelable, 3; Escarce-
lacion bajofianza, 7 y 8.

Fianzapersonal-Véase: Escarcelacion del fallido, "2.

Fianzasolidiaria- Véase: Contratodefianza, l.

lb. Filiación natural--Los hijos de la concubina nacidos
criados á cspensas del querido, sin protesta de éste
durante un largo período, adquieren por este solo he-

aunque el fiador no puede exonerarse de las obligaciones contraída;
por la circunstancia de hacer embargar bienes al fiador, ya sean Ó no
suficientes ¡Jara responder de las obligaciones pecuniarias, es un derc­
cho acordado por el art. 392 in fil/e, Cód. de Proc. Crim. ¡í su lavor, el
CJue puede ofrecer tienes ¡í embargo pertenecientes al fiado.

4-Es una medida preventiva establecida al final del art. 480 del
Código de Comercio.

I '-Véase: verboArraigo, l.

Ib-Véas~: verboCOI/cubil/a, l.
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cho la posesión de estado, sin que sea necesario recono­
cimiento espreso de la filiación natural.-Civ., tomo 13,
pág. 73, Ser. 3a.

2. Filiación natural- Justificada la filiación natural,

2-EI hijo natural dijo al deducir su acción, «que como tal hijo te­
nia derecho para demandar judicialmente su reconocimiento en el caso
de muerte de sus padres, concurriendo la posesión de esta io, é instau­
rando en consecuencia la acción de petic'ón de herencia fundado en su
carácter de hijo natural.» La Cám. declaró comprobada la filiación
como hijo natural, y como tal con todos los derechos que la ley le
acuerda. Respecto del derecho del hijo natural para poder ser rcco­
nacido como tal después de muerto el padre, se dijo: «Es indudable que
en caso de muerte de los padres, los hijos naturales solo tienen ac­
ción para pedir su filiación cuando concurre la posesión de estado.')
Esta fué la reforma que se introdujo en el art. )2; del Cód. Civ.,
se dice reforma porque tal es la que se hizo por el Congreso en 187'>
con motivo de la discusión sobre la fe de erratas y de las correccio­
nes del mismo, propuesta por la comisión de legislación y el señor Se­
nadar por Tucumán Dr. D. Benjamín Paz. Hasta entonces, los hijos
naturales tenían acción para pedir ser reconocidos por el padre ó la
madre ó para que el juez los declare tales cuando los padres nega­
sen que eran tales hijos suyos, adrnitiéndoseles en la investigación de
h paternidad ó maternidad todas las pruebas que se admiten para pro­
bar los hechos y que concurran á demostrar la filiación natural. Pero
se dijo que cuando no existía ni reconocimiento espreso del padre con­
signado en un instrumento, ni podía tampoco invocarse la posesión de
estado, era peligrosísimo recurrir á otro género de prueba en como
probación de la filiación, una vez muertos los padres; y que era convc­
nicnte para evitar grandes males la corrección indicada, quedando san­
cionadas estas palabras, que fueron agregadas al art. 325 citado: «No ha­
biendo posesión de estado, este derecho solo puede ser ejercido por
los hijos durante la vida de sus padrcs.» Esta es la actual do:trina
consagrada por el Cód. Con anterioridad ¡j esla reforma podía de­
cirse que el derecho de los hijos naturales para pedir su reconocimiento
podía ejercitarse en cualquier tiempo, admitiéndose en su justificación
todo género de prueba á semejanza de lo que sucedía en el Derecho
Romano y el de las Partidas, y en oposición á la doctrina consagrada
por la mayor parte de los Códigos modernos que han seguido al res­
pecto al Cúd. Francés Pero, después de esa reforma ha quedado es-
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debedeclararse procedente la acción de petición de heren­
cia.-Civ., tomo 13, pág. 73, Ser. 3a,

3. Filiaciónnatural-Si la demanda por reconocimiento

tablecido, que muertos los padres, sus hijos naturales no pueden re­
clamar la filiación sino en el caso de concurrir la posesión de estado.
Pero, qué es lo que se entiende por posesión de estado? La jurispru
dencia la ha establecido, puede decirse, en tantos casos en que se han
resuelto cuestiones análogas, y reconociendo, que cuando un hombre
ha sostenido y mantenido á la madre, cuando ha sostenido y mantenido
al hijo de ella, tratándole como hijo suyo, cuando en diversos acto, ha
confesadoser padre de él, no puede decirse que no ha reconocido al
hijo de una manera tan probada como si lo hubiera hecho por confe­
sión judicial, como lo dice el Dr. Vélez en la nota al art. 325 citado,
aceptando en un todo la doctrina de Demolombe. Esta es pues, la po­
sesión de estado que constituye los diversos actos que pueden decirse
emanados del mismopadre, ya por el nombre dado á sus hijos, ya por
el trato ó por la fama.

3-En cuanto á la segunda parte, puede verse la nota precedente.
En cuanto á la primera, pueden citarse resoluciones dictadas des­
pués de luminosos debates, en los que se fija la interpretación del art.
325 del Cód, Civ. Se ha declarado lo que hoy resulta evidente de
su letra y de suespíritu, colocándose ese artículo en dos situaciones
diversas. Cuando la acción se promueve durante la vida de los padres
y cuando se ejercita después de muertos éstos, requiérense diferentes
elementos probatorios para que ella pueda prosperar. En el primer caso
la investigación de la paternidad ó maternidad puede hacerse ern­
pleando todos los medios probatorios que se admiten para probar los
hechos y que concurran á demostrar la filiación natural. En el se­
gundo, es indispensable rendir la comprobación de la posesión de es­
tado. El Dr. Cortés en el tomo 1°, pág 20 de sus Vistas Fiscales, se
espresa al respecto de la siguiente manera: «Esta misma jurisprudcn­
cia es la que ha prevalecido en el H. C. al discutirse el Proyecto de
fe de erratas y correcciones al Cód. Civ., que hoy se ha convertido en
en ley, habiendo sido precisamente el esponente quien propuso una
adición aclaratoria, en ese sentido, al art. 2°, tít. .de los hijos natu­
les.» Convenían todos, que en vida del padre era admisible, sin duda
alguna, todo género de prueba, hasta la de presunciones, pero los mas
querían limitar la libertad de la prueba únicamente al caso en que la
acción se dedujese en vida de! padre, exigiendo de un modo indispen-



Filiación natural 575

de filiación natural se dirije contra el padre, procede la
presentación de prueba directa sobre las relaciones carna­
les; la de posesión de estado solo se requiere después de
su muerte.- Civ., tom 13, pág. 333, Ser. 4a.

4. Filiación natural- Los impedimentos que pueden

sable cuando hubiese fallecido, la posesión de estado como única prue­
ba, mientras que los otros creían que nunca debía limitarse á esta
prueba de la filiación, y querían mantener en todo caso una completa
libertad al respecto. Habiendo favorecido á los primeros la resolución
del Congreso, el indicado artículo quedó adicionado con la clausula
siguiente: «No habiendo posesión de estado, este derecho-para el
reconocimiento-solo puede ser ejercido por los hijos naturales du­
rante la vida de los padres»; de donde se infiere claramente que en
vida de éstos el derecho existe), puede ejercitarse por los hijos, aun­
que no haya posesión de estado, ni, de consiguiente, les sea dable acre­
ditarla.» Segovia, ocupándose del artículo, dice: "que como por la
naturaza de los casos, el hecho misterioso de la paternidad no es sus­
ceptible de una pruebra directa y completa, pues no existe ningún
signo natural que indique cuál es el padre de. un hijo, nuestro Código
ha sido muy sabio en admitir para la justificación de la paternidad. toda
prueba que concurra á demostrar la filiación natural.» Podrá, pues,
ésta ser demostrada con testigos y aun con dos, si sus declaraciones su­
ministran luz suficiente y no hay presunciones en contrario. Podrá en
fin, ser justificada por presunciones simples ó de hombre, y por toda
especie de prueba que puede legalmente formar la. convicción del juez.
Puede verse, entre otras resoluciones de la Cám. Civ., pronunciadas
en conformidad á esta doctrina, la que se registra en el tomo 6°, pág.
ni, Ser. la, y la de 26 de Abril de 1890 recaída en el juicio Hi­
dalgo de Carrasco con Juan Manuel Morillo. Se comprobó las relacic­
nes amorosas de los padres; que la fecha de ellas coincidía con la de
la concepción y nacimiento del hijo, y que esas relaciones las mantuvo
la madre esclusivamente con el padre; como asímismo se comprobó
que ambos eran solteros en la época en que tuvieron lugar. Se acre­
ditó en suma, una serie de actos demostrativos del reconocimiento
de la filiacion mediante las declaraciones concordantes y circunstan­
ciadas de testigos caracterizados que analizados con sujeción estricta á
los preceptos de la sana crítica, evidenciaban los fundamentos de la ac­
ción de filiación.

4-E1Ju:z M~I\Ja PM., en su estraviado criterio, resolvió la cues-
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modificar la filiación, deben ser justificados por el que
afirma su existencia; no puede obligarse á los interesados
á producir prueba negativa.-Civ., t. 1, p. 2 14, Ser. 5a.

5. Filiación natural-s-Cualesquier que sean los actos

tión en contra del sumario. La Cám. revocó la sentencia fundándose
en una vista espedida por el Fiscal de-ella, en la que decía: «Los hi­
jos han comprobado su filiación natural con las partidas bautismales
que obran en autos y que son eficaces para tal objeto, según se pres­
cribe en los arts. 79 y 80, Cód. Civ. No es justo ni regular exigirles
que acrediten además que no están afectados por alguna incapacidad
legal; ó que robustezcan y confirmen lo aseverado en las partidas, por
que las incapacidades .no se presumen, como no se presumen tamo
poco la existencia de vicios que invaliden los actos públicos. Si hay
quien cree que hay usurpación de estado ó falso estado, quien tal crea
debe aseverarlo y probarlo; pero por una suposición fantástica de tales
hechos, no ha de exigirse á los interesados comprobaciones escepcio
nales. Creo que hay elementos sobrados para hacerse la declaratoria de
herederos, y que en consecuencia V. E., debe revocar el auto apelado.»

,-Se trataba de una acción de filiación promovida después del falle­
cimiento del padre. Después de la reforma de que fué objeto el art.
32, del Cód. Civ., ha quedado fuera de toda controversia el fin á que
debe propender la prueba que se produzca en los juicios sobre filiación
natural cuando la acción se intente después del fallecimiento del preten
dido padre. «No habiendo posesión de estado, este derecho --el de pe­
dir que el juez los declare hijos naturales-solo puede ser ejercido du­
rante la vida de los padress-e-art. 325 citadoe-Luego, pues, muertos
los padres, no se puede ejercer la acción de filiación natural sino ha­
biendo posesión de estado, y en consecuencia, la prueba ¡í rendirse
debe versar única y esclusivamcnte sobre esa «posesión de estado."
Toda otra prueba, aun cuando tienda á demostrar concluyentemente la
paternidad atribuida á una persona muerta, tiene forzosamente que ser
reputada impertinente é inadmisible.s--art. 108 del Cód. de Proc.­
La negativa del padre á que alude el sumario, había sido prestado ante
el Juez del Crimen con motivo de una partda de defunción falsamente
asentada en un registro parroquial. En esa declaración decía el pre­
tendido padre: «que antes del parto la mujer Paulina le pidió se hiciera
cargo de la criatura y el declarante aceptó no como padre, sino por ha
cerle un servicio á la criatura, pero con la condición de que ella ig.
noraría dónde se encontraba aquélla, y que solo se la entregaría en
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que se pretendan inductivos de la filiación natural. la nc-

caso de que se casara ó cambiara de modo de vivir.» Un poco mas
adelante preguntandosele porqué pidió se depositaran I ;.oou~ ¡j nomo
bre de la menor, contestó: "que por quitársela ¡j la madre, que andaba
diciendo que esa menor era hija del declarante. " Estas manifestaciones
del causante, plena y legalmente constatadas, como lo estaban por Jo'
cumentos públicos, revelan sin dejar lugar ¡í dudas, que hasta la fecha
de la declaración lejos de producirse por parte suya un solo acto qUL:

demostrara la posesión de estado de la criatura cuya paternidad se le
atribuía, se produjeron varias que revelan claramente por lo menos, que
hasta entonces era de todo punto incierta la paternidad de la criatura.
Ahora bien: 1;; prueba producida por la actora se refería toda ella á ac
tos anteriores á esa declaración, y en consecuencia, por mayor tras­
cendencia que se les concediera, no podrían en ningún caso tener la vir­
tud de constituir la posesión de estado de una filiación respecto de la
cual tanto la madre como el causante, hacían espresas y categóricas
manifestaciones contrarias á esa filiación. Los hechos más auténticos
y culmininantes de esta causa, los que demostraron que el pretendido
padre se preocupó de producir actos que colocaran fuera de su farni­
lia y de toda relación de parentesco ¡í la menor. En una acta agre·
gada se leía lo siguiente: "Con esta fecha se presentó ante este Mi­
nisterio el Dr. N. N. demandando ¡í D:' N. ~., por lo cual el Defensor
procedió á citar ¡í la demandada; presentes ambos ante este :\Iinisterio
se le acordó la palabra al demandante quien espuso: que había tenido
relaciones ilícitas con la demandada, la cual después de separarse había
tenido una niña, la que pedía declarase la demandada ante este Minis­
terio, esto es, si dicha niña era hija de él. Acordada la palabra á la
señora, dijo: que su hija no era hija de él, con quien es cierto mano
tuvo relaciones ilícitas por algun tiempo, lo mismo que con otra pcr,
sona.» En esta acta hay lo que se ve, pero hay también lo que no se
ve y que sinembargo, sin mucha penetración, puede inducirse y llegar
¡j conclusiones de una lógica irreprochable. El pretendido padre había
tenido relaciones con la madre quien según propias confesiones con.
cordantes con otras constancias de la causa, había llevado una vida
más ó menos pecaminosa. La madre se hizo embarazada y dió á luz
una niña. No era aventurado suponer que hubiera sido engendrada
por él. La madre de la niña tenía también interés en hacerlo creer;
por un lado su hija tendría una posición envidiable, por otro vinculada
sn existencia oí un hombre de posición y que tenía con ella amplias li­
bcralidade~, según algunas personas de las que declarando lo as,'l)ur¡¡·
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gativa espresa del pretendido padre, justifica la inexisten­
cia de la posesión de estado.-Civ., tomo 1, pág. 8, Ser. 5a.

l. Finca-El locatario está obligado á devolver la finca
locada en buen estado de conservación.-Civ., tomo 14,

pág. 426, Ser. 4a.

Finca-Véase:Construcción de inmuebles,4; Comprador
con retroventa, 1; Alquileres, 16; Remate judicial, 1; Es­
cepcián de inhabilidad de título, 6; Dañosy perjuicios, I l.

Firma-Véase: Documento, 1; Documento á ruego, 2;

ron. Se comprende las vacilaciones y torturas de un hombre de deli­
cadeza ante tal situación. La liviandad de la madre lo inclinaría sin
duda, a no creerse el padre de la niña, pero la liviandad no escluía
que pudiera serlo. Así se esplica cierta contradicción de su conducta.
Los gastos, sufragados por él, del alumbramiento, de la lactancia, las da
divas á la niña y la exigencia de que colocara en el Banco una parte
del dinero que le había dado. Salir de dudas, fijar definitivamente
una norma de conducta, fué lo que ciertamente se propuso al provocar
el comparendo verbal ante el Min. de Menores. Allí la madre declara
que la niña no es hija del imputado, éste asiente á ella y de este modo
queda definitivamente decidida la embarazosa situación. Ya no hay he­
chos directos ni indirectos que induzcan la posesión de estado; la de­
claración de la madre y sus antecendentes hacen que esa niña sea colo.
cada en la categoría de los hijos que los romanos llamaban: I'/Ilgo 1u<I'
site ó vulgoconceptt. Sin necesidad, pues, de exigirle que exhiba el 1/0­

men,el tractatus y la [ama, no puede presentar en su favor una reunión
de hechos que indiquen esa relación de filiación que exigen las leyes y la
doctrina; no había poseido el estado de hija del Dr. N. N., no había tenido
la situación jurídica de hija respecto al pretendido padre. La madre dijo:
«no es hija de él» y éste se conformó con tal aserto. Todas las pruebas de
hechos concomitantes con el embarazo, el parto y la lactancia se refie­
ren el periodo de duda sobre la paternidad. Sin la confesión contenida
en el acta y la conducta ulterior del presunto padre, esos hechos habrían
servido de prueba directa de paternidad, y aún de base para la posesión
de estado. Con esa confesión todo vinculo quedó deshecho. Tiene
de ello la culpa la madre: no hay para que averiguarlo, estas cosas Se

juzgan por sus efectos y el efecto ha sido evitar una posesión de estado
Ó suprimirla. La exijencia de la ley sera dura pero hay que respetarla.

I-·Arl. 1;61 del CÓJ. Civ.
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Contratode locaciónde servicios, 6; Diligencias prepara·
torias, 2 y 3; Documento. 1; Escepciones. 4; Costas, :;;
Contrato verbal, 1; Edictos, 3; Embargo preventivo. 32 ;

Publicaciones, 1; Depósitodevuelto, l.

Firma del intendente- Véase: Nulidad como escepcion,
1; Informe comotestigo, 3; Intendente municipal. 2.

Firmadel mandante - Véase: Apoderado. 8.
Firmaen rebeldía-Véase: Edictos. 2; Auto inapelable,

j; Notificacion di ejecutado, l.

1". Firmareconocida - No procede el reconocimiento de

firma como diligencia preparatoria del juicio. si los docu
mentas carecen de fuerza ejecutiva.-Com .. tomo l. pá­
gina 422. Ser. 3a.

2. Firma reconocida - Si el poder no contiene cláusula
especial, no puede ser tenido por parte el mandatario.
antes del reconocimiento de la firma.-Com., tomo l. pá­
gina431.Ser·3<1·

Firmareconocida - Véase: Aceptante, 2; Declaracián de
funcionario público. 1; Editor, 2.

Firmaá ruego- Véase: Contrato de mandato, 2; Docu­
mento d ruego, núm. l.

FirmadelSecretario---Véase: Exhortos, l.

1". Firmasocial-Si el citado no comparece á practicar
el reconocimiento de la firma social, debe darse por re­
conocida en rebeldía, sin ql1e sea necesario justificar el

1"-De acuerdo con la ley y con la jurisprudencia. Véase: vcrb
DOCIIIlli'I//OS reconocidos; núm. l.

2-Art. 146 del Cód. de Proc, Sinembargo, últimamente en el caso
Macl..inlay con D'Azevedo tilhc Junior y C.-' y Rusoúol y C.-', esta
misma Cam, de lo Como resolvió lo contrario; es decir, que basta un
poder general sin facultad especial para reconocer la tirilla de su
mandante.

II>-Unaexijencia dc cs.r naturale ca no cst.uía fUIlJJ.Ja en ley ."",una.
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carácter de socio del citado.-Com .. t. 2, p. 39', S. 3a .

1". Firmante-El firmante de una obligación solidaria.
no puede exigir la ejecución del otro firmante. - Civ..
tomo 1, pág. ,6 j, Ser. ja.

Fiscal- Véase: Escusacián,4; Agente Fiscal. 2 y 3; De­
sistimiento, núm 3.

Folletos-Véase: Embaruo preventivo, 4·
FJndos-- V.: Liquidadores. 1; Herederos noembargados.

I ; Inventario, 1; Consignación judicial, 4; Embargo, 5·
i ". Fondos entregados- - La prueba testimonial es proce­

dente en materia criminal para justificar la entrega de
fondos, aun cuando sobrepasen el límite que la ley fija.
-Crim., tomo j, pág. 89. Ser. 3a.

Fondos del librador-Véase: Aceptante, 3.
l. Fondos de menores -El padre en ejercicio de la pa­

tria potestad, puede percibir los fondos pertenecientes á

sus hijos rnenoreso--Civ., tomo '4, pág. '35, Ser. 4a.
Fondos sociales- Véase: Contratoverbal, i .

Forma-Véa<;e: Disposiciones deforma, i .

YC. Formalidades-El cumplimie~to de las formalidades

la-Es una consecuencia del art. 70; del Cód. Civ.
I"-La disposición de los arts. 180 del Cód. de Proc. y 1193 del Cód.

Civ, respecto á la prueba de los contratos solo rije respecto de las obli­
gaciones que tengan su orijen en estas fuentes pero 110 en las otras. Las
fuentes de obligaciones son los contratos, los hechos, los delitos y los
cuasi-delitos. El arto 1193 prohibe la prueba de los contratos por me­
dio de testigos, cuando ellos excedan de 200 ~ pero no lo prohibe cuan­
do se trata de prestaciones recibida», Además, el pago es un hecho, no es
un contra10, y entonces no rijen las disposiciones del arto 1193 relativas
á los contratos; son las relativas ¡j los hechos, siendo así que la prueba
de éstos no est;í limitada á suma alguna por la ley.

l' - Dentro del término de prueba se ofreció probatorio testigos, pero
se omitió dar su profesión j acompañar la lista de la que nos habla el arto
18I del C6d. de Proc. habiéndose cumplido con estos requisitos recién
después de vencido el término. En este caso el interesado pierde el derc-
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que la ley exje, hace inadmisible la recepción después
de vencido el término, aun cuando la prueba se haya pe·
dido antes del vencimiento.-Civ., t. 12, p. 323, Ser. 4<1·

formalidades-Véase: Escritura pública, 4·
1a. fractura-El robo con fractura, debe ser castigado

con dos años y medio de prisión. si existe reincidencia.
-Crim., tomo 5. pág. 194. Ser. 3<1·

2. fractura-Si la puerta no aparece con fractura. debe
presumirse verídica la confesión dei reo que afirma ha­
berla encontrado abierta.--Crim., t. 6, pág. 107, Ser. 3a.

lb. fraude--Pueden pasarse los antecedentes de la quie-

cho á la producción de la prueba porque hay negligencia de su parle
al ofrecerla de una manera deficiente, siendo de estricta aplicación el
art. I 18 del Cód. de Proc. La ley al exigir el cumplimiento de estos
requisitos se propone garantir la iderrtidad ele la persona de los tcsti­
gos, y tiende <Í facilitar al mismo tiempo ;í la contraparte los medios de
averiguar las condiciones de entendimiento, probidad é imparcialidad
del testigo, como lo dice Reus, tomo2°, pag, 126. Por otra parle, la
inobservancia de las formalidades establecida, por 1a ley, para el examen
de testigos, trae aparejada su nulidad -- art. 20) del Cód. de Proc.

1"- Arts, 190 y 19 I del Cód. Peno
lb-El art. 1;40 del Cód. de Comoestablece que dentro de seis

dias de la presentación por el Sindico del informe ;í que se refiere el
art. 1+p, el juez, en consideración de su contenido, mandará, si del
informe resultan indic.ios de culpa ó fraude, un testimonio de la parte
pertinente de aquel informe y de los demás antecedentes y [ustifrcati­
vos del caso al juez competente. Es cierto que por el arto 1461, el
juez debe espedirse sobre la existencia de culpa, fraude Ó casualidad
de la quiebra, al aprobar el estado de graduación de créditos, pero esta
aparente, y nada mis que aparente contradicción de la ley, no puede de­
tener los efectos de la acción penal. En algunos fallos la Cam, tiene
resuelto, de acuerdo con preceptos terminantes de competencia y juris­
dicción, que el fallo de jueces de comercio en cuanto ¡í la calificación ele
la quiebra no tiene ni puede tener sino efectos comerciales- Véase el
el caso de D. Jorge Prius. -Siendo el procedimiento ante ellos elemen­
tos de sumario que servirán de base y guía para los jueces del crimen,
para la secuela del juicio correspondiente, los cuales elementos y aun
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bra al juez del crimen antes de su calificación, si de autos
resulta la existencia de fraude.-Com., 1. 6, p. 5, S. 33

.

Fractura-Véase: Complicidad, 1; Robo con fractura.
Fraude-- Véase: Costas.9; Contratodecompraventa. 14·
r'. Frutos --La obligación del causante de devolver los

frutos pasa á sus herederos sin perjuicio de justificar
que aquél no los había percibido - Civ., tomo 13, pá­
gina 10 7, Ser. +3.

2. Frutos--Si se reconoce la obligación de abonar los
frutos de la cosa, durante un período determinado, no
procede la condenación al pago de los intereses del capital
que la misma representaba.-Civ .. t. 13, p. 415, Ser. 4a .

Frutos - Véase: Demanda notificada, 3; Bienes embar­
gados, 1; Bieneshereditarios, 8; Comprador de inmueble. l.

1!l. Fuero federal- Sobre fuero federal á los vecinos de
la Capital.-Civ .. tomo 13. pág. 147. Ser. 33

.

e! fallo al aceptar el estado de graduación no hacen cosa juzgada
en el juicio criminal. De otro modo )' aun dando la otra significación
al art. 17 del Cód, de Proc. Crim. podrá suceder fácilmente que mien­
tras se resolvían cuestiones privadas de otra naturaleza, sin cuya solu­
ción no es posible dictar la sentencia mandada en el arto 1461 del Cód.
de Com., se prescribiese el delito y quedase burlada la vindicta pública.
La disposición del arto 1461 no constituye un obstáculo, puesto que este
arto se limita ,i ordenar que el juez de la quiebra en la resolución de
la referencia establezca la existencia de culpa, fraude ó casualidad,
mientras quc basta que resulten indicios sobre tales hechos del in­
íorrnc detallado del Síndico á cerca de la causas determinantes de la
quiebra para que deba observarse el procedimiento indicado en el tít.
12, como es de practica en los juicios civiles cuando se presentan ante

ccdenres de culpa ó de fraude, según lo recuerda el informe de la co
misión revisora al ocuparse de la reforma sobre suspensión de la ca­
lificación de quiebra.

,"--Arts. 3417,3411 Y ,412 del Cód. Civ.
2-Arts.' 510, 1053 y 1054 del Cód. Civ,
I i>_ La ley núm. 1467 dictada el 9 de Set. de 1884, dice así: 1<:1 fuero

comprende ¡¡ los vecinos de la Cipo de la Rep., en los casos deter-



Fuerofederal

2. Fuerofederal-Si el que puede ampararse del fuero
federal deduce inhibitoria ante la justicia ordinaria, ésta
no puede declararse incompetente.-Civ., tomo 11, pá-
gina 90, Ser. 4a.

3. Fuerofederal-Si se ejercita un derecho real con
tra un estranjero, corresponde al fuero federal. aun cuan­
do no se justifique la nacionalidad del originario.-Civ.,
tomo 15, pág. 125,Ser·4a.

minados por el inc. 10 del arto 10, y el inc, 2° del arto 2° de la Ley
de 14 de Setiembre de 1863, sobre la jurisdicción y competencia de
los Tribs, Nacs.

2 -- La Ley Org. de los Tribs. de la Cap. establece que el fuero fede­
ral para las causas civiles en que sean parte un vecino de la misma y el
de una prov.-inc. 2°, arto III-pero preceptúa también que son apli­
cables ¡í la competencia de los jueces federales de la Cap, las dispo­
siciones contenidas en los arts. 4" y siguientes de la Ley de 14 de Seto
de ! 863. El arto 12 de esta ley en el inc. 4° dispone, que cuando el
vecino de una prov. demanda al vecino de otra ante un juez ó Trib.
de Provincia, y cuando conteste la demanda sin oponerle escepción de
declinatoria, se entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada y la
causa se sustanciará y desidirá por los Tribs. de Prov. Resulta de
esto que los vecinos de distintas provincias pueden renunciar el fuero
ó privilegio establecido en su favor por la Ley Nacional. El dcrr.an
dado había ocurrido ante la justicia ordinaria de la Prov. de Hs, Aires,
según resultaba de los antecedentes acompañados, y el demandado ocu­
rrió ¡í la justicia ordinaria también de la Capital proponiendo inhibi
toria. Demandante y demandado estaban pues de acuerdo en no hacer
uso del fuero federal que les rije y ocurrieron ¡í la justicia ordinaria
que debe entenderse prorrogada.

3-El fuero se determina, según el art. 8° de la Ley de '4 de Ser.
de 1863 por la calidad de la persona ¡í quien originariamente perle
nezca el derecho. Pero se entiende que esta disposición legal no Se

refiere á los derechos reales sino ¡í los derechos creditorios ó perso
nales, y que en el ejercicio de aquellas acciones solo se atiende á la
ciudadanía del demandado sin tener en cuenta lo que haya correspon­
dido á la persona de su antecesor; y como en este caso se ejercitaba
una acción real que afectaba los derechos adquiridos por un estraniero,
el conocimiento del asunto corresponde .i la Justicia Federal.



Fuerza ejecutiva

Fuero federal- Véase: Escepcián de incompetencia, 1,

2, 4,6, 13 Y 14: Espediente, 1; Ciudadano argentino, I

Fuerza ejecutiva - Véase: Condicián, 1; Diligencias pre­
paratorias. núm. 3.

Fuerza moral--Véasc: Violación, l.

l. Fuerzapública-Debe acordarse el auxilio de la fuer­
za al propietario para llevar á efecto la construcción de
una pared medianera. sin perjuicio de los derechos del
inquilino.- Civ.. tomo 1 1, pág. 101, Ser. 4 3

.

Fuga- Véase: Quiebra, ¡.
Funcionarios públicos-Véase: Declaraciones por infor­

Pie. 1; Domicilio,4; Declaración de funcionarios públicos,
1; Letra de cambio. 2; Declaratoria de herederos. 3.

Fundadorde la capellanía-Véase: Capellanía, l.

I-l:n propietario se presentó pidiendo el auxilio de la fuerza pública
para levantar una pared medianera, á lo que se opuso el inquilino.
El juez no hizo lugar, ordenando que la parte dedujera su acción en
forma y se proveería: pedida reposición no se hizo lugar, diciendo: «Si
el escrito importa una demanda, no contiene los requisitos que exiie
el art. 7' del Cód. de Proc., y es por consecuencia, fundado el auto
recurrido. Si no es demanda, y solo se pretende una medida preven
tiva para impedir un conflicto armado, debe ocurrirse á la autoridad que
corresponda. Apelado el auto lo revocó la Cámara, alegando que:
"Siendo evidente el derecho de un propietario para reconstruir las
paredes medianeras, sin perjuicio de los derechos del inquilino contra
quien corresponda, por la forma en que se haga uso de aquella facultad,
se revoca el auto apelado, con declaración de qut: el Inferior debe "res
lar el auxilio de la fuerza en caso necesario."



G

l. Ganzúa-El hecho de poner una ganzúa en la puerta
no basta para calificar como tentativa de robo el delito
de violación de domicilio.-Crim.. t. í. pág. 6\, Ser. 3a.

Garantía - Véase: Inhibición, 4; Contratode préstamo,
1; Acreedor hipotecario) 3 y 4; Cldusula del contrato. r ;

Comision degarantia, 1; Aval, 2; Documento degarantía, \ .
Gastos--·Yéase: Acto ilicito, 7; Bienes determinados. 1;

Depositario judicial, 7. 8 Y 9; Martillero, \ y 3; Consig­
nación judicial. r ; Cuenta particionaria.

\. Gastos deconservación-El poseedor á nombre pro­
pio. debe hacer los gastos de conservación sin perjuicio
de sus derechos. si se declaran corresponder á la heren
ci::t.-Civ.. tomo 1, pág. \ 98. Ser. ,a.

Gastos del concurse-e-Véase: Alquiler. 3.
r'. Gastos dejusticia'- Corresponde al ejecutante el

pago de los honorarios y gastos. si recibió del ejecutado
las sumas que ellos importaban.-Civ., t. \ 1, p. \08. S. 4J

.

1"-El procurador del ejecutante había recibido de manos del deudor
el importe de una liquidación, en la que estaba incluido el honorario
de un perito tasador. Se declaró que aquél debía abonar ¡í éste ese
honorario que había percibido bajo condición implícita de cntregarsclos
á quien pertenecían.



!iH(i Gastos de justicia

2". Gastos de justicia-En los casos de juicio testarnen

tario el precio del inmueble hipotecado, solo responde de
los gastos de justicia y honorarios indispensables para
su venta.-Civ., tomo 12, pág. :;2, Ser. 4a.

r'. Gastosde justicia-Concedido el término cstraordi­
nario de prueba, y no producida ésta debe ser condenado
el peticionante al pago de los gastos del contrario, fijados
equitativamente por el Juzgado.--Civ., 1. 13, p. 117, S. 4a.

Gastosde justicia-Véase: Concurso civil. 3; Arraigo, :;;
Concurso especial. l.

l. Gerente--La declaración en que reconoce la exis­
tencia de un convenio llevado á cabo en ese carácter,
forma prueba plena, aun cuando al reconocerlo no desen·
peñe el puesto.-Civ.. tomo 11, pág. 368, Ser. 4a.

z". Gerente-De una persona jurídica. está obligado á
absolver posiciones.-Civ.. tomo 3. pág. 164. Ser. :;a.

3h. Gerente-La renuncia del cargo de director gerente

2"-Porque solo éstos son causados en beneficio del acreedor hipote
cario. Esta doctrina está en el espíritu del arto 527 del Cód. de Proc.

~a-Art. 1I ¡del C6d. de Proc.
1-:-Véase: verbo Administrador, l.

21' - - La antigua jurisprudencia ha sido reformada en el sentido esprc­
sado en el sumario. Véase: Inst., tomo 5°, verbo Posiciones, 36; tomo
4°, mismo verb., 10; tomo,0, verbo Representante, 2. En contra, véase
verboPersonas [urldicas, 2, del tomo4°.

,b-La renuncia fué hecha ante la asamblea y aceptada por ella con
arreglo ¡j lo dispuesto por el arto q6 del Cód. de Corn.: los derechos
y obligaciones de los directores y sindicas serán regidos por las reglas
del mandato. Según el arto 224, título del mandato comercial, Cód.
citado, el mandatario puede renunciar en cualquier tiempo el mandato
haciendo saber al mandante su renuncia. Como se ve, la disposición
citada no impone al mandatario mas obligación que la de hacer saber su
renuncia al mandante. Siendo ésta la única obligación por parte del
mandatario, ni siquiera tiene para qué hacer constar este hecho en el
Hegiqro I',Hllíco 'le Comercio, 1'01' otra parte, el darse intervención



Gestiones estrajudiciales ñR7

de la sociedad anónima, hace procedente la esccpción de
falta de personería en el demandado para representarla
en el juicio.-Com., tomo 2, pág. 347, Ser. ,a.

Gerentes- Véase: Administrador. 6 y 10.

l. Gestiones estrajudiciales-Para el cobro de un eré-

al ex gerente, habiendo dejado de ser gerente sería continuz r un pro.
cedimiento que más tarde sería nulo por su falta de personería.

1 --Se trataba de un cobro de gastos de almacén. La escepci6n de
prescripción, fund6se en el arto 4033, inc. 4°, y 4017 del c.ÓJ.Civ. Co­
mo la escepción de referencia no fué opuesta al contestar la demanda
sino con posterioridad, es preciso declarar que no obstante esta circuns­
tancia debía ser tomada en consideraci6n, como un estrerno articulado
en el juicio. El arto )962 del C6d. Civ, no deja lugar á duda á este
respecto al precepuar que la prescripción puede oponerse en cualquier
instante y en todo estado del juicio, anterior al tiempo en que las sen­
tencias hayan pasado en autoridad de cosa juzgada. Se trata, en efecto.
de un elemento de la defensa que hace al fondo de las peticiones dei
actor y que no había razones para impedirle en menoscabo de los de
rechos del demandado. Ahora bien, el art. 4°2; del C6d. Civ. ha es·
tablecido las reglas generales para la prescripción liberatoria, dispo­
niendo que toda acción personal por deuda exigible se prescribe por diez
años entre presentes y por veinte entre ausentes, aunque las deudas
estén garantidas con hipoteca. La le)' funda esta regla general, en
que cuando un acreedor ha permanecido inactivo para el cobro de sus
créditos durante un lapso de tiempo largo, debe presurnirsc que se han
pagado, ó que de no ser así, ha renunciado al ejercicio de su derecho.
Ha sido preciso por otra parte, establecer la prescripción para garantizar
la estabilidad de los derechos de cada uno. Esta regla general tiene
sus cscepciones y entre ellas la preceptuada por el arto 4°3; del C6d.
Civ. En este artículo se dispone que se prescriban por un año: 10

...... 4" La obligación de pagar ¡j los mercaderes, tenderos élalmace­
neros, el precio de los efectos que vendan ¡j otros q'Je no lo son, ó que
aun siéndolo no hacen el mismo trafico. Esta escepción en cuanto al
tiempo de la prescripción esta admitida generalmente en las legislacio­
nes, y se funda en que aplicándose éicréditos que se abonan al contado,
por cuya razón no se constatan por escrito, la inacción del acreedor
en el corto lapso de tiempo transcurrido hace presumir qUl' ha sido
satisfecha. Además, se trolla de acreedores que no pueden permanecer
inactivos mayor tiempo, porque bien sea por los servicios que prestan



Girante

dito, debidamente justificadas. interrumpen la prescrip­
ción.-Civ., tomo 13. pág. 382, Ser. 41

.

Girante--Véase: Aceptante, 1; Acciónejecutiva, 2.

Graduación-- Véase: Estado de graduación. 1 y 2; COIl­

curso civil, r.úm. 10.

Gratuidad del mandato -- Arbitres, I 9.

l. Gratuidad de servletos- Fundada en el hecho de

ú por la naturaleza y escaso capital de sus negocios, no pueden valerse
del crédito en sus relaciones de derecho con tercero. Es á esta clase
de prescripción á la que estaba sujeto el crédito cuestionado, por cuanto
surgía de ventas de menor cuantía, hechas en un almacén de comesti­
bies y realizadas por el demandado para su consumo. La aplicabili­
dad pues, del arto 40l5, inc. 4° del Cód. Civ., en este caso se presenta
claro y ni siquiera fué este punto objetado por una de las partes. Las
observaciones del demandante respecto á la prescripción opuesta por
el demandado, consistían en que dicha prescripción había sido interrum­
pida, por cuya razón no podía ser invocada como un medio liberato­
rio por la parte que la opuso. El actor fundaba su argumentación
en disposiciones legales, en la autoridad de los tratadistas, y en prece­
dentes judiciales para arribar á la solución de que habiendo hecho ges­
tiones estrajudiciales ¡í objeto de conseguir el cobro de su crédito, ha
bía interrumpido la prescripción alegada de contrario Est.í fuera de
toda discusión en el terreno legal y aun en el jurídico, que las ges­
tiones hechas por el acreedor para que se le abone su crédito, interrum­
pen la prescripción de la deuda. Para demostrarlo basta observar que
esta actitud del acreedor hace desaparecer la presunción de pago en
qu~ se (linda la prescripción, porque la ficción de la ley no puede re­
sistir á la verdad que se impone en un sentido contrario. Queda en­
tonces reducido este punto de la cuestión á apreciar si de autos resul
taba claramente demostrada la interrupción alegado por el demandante
Tanto por los principios generales del proccdimiento,'cuanto por los pre·
cedentes judiciales, es evidente que el que alega la interrupción de la
prescripción debe probarla ampliamente, pues se trata de un hecho
nuevo aducido en juicio que debe ser demostrado por la parte que lo
ha articulado. Examinando la prueba rendida en autos, se observó
que realmente la prescripción invocada por el demandado habia sido
interrumpida.

I--Como elemento aclarativo de la razón del arto 1628 del C6d.



Gravamen

vivir en la misma casa. no puede suponerse, si por su
clase era necesario para la prestación. -Civ., tomo 13,
pág. 278, S. 4a .

Gravamen-Véase: Edificios, l.

Guía-Véase: Acarreador, 2; Embargo preventivo, 45.

Civ. puede recordarse que el Codificador se ha inspirado en el pro­
yecto de Freitas, el cual con referencia á la gratuidad de los servicios
-arto 2699 - supone la intervención gratuita cuando el acreedor del
servicio habitase en la casa de la otra parte por caridad ó amistad,
circunstancias que no fueron comprobadas en juicio.
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Habeas-corpus-Véase: Detención, 2.

Haber- Véase: Concurso, l.

1'. Habilitación de feria -La urgencia del asunto, hace
procedente la habilitación de la feria.-Civ., tomo 13. pá­
gina 137.Ser. 3a.

Haciendas - Véase: Aumento. l.

Hecho- Véase: E, rol' de hecho, 1; Escribano, 1; Da
nos y perjuicios, 29 y 30; Escepcián, 3; Defensa legitima,
1; Defraudación, 2; Querella. l.

Hechos-- Véase: Escepcián de defecto legal, 1.4 Y 10;

Actuario, 1; Prueba, 7; Costas, 8, 16 Y 48; Danos y per­
juicios. 8; Declaraciones de testigos, 4. ;. 14; Inspección
ocular, 1; Divorcio, 10; Escrito presentado, 3; Incidente
ti prueba. 4; Confesión judicial. 1; Confesión calificada.
I ; Posiciones. 19; Prueba rechazada, 1; Confesión esira-
judicial, 2; Delito. 3; Adulteración de documentos, 1; So­
breseimiento definitivo. 1; Información supletoria, 3; In­
formes, núm. l.

Hechos aislados-- Véase: Divorcio, 2.

Hechos alegados-Véase: Divorcio, 1; Posiciones, 20 y
24; Contrademanda, 3·

¡"-Véase: vcrb. Feria. 2.
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r. Hechos contradictorios-Debe recibirse la causa á
prueba, si se alcgan hechos contradictorios.-Com., to­
mo 5, pág. 266, Ser, 3a.

Hechos controvertidos-Véase: Prueba, 8 y 9·
r . Hechos discutidos-Si los hay, procede la recepción

dc la causa á prueba.-Civ., tomo 13, pág. \ 22, Ser. 4a .

Hecho falso-- Véase: Acciónpor calumnia, 1.

Hecho personal-Véase: Acusacióncalumniosa, 1

lb. Heredero-Este puede pedir anticipos á cuenta de
su legítima antes de la partición, s\ existen fondos dis­
ponibles.-Civ., tomo 14, pág. 83, Ser. 4a.

2". Heredero-El carácter hereditario de los padres.
debe resultar de la partida de bautismo del causante.­
Civ., tomo 15, pág. 99, Ser. 4a .

Heredero-- Véase: Costas, 5; Bienes hereditarios, j y 8;
Administrador, 7; Acciónreivindicatoria,1; Domiciliocons:
tituido, 2; Herencia indivisa, 1; Esposa heredera, \ y 2;

Autos testamentarios, l.

1'. Herederos-La ejecución debe notificarse á los he­
rederos si el deudor ha fallecido y no existe testamen­
taría.-Civ., tomo 1 l. pág. 2 3Ó.Ser. 4a.

z". Herederos -El Ministerio Fiscal tiene personería

I·'-Art. 104 del Cód. de Proc.
lb. - Véase: verbo Anticipos hereditarios, l.

2"-SC trataba de la sucesión del hijo ¡j favor de los padres. Pa)';1
quc éstos sean declarados herederos de aquél, no solo deben acreditar
su matrimonio sino también su paternidad. La filiación legítima se
prueba por la partida de matrimonio y por la de nacimiento-art~. I q
de la Ley de Mat., y 26; del Cód. Civ,

I ( - Véasc: verbo Ejt·(/l,iún. l.

2
b - ·La nulidad deducida por el Agente Fiscal era de aquellas que la

ley clasifica de manifiestas ó absolutas-c-arrs. ,6;8 y 10,8 del Cód
Civ.--EI arto 10 47 prescribe que la nulidad absoluta de los actos ju­
rídicos puede pedirse por c: Ministerio Público en el interés de la ley.
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para pedir la nulidad del testamento, aun cuando existan
herederos forzosos.v--Civ., tomo 14, pág. 72, Ser. 4a .

2. Herederos -Que han consentido las tasaciones, no
pueden pedir la licitación, pero tienen derecho á concu
rrir él ella si se verifica á petición de otros interesados.
--Civ., tomo 12, pág. 2 ;8, Ser. 4a .

3. Herederos ---Los herederos declarados y poseedores
de la herencia. deben rendir cuenta de los frutos desde
la fecha en que se les notifica la demanda de petición de
herencia.--Civ., tomo 14, pág. 328, Ser. 4J

•

4 Herederos --La prueba testimonial es improcedente
para justificar un crédito mayor de 200 nacionales, si no
existe un principio de prueba por escrito, no pudiendo
conceptuarse tal el reconocimiento csprcso dealgunos he
roderos que solo afecta sus derechos en la parte que les
corresponda en la sucesióu.s--Civ., t. 1, p. 357, Ser. 5a.

_.- -
Siendo esto así, el Agente riscal cst.i habilitado para interponer la ac
ción de nulidad, pues su personería para hacerlo, surge de la disposi­
ción contenida en él-art. 1047 citado.

2 - El art. 3467 del Cód. Civ. dispone que cada uno de los herederos
tiene el derecho de licitar alguno de los bienes hereditarios, ofreciendu
tomarlos por mayor valor que el de ia tasación, y que en tal CdSO se
le adjudicará por el valor que resulte de la licitación. De este derecho
no puede usarse, agrega dicho articulo, cuando los herederos teniendo
conocimiento de la tasación, nada le han opuesto, y la partición se h;1
hecho por el valor regulado de los bienes. El derecho de .icitar acor·
dado por el art. 3467 del CÓJ. Civ. tiene por objeto impedir que en
la división de la herencia se perjudique ;í unos herederos en beneficio
de otros, adjudicando ;i éstos bienes por un valor menor que el real.
Por eso es que cuando los herederos, teniendo conocimiento de la ta
sación, nada le han opuesto, no tienen derecho ;í licitar porque su con
íormidad con la tasación hace presumir que se ha hecho justamente.
No es lo mismo renunciar al derecho de pedir la licitación, que rcnun­
ciar al derecho de concurrir a ella.

~-V¿asl': verbo n"III,"'./" f/olil;!'{I'/,'. l,

4-Arts. 180 del <:"'<1. dI' I'IOC., y 119~ del Cód. Civ.



Heredero declarado

Herederos -Véase: Costas, 15; Frutos, 1; Cuenta parti
cionaria, 3; Citación de eviccián, 2; Bienes hereditarios.
10 y I 1; Acreedores,3; Bienes, 4; Declaratoria de he­
rederos, 1; Acciónde petición de herencia, 1; Bienes ad
venticios, 1; Auto inapelable, 4; Apelación, 13; Adminis­
trador, 4; Crédito, núms. 1 y 2.

Herederos cedentes -- Véase: Cesionario de derechoshe
reditarios, núm. l.

1a, Heredero declarado -Procedc la reivindicación por
el heredero, pues la declaratoria importa reconocerle la
posesión desde la fecha del fallecimiento del causante.
-Civ., tomo 13, pág. 3°1, Ser. 4a .

i", Herederos declarados-La declaratoria de herederos
á favor de los que han justificado sus derechos, no causa
gravamen á otros pretendientes, si no los declara únicos.
-Civ., tom. 13, pág. I :W, Scr. 4a.

Herederos declarados - Véase: Bienes hereditarios, 7 y
9; Declaratoria de herederos, 3·

Herederos demandados -- Véase: Documentos reconoci
dos, 4; Confesión judicial, l.

1(. Herederos noembargados --Pucden disponer de los

I"-AI contestarse la acción reivindicatoria se dijo, que el heredero
no había estado nunca en posesión del bien materia de la reivindicación.
A esto se contesta diciendo qlJe es necesario que el que tal cosa alega
destruya la presunción legal establecida por el arto 27')0 del Cód. Civ.,
pues según esta disposición de la ley se presume que el que presenta
título tiene la posesión desde la fecha del titulo. El heredero puede
invocar la posesión de su antcccsor-e-art. ~.p O ibid.

Ih-La declaratoria se hizo Iund.índola en los arts. ;'('5 y )57.) del
C6d. Civ y en cuanto hubiere lugar por derecho, quedando por con
siguiente ¡\ salvo los derechos de los demás pretendientes para hacer.
las valer en el competente juicio si vieren convenirte.

Ir - Habían cuatro herederos, el haber de U;lO rué embargado; lo,
otros pidi~ron la entrega de sus haberes: 110 se hizo lug.u por'llIc ('xi.,
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fondos que por liquidación les corresponda.-Civ., tomo
4, pág. 102, Ser. 53.

la. Herederos maycres-i-La nulidad del testamento no
tiene razón de ser discutida y declarada. si los herederos
siendo mayores reconocen su validez.--Civ.. tomo 12,

pág. n, Ser. 43
•

Herederos forzosos- Véase: Bienes hereditarios, 7 y 8;
Cesión de crédito, núm. l.

1b. Herencia-El cónyuge supérstite carece de derecho
á la herencia, si el causante ha fallecido dentro del tér­
mino que fija la ley. ·-Civ., tomo 15, pág. 133, Ser. 43

.

Herencia-Véase: Demanda notificada, 3; Bienes ad­
venticios, 1; Herederos, 3; Gastosde conservacion, 1; Hi
jos naturales, 2; Bienes comprados, 1; Bienes de la es­
posa, núm. l.

1(. Herencia indivisa- La prescripción corre aun du-

tía el embargo contra uno de ellos. Apelado el auto fué revocado por
la Cám. porque ella no consideró justo hacer estensivos los efectos
del embargo á los demás herederos que nada tenían que ver con el
embargado.

l·-La Carn. se limitó á decir que estando conformes todos los in­
teresados en la sucesión en que el haber hereditario se repartiese según
las indicaciones del testamento, y no habiendo tercero que pueda de­
cirse damnificado con que así se proceda, puede hacerse la partición en
esa forma.

Ib-Art. 3573 del Cód. Civ.
I'-Todos los poseedores que sucesivamente tuvieron la posesión ani­

7/0 domini, desde el primitivo propietario hasta la época de la demanda,
habían sido poseedores con buena fe y justo título. El justo título se
hallaba comprobado en el espediente, mediante documentos respectivos;
la buena fe debía presumirse de conformidad con lo dispuesto por el art.
2362 del C6d. Civ., y tanto más cuanto que en el presente caso ni siquiera
se había insinuado de contrario la mala fe de dichos poseedores. Ahora.
según la doctrina de los arts. 2474, 2475, 2476 Y 4005 del Cód. Civ.•
tanto los sucesores universales como los sucesores particulares, pueden
unir su posesión á las de sus antecesores, con las únicas escepciones
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rante la indivisión de la herencia, siempre que se reco-

que esas disposiciones determinan y que no concurrían en el caso que
nos ocupa. Entonces, pues, se puede unir las posesiones de las diver ­
sas persoms que figuraron como dueños del inmueble, y uniéndolas ¡j

contar desde I S52 hasta 1890, fecha de la demanda, se tiene una pose
sión no interrumpida de más de treinta y siete años relativamente á la
propiedad reclamada. ¿Después de tan largo lapso de tiempo transcu­
rrido, se puede interponer legalmente la demanda deducida? Parece
que no, por cuanto la acción había caducado. El arto 40; I del Cód.
Civ., dispone: que las prescripciones comenzadas antes de la vigencia
del C6d., se rijen por las antiguas leyes, ósea ¡'or la legislación es·
pañola que imperaba entonces, salvo que el Código señale un tiempo
más corto para la prescripción y ésta se encuentre vencida á contar
desde la fecha en que aquél comenzó á regir. Veamos lo que las le
yes españolas preceptúan sobre el particular. La Ley 2 1, tít. 29. Parto
~". dice así: «Treynt,' años continua.lamente, ó dende arriba, se)'elldo algulI
ome tenedorde <llguna cosa, por qua! mana./ quier que ouiesse la tenencia,
1ul' non le mouicssen pleytoSO'IfI' el, en todo este tiempola g,IIIaria y á IIl<lgiier

llese1,/ cosa [urtada, ú [orcad.: ó robada;ti tlllIgiier que 1'1 Señor della gel"
quisiesse demandar, dende adelantenon seria tenudo de responderle sobrecll,
amparándose poreste tiempo.» Si el demandado puede ostentar una po­
sesión no interrumpida de más de treinta y siete años, y si de acuerdo
con la ley citada bastan treinta años para prescribir el dominio ósea
para adquirirlo, es evidente que la adquisición del dominio del immue­
ble de la referencia, era ya un hecho consumado en la época en que Sl'

promovió el juicio y que los derechos que hayan tenido los actores es­
tán caducos. Los actores, argumentando con una ley recopilada.-­
la quinta, tít. 15, lib. 'lo-sostuvieron que la prescripción no había po
diJo operarse á causa de que dicha ley lo prohibe en casos analogos
al que se discute. Pero 1,\ objeción carece de eficacia. Esa ley es­
presa: que si los herederos tuvieren ó poseyeren alguna cosa de (OllSUIIU.

que no se ha partido entre ellos. aunque uno de ellos sea tenedor de
la cosa no se puede defender por tiempo contra los otros. Prohibe
efectivamente la prescripción contra un heredero, cuando otro Ú otros
poseen la cosa en consuno Ó sea en condominio, circunstancia que
no había ocurrido con el causante ni con sus sucesores, que eran los
actores. El causahabiente del demandado había poseído la finca de le­
terencia oísu solo y esclusivo nombre desde' 85], escluyendo ¡í su her
mano, y más tarde ¡í los herederos ó descendientes: este era un he
cho reconocido esprcsamcnte por los dermndarue . en diversos pasajes
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nazca que el heredero poseía á nombre propio sin reco­
nocer condominio.-Civ.. tomo 4. pág. 47. Ser. 5a.

Herencia poseída --Véase: Bienes hereditarios, 7.
Herencia vacante- Véase: Albacea, 2; Acreedores. 3.
1'. Heridas-El informe médico no forma prueba en

cuanto fije la posición en que se hayan inferido las heri­
das, si ello importa una circunstancia agravante.-Crim.,
tomo 3. pág. 19. Ser. 3a.

1b. Hermanos -Pueden ser presentados como testigos
contra una de las partes. -Civ.. t. 12. pág. 310 , Ser. {a.

Higiene- Véase: Apelación Municipal, 1; Contencioso
admimstrativo. núm. l.

Hijo-Véase: Autorización tácita; Derechosucesorio. l.
1C. Hijos -La tenencia de los hijos corresponde al pa­

dre. en tanto no sea privado del ejercicio de la patria
potestad.-Civ., tomo 1 1, pág. 80, Ser. 4a.

2. Hijos -El retrato del causante debe quedar en po·

de su escrito de demanda. Para que fuera aplicable la ley recopilada
era necesario que él hubiera poseído la cosa, en condominio hasta que
falleció uno de ellos en ,861; porque solo así el tiempo transcurrido
no sería bastante para la prescripción. Pero queda dicho que ello no
había sucedido.

1a_ Los informes médico; legales no tienen por nuestras leyes la
fuerza de una plena prueba - art. 340 del Cód. de Proc. - y con menos
razón en el caso que nos OCUp.l, desde que un movimiento cualquiera
del agredido puede servir de bastante complicación á la situación de
/JS heridas inferidas.

lb-El art, 186 del Cód. de Proc. no los comprende.
2 - El art, 3473 del Cód. Civ. establece que los títulos ó cosas

comunes á toda la herencia, deben quedar depositados en poder del
heredero ó herederos que los interesados elijan. Si no convienen en­
tre ellos, el juez designará el heredero ó herederos que deben guaro
darlos. Entre las cosas comunes á la herencia están comprendidos los
retratos de familia, como lo espresa el Codificador en la nota al art.
transcrito. Al acordar la ley igual derecho á los herederos para con
servar en depósito los retratos de familia, ha tenido en cuenta á no duo
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der de los hijos con preferencia á la viuda sin hijos del
segundo matrimonio.-Civ., tomo 12, pág. 11,. Ser. 43

.

3. Hijos-Es facultativa del Juzgado la designación
de los que deben tener consigo los esposos.-Civ., tomo
3, pág.' 137, Ser. ,3.

Hijos-Véase: Estado civil, 1; Oposiciónde intereses, l.

Hijos menores-Véase: Fondos. l.

l. Hija natural-e-Justificado el carácter de hija natu
ral, su declaración judicial es procedente.-Civ., tomo ) 2.

pág. 149, Ser. 43
•

l. Hijosnaturales -El silencio del padre en el testa
mento sobre la existencia de hijos naturales, no importa
un desconocimiento espreso de los que por hechos ante­
riores hayan adquirido la posesión de estado.--Civ., too
mo 13, pág. 73. Ser. ,3.

2. Hijosnaturales-Si existen menores que invocando

darlo, la afección por el causante, que se supone en aquéllos. Es evi
dente que esa afección Jebe presurnirse mayor en el hijo que en 1<.
señora viuda. Debe tenerse presente, además que aquel es el conti­
nuador del apellido del padre.

3-Debe atenderse á la condicion de los esposos y á los medios de
que disponen.-arts 73 y 76 de la Ley de Mal. Civ.

2-EI juicio sucesorio se seguía como principal y como incidente una
demanda de filiación. El Asesor decía que en el juicio principal él no
era parte por cuanto no existían menores interesados en ellos por quie­
nes debía él intervenir prorníscuamente, y agregaba: «Se dice que existen
hijos naturales, menores de edad, por quienes se sigue un juicio espe­
cial contra la testamentaria sobre reconocimiento. Si realmente es así,
el Min. de Menores intervendrá únicamente en ese incidente, pero mien­
tras no sean reconocidos legalmente no procede su intervención en los
autos principales.» La Cámara revocó el auto diciendo que: «Teniendo
en consideración que aun no existen herederos declarados en el juicio
sucesorio; que los únicos qu:~ pretenden serlo son los menores con es­
clusión de las personas representadas por otros, según así lo espresa
el auto; que aun cuando no se encuentra resucito el espediente sobre
filiaciónnatural de dichos menores, cualquier petición que por ahora se
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el carácter de hijas naturales pretenden la herencia, debe
el Ministerio de Menores intervenir en la testamentaría.
-Civ., tomo 2, pág. I í l. Ser. 53.

Hijos naturales-Véase: Concubina, 1; Fallecimiento de
la esposa, 1; Administración. l.

Hijuela- Véase: Cuenta particionaria. 3.
la. Hipoteca - El comprador en remate judicialno puede

exigir la transferencia de la hipoteca, si no fué condición
estipulada en el acto de la venta. -Civ., tomo 12. pá­
gina 26, Ser. 43

.

Hipoteca - Véase: Acreedor hipotecario, ~; Acreedor qui­
rografario, 2; Edificios, 1; Escepcion de inhabilidad de
titulo, 6; Contrato de préstamo. 1; Bien hipotecado, I y 2;

Bienes de menores, 6; Cláusula del contrato, 1; Concurso
especial, 1; Escepción de nulidad. l.

lb. Homicidio -Cometido con alevosía pero con una
circunstancia atenuante. debe ser penado con penitencia­
ria por tiempo indeterminado.-Crim., 1. 1, p. 44, Ser. 33

.

2. Homicidio--Sin circunstancias, debe ser castigado
con ocho años de presidio.-Crim., 1. 1, pág. 92, Ser. 33

.

). Homicidio-Con premeditación y alevosía. debe ser
penado con quince años de presidio. si la prueba de pre·

hiciera en estos autos tendría que sustanciarse con la intervención del
Asesor, pues de lo contrario serían nulas todas las providencias que
como consecuencia de aquellas se dictaran, llegado el caso de que en
definitiva, triunfando la parte de los menores en el indicado juicio de
filiación, obtuvieran esa declaratoria de herederos; que por otra parte,
es de observa. qlie el Asesor de menores, como funcionario celoso de
sus deberes, debe evitar esas nulidades, continuando con su interven­
ción en autos, que á nadie perjudica."

I '·-La venia se había realizado en dinero efectivo al contado.
Ib-Arts. 62,83, inc. 4°, y 9; del C6d. Peno
2- Art. 96, inc. 2° del C6d. Peno
3-Arts. 5; y 95 del Cód. Peno
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sunciones es la única que existe contra el reo.-Crim.,
tomo 1, pág. 2°3, Ser. 3a

.

4. Homicidio-Con una circunstancia atenuante. debe
ser castigado con cuatro años y medio de presidio.­
Crim.• tomo 1, pág. 263, Ser. 3a

.

:;. Homicidio - Con una circunstancia atenuante, debe
ser penado con cuatro afias y medio de presidio.-Crim ..
tomo 1, pág. 293. Ser. 3a

.

6. Homicidio -Simple sin circunstancias. debe ser pe-
nadocon ocho años de presidio.-Crim., t. l. p. 320, S. 3a.

7. Homicidio-Sin circunstancias, debe ser penado con
ocho años de presidio.-Crim., t. 1, pág. 334, Ser. 3a

.

8. Homicidio-Causado en legítima defensa, no es pa­
sible de pena.--Crim., tomo 2, pág. 40, Ser. 3n

.

9. Homicidio-Justificados los estremos en que la ley

4-Arts. 8J Y96 del Cód. Peno Con más los accesorios del arto 6~.

6 -Art. 96, inc. 2° del C6d. Peno
8 - Art. 81, inc. 8° del Cód. Peno
9-E1 hecho que dió lugar ¡j la promoción de la calisa. no tuvo má~

testigos que el procesado, la víctima, la madre de aquél y la esposa
de éste. que se constituyó acusadora. La prueba. puede decirse por
lo tanto, que quedaba reducida á la confesión del reo, corroborada por
la declaración de los testigos que aseguraban haber visto que tenía un
chichón en la sien. La confesión fué calificada. haciendo el proce­
sado una relación circunstanciada del hecho y esplicando los motivos
que lo indujeron á tirar una piedra á la víctima. Esta última hizo ob­
servaciones al procesado sobre el precio que le pedía por unos comes
tibies que quería comprar. eran injuriosas y éste usó de su derecho des
pidiéndole. La víctima desde la calle le arrojó con una pesa que ha­
bía tomado del mismo almacén del delincuente y éste le dió entonces
una pedrada que le ocasionó su muerte. Este hecho sería indisculpa­
ble si el heridor hubiese obrado ¡í sangre fría, pero en ese momento de
agitación podia muy bien suponer que conforme se le había tirado con una
pesa se le podía tirar con otra ó tratar de herirlo de cualquier manera
antes de haber conseguido cerrar la puerta como se dijo que habia he.
cho. La intenci6n del agresor se había manifestado claramente, y el
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permite la legítima defensa, procede la absolución del
homicida.-Crim.. tomo 2, pág. 4'7, Ser. 33

.

'o. Homicidio-Debe ser castigado con seis años de
penitenciaría, si por la clase de arma empleada resulta
evidente la perversidad del reo. - Crim., tomo 4, pá­
gina '24, Ser. 33

, i . Homicidio- Para que' haya tentativa de homicidio,
cs necesario que exista confesión del acusado en que
manifiestetal propósito.-Crim., tomo 6, pág. 331, Ser. 33

.

Homicidio - Véase: Confesión del reo, 3; Cómpliceacu­
sado, 1; Complot, 1; Disparo intencional, 20.

l. Homicidio alevesn-v-Debe ser castigado con presi­
dio por tiempo indeterminado, si está justificada la cir­
cunstancia atenuante de ebriedad.-Crim., tomo 2, pá­
gina 57, Ser. 33

.

2. Homicidio alevoso-Debe ser castigado con presidio
por tiempo indeterminado, el homicidio alevoso.-Crim ..
tomo 4, pág. 371, Ser. 33

.

procesado tenía razón para suponer la insistencia del ataque, dado el
carácter irascible de la víctima que había provocado discusión sobre
el precio que aquél cobraba por sus artículos. No es pues, admisible
la observación que se hacía de que debió cerrar la puerta ó llamar en
su auxilio; tenía el peligro encima y cualquier demora podía haberle
sido fatal. No resultaban de autos presunciones graves que obrasen en
contra del procesado.

lo-El máximum y mínimum que determina el inc. 4°, art. 96 del
Codo de Pen., no es para recorrerlo cuando concurren circunstancias
atenuantes, pues éstas ya están tornadas en cuenta al fijar la penalidad;
es para que la discreción judicial tenga cierta amplitud, teniendo solo
en cuenta la mayor ó menor perversidad que por sf solo encierre el he
cho. Los jueces deben tomar en consideración toda circunstancia, la
clase de arma empleada y las heridas inferidas, para condenar al maxi­
mum legal.

I -Art. 95, inc. 2° del C6d. Peno
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3'. Homicidio alevJs'J-Debe ser castigado con pena de
muerte, pero si el reo era menor de edad al cometer el de­
lito, solo procede la de presidio por tiempo indeterrni
nado.-Crim., tomo6, pág. 358, Ser. 3a

.

Homicidio alevoso-- Véase: Confesión del reo, l.

l. Homicidio calificado-Debe ser castigado con diez
anos y medio de presidio, si existe concurrencia de delito.
-Crim , tomo 6, pág. 224, Ser. 3a.

2. Homicidio calificado-El homicidio calificado, debe
ser castigado con presidio por tiempo indeterminado, si
existe la atenuante de ebriedad.-Crim., t. 6, p. 352, S. 3a.

1". Homicidio sin circunstancias - Debe ser castigado
con siete años de presidio, que deberá cumplir el reo
en la penitenciaría, si es menor de edad.-Crim., tomo 3,
pág. 19,Ser. 3a.

2'. Homicidio sin circunstancias -Debe ser penado con
cinco años de penitenciaría. si el reo es menor de diecio­
cho anos.-Crim., tomo 4. pág. 39, Ser. 3a.

3b. Homicidio sin circunstancias- Debe ser penado con
ocho años de penitenciaría, si el reo es menor de edad.
-Crim., tomo 4, pág. 387, Ser. 3a.

3"-Aquí hubo también premeditación. Corresponde la pena del su­
mario, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 62 y 95, inc. 1° del
Código Penal,

I "-Arts. 62 y 96, inc. 2° del Cód. Per-. Aquí concurrió una cir­
cunstancia agravante.

2"-EI reo era menor de 18 años, lo que constituye una circunstancia
atenuante, y no existía ninguna agravante. Debía aplicarse las dispo­
siciones de los arts. 82, 83, inc. 2°, y 96 inc. 2° del Cód. Peno

3b-EI reo era menor de edad. No habían otras circunstancias ni
agravantes ni atenuantes, correspondiendo aplicar el término indicado
;í la pena establecida en el art. 96, inc. 2° del Cód. Pen., teniendo en
cuenta el arto 62.
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4·. Homicidio sin circunstancias-_. Debe ser penado con
diez años de presidio, aun cuando no existan circunstan­
cias agravantes, si resulta de autos la perversidad del au­
tor.· -Crim., tomo 2. pág. 440, Ser. 33

.

4l
' . Homicidio sin circunstancias- Debeser castigado con

ocho años de presidio.-Crim., tomo 6, pág. 270. Ser. 33
.

3. Homicidio con circunstancias-Debe ser castigado con
seis años de presidio, que el reo deberá cumplir en la
penitenciaría, si es menor de edad.-Crim., tomo " pá
gina 337, Ser. 33

.

4c
• Homicidio con clrcunstancias v-'Zl autor de un horni­

cidio cuyas circunstancias no pueden comprobarse, debe
ser castigado con ocho años de presidio. - Crim., tomo
6. pág. 174. Ser. 33

.

'. Homicidio con circunstancias-Compensatorias, de
be ser castigado con doce años de presidio.-Crim., tomo
6, pág. 340, Ser. 3a.

4"- La víctima no quiso hacer uso de un cuchillo que tenía cuando
fué acometido á palos por el victimario; y no contento éste con esto
sacó un revólver descerrajando dos tiros sobre la víctima á pesar de las
súplicas que hacía. Estos antecedentes demuestran la perversidad del
agente Si bien tales circunstancias no están caracterizadas como agra­
vantes, demuestran la perversidad del reo y autoriza al juez á aplicar
el máximum de la pena del art. 96, inc. 2" del Cód. Peno

4h-:\rtS. 85 y 96, inc. 2" del Cód. Peno
3- Y además había la circunstancia de ebriedad; la pena impuesta co­

rresponde de acuerdo con el precepto del arto 96, inc. 3° del Cód. Peno
4c-r~1 homicidio sin circunstancias atenuantes ni agravantes debe ser

ser castigado con ocho años de prisióu-i-art. 96, inc. 2° del C6d. Peno
5-Conlra el reo constaban las circunstancias agravantes de haber

inferido de atrás la herida que causó la muerte á la víctima sin existir
injuria: la de superioridad del sexo, pues la víctima fué una mujer y el
victimario del sexo masculino. Por otro lado concurrió la circunstan­
cia atenuante de irritación del reo. La pena del sumario corresponde
aplicarse en este caso, de acuerdo con los arts. 84, inc. 10, y 96, inc. 1"

del C6d. Peno
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Homicidio con circunstancias -Véase: Escepción de legi­
tima defensa, núm. 2.

l. Homicidio provocado - Debe ser penado con cuatro
años) medio de presidio, si existió provocación por parte
de la víctima.--Crim.. tomo 2, pág. 7 1, Ser. 33

.

2. Homicidio provocado-Debe ser castigado con tres
años de prisión, si existe provocación con injurias ilícitas
y graves por parte de la víctima.-Crim.. tomo 2. pá­
gina 2 I 1, Ser. 33

.

3. Homicidio provocado - Debeser penado con tres años
de prisión, si existió provocación por parte de la víctima.
--Crim., tomo 3. pág. 76. Ser. 33

.

4. Homicidio provocado-Debe ser castigado con tres
años de prisión, si la víctima provocó el hecho con inju­
rias ilícitas y graves.-- Crim.. tomo 4, pág. 36" Ser. 33

•

5. Homicidio provocado - Debe ser penado con tres años
y medio de penitenciaría, si hubo provocación por parte
de la víctima y el reo es de menor edad.-Crim., tomo 4.
pág. '4, Ser. 33

.

6. Homicidio provocado-Debe ser penado con cuatro
años y medio de presidio, si la víctima provocó el acto.
--Crim., tomo ,. pág. 347, Ser. 33

.

7· Homicidio provocado-Debe ser castigado con tres

I -Cuando el homicidio ha sido provocado con ofensas ó injurias
ilícitas y gravf'S, la pena es de tres años de prisión-art. 97 del Cód.
Pen.-Pero la simple provocación constituye tan solo una circunstancia
atenuante-arto 8~, inc. 4°-Sirndo en este caso aplicable la pena esta·
blecida en el arto 96, inc. 3°.

2-Art. 97 del Cód. Peno
l-Provocación con injurias ilicitas y graves se entiende, oorque la

simple provocación no autoriza la aplicación del arto97. Véaseel núm. 2.
6-De acuerdo con el núm. I

i1rt:-:;-7S~e~~~d~U;(;n~aya provocación con injurias ilícitas y graves-
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años de pnslOn, si existió provocación por parte de la
víctima.-Crim., tomo 6, pág. 99. Ser. 33

.

1a. Homicidio en riña- Debe ser penado con seis años
de presidio, si no existen circunstancias.--Crim., tomo 2,

pág. 282, Ser. 33
.

2 a
• Homicidio en riña-O en pelea, debe ser castigado

con cuatro años y medio de presidiu.-Crim., tomo 2, pá­
gina 290, Ser. 33

.

3. Homicidio en riña- Debe ser castigado con cuatro
años y medio de presidio-- Crim., t. 3, pág. 9, Ser. 33

.

4. Homicidio en riña--Debe ser penado con tres años
de penitenciaría, si el reo es menor de dieciocho años.
-- Crim., tomo 4, pág. 377, Ser. 33

.

5. Homicidio en riña-Debe ser castigado con cuatro
años y mediode presidio, si hubo provocación por parte
de la víctima.--Crim., tomo 6, pág. 120, Ser. 33

.

r ". Homicidio simple -Con una.atenuante, debe ser pe­
nado con cuatro años y medio de presidio.--Crim., tomo
2, pág. 148, Ser. 3J

.

z". Homicidio simple-Debe ser castigado con cuatro

la_El arto 96, inc. 2° dcl Cód. Peno establece la pena de seis á diez
años de presidio.

2a·- Este es el mis.no caso resuelto en el verbo Escepción de legítima
dejensa, núm. 3

3- El homicidio había sido provocado, pero no por ofensas ó inju­
rias illcitas y graves, lo que no podía colocar el caso bajo el precepto
del arto 97 del Cód. Pen., sino como circunstancia atenuante, siendo
aplicable la disposición del arto 96, inc. 3°.

4-Art. 96, inc. 5° del Cód. Peno
,b-Arts. 83 y 96, inc. 3° del Cód. Peno
2 _. La pena de 4 años y medio sería la que correspondería en este

caso-arto 96, inc. 3"- que es el término medio. Pero como la pena
es de 3 á 6 años, los jueces pueden, ejercitando su criterio legal, recorrer
la escala establecida, ~egljn las circunstancias especiales de cada C;lSO so
metido'tí su resolución
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años de presidio, si existe comprobada en autos la ebrie­
dad del reo.-Crim .. tomo 3, pago 27, S. 33

.

~. Homicidio simple--Con circunstancias compensato­
rias, debe ser castigado con cuatro años y medio de pcni­
tenciaría, si el reo es menor de dieciocho años.·--Crim.,
tomo 3, pág. 196, Ser. 33

.

4. Homicidio simple-Sin circunstancias. debe ser cas­
tigado con ocho años de presidio.-Crim.. tomo 3, pá­
gina 250, Ser. 33

.

5. Homicidio simple -Con provocación por parte de
la víctima, debe ser castigado con tres años de prisión.­
Crim., tomo 4. pág. 38, Ser. 33

.

6. Homicidio simple-Debe ser castigado con ocho años
de presidio, si por los antecedentes del reo resulta ser un
elemento nocivo á la sociedad, debiendo convertirse di­
cha pena en penitenciaría, si fuese inválido.-Crim .. tomo
4. pág. 213, Ser. 33

.

7. Homicidio simple-Debe ser castigado C0n cuatro
años y medio de penitenciaría, si el reo es menor de die­
ciocho años.--Crim., tomo4. págs. 225 y 230, Ser. 33

.

l. Honorarios-La oposición al pago de honorarios

J-.-'rt.96, inc. f' del Cód. Peno
4-Art. 96, inc. 2° cel Cód. Peno
s-Siempre que la provocación fuese con ofensas ó injurias ilícitas

y graves-arto 97 del Cód. Peno
6-Se aplicó el máximum de la pena establecida ~or el arto 96, inc.

2°, porque el reo presentaba persistencia inmoral. violencia de carac­
ter, siendo más bien un elemento perturbador de la sociedad. Co­
rrespondía la pena de presidio, pero el arto Gz establece que los hom
bres débiles y enfermos, etc., sufrirán la pena de penitenciaria en velo
de la de presidio.

7-Art. 96, inc. ,0 del Cód. Peno
I -En el caso presente la Cam. dijo «que corresponde al juicio en

que se inicie el cobro de honorarios regulados oponer esccpciones.» A
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debe hacerse valer en el juicio sobre su cobro y no en el
acto de la regulación.-Civ.. tomo 1,. pág. 130, Ser. ,a.

2. Honorarios- Los que firman como testigos el in­
ventario encomendado al Juez de Paz, tienen derecho á

cobrar honorarios.-Civ., tomo 1 l. pág. 23:, Ser. 4a.

,. Honorarios -El representante del ejecutante carece
de derecho para exigir el pago de sus honorarios al eje­
tado; solo tiene relaciones de derecho con su poderdante.
-Civ , tomo 1,. pág. 113, Ser. 4a

4· Honorarios-La regulación de honorarios de segun-

este respecto hay jurisprudencia contradictoria. Puede verse de acuerdo
con el sumario. el verbo Honorarios, núm. 7 del tomo 5° de la lnst. y su
nota, 1<. que estudia el caso, eatableciendo que la buena doctrina es la
establecida en el sumario. Puede verse asimismo la nota del núm. 17.
En contra, puede verse Inst , tomo6', verbo Honorarios, 4 y 10; y tom.
5°, mismo verb., núm. J4.

2-En el exhorto se pedía que se ordenase á los jueces de Paz,
que procediesen á practicar, con las formalidades de ley y asociados ¡j

dos testigos, el inventario. El arto 648 del C6d. de Proc. establece qUt
dicha diligencia debe practicarse con asistencia de dos testigos. Por
lo tanto, estos desempeñan una comisión prescripta por 1.. ley y orde­
nada por el Juzgado. Debe regularseles honor.irios por ser esta úni­
camente la comisión que debian desempeñar como testigos en el acto
cometido al Juez d-: Paz. Por otra parte. ellos no desempeñaron
simplemente el rol de testigos de los inventarios, sino que habían tras­
ladadose á largas distancias, ocasionando gastos y trabajos.

3-Esta es Y ha sido la jurisprudencia constante de la Cám. Véase:
Inst., tomo 5", argumento de la doctrina contenida en el verbo Escepcién
de inhabilidadde titulo, 14; verbo Honorarios. 2 ~.

4-Esta resolución entraña una verdadera iniquidad. Dictada una
resolución por la Cam. con especial condenación en costas sin hacerse
la regulación, se devolvieron los autos al Inferior; aquí se pidió la re­
misión nuevamente al Superior á fin de que se procediese á la regu­
lación. El Inferior no hizo lugar fundándose en que «no interponién
dose en ese escrito recurso alguno que seria el caso en que procede­
ría la remisión de los autos á la Cám. y. teniendo presente que la re­
~ulación de honorarios de que se trata, ha debido solicitarse en segunda
instancia y no ante el Juzgado, no ha lugar y pida lo que corresponda.s
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da instancia, debe pedirse en la misma.-Civ., tomo 15.
pág. 98, Ser. 4a.

5· Honorarios-·EI juez de la causa es el competente
para entender en la ejecución de los honorarios en ella
devengados, cualquier que sea su monto. - Civ., tomo
15, pág. 231, Ser. 4a.

6. Honorarios--El término para la prescripción de los

La Cám. confirmó el auto, por sus fundamentos, con costas. ¿Qué St:­

ría lo que correspondía pedir en ese caso, según el criterio judicial?
Ante el mismo juez no procedía otra petición. Pudría si ocurrirse
directamente á la Cám. pidienJo que se remitiesen los autos por el
Inferior á los efectos de la regulación. Pero esto no e, arreglado á
derecho, porque las peticiones deben presentarse ante los jueces donde
los autos se encuentran salvo los casos de escepción espresamente de
terminados por la ley. El auto obedece ¡í un espiritu de chicana y
falta de seriedad en los Tribs. La injusticia de esta resolución salta
más á 11 vista y choca aun mayormente con la noción de la justicia,
cuando se leen otras resoluciones donde se resuelve que el Juez de 1.1

Inst. tiene jurisdicción para regular los honorarios devengados en la
Cám., cuando se trata de todos los devengados en el espedienre. Véase.
lnst., tom JO, verboJurisdicción, 8. Puede \ erse asímismo el caso que
se registra en el tomo 1°, lnst., verbo Honorarios devengados, I J67.

S--Es un principio de derecho procesal que el juez de la causa es
competente para conoce.r de todas las incidencias que en ella se origi
nen. Y el cobro de honorarios devengados y regulados por el juez
del litigio, es un incidente ó accesorio del juicio. y como tal, debe
gestionarse ante él mismo. La jurisdicción que el juez ejerce en las
causas que tramite es indivisible, de manera que abarca el conocimiento
de todo lo que en ellas pasa.

6-La disposición legal que rije el caso esta consignada en el arto
40P. inc. I • del Cód. Civ., según el cual se prescriben por dos años
los honorarios de los abogados, contados desde el día que terminó e
pleito, por sentencia Ó transacción, Ó desde que el abogado haya cesado
en su ministerio. Es regla en esta materia, que el que opone la es·
cepción de prescripción, debe probarla ampliamente no solo porqueasil
lo requiere el principio general de procedimcnto, cx.ipiendo n'uslit 11:10',

sino porque la prescripción es una esccpción á los principios del dere

cho común, y en tal virtud. la ley que concede este beneficio solo puco
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honorarios del abogado, solo empieza á correr desde
la fecha en que la parte aparece patrocinada por otro
letrado.-Civ., tomo 15, pág. 292, Ser. 4a.

7. Honorarios----Cualquiera que sea el monto de los ha-

de ser aplicada en los casos en que de la prueba resulte que se han
llenado todos los recaudos que la ley preceptúa. Bastaba un lijero exa
men de la prueba rendida por el ejecutado para comprender que no ha­
bía demostrado la prescripción invocada. El arto 40P del C6d. Civ.
exije, para escepcionarse con la prescripción, que el letrado haya per­
manecido inactivo en el cobro de honorarios durante dos años contados
desde que ces6 en su ministerio. Con las constancias de un espediente
que se agregó no se demostró en manen. alguna que el abogado hubiese
cesado en su ministerio con una fecha determinada, por la circuns­
tancia de haber suscrito el último escrito en esa fecha determinada. Ni
siquiera podría admitirse un] presunción semejante, porque los autos
de la referencia se encargaban de demostrar con suficiente claridad que
el escrito á que se aludia era el alegato de bien probado y en tal virtud
el abogado no tenía motivo para seguir presentando escritos contra el
testo espreso de los arts. 213 Y214 del Cód. de Proc. Era natural,
pues, que se abstuviera de hacerlo, porque el juicio seguía por sus
trámites legales, alegando sobre el mérito de la prueba los demás in­
teresados y á fin de llamar autos para sentencias. Pero hay más que
constaba en el espediente agregado y que serviría para presumir la fecha
en que el abogado dejó de patrocinar á su cliente. Con fecha 10 de
Junio del año 1890. Se había dictado sentencia definitiva, la que fué
notificada á las partes, Dicha sentencia fué apelada, apareciendo re
cién entonces otros escritos firmados por otro abogado. Si se tiene en
cuenta que hasta esta oportunidad del procedimiento el cliente no ne­
cesitó de abogado porque nada había qlle hacer en el juicio, debe pre
sumirse que recién en esta fecha cesó en su ministerio el abogado an­
terior, mientras no ~e demuestre que el interesado con anterioridad
haya confiado su asunto al otro letrado que siguió con la dirección
del pleito en 2" Inst. Esplicándose, pues, con claridad, la actitud si­
lenciosa del abogado hasta la oportunidad de la apelación, es claro
que sería inadmisible contar la prescripción desde la fecha del último
escrito por él presentado, porque un temperamento semejante impor­
taría fundar la prescripción en una presunción falsa. Esta es la juris
prudencia constantemente aceptada por la Cám.

7-Aquí no se trata de un juicio nuevo, sino de la continuación del
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norarios, el juez competente para su ejecución es el que
tiene jurisdicción en el espediente en que han sido deven­
gados.-Civ., tomo 15, pág. 327, Ser. 43

.

8. Hanorarios-Para que los honorarios y costas de

principal, tal es el cobro de honorarios que los procuradores y abo­
gados devengan en los asuntos en que han ejercido su respectivo mi,
nisterio; de modo, que el juez competente para entender en lo principal,
lo es indudablemente para lo incidental cuando el incidente ha sido íor
mado al solo y esclusivo objeto de tramitar el cobro de la regulación
de honorarios qu:, se devengaron en lo principal.

S-La Cám. decía al resolver esta cuestión: «Que las costas del
juicio que el ejecutante ha sido condenado á pagar, son aquellas que
se hubieren causado al ejecutado por su defensa, y si bien en la sen­
tencra han sido regulados los honorarios de su letrado y procurador,
no consta que los haya satisfecho como se requería, para que pu­
diera ejercitar el derecho de repetición contra el ejecutante, según ha
sido así resuelto por todos los tribunales en casos análogos.» No co­
nocemos esa jurisprudencia falsamente invocada por la Cám. Esta reso­
lución no consulta los principios que rijen el caso. La sentencia crea
relaciones de derecho entre vencedor y vencido. Ninguna relación de
derecho crea entre abogado y procurador patrocinante del vencedor
para con el vencido. Esta es jurisprudencia constante Si ninguna re­
lación de derecho existe entre el abogado vencedor y parte vencida
¿porqué ésta se va á amparar en la falta de pago á aquél, para eximirse
á su vez de la obligación? Si la sentencia condenatoria obliga al vencido
J pagar al venceJor los honorarios, ¿cómo puede el vencido exonerarse
del pago en virtud de una circunstancia que á él nada atañe perso
nalmente? La sentencia condenatoria no crea una obligación condicio­
nal sujeta al pago efectivo que el vencedor pueda hacer ó no a su le
trado. Y tan es así, que esa regulación ni siquiera obliga al abogado,
pues para él no hace cosa juzgada, porque no es parte en el [uicio,
El litigante, encedor está siempre obligado á pagar á su abogado el im
porte de sus honorarios independientemente del pago que puede o no
hacer el vencido. No sería justo que estando obligada la parte vence
dora á pagar á su letrado el importe de su honorario independiente­
mente de si el vencido le ha pagado ó no, se lesujete, cuando se trata del
cobro, á justificar el pago hecho á su abogado. No hay inconveniente
alguno en que el vencido pague al vencedor el honorario regulado á su
abogado, pues .ü siquiera corre el peligro de que se le vuelva oÍ cobrar

L
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la condenación puedan incluirse en la liquidación, el acree­
dor debe justificar su abono. -Civ., t. 15, p. 43" Ser. 4a

.

9. Honorarios-Reconocida la obligación de pagar ho­
norarios y justificada la importancia de los trabajos prac­
ticados, corresponde la fijación del precio por juramento
estimatorio.-Civ., tomo 2, pág. 42~, Ser. 5a.

10. Honorarios-Debe conocer en el juicio sobre cobro
de honorarios, el juez que entiende en lo principal.-­
Civ., tomo 3, pág. 66, Ser. ,a.

l l. Honorarios-El silencio de la parte sobre la cuenta
de honorarios, hace procedente la regulacion.c--Civ., to­
mo 3, pág. 91, Ser. ,a.

12. Honorarios-El cobro de los honorarios devenga­
dos es de la competencia del juezque conoce en el espedien­
te en que han sido regulados.-Civ., t. 3, p. 142, Ser. ,a.

13. Honorarios - No deben regularse honorarir s por

esa misma suma por el abogado, teniéndose siempre en cuenta que nin­
guna relación de derecho existe entre ambos. La fuente de derecho
del litigante vencedor no está en la locación de servcios prestados ¡í
éste por su letra.:losino que arranca de la sentencia: tiene su orijen en
el cuasi-contrato de la litiscontestación: nace de la ley que impone el
pago de las costas al litigante vencido. El arto221 del Cód, de Proc
dice testualmente que la parte vencida deberá pagar los gastos de 1::
contraria: no impone ninguna condición él esa obligación.

9-La demanda se entabló por cobro de honorarios procedentes de
consultas, estudios de documentos y examen de testigos practicados
para preparar un juicio que debía instaurarse sobre nulidad de una venta
y escritura respectiva de unas fincas. El demandado al absolver po·
siciones confesó que se resistía á pagar los trabajos que motivaban ti
juicio, porque consideraba excesivo lo que se le cobraba y que estaba
dispuesto á pagarle lo que fuese justo. En este caso corresponde sea
fijada la suma por juramento estimatorio de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 220 del Cód. de Proc.

lo-Véanse los núms. 5 y 7.
12-Véanse los núms 5,7 y 10.

13-E1 procedimiento sumario establecido en el apéndice del C6d.
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trabajos que no constan en el espediente.-Civ.. tomo 1,

pág. 19ó, Ser. ,a.
Honorarios - Véase: Escepción de falsedad, 10; Abo­

gado, 1, 3,5,6,8,9 Y 1 1; Estampillas, 2; Embargo, 4;
Abogadode la esposa, 1; Escepción de prescripción, 3; Es
cepciónde inhabilidad de titulo, I 1; Escepciones, 10; Asis­
tencia médica, 2 y 3; Depositario judicial, 7, 8 Y 9; Gas
tos de justicia, 2; Costas, 12; Escepción de pago, 3; Ad·
ministrador, núm. 2.

1a. Honorarios consentidos-La regulación de honora
rio, consentida, hace procedente el mandamiento de eje·
cución y embargo.-Com., tom j. pág. 33, Ser. 3a .

Honorarios consentidos - Véase: Cosajuzgada, 3.
1". Honorarios médicos -La cuenta pasada por hono­

rarios médicos y no aceptada, permite el cobro judicial
de una suma mayor.-Civ., tomo 1;, pág. 338, Ser. 4,).

2. Honorarios médicos- Reconocida la existencia pro­
fesional, los honorarios médicos deben ser fijados por
el Consejo Nacional de Higiene. - Civ., tomo I j, pá­
gina 338, Ser. 4a.

3. Honorarios médicos --Justificada la prestación de ser

de Proc. solo se refiere á los que se devenguen y consten en los
espedientes

I "-La regulación de honorarios trae aparejad" ejecución-arts 46"
inc. 4°; y 535 del Cód, de Proc,

1b-El deudor manifestó que no aceptaba la cuenta pasada. En este
caso había ocurrido una simple oferta no aceptada la que no constituye
un convenio ni vincula legalmente á los interesados -- arts. 1 1;0. I 1; 1

Y 115 2 del Cód. Civ.
2-Véase el núm. '.
,-Justificada la existencia de los trabajos practicados por ~I mé­

dico, su derecho á reclamar el precio de costumbre esta terminante
mente establecido por el art. 1627 del C6d. Civ., debiendo en este caso
ser fijado aquél por el Consejo de Higiene Pública.e--art. 10 de 1,\Ley
respectiva.
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VICIOS profesionales, corresponde al Consejo de Higiene
la fijición de los honorarios, según las constancias del
Iitigio.-Civ., tomo 1, pág. 95, Ser. 5a.

Honorarios m6dicos- Véase: Costas, 13 Y 14·

I Honorarios de peritos--Los de los peritos nombra­
dos para mejor proveer, deben ser abonados por mitad.
en tanto no exista resolución sobre cuál de las partes
debe abonarlos.-Civ., tomo 11, pág. 305, Ser. 4a.

Honorarios de paritos-Véase: Escepcián de inhabilidad
de titulo, núm. l.

H.merarlns del procurador- Véase: Ejecución, 2.

1'. Hora señalada-No procede la rebeldía, si el que
debía absolver las posiciones compareció después de la
hora sefialada.-Civ., tomo 1 1, pág. 261, Ser. 4a.

1b. Hospedaje-Se prescribe por seis meses el derecho
de cobrar las cuentas por hospedage.-Com., tomo 5, pá·
gina 124, Ser. 3a.

Hospedaje-Véase: Cuentacorrience, l.

liotelero-Véase: Cuentacorriente, l.

IC. Hurto-v-De objetos de mayor valor, sin circunstan­
cias, debe ser penado con dos años de prisión.--Crim.,
tomo 1, pág. 250. Ser. 3a.

2. Hurto- De mayor valor, debe ser castigado con
año y medio de prisión.-Crim., tomo 2, pág. 97, Ser. 3a.

3. Hurto-De objetos, arrebatándolos del poder del

la - Esta es la jurisprudencia consagrada. Véase: Inst., tomo 5°, verbo
Posiciones, núm. 31.

I b-Art. 10°7 del Cód. de Como ant.
Ic-De uno á tres años de prisión, dice el arto 193, inc. 2° del

Código Penal.
3-E1 procesado había arrebatado una cartera que llevaba en la mano

una señora, conteniendo 24 pesos y algunos otros papeles. La pena
correspondiente es la fijada en el arto 194 del Cód. Peno graduada
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tenedor, no puede calificarse de robo, y en consecuencia,
solo debe ser penado con un afio de arresto.-Crim., to­
mo 2, pág. 271, Ser. 33

.

4. Hurto-De menor valor, dede ser penado con seis
meses de arresto. si el reo es menor de dieciocho años.
--Crim., tomo 3, pág. 24, Ser. 33

.

5. Hurto-No puede calificarse y penarse como delito
único, el hurto verificadopor diversos actos independientes
entre sí, en tanto no se justifique que respon tían á un plan
debidamente premeditado.-Crim., t. 3, p. 404, Ser. 33 .

6. Hurto-Por menor valor, debe ser castigado con
un afio de arresto, si existen los agravantes de reiteración
y abuso de confianza.-Crirn., tomo 3, pág. 404, Ser. 33 .

7. Hurto-De mayor valor, debe ser castigado con
dos años y medio de prisión" si hubo abuso de confianza.
--Crim., tomo 3, pág. 119, Ser. 33

.

por su concordante el 191; es decir, de uno á tres años de arresto.
Se aplicó el máximum por concurrir las circunstancias agravantes de
reincidencia, y las enumeradas en los incs. 2°, 1°Y 13 del art. 84.

5-Esta cuestión Iué resuelta por mayoría de votos, la que dijo
que: «Se trataba de sustracciones repetidas, y no constando la irnpor­
tancia de lo hurtado es de admitirse que en ninguna de las veces que
se realizaron dichas sustracciones, llegaron á la cantidad de 500 ~.

Corresponde, por lo tanto, calificar el delito de hurto por valor de me­
nos de 500 $, con las circunstancias agravantes que determinan los arts.
34. inc. 6°, y 86 del Cód. Pen., imponiendo la pena de un año de arresto
fijada por el art. 193-» La minoría dijo: "Lo dispuesto en el art. 86
del Cód. Pen., para el caso de repetición del mismo delito contra una
misma persona ó cosa, solo importa librar al procesado de la acumu­
lación de penas que por motivos de reiteración impone el a-t. 85, pero
no de la en que hubiera incurrido por su delito, considerándolo uno
solo, no obstante su repetición-- éase Viltl'/, p.igs. 30~ Y ,04-

6-Concurrieron las circunstancias agravantes determinadas en los
arts, 14, inc 6"; y 86 del Cód. Peno Debe aplciarse la pena con arre­
glo al art. 191. inc. 1".

7-Art. 193, inc. 2" del Cód. Peno
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8. Hurto-El de objetos de mayor valor, debe ser cas­
tigado con un afio y medio de prisión.-Crim., tomo 5,
pág. 159, Ser. 33

.

9. Hurto--De menor valor, debe ser castigado con un
año de arresto.-Crim., tomo 6, pág. 107, Ser. 33 .

10. Hurto-La tentativa de hurtode menor valor. debe
ser castigada con un afio de arresto.-Crim., tomo 6, pá
gina 215, Ser. 3"·

Hurto-Véase: Valor del robo. l.



I

Identidad de causa --Véase: Escepción de litispendencia,
5; Escepciones de incompetencia,7.

Identidad de objeto-V.: Escepción de litispendencia, 3.
Identidad de las personas-Véase: Adulterio, 1; Escep·

(iones de incompetencia, 7.

Idoneidad -V.: Tutor idóneo, 1; información sumaria, l.

Imparcialidad-Véase: Escusacián, l.

Impedimento- - Véase: Depositariojudicial, 3.
Imperfecciones de tltulos- Véase: Boleto de compra

venta, 4; Contratode compraventa, 1 Y 2.

Imposibilidad-Véase: Apoderado, 1; Domiciliodel ab­
solvente, 1; Lesiones, I l.

Impresos-Véase: Escritopresentado, 2.

Impuesto-Véase: Cesión de derechos, 2: Contrato, 9:
Escepción de inhabilidad de título, 18.

Inpuesto municipal--Véase: Escepción de inhabilidad de
título, núm. 9.

l. Impuesto de papel sellado-La obligación por pa­
gos periódicos, con plazo determinado, está sujeta al im­
puesto de papel sellado.-Civ., t. 11, pág. 102, Ser. 43

.

I-Art. f' de la Ley de Papel sellado tIL' 1892.
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2 a Impuesto de papel sellado- La multa por infracción
al impuesto de papel sellado, debe ser abonada íntegra­
mente por el que presenta el documento, sin perjuicio
de su derecho á repetir.--Civ., t. 14, pago 114, Ser. 43

.

Impuesto de papel sellado- -Véase: Accionesy derechos.
1; Declaratoria de herederos, 3; Papel sellado, 4.

l. Inapelable--EI auto que ordena la prisión preventiva
del acusado. es inapelable.-Crim., t. 2, p. 169, Ser. 33

.

'Inapelable-Véase: Desalojo, 3; Auto inapelable, 1,2.

4, 5· 6 Y7; Regulaciones, 1; Apelación, 13; Autos inape­
lables, 1; Escepciones, 11, 14 Y 23; Prueba de las escep­
ciones, 1; Escepciones rechazadas, 1; Embargopreventivo,
42; Nulidad de la sentencia,9; Diligencia para mejor
proveer. núm. 5·

Inasistencia-V.: Causal legitima. 1; Desistimiento, l.

1 a. Incapaces - Las personas ausentes ó cuyo domicilio
se ignora, no son los incapaces á que la ley se refiere
al tratar los derechos de los ausentes.i--Civ., tomo 15,
pág. 130, Ser. 43

.

1b. Incapacidad-No procede la rehabilitación, en tanto
subsistan las causales en que se fundó la incapacidad.
--Civ., tomo 13, pág. 103, Ser. 43

.

z". Incapacidad-La declaratoria de la incapacidad, solo

~a--Art. n de la Ley de ,892.
,a-Dp. acuerdo con la jurisprudencia sentada últimamente. Véase:

vrrb. Ausenteconpresunción de fallecimiento, 2 y 3.
I b-Art. 150 del Cód. Civ.
2 b- EI Juez de ,a Inst. dijo que: "para que una persona sea declarada

incapaz no es necesario que se halle en completo estado de demencia ó
imbecilidadsino que basta que le falte algunas de las condiciones necesa­
rias para la buena administración de sus bienes en razón de no estar en
el uso pleno de todas sus facultatades mentales.» La Cámara revocó el
auto fundándose en que: «del informe médico legal espedido por resolu­
ción del Tribunal, el individuo no se encuentra en ninguno de los casos
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procede en las condiciones especialmente determinadas
en la ley.--Civ., tomo 1, pág. 212, Ser. 53.

Incapacidad - V.: Escepción de falta de personería, 16
Incendio culpable -Véase: Asegurado, 3.
l. Incendiario -El incendiario debe ser castigado con

cuatro afias y medio de presidio; el hecho de ser propias

previstos en los arts, 141 y 15 J del Cód. Civ. para que sea proce­
dente la declaratoria de incapacidad.

I -Dos opiniones emitió la Cám. acerca de esta cuestión. La que
estableció el sumario se fundaba en que «la circunstancia de que las
mercaderías incendiadas pertenecieran al autor del incendio, no la con­
sideraba suficiente en el caso actual, para desligarlo de responsabili­
dades por cuanto el hecho se había producido con un propósíto cri­
minal «la defraudación» y por su naturaleza constituía también un de­
lito contra las personas, siendo en este sentido que antes de ahora la
Cámara había resuelto el ca-o análogo que se registra en la pág. 46;,
tomo 2°,Ser 2a,Jur. Crirn.» La opinión contraria se fundó en que «el
delito de incendiario de dirije á causar daños en las propiedades ajenas,
mas no en las propias, según así lo hace comprender el arto 2 14 del
Cód. Pen., por el hecho de declarar sujeto á las penas establecidas en
los arts. anteriores al culpable de incendio, aunque para cometer el de­
lito hubiese incendiado ó destruido bienes de su propiedad; que se ro
bustece esta afirmación por otra disposición del mismo CÓJ., el art. 119

con que empieza el capitulo 6° que se ref:ere á los otros daños causados
en «propiedad ajena» y no conprendidos en el capítulo 5° del que hace
parte el citado art. 2 14. La Ley de Parto- Ley 9", tít. 10, Parto T'>:
que se ocupa del caso de incendio hecho con armas y en turba ó aso­
nada, parte de la misma base que constituye un ataque á la propiedad
ajena: «Ayuntados, dice, seyendo algunos omes para fazer fuerza con
armas si pusiessen fuego ó lo mandaren poner para quemar cosas ó otro
edificio, ó miesses de otro.» La misma observación ofrece la simple
lectura de la Ley 2a,tít. 5°, lib. 4", F. Real, que castiga con espresivo
rigor á «todo ome que á sabiendas quemare miesses ajenas» etc.. etc.:
y si se fija la atención en la Ley la, tit. 2°,lib. 8 del F. Juzgo, hay que
convenir en que las escasas leyes de lus Códs. españoles que hasta hace
poco formaban nuestra legislación y que se ocupan de los incendia.
rios, parten de la base de que el delito de incendio solo se produce en
las cosas.
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las mercaderías, no altera la clasificación del delito.­
Crirn., tomo 5, pág. 150, Ser. 3a.

1a. Incidente -La mensura del campo vendido es un
incidente de la testamentaría.-Civ., t. 13, p. 112, S. 3a.

z". Incidente-Ejecutoriado el auto que declara ser un
incidente, debe revocarse el que aceptaba la recusación
sin causa.-Civ., tomo 2, pág. 124. Ser. 5a.

Incidente - Véase: Competencia pGr inhibitoria; 1; Es­
cepción dilatoria, 2, Administradorjudicial, l.

Incidentes - Véase: Acreedores del concurso, 1; Con­
cursocivil. 11; Domicilio constituido, 2; Quiebra clausu­
rada, 1; Términos suspendidos, 1; Falso testimonio, 1;
Constructores, l.

1b. Incidente á prueba-Siempre que existan hechos
articulados, deben recibirse á prueba el incidente.-Civ.,
tomo 11, pflg. 142, Ser. 43

.

2!'. Incidente á prueba-Alegada justa causa para no
haber comparecido á absolver posiciones, corresponde
se abra el incidente á prueba.-Civ., t. 11, p. 242, Ser. 4a.

3. Incidente á prueba-Si la sentencia condena á una

1"_ La disposición del art. 609 del Cód, de Proc. no es 'aplicable
sino cuando se trata de un verdadero juicio de mensura, pero no cuan­
do esta diligencia tiene tan solo por objeto verif :ar el área de un irn­
mueble vendido.

2 a- Si no se trata de una acción nueva sino de un incidente, la re­
cusación sin causa en este incidente no procede de auerdo con lo pre­
ceptuado en el art. 366 del Cód. de Proc.

,b-De acuerdo con el testo espreso del art. 104 del Cód. de Proc
2b- Cuando se alega justa causa para no comparecer á la audiencia

y siempre que esa causa fuese contradicha por el contrario, debe abrir­
se á prueba el incidente para la justificación correspondiente. Puede
verse en este sentido el caso que corre publicado en el tomo4'»' pág.
83, Ser. z", Jur. Civ.

3-La sentencia había condenado á una de las partes á ejecutar tra
bajos complementarios de una obra. El condenado alegó que esa obra
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obligación de hacer y su ejecución es imposible, debe
abrirse el incidente á prueba.-Civ., t. 14, p. 67, Ser. 43

.

4. Incidente á prueba-Corresponde la recepción del
incidente á prueba, siempre que no exista conformidad
sobre los hechos.i--Tliv.. tomo 1, pág. 128, Ser. ,".

Incidente á prueba- Véase: Diligencia equivocada, 1.

1. Incompetencia--Aun cuando al recibir la causa á
prueba se haya omitido la declaración de incompetencia.
no se puede resolver después de consentido el auto.­
Civ., tomo 13, pág. 17,Ser. 33

.

2. Incompetencia-La declaración de incompetencia de
los Tribunales Federales. importa la nulidad de todo lo
actuado ante ellos.-Civ., tomo 12, pág. 339, Ser. 43

.

3. Incompetencia -Los jueces pueden declarar de ofi-

había desaparecido, y por consiguiente era imposible ejecutar esos tra·
bajos complementarios, pues mal podían llevarse á cabo en una obra
que no existe. A fin de poder determinar las responsabilidadescon­
siguientes á la inejecución se requiere precisar las causas que la han
motivado. Cuando se ofrece prueba á ese respecto es procedente la
fijación de un término prudencial para que ésta se produzca.

4-Art. 104 del Cód. de Proc.
I-El espíritu del art. 87 del Cód, de Proc. es que' no puede naber

discusión sobre la incompetencia del Juzgado después de consentido
el auto en que se abre la causa á prueba. Cierto es que exije que al

dictarse el auto de prueba, los jueces manifiesten si el asunto es Ó

no de su competencia, pero la omisión de este requisito imputableal
juez no debe traducirse en perjuicio de los litigantes que han aca­
tado y consentido su competencia y discutido la prueba ante esa misma
jurisdicción.~

2-Leyes 12 y 15, tit. 22, Parto r'.
3-El Juez Méndez Paz resolvió la cuestión contenida en el suma­

rio, en un auto bien meditado y en el que se interpretaba correcta y
acertadamente la ley en su letra y en su espíritu, lo que es de estra­
ñarse en este magistrado cuyo criterio judicial ha sido calificado tan
duramente por los fiscales Dres, Cortés y Marenco. La resolución de
la Inst. que íué confirmada por la Cám., por sus fundamentos,decía
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cio su incompetencia, aun después de iniciada la ejecu

así: «Apercibiéndose recién el Juzgado, no obstante el cuidado y la
proligidad con que se han revisado las escrituras, origen de esta eje­
cución, que efectivamente de los títulos acompañados, por la espresión
empleada «esta ciudad» se ha determinado un domicilio para el cumpli
miento de la obligación, en cuyo caso, según el inc. 4° del art. 4" del
Cód. de Proc., este Juzgado no tiene competencia y corresponde el co­
nocimiento de este asunto á los tribunales' de Montevideo; solamente
por esta razón, existiendo la razón derecha á que se refiere la Ley 2

a
,

tít. 22, Parto Ja, pues el Juzgado ha padecido una equivocación, no
obstante haber, tanto el infrascrito como su Secretario, tratado de ave­
riguar si existía en las escrituras un lugar convenido para el cumpli­
miento de la obligación; haciendo uso de la facultad que le acuerda la
citada ley, revócanse por contrario imperio las providencias, debiendo
en consecuencia levantarse los embargos é inhibiciones trabados, en
mérito de las razones espuestas y por ser incompetente este Juzgado."
Pedida revocatoria de es'a providencia, el Juzgado no hizo lugar fun­
dándose en «que uno de los principales deberes de los jueces )' una
de las primeras recomendaciones de las leyes, es que los encargados
de administrar justicia no salgan de ningún modo, ni bajo ninguna for
ma ni pretesto, de los limites de su jurisdicción; porque es claro, que
estnlimitándose de ella, sus actos carecerían de valor legal alguno,
como que serían ordenados y practicados sin tener el que los ejecuta la
facultad de juzgar. Este deber de los magistrados y esta recomendación
de las leyes, que se desprende de los principies más fundamentales y
elementales á la vez de la misma soberanía, arranca en todos los paí­
ses, de los principios más rudimentarios de su legislación, y por eso
también entre nosotros, desde las más viejas leyes españolas, hasta el
último de nuestros Códs. de Proc , no han hecho más que consagrarlo
é imponerlo como una de las primeras condiciones de la validez de
los juicios y como una de las primeras obligaciones de los magistrados
que tengan que conocer de ellos. Sin entrar á citar las numerosas
disposiciones de las antiguas leyes esparcidas por todos los Códs. sobre
el particular, porque eso es demasiado conocido, el Juzgado debe dejar
sentado como base principal de esta deducción, que concordando con
las reflexiones precedentes y con nuestra legislación más remota, ti
Cód. de Proc. que nos rije, en las disposiciones contenidas en sus ar­
tículos JOy í 5, terminantemente dice en el primero de esos arts.: «que
siempre que de la esposición de los hechos resulte que la demanda no
es de la competencia del juez ante quien se deduce, deberá dicho
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ción, sin que sea necesario esperar que el ejecutado opon

juez inhibirse de oficio sin má~ actuaciones»; y en el segundo: «que si no
resultara claramente de las demandas, que ellas son de su competencia,
mandarán que el actor esprese lo necesario á este respecto.i El Cód.
de Proc., pues, consagrando los principios tan conocidos que quedan
consignados al principio de este considerando, los ha dejado sólida­
mente establecidos en dos disposiciones tan claras y tan imperativas,
que es importante insistir sobre ellos. El primero de esos artículos
ordena: que cuando la incompetencia resulte clara, el juez se inhiba de
oficio sin más actuaciones; y el segundo, que cuando la competencia
resulte dudosa, traten de esclarecer, ante todo, si existe ó no dicha
incompetencia, para que si existiera, los jueces procedan entonces co­
mo les está mandado en dicho arto ~o. Así tenía que ser, y otra cosa
no podría suceder sobre materia de tanta transcendencia, á la vez que
tan sabida, porque descendiendo desde la altura de donde emana la
jurisdicción y la competencia de los jueces al orden del procedimiento,
éste, en todas las épocas, los legisladores lo habicn sometido tanto á
la condición indispensable de la competencia del juez, que todas nues­
tras .eyes anteriores, con escepción del Cód....igente, habían estable
cido que tratándose de jurisdicciones que no podían prvrogarse, la in­
competencia podía deducirse y pronunciarse de oficio por los rnagistra­
dos y tribunales en cualquiera oportunidad y estado de la causa. Tan
esencial se ha reputado siempre para la validez de los actos y de los
juicios, la competencia con que los jueces procedían. No importaba
que la incompetencia no hubiese sido alegada oportunamente por las
partes; no importaba tampoco, que largos pleitos se hubiesen ventilado
por largos años, en diversas instancias, recibiendo diversas decisiones,
porque toda labor de tantísimo tiempo, en cualquiera época podía de·
jarse sin efecto, por una resolución que viniese á reconocer que se ha­
bia conocido y actuado en asuntos sobre el cual se carecía de jurisdic­
ción. Es el Cód. actualmente vigente el que recién ha traído esta in­
novación tan fundamental en la materia, prohibiendo que se pueda
volver sobre la competencia de los Tribs. después de cierto estado de
las causas. ¿Ha hecho bien la última ley vigente en producir esa inno
vación tan profunda? Los jueces no deben juzgar de la bondad de
la ley sino aplicarla. Pero esta misma ley nueva que nos rije ahora,
tan lejos como ha ido en la modificación trascedental que se ha de­
jado señalada, limitando hasta cierto punto los principios dominantes en
que descansa y se basa esta materia, no ha podido jamás separarse de
lo que es constitutivo de la organización misma'de las sociedades púo
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ga la escepción correspondiente. - Civ., tomo 15, pá­
gina 403, Ser. 43

.

blicas; y por eso no ha podido tampoco sino dejar estampado con le­
tras de relieve los preceptos que se han recordado antes, contenidos
en los arts, )0 y 7;; Y por eso, sujetándose también á las enseñanzas
más rudimentales del derecho, solo ha establecido una limitación al
pronunciamiento que los jueces pueden y deben siempre hacer sobre
su competencia y, es esa limitación, que dicho pronunciamiento no sea
posterior á la apertura de la causa á prueba, lo que importa decir que
antes de ese limite señalado, el pronunciamiento siempre debe y puede
ser hecho; pues la ley permite que él se haga y que debe hacerse aun
después de trabada la raíz de todo litigio, la litis-contestatio. Tan esen­
cial ha sido este punto, para este legislador moderno, tan innovador en
la materia, que aún asimismo, haciendo tan honda modificacióncomo
ha hecho al respecto, ha obligado al juez á pronunciarse sobre la ju­
risdicción que tenga, aun después de existir un señor y dueño del
pleito como lo declan las antiguas leyes, después de trabada ya la citada
litis-contenatio; de manera, que aun según la misma ley que actualmente
nos rije, de tanta preocupación según ella, debe ser para los jueces la
cuestión de su jurisdicción que obliga ¡Í repeler de oficio las dernan
das cuando ellas recién son instauradas, á esclarecer la materia de su
competencia cuando ella resulta dudosa, y á pesar del estudio que so­
bre circunstancia tan esencial han debido hacer los jueces desde un
principio de la cuestión, los obliga todavía á qUI: vuelvan á estudiar el
punto y que lo resuelvan categóricamente antes de admitirse las prue·
bas de las partes. Ahora bien: ¿e~tos principios fundamentales, estas
reglas precisas que el legislador ha establecido, han sido solo prescrip­
tos para los juicios que se llaman ordinarios, ó ellos son de aplica­
ción ineludible y general para todos los casos? Como se ha visto y
queda demostrado en las consideraciones anteriores, la ley ha im­
puesto ¡Í los jueces la obligación de preocuparse de la competencia
con que van á proceder, en dos disposiciones de precepto general,
que se refieren al comienzo de todo juicio, y de la competencia con
que ya están procediendo, en una disposición de precepto especial
para los jueces ordinarios, y esta última, aun sin haberse interpuesto
escepción dilatoria de incompetencia por las partes, simplemente de
oficio, de tal modo se ha preocupado el legislador de este requisito
tan especial, y de tal manera ha requerido la ley que los jueces ten­
gan igual preocupación. De disposic'ones tan terminantes é impera­
tivas sobre cuestión que interesa la esencia de todo juicio y que corn-
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Incompetencia-Véase: Arbitres, 1; Escepción de incom-

promete el orden público y hasta intereses de un orden superior, de
respeto recíproco entre los pueblos, no pueden sustraerse ningún gé­
nero de asuntos que se ventilen ante los Tribs.; sean ellos ejecutivos Ó

sumarísimosy cualquiera que sea su naturaleza. Si tales disposiciones
están todas y tienen ellas una trascendencia mayoraún que las que pue­
de comprender una ley de provincia, si tales disposicionesestán dadas
para los juicios que se llaman ordinarios, aquellos en que se discuten
derechos é intereses que no se trata aún de hacerlos efectivos, sino
simplementede esclarecerlos y justificarlos,con cuanta más razón no
se han de haber dado para aquellos asuntos que partiendo de una base
auténtica é indiscutible, no siendo propiamente juicios, sino procedi­
mientos para hacer efectivo el cumplimientode obligacionesqUf' la ley
reputa reconocidas, tienen esos procedimientos muchísima mayor tras­
cendencia y cuyas consecuenciasson irreparables. En estos asuntos,
más que en ningún otro, dependiendo de la validez de las medidasque
se tomen, de la competencia con que el juez proceda, las reglas que
están establecidas como precepto general en el Código, deben ser apl .
cadas con más exactitud y con mayor vigilancia que en ningún otro.
Así, aplicando los principios que se dejan examinados,á las formas
qne deban observarse en aquellos asuntos que se llamanejecutivos, se
ve que ellos encuadran todavía más con tales asuntos, como es como
pletamente fácil el demostrarlo. En primer lugar, ya se ha establecido
en el considerando anterior, cómo las disposiciones de los arto JO Y7j

del C6d. de Proc., son de carácter general. Ahora bien: estando y
debiendo estar regidos todos los juicios por esas disposicionesgenera·
les, no puede caber duda, ni nadie puede discutirlo, que los jueces
cumplen con su deber al rechazar una demanda ejecutiva qu~ se les
presenta desde un principio y sin mas actuaciones, cuando su como
petencia no aparece bien establecida. Pero no habiéndolo hecho en­
tonces desde el primer momento, por ejemplo, al primer escrito que
se solicita la ejecución, ¿existe en las reglas á que la ley ha sujetado
el juicio ejecutivo, alguna disposición escepcional que limite esta ta­
cultad de los jueces, de manera que no habiéndose pronunciado entono
ces, no puedan ya volver ;í desconocer su iurisdicción? A primera
vista, para los que no encuentran en las leyes sino lo que literalmente
se escribe, parecería que no existiendo en el tü, 14 del Cód, de Proc.,
que trata de las ejecuciones, ninguna disposición que lo autorice ¡i de­
clararse incompetente, y existiendo al contrario la disposicióndel arto
488, que incluye la incompetencia de jurisdicción entre las escepcio-
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petencia, 1, 2,5.6.9.10.12, 13,16 Y17; Ciudadanoar-

nes legales que puede oponer el ejecutado, lo que debiera existir como
disposición legal al respecto, sería que los jueces no pudieran pronun­
ciarse sobre su competencia, sino hasta la sentencia de remate, en
que recién puede fallarse sobre las cscepciones legales que las partes
hayan opuesto; de donde vendría á resultar este absurdo, esta contra
dicción jurídica, de que en un juicio ordinario, el juez pudiera pronun­
ciarse de oficio después de contestada la demanda, sin oponer escep
ción dilatoria alguna, al abrirse la causa á prueba; y en el juicio eje
cutivo, cuyas providencias son de mayor trascendencia como se deja
dicho, el juez solo pudiera pronunciarse sobre la competencia á requi
sición de parte y después de tramitada y aprobada la escepción. Tal
deducción, quien pretendiera sacarla, no la armonizaría ni con los prin­
cipios del derecho en que tienen que basarse todas las leyes, ni en las
disposiciones bien coordinadas de éstas. Antes de la citación de remate
en el j-iicio ejecutivo, este juicio propiamente no existe. Y siendo así,
¿en el juicio ordinario el juez había de poder pronunciarse sobre su
competencia hasta después de trabada la litis.contestatio, y en el juicio
ejecutivo no había de poder hacerlo, ni siquiera antes de oírsele al
deudor? Se comprende y es la doctrina de este Juzgado, que citado
el deudor, el juez ya no puede en el juicio ejecutivo hacer ese pro­
nunciamiento, porque á aquél le toca ya defenderse, y para eso se le
cita y se le da audiencia, pero jamás la prohibición al magistrado ano
tes de esa audiencia, porque la validez de las órdenes que antes dictó,
tiene que emanar de la jurisdicción con que proceda, y jamás ha po­
dido ser el espíritu de la ley el que un juez siga contemplando irnpa­
sible que se ejecuten órdenes suyas equivocadas, que tienen por ob­
jeto disponer de: los bienes y hasta de la libertad de negociar, de los
que están sometidos á su jurisdicción. ¿A dónde ha dicho tal cosa la
ley del juicio ejecutivo, ni ha podido decirlo? Antes de la vigencia
del Cód. actual, ¡j ninguno de los legisladores precedentes se le habla
ocurrido incluir la incompetencia de jurisdicción entre las escepciones
que puede oponer el ejecutado en el juicio ejecutivo, lo que demuestra
que todos los legisladores anteriores han comprendido, que la materia de
la competencia en tales juicios estaba subordinada esclusivamente ;í

los jueces. Ellos eran los que debían examinar cuidadosamente el
documento desde un principio, y después debían escusarse de conocer
si se convencían de su falta de competencia. E: hecho de haber in­
c1uldo el Cód, vigente la incompetencia de jurisdicción entre las escep­
cienes, no puede tener otro alcance sino el de que el ejecutado pueda
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gentino, 1; Fuerofederal, 2; Domicilio, 1; Concurso civil,

también oponerlas cuando por inadvertencia ó por error no lo ha hecho
el juez de oficio: se refiere principalmente esa inclusión, á aquella in­
competencia que surge de las jurisdicciones que pueden prorrogarse;
pero jamás puede haber sido la intención de la ley dejar solo á la volun­
tad y al cuidado del ejecutado el pronunciamiento indispensable sobre
la competencia, cuando ésta es privativa, escluyente, ó pertenezca á paí­
ses estranjeros. En tales casos, alegue ó no alegue el ejecutado la
escepción de incompetencia, el juez está obligado á no seguir cono­
ciendo en un asunto ni un paso, ni una línea más, para el cual sin dis­
cusión carece en absoluto de jurisdicción. Lo que es de orden público
y de respeto recíproco entre las naciones, no puede subordinarse ja­
más á la voluntad de las partes litigantes, porque si algún juez se arre
viese á violar semejantes disposiciones de orden público y de rccipro­
cidad internacional, la sentencia que pronunciase ese juez no valdría, es
cierto según el arto 87 del Cód. Civ., que está por encima del Cód. de
Proc. La innovación, pues, que también en este punto ha hecho el
Cód. de Proc. vigente, incluyendo la incompetencia de jurisdicción
entre las escepciones legales que puede oponer el ejecutado en el jui­
cio ejecutivo, no obsta ni puede obstar de ninguna maner.., al cuidado
y al pronunciamiento que sobre esta materia pueden y deben hacer los
jueces cuando se trata de las incompetencias que quedan esplicadas,
hasta la oportunidad por lo menos, que igualmente queda indicada,
que es de donde recién puede decirse que arranca y principia el titu­
lado juicio ejecutivo. ¿Cómo no ha de ser ésto así en materia tan de­
licada como es la jurisdicción, cuando prácticos tan eminentes como Ca­
barrubias y como Castro enseñaban antes de ahora, que los jueces
podían ordinarizar un juicio ejecutivo, aunque hoy esto no sea conci­
liable con nuestras disposiciones vijentes? ¿(.órno no ha de ser esto
así, cuando siempre en la ciencia de administrar justicia quedarán do­
minando, sea cualquiera la materia que se trate, aquellas palabras lumi­
nasas de las recopiladas que enseriaron y enseñaran siempre j los ma.
gistrados? «Que siendo probada la verdad del fecho, no se atenga ¡í su­
tilezas y los juzguen según la verdad qne hallaren probada.» Un juez
habría de \ er con toda evidencia que carece de jurisdicción para eje­
cutar á cualquiera, porque así resulta del mismo instrumento público
que se le prensenra, y á sabiendas había de permitir el que por su auto­
ridad lo sacrifica no siendo él su juez, á quien quizás en los límites de
su jurisdicción, carecerla de los medios para hacer levantar las inhibi­
ciones decretadas, Tanto más se impone esta doctrina después de todo

fl
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4 Y5; Competencia por inhibitoria, 1; Espediente, 1; Tur-

lo que se deja dicho, cuanto que en el juicio ejecutivo, el ejecutado no
puede recurrir de las providencias que lo ejecutan, y es entonces el juez
el que debe velar porque se cumplan las leyes rigurosamente que am­
paran á aquél que por no tener audiencia no ruede defenderse. Los
jueces, pues, en el juicio ejecutivo pueden y deben por lo menos, pro­
nunciarse sobre la jurisdicción que tengan -ó de que carezcan hasta la
citación del reo; y esta facultad que los jueces tienen, no puede ser
limitada por el hecho de haber despachado la ejecución erróneamente,
porque de otro modo resultaría también otro absurdo, el de que por
el hecho de que un juez hubiese librado un mandamiento, no pudiese
suspenderlo ó revocarlo, porque ya estaría librado y tendría que dejar
que él se cumpliese aunque se penetrase de su error. No puede tam­
poco tener fuerza el argumento que pudiera hacerse de que revocado
un auto de ejecución mandado cumplir, con motivo de incompetencia
como se prejuzgaría sobre esa incompetencia que en forma de escep­
ción más tarde podría deducirse, porqt;e si ese prejuzgamiento exis­
tiera cuando el juez revoca la ejecución ya mandada despachar, lo mis­
mo podría decirse que existía cuando deniega la ejecución- y no hace
lugar á ella por creerse incompetente, y á nadie podría ocurrírsele que
un juez prejuzga y que no tiene la facultad de negarse á despachar
una ejecución, porque encontrase que según el instrumento con que ella
se solicitaba, correspondía á una jurisdicción distinta, al administrativo
ó al comercial, si el juez en civil ó al civil si era comercial. El Juz­
gado, pues, en mérito de estas razones, tiene que declarar que está fa­
cuitado en los juicios ejecutivos para pronunciarse de oficiosobre su
competencia en cualquier oportunidad hasta la audiencia del reo, siem­
pre que exista motivo fundado para ello. Establecido como queda,
que hasta haberse oído al deudor, los jueces tienen la facultad de pro­
nunciarse respecto de la jurisdicción de que carezcan cuando esta es im­
prorrogable, cualesquiera que hayan sido las providencias que anterior
mente se hubieran tomado al respecto, resulta entonces que el Juzgado
en el presente caso no ha podido esperar que se dedujeran escepciones
para pronunciarse sobre un punto que á el más que á la misma parte eje­
curada le está cometido principalmente, y le resta examinar si ha existido
en el presente caso fundado motivo á declararse incompetente de oficio
después de haber despachado los mandamientos de embargo y de ha
berse diligenciado éstos. En virtud de lo que queda esplicado en los
considerandos anteriores, se ve, que sin ningún género de duda, ha po­
dido hacerse, á lo que se agrega, en el caso de existir el motivo fun-
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no, 1; De oficio, 1 1; Declaración, 1; Defunción, 1; Escep­
ciónperentoria, 2; Costas de la escepcián.rj; Acusación
por calumnia, 1; Jurisdicción civil, 1; Contrato, 1 2.

Incompetencia civil-Véase: Cesión de bienes, 2; Juris­
dicción civil, núm. l.

l. Incompetencia declarada-La declaraciónde incom-

dado, la facultad conferida á los jueces de revocar por contrario impe­
rio sus propias providencias, que le confiere la Ley 2a, tit. 22, Parto
33

, en completa vijencia, porque dicha ley no es contraria á ninguna de
las disposiciones del Cód. de Proc., en cuyo caso ha quedado subsis­
tente, en virtud de lo dispuesto en el art, 814 del 'mismo. Dicha Ley
de Partida autoriza á los jueces para poder «toller Ó emendar por alguna
razón derecha, cuando quier sus providencias ú autos interlocutorios;
comprendiéndose entre los últimos, las mismas resoluciones que se pro­
nuncian con motivo de las cuestiones de competencia que se susciten
por las partes, como lo enseña el mismo comentador de las partidas
con la espresión: ltem sententia, quaquispronumtiat esejudicem velnon[udi­
cem, y la misma ley entre las providencias, que se pueden revocar,
pone ea primer lugar el mandamiento que «fJce el judgador al de­
mandado, que entregue al demandador la debda.» Tanto pues, por tra­
tarse de una cuestión de orden público, sometida, mas que á las par­
tes, á la vigilancia escrupulosa de los jueces, cuanto por el carácter in­
terlocutorio de las providencias, el Juzgado ha cumplido con su deber,
ha hecho uso de sus facultades al revocar sus providencias que dispo­
nían el embargo de las propiedades del deudor, si es que constase efec­
tivamente que en la cuestión que se debate carecía de cornpetencia.»

t-Entablada demanda ante el Juez de Como se declaró éste incom­
petente, ordenando al mismo tiempo pasasen los autos al Juez de lo
Civil en turno. Llevados los autos .í esa jurisdicción, el juez ordenó
su devolución al de su origen porque el juicio había quedado termi·
nado con la resolución de incompetencia, y que en tal concepto debía
archivarse el espediente en el Juzgado de su procedencia, sin perjuicio
de que la parte pudiese deducir su acción ante el Juzgado de lo Civ
Se dijo asimismo que este precedente había sido consagrado en otro
caso que corre publicado en el tO:11. )", p.íg. 341, Ser. )", Jur Civ. La
Cám. revocó el auto diciendo, qJe el caso citado se refiere á los juicios
que intervienen jueces de distinto fuero; pero que en el caso ocurrente
no concurría esa circunstancia.
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petencia hace procedente la remisión de los autos al juez
competente si ejerce igual jurisdicción.- Civ., tom.' 4,
pág. 139, Ser. 53.

Incompetencia declarada- Véase: Espediente. 2.

Indemnización -Véase: Actoilicito, 7; Edificios, 1; Con­
dicián social, 1; Costas,40; Dañosy perjuicios, 8, 14, 28,
31, 34 Y 38; Derecho sucesorio, 1; Asegurado, 3; Con­
trato de arrendamiento, 9.

Indivisibilidad-Véase: Confesión indivisible, 1, 2 Y 3;
Defensa legítima, núm l.

Indivisión-Véase: Bienes hereditarios, 1 l.

Industrias- Véase: Patentes, 1; Socio capitalista, l.

1'. Infanticidio -El infanticidio que ha tenido por mó­
vil ocultar al esposo ti adulterio, debe ser castigado con
cuatro años y medio de penitenciaría.-Crim., tomo 5, pá­
gina 241, Ser. 33

.

InfanticidiJ-Véase: Parricidio, l.

Inferior-Véase: Notificacián nula, 1; Nulidad de la
notificación, m.m. l.

Infidelidad en la custodia-Véase: Defraudación, 7.
1b. Información-El auto que hace lugar á la informa­

ción no causa gravamen al Ministerio Fiscal, cualquiera
que sea el objeto que se propone el que la produce.­
Civ., tomo 1, pág. 12 4. Ser. ;3.

Información-·Véase: Ausencia, 1; Documentos, 5.
luformación de estadocivil -Véase: Estado civil, 2.

I "-Que es el término medio de la pena establecida por los arts. 52
Y 100 del Cód. Peno

I b_ La Carn. no dijo que traía gravamen irreparable cualquiera 1111'

fueseel objeto1111' seP'flPIISil'Sf, sino que en el caso materia de resolución,
no causaba gravamen por cuanto esa información debla producirse sin
perjuicio de resolver en la oportunidad sobre la procedencia del dere­
cho á exigir una prestación alimenticia que se pretendía obtener
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la. Información sumaria---Justificada por información
la idoneidad del pariente propuesto para tutor dativo, pro­
cede su nombramiento. - Civ., tomo 4, pág. I 15, Ser. 5a .

lb. Información suplenaria- El poder para intervenir
en la testamentaría, confiere personería para producir una
información tendente á justificar el derecho del poder­
dante.-Civ., tomo I 1, pág. 264, Ser. ~a.

2. Información supletoria- Solo procede como prueba
supletoria, justificando que la que la ley determina, no
existe.c--Civ., tomo 11, pág. 156, Ser. 4a.

3. Información supletoria- Para que la formada con ob

I a-Puede decirse que la Cám. no tuvo principalmente en cuenta la
información producida para acreditar la idoneidad del tutor propuesto,
sino que el juez nombró un estraño, siendo así que el propuesto era
pariente de los menores, y la Cám. tiene dispuesto que éstos deben ser
preferidos á los estraños.

lb-En un jnicio sucesorio la pretendiente á la herencia produjo una
información para establecer su verdadero nombre de pila, pues había
diferencia entre éste y el que acostumbraba llevar. Producida la in­
formación el juez no quiso aprobarla porque el poder había sido otor
gado al solo efecto de intervenir en la testamentaría y no para obtener
la rectiticación del nombre de la pretendida heredera. Fué revocado
este auto teniéndose en cuenta que el poder autorizaba al apoderado
para promover el juicio testamentario correspondiente, debiendo entono
ces entenderse que estaba facultado para producir la información re­
querida para establecer el verdadero nombre de la que dió el poder
para reclamar sus derechos en la sucesión á liquidarse. Tratándose
de actuaciones que se siguen con objeto de preparar la iniciacion de
la testamentaría encomendada y de comprobar al efecto la identidad
del poderdante, la personería conferida en el poder era bastante.

2 -La prueba supletoria solo procede á falta de la principal.
J-Se trataba de una información producida con el objeto de com­

probar la adquisición del dominio por la posesión quieta y tranquila á
titulo de dueño durante cuarenta años. Declararon cinco testigo') de
los que dos afirmaron saber qne el poseedor poseía á título de propie­
tario durante 4 años, pero sin dar razón atendible de sus dichos y sin
espresar cuáles eran los actos que en concepto de ellos podrían dctcrrni-



630 Información sumaria

jetode justificar la prescripciónadquisitiva puedeser apro­
bada, los testigos deben dar tal razón de sus dichos, que
llevan al ánimo del Juez el convencimiento de la verdad
de los hechos que afirman.-Civ., t. 1 1, pág. 21, Ser. 43

•

4. Información supletoria - Procede la prucba del ma­
trimonio por información, si se ha celebrado en país
distante.-Civ., tomo 12, pág. 25 1, Ser. 43

•

6. Información supletoria-Si la partida de nacimiento
no se encuentra en el Registro, procede la información.
-Civ., tomo 12, pág. 377, Ser. 43

.

Información supletoria-Véase: Asientos parroquiales, 1;
Declaraciones de testigos, 3.

nar la posesión que aseguraban haber tenido el poseedor. Otro testigo
no sabía nada respecto del carácter de la posesión ni de su duración: de
los otros dos, uno era de 18 años y otro hacía 5 que residía en el país,
circunstancias que los inhabilitaban para declarar respecto de una po­
sesión de 40 años. Las Leyes 28 y 31, tít. 16, Parto la, declaran insu­
ficientes las declaraciones como éstas. Este análisis de las declara­
ciones se conforma á los principios de la sana crítica. En la causa
publicada en el tomo (0, pág. 205, Ser. la, Jur. Civ. se registra un
caso análogo.

4-Art. 179del Cód. Civ.
6--Si bien el nacimiento de las personas debe establecerse en pri­

mer término mediante la prueba instrumental á que alude el art. 85
del Cód. Civ., es indudable que en defecto de ella puede recurrirse
á cualquier género de prueba supletoria, toda vez que falte el asiento
en el registro respectivo, según lo dispone el artículo citado. Ha­
biéndose pedido en el caso presente al cura párroco la partida de
nacimiento, devolvió el oficio,contestando que no estaba registrada en
ese archivo. En esta virtud el interesado ofreció y produjo la informa­
ción sumaria correspondiente tendente á constatar el hecho de su na­
cimiento. As! la información de la referencia se produjo como prueba
supletoria después de constatarse que la partida de nacimiento no exis­
tía en la parroquia en cuyo registro debió asentarse, según todas las
referencias. Por otra parte, la información reunía las condiciones le­
gales necesarias para hacer fe en juicio.
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l. Informe-El Intendente Municipal, debe absolver
posiciones personalmente y no por informe.-Civ., tomo
14, pág. ]48, Ser. 4a.

2. Informe- La tardanza de un testigo que debe de-

I-El informe ha sido establecido por la ley tan solo para ciertas
personas cuando declaran con testigos. Pero respecto á las posiciones
establece el art. 128 del Cód. de Proc. que en la audiencia señalada
á efecto de que tenga lugar, el juez hará sobre ellas el examen del abo
solvente. El art, 129 del mismo agrega que el interrogado responderá
por sí mismo de palabras, sin valerse de consejo ni borrador alguno de
respuesta. Además, la ley da al que pone las posiciones, derecho de
asistir al acto, así corno el de reservarse hasta el momento de la au­
diencia el pliego que las contenga, y aun el de manifestarlas de pala­
bra al juez para que éste formule las preguntas, Estos derechos de
la parte no podrían ejercitarse si el Intendente hubiera de absolver las
posiciones por medio de informe, asi como también podría no cumplirse
la disposición del art 129 citado.

2 -La declaración por oficio fué decretada el 26 de Julio, y recién el
10 de Agosto, vencido ya el término de prueba, entregó el papel sellado
para librarse. Además, constaba de autos que lejos de ser el interesado
quien urgía la prueba fué la parte contraria quien pidió reiteración del
oficio en vista de no haberse diligenciado el primero, reiteración que tamo
poco tuvo efecto por no haberse dado el papel sellado correspondiente.
Esta incuria dió lugar á que por dos veces se le intimase manifestara
si insistía ó no en servirse de esa diligencia probatoria: la segunda,
acordándosele un término para ello, bajo apercibimiento de tenérsele
por desistido, cuyo auto fué doblemente consentido. En primer lugar,
por no haber interpuesto recurso alguno, y en segundo, porque al ser
notificado, espresó que por escrito se haría la manifestación ordenada.
El apercibimiento decretado no se opone á ninguna prescripción espre­
sada por el Cód. de Proc., y por el contrario, se conforma con su espíritu
de evitar que los litigantes demoren indefinidamente la prosecución de
los juicios. La parte estaba obligada á hacer la ordenada manifestación.
y no habiéndola hecho, era perfectamente procedente el apercibimiento
y conforme con lo dispuesto por el art. ':'19 del Cód. Civ. Además,
en el caso que nos ocupa, no era aplicable la última parte del arto I 18

del Cód. de Proc., porque el testigo no era autoridad encargada de re­
cibir diligencias de prueba, sino un simple individuo que debía declarar
por medio de informe.
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c1arar por informe, importa negligencia de la parte; no
puede reputarse autoridad.-Civ., t. 3, pág. 67, Ser. 5a.

Informe- Véase: Compulsa, 2; Declaraciones por in­
forme, núm. l.

1a. Informes-De establecimientospúblicos, prevalecen
sobre las declaraciones de testigos, tratándose de hechos
de pública notoriedad.-Civ., tomo 4, pág. 1 19, Ser. 5a.

lb. Informe médico-El informe del médico de los tri­
bunales, prevalece sobre los particulares ~ los efectos
de fijar jurisdicción en los delitos por lesiones.-Crim.,
tomo 1, pág. 36í, Ser. 33

.

2. Informe médico-Legal, sobre la gravedad de las

I a -Se trataba de saber cuál había sido el tipo á que se cotizó el oro
en un día determinado. Los testigos declararon que el oro en ese día
llegó á cotizarse al 300 por 100. Los bancos informaron que desde el
1:;6 al 159 por 100. En presencia de una y otra prueba, se llega sin es­
fuezo alguno al convencimiento de que la que suministran los informes
de esos establecimientos bancarios, en razón de su seriedad, importan.
cia é imparcialidad, es la única que puede y debe servir de base para
establecer siquiera aproximativamente, el valor exacto del precio del
oro en el designado día á que se ha hecho referencia. Además, es pre­
ciso tener en cuenta que los testimonios de los testigos versaban sobre
hechos ocurridos hacía más de tres años, lo que hace suponer que di­
fícilmente podrían recordarlos después con exactitud.

I b-·La Carn. no dijo lo q'le espresa el sumario; solo resolvió tomar
en consideración el informe espedido por el médico de los Tribs. en
contraposición del espedido por el particular, pero sin decir porqué,
siendo de suponerse que fué otra la causa que determinó la resolución.
El informe oficial decía que la herida de que se trataba quedó curada
en 30 días, mientras que el otro, decía que en 60. Es de suponerse que
la Cám. aceptó el primer dictamen por ser más favorable al reo-arto
I 3 del Cód, de Proc.-Puedc verse el núm. siguiente.

2 -Cuando el médico de los Tribs. examinó la herida la encontró ya
cicatrizada, opinanrlo en cuanto á la duración de la curación que debió
ser á lo menos de 40 días, pues no lo asistió, siendo en consecuencia,
su opinión inductiva y hasta donde puede alcanzar su previsión científica.
El herido rué reconocido el mismo día del suceso por ..1 médico de
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lesiones, espedido al iniciarse el sumario, prevalece so­
bre el espedido después de cicatrizadas, en que induc­
tivamente se fijeel término en que debieran curarse.­
Crim., tomo 2, pág. " Ser. 3a.

InflJrme médico-Véase: Lesiones, 12; Heridas, 1; Ale­
vosía, 1; Escarcelación bajofianza, 1 1 Y 12.

la. Informe pericial-Terminantemente asertivo, forma
prueba plena, si no existen en autos constancias que lo
desvirtúen.--Civ., tomo 13, pág. 67, Ser. 4a.

2. Informe pericial--El informe del perito tercero for­
ma prueba plena, si el precio es menor que el fijado por
el perito que haya justipreciado en más las obras prac­
ticadas.-Civ., tomo 1" pág. 209. Ser. 4a.

Informe pericial- Véase: Peritosconformes, l.

1b. Informe comotestigo- La escepción de nulidad fun-

policía y en su informe decía: "'lue es una lesión leve que curará en
diez ó doce días, requiriendo asistencia fúcultativa.» Veinte días des­
pués de inferida la lesión compareció el herido á otorgar poder ante el
escribano que lo autorizó: 29 días después de ser herido compareció al
Juzgado á prestar declaración, y preguntado cuántos días había estado
enfermo, dijo que estuvo en cama como diez y nueve días. La contes
tación no coincidía estrictamente con la pregunta, y si esquivó contcs­
tarla categóricamente, á pesar de que dada su condición, 110 era de su­
poner que fuera capaz de reservas mentales; y no habiendo mencionado
que todavía siguiera sufriendo, debía suponerse que en esa época ya
no estaba enfermo. Estos son los hechos que se opusieron al informe
del médico ele los Tribs. y ¡j los que se dieron preferencia como de­
mostrativos de que la incapacidad para el herido no había durado mas
de treinta días, porque constituyen prueba directa del punto que se tra­
taba de averiguar, y porque si aun alguna duda pudiera existir, el art.
I l del C6d. ele Proc. prescribe que se esté siempre á lo que sea más
favorable al procesado.

la-Art. 178 del Cód. de Proc.
2-Arts. 1627 del C6d. Civ. y 178 del Cód. de Proc.
lb-Resulta de la colocación misma que tiene el art. 202 del C6d. de

Proc., que esa disposición legal solo tiene aplicación cuando las perso-
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dada en el reconocimiento en rebeldía de la firma del
Intendente municipal, debiendo haberle sido pedido in­
forme. debe ser rechazada.-Com., tomo 6, pág. 9, Ser. 33

.

Infracción - Véase: Escepción de falta de personeria,
1 ; Papel sellado, 5; Contrato original, 1; Ley de pesas y
medidas, 1; Multas, 6.

1a. Inhabilidad de título-Procede contra la ejecución
fundada en la construcción de empedrados, si el ejecutado
no es dueño del terreno.-Civ., t. 16, p. 289, Ser. 43

•

Inhabilidad de título-- Véase: Escepción de inhabilidad,
12, 13, 18, 19 Y 20; Alimentos.

1b. Inhibición-General, la sentencia que condena al

nas á que la misma hace referencia son presentadas como testigos.
El juicio ejecutivo tiene en el Cód. su legislación propia con relación
al procedimiento, de la que forma parte la prescripción del art. 468, y
como por ésta se establece plenamente la manera de procederse para el
reconocimiento de los documentos, cuando se pide como medida pre­
paratoria de la acción ejecutiva, es con sujeción á ella que debe pro
cederse al reconocimiento. Dicho art., al prescribir la obligación de
comparecer á practicar el reconocimiento, no ha hecho escepción al­
guna, y por lo tanto, mal puede sostenerse legalmente que el lnten­
dente de la Municipalidadestá exonerado de tal obligación.

la-Las cuentas por afirmado visadas por la Intendencia, tienen ca­
rácter ejecutivo á los efectos de requerir su pago de los propietarios
de las casas ó terrenos en cuyos frentes se haya construido el empe­
drado-arts. 2", 40 Y 12 de la Ley de Oct. 10 de 1888.-Si el pago de
la cuenta, se exije á quien no es propietario del terreno beneficiado
por el afirmado, el título de la ejecución, no puede habilitar á la Muni­
cipalidad para ejecutar al que no es dueño, y en consecuencia la es·
cepción de inhabilidad es perfectamente procedente.

I a-Obtenida una sentencia favorable que condenaba á la parte á re­
ducir á escritura pública un boleto privado de compraventa se pidió su
ejecución y por un otrosíse solicitó embargo preventivo. El juez declaró
su incompetencia para entender en lo principal yen cuanto al otros!dijo:
cQue resultando de lo espuesto en lo principal que la acción se manda
interponer separadamente por ante el juez de turno, 1 no fundándose
la inhibición solicitada en la disposición que, obtenida la sentencia
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cumplimiento de una obligación de hacer, no basta para
decretar inhibición genera\.- Civ., t. 1 1, p. 270, Ser. 43 •

2. Inhibición-El levantamiento de la inhibición, debe
solicitarse del juez que la ha decretado.- Civ., tom 12.

pág. 79, Ser. 43
•

3. Inhibición-No procede, en tanto no se justifique
por mandamiento que el deudor carece de bienes.-Civ.,
tomo 12, pág. 114, Ser. 43

•

4· Inhibición - Procede, si el bien dado en garantía no
basta para cubrir la deuda.-Civ., t. 13, p. 123, Ser. 43

•

5. Inhibición--Si la inhibición pesaba sobre el causante,
no debe levantarse sin audiencia de los embargantes.­
Civ., tomo 15, pág. 141, Ser. 43

•

6. Inhibición-Del deudor, procede aun cuando se en­
cuentre en moratoria. - Civ., tomo 4. pág. 113, Ser. 53.

Inhibición--Véase:Bienes suficientes, 1; Embargo levan-

favorable autoriza á decretaría, atenta esta última parte, no ha lugar
por ahora á lo que se pide.» La Cámara confirmó el auto por sus fun­
damentos.

3-Art. 461 del Cód. de Proc.
4-Ar'S. 461 y S18 del Cód, de Proc.
S-Si la inhibición pesa sobre el causante y SIIS herederos, se resuelve

el caso. Se pidió el levantamiento de la inhibición que pesaba contra
uno de los herederos, para escriturar una parte de terreno que dijo ha­
bérscle adjudicado. Se resolvió que el levantamiento debía ser de to­
das las inhibiciones heredero contra el heredero, sus coherederos y el
causante, por cuanto no se conocía legalmente si las personas inhibidas
tenían ó nó parte en el terreno vendido, pues de las adjudicaciones solo
constaba la inhibición pero 110 la ubicación de la parte que se adju­
dica á cada uno de los coherederos, por cuya razón no se podía saber
si éstos tenían ó nó parte en el terreno vendido, debiendo justificarse
plenamente lo contrario.

6-La inhibición es una medida de mera garantía y no altera los efec­
tos legales de la moratoria. Cuando llegue el caso de llevarse ade­
lante la ejecución será de aplicación el precepto del art. 1599 de! Cód.
de Comercio. .
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tado, 1; Bienesembargados, 8, 11 Y 15; Embargopreven·
tivo, ,2; Embargodel precio, l.

l. Inhibición preventiva- La obligación de rendir cuen
tas puede fundar una inhibición preventiva si existe suma
líquida fuera de cuestión.-Civ., t. 1" pág. 6, Ser. ,a.

2. Inhibición preventiva- Puede ·decretarse la inhibi­
ción preventiva, sin previo mandamiento de embargo.
- Com., tomo 1, pág. 189, Ser. ,a.

l. Inhibitoria-EI reo no puede deducir inhibitoria si
se funda en la denuncia, y sobre ella entiende juez compe­
tente.- Crim., tomo 1, pág. ,6" Ser. ,a.

Inhibitoria-Véase: Fuerofederal, 2; Competencia pur
inhibitoria, 1; Exhorto diligenciado, 1; Declinatoria, l.

Injurias-Véase: Edictos, 5; Acusación por calumnia,
1; Calumnia, 2 y 4.

13. Injurias graves-El conocimiento de las querellas
por injurias graves por la prensa, corresponde á la juris­
dicción correccional.-Crim., tomo " pág. 156, Ser. ,a.

Injuriasgraves-Véase: Divorcio, 7.
Injuriasilícitasy graves-V.: Homicidio provocado, 2 y 5.

2-No puede dejar de esrenderse la disposición del art. 461 del
Cód. de Proc., á los juicios de carácter ejecutivo, sin que pueda sos­
tenerse que para ellos rije tan solo el art. 474, puesto que de esta
suerte se establecería una disposición en contra de ese género de jui­
cías tan favorecidos por la ley. Entonces tiene que reconocerse que
la regla general de aquel art. es aplicable al caso presente, por la ra­
zón de que se trataba de un documento reconocido-art. 468-autori­
zando esta circunstancia el embargo preventivo -art. 433, inc, 2°.

13 - - La querella se instauró pidiendo la aplicación de las penas de
arresto y multa que señala el art. 182 del Cód. Pen., y como esas penas
no exceden de las que los arts. 28, inc. 2°, y 29 del Cód. de Proc. Crim.
atribuyen el conocimiento á la justicia correccional, es evidente la
competencia de esta jurisdicción.
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"1 a. Injurias justificadas-Justificada la existencia de in­
jurias, procede la condenación del acusado.-Crim., tomo
4. pág. 164, Ser. 33

•

1b. Injurias negadas-Si el acusado por injuria niega
el delito y reconoce la honorabilidad del acusador, pro­
cede el sobreseimiento.-Crim., t. 2, pág. 182, Ser. 33

Injurias retractadas-V.: Costas de la retractación, l.

Injurias verbales- Véase: Acusación sobreseída, l.

Inmueble-Véase: Citación deeviccián, 1; Acreedorhipo-
tecario, 1; Edificios, 1; Bienesinmuebles, 1; Constructor, 2;
Boleto de compraventa.6; Alquileres, 17; Comprador, 2 y
3; Condominio, 2; Anticresis, 1; Contratode compraventa.
4; Inhabilidad de titulo, 1; Interdictode retener, 2 y 3; Re­
gistro de propiedad, 1; Boletode compraventa, 8 y 9; Em­
bargo preventivo, 3; Cláusula del contrato,1; Error, 1;
Escepción de prescrtpcián, 5.

Inmueble comprado _.Véase: Comprador, 5.
Inmueble construído-V.:Construcción deun inmueble,l.
Inmueble hipotecado-Véase: Gastosde justicia, 2; Jus-

ticia, núm. l.

Inmueble embargado - Véase: Acciónreivindicatoria, 2.

I C
• Inquilino--Procede el interdicto de recobrar, si jus­

la-Am. 179 y 180 del Cód. Peno
Ib-Art. 59; del Cód. de Proc. Crim.
Ic-Este fallo es uno de tantos dictados por la Cám. de lo Civ. con

violación flagrante de todo principio legal. Aquí se ve la mano de tra­
bajos hechos ante la Cam por personas de influencia social y pecunia
ria, ante cuyo prestigio la leyes letra muerta, Los Camaristas Gimé
nez, Gonzalez del Solar y Malina Arrotea resolvieron esta cuestión
por unanimidad: rarísima vez los dos primeros están en desacuerdo ell
sus opiniones. El caso es el signiente: el actor se presentó diciendo
que el demandado se había introducido ¡í una casa que tenía en COII'

dominio con su h-rmano, segun constaba de una escritura pública que
acompañó; que como copropietario del inmueble puede ejercer las accio­
nes posesorias·- arto 2489, Cód. Civ.-que deduce el interdicto de re
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tificadala propiedadel ocupante desconoceel derecho del

cobrar, y pide se le ponga en posesión de la finca. Convocadas las
partes á un juicio verbal, el actor manifestó que reproducía la de­
manda. El demandado dijo, que el actor Ó su señora suegra, arrendó
la casa á otro señor, mediante un contrato y una fianza á satisfacción
del actor; que aquél delegó en el esponente como inquilino principal
dicho contrato, facultándolo para hacer todas las reparaciones referen­
tes á la mejora de la finca, la que ahora estaba destinada á casa amue­
blada; que entregó 100 $ al actor á cuenta del alquiler, como lo pro­
baba el recibo que presentó; que es falso que se haya ocupado en des­
truir construcciones de madera con el fin de llevarlas á otra parte; que
no es tal intruso como lo demuestra el recibo del actor, otro de la ofi­
cina municipal de ingenieros y dos más referentes á mejoras efectuadas
en la casa; que por lo espuesto pedía no se hiciese lugar á la demanda
hasta que el actor no le arreglase todas sus cuentas; que se le acuerde
el plazo de tres meses para desalojar la finca por tratarse de una casa
amueblada, y se condene al actor en los daños y perjuicios y costas
que 11': origine el juicio. El Juzgado resolvió así: «Según el art. 2494
del Cód. Civ., el demandante cuando se ejercita la acción de despojo,
debe probar su posesión, el despojo y el tiempo en que el demandado
lo cometió. Aunque se considere probada la posesión del demandante,
no resulta lo mismo en cuanto al despojo, y mucho menos aparece
comprobada la fecha en que se cometió. Solo un testigo declaró que
el demandado reconoció que su posesión era clandestina; los otros tes­
tigos, no dicen nada al respecto, y entonces, pues, la singularidad del
testimonio le quita toda importancia probatoria. Por lo demás, ni si­
quiera se insinúa en la demanda ni en la prueba la fecha eroque SP.come­
ti) el despojo, de donde resulta que el actor no ha demostrado uno de los
estrernos requeridos por la ley para que la acción pueda prosperar. De
la absolución de posiciones tampoco se desprende nada íavorable para
la parte actora.» Este fallo justiciero del Juez de la lnst, fué revocado
por IJ Cámara fundándose en que: «el actor ha comprobado el estremo
del inc. 10, arto 581 del Cód. de Proc., y por su parte, ~I demandado se
ha «scepcionado alegando que la finca materia del interdicto la tenía á
título de inquilino y por haberle cedido sus derechos de inquilino prin­
cipal otro señor, quien arrendó al actor ó ;í su señora suegra la finca
referida, mediante un contrato y una fianza á satisfacción del actor.
¿Ha justificado el demandado estos hechos fundamentales de su escep·
ción? "U/'IIS in excipiendo fit actor.• La carga de la prueba le correspon­
día á ese respecto, según la regla elemental recordada, y ella no apa·
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propietario, aun cuando reconozca su posesión como in­
quilino.-Civ., tomo 1, pág. 328, Ser. 5a.

Inquilino- Véase: Fuerza pública, 1: Interdicto de des­
pojo, 3; Contrato de arrendamiento, 8 y 9.

l. Insania-La declaratoria de insanía no basta para
paralizar la causa, si es procedente el sobreseimiento de­
finitivo.-Crim., tomo 6, pág. 262, Ser. 3a.

rece en los autos. No la constituyen en manera alguna los documentos
acompaiiados, y particularmente sobre el recibo, si bien él acredita la
entrega de 100 5) ?~~I, no se espresa que sea á cuenta del precio de la
locación, como pretende el demandado, únicamente comprueba el pero
cibo de esa suma á cuenta de mayor cantidad. No se ha presentado
documento alguno que establezca la cesión de los derechos de locata
rio que se hiciera en favor del demandado, por el principal inquilino,
ni tampoco el contrato que aquél celebrara con el actor, ¡i todo lo cual
se agrega la presunción favorable para éste que resulta de la decla­
ración del testigo que aunque por su singularidad no reviste plena
importancia probatoria, no por ello, por lo menos, debe tener el valor
que le ha atribuído, sobre todo, si se atiende á las esplicaciones am­
plias dadas por el testigo como razón de su dicho-s-an. 204 del Cód.
de Proc.-Por lo demás, se encuentra en los autos elementos que per­
miten precisar á los electos de los arts. 249, Y 2494, la época en que
el demandado entró á ocupar la finca. Preguntado un testigo, si era
cierto que tiene conocimiento de un contrato celebrado entre arrendara­
rio y subarrendatario, respecto de la cosa materia del juicio, y que como
consecuencia de ese contrato de arrendamiento, fué puesto en pose­
sión de la misma el demandado, contesta: que el primitivo inquilino ofre­
ció al actor en ese mes de Junio, formalizarle un contrato de arren­
damiento de la cosa de que se trata y que el día 14 del mes de Julio
y en circunstancia en que el declarante entraba ¡i la casa en cuestión,
oyó exigirle la cantidad de 200 ~ en pago de la cantidad que le había
dado. Resulta, pues, de la declaración de este testigo presentado por
el mismo demandado, que la ocupación se verificó de Junio á Julio de
1892, y se encuentra de este modo satisfecha la exigencia de los pre
ccptos legales antes citados.» Esta sentencia no necesita comentarios;
decir que un testigo singular forma prueba por la amplitud de las ra­
zones de sus dichos es ir contra el testo espreso de la ley.

I-Cuando el procesado está en el caso del arto 443, inc. ,0 del
Cód. de Proc. Crim., no procede la aplicación del art, 10 del mismo.
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Insania-Véase: Curador provisorio, l.

Inscripción -Véase: Acreedor, 2; Anticresis, 1; Registro
de la propiedad, 1; Municipalidad, 1; Apellido, 1; Mora­
torias, 4 y 5; Sociedad disuelta, 1; Domicilioreal, l.

Inserción--Véase: Escritura pública. 3.
Insolvencia del deudor-Véase: Concurso, 2.
l. Inspección -Disponiendo la inspección de los Juz­

gados de Paz por los vocales de la Cámara.-Civ .. tomo
13, pág. 38, Ser. 3a.

l. Inspección ocular-El Juzgado puede declarar irn­
procedente la inspección ocular, si no se fijan por la parte
los hechos sobre que debe recaer.-Civ., tomo 13, pá­
gina 142,Ser'41.

Instrumento - Véase:Jurisdiccion, 3; Fecha, 1;Nulidad
del testamento. núm. 2.

Instrumento privado -- Véase: Embargo preventivo, 9;
Contrato de compraventa. 1, 5, 6, 9 Y 10; Acciónresolu­
toria, 1; Cesiónde derechos, 2; Contrato de préstamo, 1;

Daliasy perjuicios, 22.
1". Instrumento público -Las constancias de un instru­

mento público, aunque meramente enunciativas, forman
prueba plena de las obligaciones en ellas consignadas
en cuanto al otorgante se refieran.-Civ., tomo 3, pá­
gina 243, Ser. 53.

Instrumento público - Véase: Embargo preventivo, 3 y
4 3; Escepcián de inhabilidad de título, 4, 5 Y 8; Adminis­
trador, 10; Condición, 1; Condominio, 2.

Intención criminal-Véase: Violación de domicilio, 1;
Defraudacion, núm. 6.

l. Intendente municipal-Puede imponer personalmente

."-Art. 995 delC6d. Civ.
1-- Es terminante el testo del arto ~ 7 de la Ley de Nov. de 1882,en
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multas por infraccionesá las ordenanzas municipales, sin
que sea atribución esclusiva de los inspectores ú ofici­
nas respectivas, aun cuando se requieran conocimientos
especiales para calificar la infracción.- Civ., tomo I [

pág. 387, Ser. 4a.

2. Intendente municipal -El reconocimiento en rebel

que se refiere á las facultades que ejercita la Intendencia para la impo­
sición de multas en los casos de infracción á las ordenanzas municipa
les. La ordenanza reglamentaria de 2 I de Junio del 87 no surninist a
ciertamente argumento en contra, ya porque ella se refiere á obras ó

construcciones estrañas á la materia de este juicio, ya porque teniendo
los tramways una legislación que les es propia, es con la letra y espíritu
de sus preceptos que deben solucionarse las cuestiones que surjan á
la controversia judicial salvo de producirse el caso, lo que no sucedía
en el ocurrente, previsto en el arto 62 del Cód. de Proc.

2-La disposición del arto202 del Cód. de Proc. no es aplicable. Si se
necesitase la declaración del Intendente como testigo pero tratándose de
litigantes mismos de las partes en el juicio, no puede aplicarse á éstas lo
que la ley ha establecido respecto de ciertos testigos. El arto468 del Cód.
citado establece la forma de citar á los que deben reconocer una firma,
y ni en él, ni en ningún orro del título consagrado á las ejecuciones, se
encuentra disposición alguna que exima á determinadas personas del de­
ber legal de comparecer personalmente ante el juez y de declarar bajo ju­
ramento si es ó no es propia la firmaque se le atribuye. En materia de es·
cepciones á las reglas comunes del procedimiento y de prerrogativas que
quiebran la igualdad que debe existir entre los litigantes, la interpretación
de la ley debe hacerse siempre restrictivamente, y con mayor razón
si no concurren en el caso de ampliación los mismos motivos que en
el previsto por aquélla. Entre la pequeña molestia de asistir á practi.
car un reconocimiento, yen último caso, entre los reducidos gastos que
demanda el otorgamiento de un poder; mediante el cual puede hacerse
el reconocimento, y los peligros que hay de sacar un documento de
manos del juez para entregarlo fuera de la olicina al mismo obligado
á su abono, no cabe vacilación alguna y por ello sin duda la ley no ha
querido prescribir para actos de tal naturaleza ia prerrogativa consigo
nada en el arto 202 respecto de los testigos. En el supuesto ser apli­
cable tal arto en los reconocimientos. la citación en la forma que se
hizo al Intendente no importaría un vicio capital en el procedimiento
de aquellos á que se refiere el art. 489 del Cód. de Proc. puesto que
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día de la firma del Intendente municipal, no puede fun­
dar la nulidad del juicio ejecutivo.-Com., tomo 3, pá­
gina 1 10, Ser. 3a.

Intendente municipal- Véase: Informe, 1; Posiciones, 30;
Informecomún,3; Nulidad como escepción, 1; Documen­
tosejecutivos, 1; Interdicto, 2.

l. Interdicto-En los juicios de interdicto, puede pro­
ducirse prueba después del juicio verbal, si fué solicitada
antes ó en aquel acto.--Civ., tomo 12, pág. 28, Ser. 4a.

2. Interdicto-- Los tribunales ordinarios son compe­
tentes para conocer en un interdicto contra la Municipa­
lidad, sin que sea indispensablela interposición de recurso
alguno ante la lntendencia.--Civ., t. 12, p. 242, Ser. 4 3

•

3. Interdicto- Todas las cuestiones suscitadas en el

la manera de reconocer una iirma, esto es, mediante la asistencia al Juz­
gado, 6 por medio de informe, no constituye un trámite esencial ó sus­
tancial desde que en cualquier d- los dos casos nada hay que afecte el
averiguamiento de la verdad y á los medios ó recursos de defensa. Véa­
se además, la nota del verbo Declaración defuncionarios, J.

1-Habiéndose solicitado por una de las partes la copia de un testi­
monio antes de la fecha señalada para el comparendo y reiterada la
petición en la misma audiencia, el juez puede decretar la diligencia
sin separarse de la inteligencia del art. 57 I del C6d. de Proc.

2-De acuerdo con la jurisprudencia. Vé2.se: lnst., tomo 4°, verbo
Interdicto de despoio, 1; tomo 5", verbo Interdicto de recobrar, 12; verbo
Contencioso-administrativo, 1; YJuiciocontenciosoadministrativo, 2. Dada la
naturaleza de la acción de interdicto, actio possesio, rigurosamente civil,
no puede haber duda sobre la jurisdicción del juez civil en presencia
del arto 60 de la Ley Org. de los Tribs., que atribuye á este juez el
conocimiento de los asuntos regidos por las ley!s civiles.

3-Se suscitó la cuestión de si podía resolverse el interdicto sin
abrirse la causa á prueba. Se dijo que esta cuestión no podía consi­
derarse previa en el juicio de interdicto, por cuanto ella debía resol­
verse al dictarse sentencia definitiva, pues lo contrario implicarla des·
naturalizar el carácter sumario de este juicio é ir contra el art. 571
del C6d. de Proc.
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juicio de interdicto, deben ser resueltas en la sentencia
definitiva.-Civ., tomo 1, pág. 252, Ser. 5a.

Interdicto-V.: Autos inapelables, 1; Día señalado, 2.

1a. Interdicto deadquirir-Procede la fijación de nuevo
día para el juicio verbal en el interdicto de adquirir.­
Civ., tomo 13, pág. 1 16, Ser. 3a.

2. Interdicto deadquirir-La deducciónde un interdicto
de adquirir la posesión, hace prueba plena de que la tiene
el demandado.-Civ., tomo 12, pág. 130, Ser. 4a.

Interdicto de adquirir-Véase: Costas del interdicto, 1;
Escritura pública, núm. 7.

l. Interdicto dedespojo-Es improcedente,si el deman­
dado no ha sido el autor, ni su intervención en el acto

la-Los interdictos son acciones estraordinarias que tienen una tra,
mitación sumarísima para resolver sobre el derecho de los litigantes.
Es á su naturaleza que es debido el que cualquier interdicto posea
reglas rápidas y breves para sustanciarse, y por ello es que no es posible
prescindir de esa tramitación sencilla y especial. En el interdicto de
adquirir, como el presente, existen dos períodos: por el primero se da
la posesión al que presenta título de la cosa, cuando ésta no es poseída
¡j título de dueño ó de usufructuario. El segundo período tiene por
objeto dar la posesión al que alega ya un derecho ó título cual la ley
requiere para que pueda causar estado sobre ella, oyendo á los inte­
resados y estableciendo quién es el que tiene finalmente derecho á la
posesión. En este segundo período, el juicio verbal es esencial porque
en él se discuten los elementos para el fallo. Por ello, el arto 570
del Cód. de Proc. ordena al juez citar ¡j juicio verbal en el que oirá
óí las partes ó sus defensores, recibirá los documentos y testigos, esten­
dier:do acta en que con claridad y precisión se consignen los alegatos
)' las pruebas producidas. Suprimir el juicio verbal en los interdictos,
importaría desnaturalizar el juicio, violar las formas sustanciales censa­
gradas por el Codo Por consiguiente, si por cualquiera causa acepta­
ble, la parte pide nueva audiencia debe accederse ¡j ello, siempre que
concurra una causa justificada.

2-Porque es una confesión espresa de que la posesión la tiene el
demandado.

t - Véase: verbo Despojo, 2.
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puede calificarse de complicidad. - Civ., tomo 11, pá­
gina 33;, Ser. 43.

2. Interdicto de despojo-Procede, si se justifica la po­
sesión y su pérdida clandestina. - Civ., tomo 12, pá-.
gina 130, Ser. 43.

3. Interdicto de despojo -La negativa del inquilino á

2-Arts. 581 y 583 del Cód. de Proc., y 2468 del Cód. Civ
3-El actor se presentó esponiendo, que habiendo arrendado al de­

mandado una finca de su propiedad, éste le había negado el carácter
de propietario de dicha finca, y como consecuencia, había desconocido
su condición de simple tenedor de ella; que esta actitud revelaba su
propósito de despojarle de su propiedad cambiando su carácter de
inquilino por el de propietario ó poseedor á título propio: y en mé­
rito de lo dispuesto por el arto 581 del Cód. de Proc., dedujo el in­
terdicto de recobrar la posesión de la finca mencionada. Convocadas
las partes á juicio verbal, el demandado opuso la escepción dilatoria
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, y contestando
¡j ésta pidió Sil rechazo con costas, fundado en que la posesión de la
cosa era á título de inquilino y no había sido adquirida violenta ni
clandestinamente. En cuanto al fondo de la acción, el único hecho
que resultaba debidamente justificado, era que el demandado en el
juicio que se le promovió por cobro de alquileres, negó terminante
mente al actor en calidad de propietario de la finca en cuestión. Es­
tando reconocida por el demandado la posesión del actor, según re­
sultaba de la contestación á la demanda y absolución de posiciones
y justificado así el primer requisido del art. 581 del Cód, de Proc.,
correspondía únicamente decidir si el hecho referido puede estimarse
como un acto que da por resultado la pérdida de la posesión ósea
el despojo. Según el art. 2458 del Cód, Civ., la posesión se pierde
cuando el que tiene la cosa ;í nombre del poseedor manifiesta por actos
esteriores la intención de privar al poseedor de disponer de la cosa
y cuando sus actos producen ese efecto. Con arreglo á esta disposi­
ción legal, es fuera de duda, que en virtud del hecho mencionado el
demandante había perdido 1:: posesión que tenía sobre la finca en cues­
tión. El desconocimiento del carácter de propietario flor parte del
inquilino, hecho en un acto judicial, y que por consecuencia, reviste
los caracteres que el artículo exije, revela su propósito de privar á
aquél de disponer de la cosa, y la circunstancia de estar ésta en su po­
der produce realmente ese efecto, desde que negado ese derecho de pro-
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reconocer la propiedad del demandante en el juicio de de­
salojo, importa una turbación en la posesión y hace pro­
cedente en consecuencia, el interdicto de despojo.-Civ.,
tomo 15, pág. 61, Ser. 4a.

4. Interdicto dedespojo Justificado el embargo judicial
del establecimiento comercial y su depósito, no procede
el interdicto de despojo deducido por el ejecutado contra
el ejecutante, tenedor por complacencia del depositario
nombrado.-Civ., tomo 15, pág. 363, Ser. 4a.

5. Interdicto de despojo-- Para que pueda prosperar
--_._----
piedad y sin la posibilidad física de disponer de la cosa, queda el pro·
pietario completamente privado de todas las ventajas de sus derechos
y como un estraño respecto de la cosa de que es dueño. Si por ra­
zón del hecho antes referido, el actor había perdido la posesión, es cIa­
ro que él constituye un acto de despojo clandestino. Así lo ha reco
nacido en un ca-o análogo la Cám. de lo Civ.,-tom. 4°, Ser. z", pág.
541-y por consiguiente, se encontraba también justificadoel segundo
requisito del citado art. 581. Aun en la hipótesis de que el descono­
cimiento del carácter de propietario no fuese suficiente para establecer
que el demandado empezaba á poseer para sí, de cualquier modo la ac·
ción de despojo sería procedente, con arreglo ¡j la última parte del arto
2497 ~el Cód. Civ. Dada la condición en que queda el propietario
después de su desconocimiento como tal, por el que detiene la cosa, no
puede haber duda que el hecho que nos ocupa importa, cuando menos,
una turbación en la posesión que produce el efecto de escluir absoluta­
mente de la posesión al poseedor y en tal caso, según el art. citado.
corresponde juzgar como de despojo la acción del poseedor.

4- Por más irregular que se considere el proceder del poseedor con
respecto al actor, en lo q'le se relaciona con los hechos que motivaban
la demanda, la verdad es que la acción deducida no era la procedente,
pues reconociendo el mismo actor que la desposesión tuvo su origen en
un embargo trabado por orden judicial, habiéndose nombraJo un depo­
sitario de los bienes embargados, no puede atribuirse á despojo vio­
lento ó clandestino la posesión de que actualmente gozaba el deman
dado, cualesquiera que hubiesen sido los medios de que se hubiera va­
lido para adquirirla. El despojado, en todo caso, habría sido el depo­
sitario judicial, y éste no había hecho reclamación alguna.

s-Arts. }81 del Cód. de Proc., y 2494 del Cód. Civ.



646 Interdicto de despojo

el interdicto de despojo, el demandante debe justificar
la posesión anterior al acto en que lo funda.-Civ., tomo
2, pág. 277, Ser. 53.

6. Interdicto de despojo-Justificada la posesiónante'

<;-EI actor dijo que había sido foseedor de un terreno cercado en el
que existía una pieza que alquilaba á un tercero, posesión de que había
sido despojado por el demandadoquien hacía menos de un año se pre.
sentó á la referida casa acompañadode varios operarios, y titulándose
propietario y profiriendo amenazas al inquilino, procedió á desalojarlo
y á deshacer las piezas de madera cuyos materiales depositó en la casa
contigua. Invocando las disposiciones legales del caso, pedía se con­
denase al demandadoá restituirle la posesión con reposición de las pie­
zas de madera, y al pago de los daños y perjuicios y costas. Citado á
juicio verbal, el demandado se limitó á espresar que eran falsos los
hechos espuestos en la demanda, y que lo único que hizo Iué sacar
unas casillas de madera que existían en dicho terreno. Absolviendopo­
siciones,el demandado confesó que en el terreno materia del interdicto,
existían unas casillas de madera construídas por un anterior ocupante
del terreno quien se las vendió al actor, que continuó ocupándolas por
intermedio de sus inquilinos, á quienes él desalojó haciendo derri­
bar las mencionadascasillas,cuyos materiales depositó en la casa con­
tigua. De esta prueba resultan plena y legalmente justificados los
hechos principales alegados en la demanda, esto es, la ocupación del
terreno por parte del actor, y el despojo del mismoterreno por parte
del demandado en la fecha espresada en la demanda. El demandado
pretendía cohonestar su proceder, alegando que el actor no había Sido
poseedor sino mero ocupante y que no había empleado violencia para
entrar en posesión de lo que le pertenecla á título de propietario. Res­
pecto de lo primero, puede observarse que la falta de posesión por
parte del actor, no fué probada como correspondía, máxime cuando
existía por lo menos una presunción jurisde que poseía con ánimo
de adquirir la cosa para sí, por el solo hecho de la ocupación-art
2 J84 del C6d. Civ.-En cuanto á que no haya mediado violencia para
desalojar al inquilino del actor, aun admitiendo que los hechos, con­
fesados no lo revelaran por sí solo, resultaría por lo menos, que pro­
cedió con clandestinidad con relación al actor-art. 2 J69 del Cód.
Civ.-y bastaría esto para hacer procedente la acción instaurada-arto
581 del Cód. de Proc.-En presencia de estos hechos tan claros no
puede ser dudoso que el demandado procedió arbitrariamente hacién-
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rior al acto, procede el interdicto de despojo, aun cuando
para su existencia no se haya hecho uso de la violencia;
basta la c1andestinidad.-Civ., tomo 3, pág. 262, Ser. ;a.

l. Interdicto deobranueva-Es procedente aun cuando

dose justicia por su propia mano. Por más perfecto que fuera su de­
recho á la posesión del terreno y por más precaria y viciosa que fuera
la del actor, no por eso estaba autorizado á proceder como lo había
hecho-arts. 2468 y 2469 del Cód. Civ., y en su consecuencia, se im
ponía el correctivo consagrado por el art. 2494, como único medio de
contener los desmanes y atentados á las leyes de orden público. Esta
fué la opinión de la mayoría: La minoría sostuvo que' «Es condición
indispensable para el progreso de la acción de despojo que aquel que
le intente justique que haya estado en posesión de la cosa demandada.
Al actor, por consiguiente, y no al demandado, como equivocadamente
se sostiene en los votos precedentes, correspondía la carga de la prueba
sol re tal estremo, no bastando para relevarlo de esa obligación la pr~'

sunción resultante de la ocupación, pues para ello se tenía á título
de propietario.»

I-EI actor se presentó diciendo, que una empresa de ferrocarril es­
taba levantando una pared de tablas junto al cerco de su propiedad,
con la que iba á cerrar la puerta de entrada á su quinta de la cual
hacía uso y á la que tenía derecho en virtud de un convenio espreso rea­
lizado con el representante legal de la empresa; que importando esto
un ataque á su posesión, deduce el interdicto obra nueva á fin de que
en definitiva se manda destruir la mencionada construcción. El de­
mandado contestó esponiendo: que la obra se estaba construyendo en
vista de lo que dispone la Ley de ferrocarriles y en uso del derecho de
dueño y señor que sobre ese terreno tenia la empresa demandada; que
la demanda va hasta pretender una servidumbre de paso la cual no
existe en su favor, pues no tiene, ni presenta título que la acredite,
Como se ve, en la contestación á la demanda la empresa demandada
fijó con toda precisión las pretensiones del actor, al afirmar que éste
invocaba como antecedente dcl interdicto una servidumbre de paso.
Del contesto del escrito de demanda resultaba efectivamente que tal era
el derecho que el actor sostenía tener sobre el cerco de la estación liu­
dera con su propiedad. Esto se desprendía claramente del convenio que
manifestóhaber celebrado con la empresa, del hecho que afirmaba de ha­
ber consentido en cambio de tal derecho el arrimo de dicha plataformaso­
bre su pared, y de la conclusión de que la obra nueva le impedíael libre



64R Interdicto de obranueva

el demandado tenga el dominio perfectosobre el predio

acceso á su propiedad por el portón que daba al terreno de la estación.
Fundándose el interdicto, en que la obra nueva comenzada impedía
al actor la posesión de la servidumbre de paso que tenía establecida
sobre el terreno del demandado y de la cual estaba en ejercicio pa­
cifico y público desde largo tiempo, correspondía averiguar si se había
justificado la cuasi-posesión de ese derecho y los demás requisitos ne­
cesarios para la procedencia de las acciones posesorias. La posesión
de la servidumbre estaba plenamente comprobada por las declaracio­
nes de los testigos presentados, incluso los del demandado, según quie.
nes, existía desde hacía cinco á seis años el portón que daba acceso
al andén de la estación. Un documento reconocido por el demandado
al absolver posicionesy al contestar la demanda, demostraba también de
una manera inequívoca el ejercicio de la servidumbre, porque á no ser
exacto que se hiciera uso del portón, la empresa no habría manifestado
su propósito de clausurarlo. Taatándose de una servidumbre discon­
tinua, como es la de paso-art. 2975, Cód. Civ.-no basta justificar la
cuasi-posesión para que haya lugar á ejercitar las acciones posesorias,
sino que se requiere además la presentación de un título emanado del
propietario del fundo sirviente-Segovia, nota 165 al art. lOl6, y L1e­
rena, arto 3034--Este título necesario para hacer desaparecer la pre­
suncion de que el ejercicio de la servidumbre era precario se había
exhibido y lo constituía el convenio de que instruía una carta de un an­
terior administrador del ferrocarril. Para apreciar el valor de dicho
titulo hay que tener en cuenta que las facultades del juez en los jui­
cios posesorios, no llegan hasta pronunciarse sobre el mérito del titulo
para fundar el derecho á la servidumbre, sino que están limitados á
decidir si tiene ó no fuerza suficiente para dar valor á la posesión, se­
gún las palabras de Molitor, tomolO, págs. 17l Y i 74. El título que
se exije en las servidumbres discontinuas para admitir la acción pose­
soria, tiene por objeto únicamente como ya se ha enunciado, demos­
trar que aquel que la ejerce puede considerarse dominus servltutis y que
el que la sufre lo hace no en virtud del¡uris[amiíiaritatis sino de una
necesidad jurídica: véase autor citado. Dado el objeto del título y las
facultades de apreciación del juez sobre su mérito, no debe éste preo­
cuparse de saber si el que se había presentado en el juicio era bas­
tante ó no para fundar el derecho de la servidumbre; debe limitarse
á inquirir si en virtud de tal titulo, el demandante ha podido creer
que tenia derecho al ejercicio de esa servidumbre, y si por consecuen­
cia el demandado tenía obligación á sufrirla, ó si era una simple toleran.
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en que va á hacer la construcción, si existe un derecho

cia de su parte revocable á voluntad. El título era en este caso como
se ha manifestado, un convenio celebrado entre el actor y el repre­
sentante legal del ferrocarril en virtud del cual en cambio del derecho
de arrimo á la pared de aquél, éste concedía que se abriera un portón
con frente á la plataforma para el acceso á la propiedad del primero,
sin derecho por parte de la empresa á cobrar alquiler ni cerrar el
portón, pues las ventajas del caso eran mutuas. Este convenio estaba
bien 6 mal hecho, en cuanto á su forma, q';1e sea ó no susceptible
de anularse, que tenga Ó no fuerza suficiente para establecer el dere­
cho á la servidumbre. que sea ó no legalmente obligatorio, son cues­
tiones que no debe el juez resolver, ni necesita tocar, pero que da
color á la jurispossessio; que en su virtud el demandante pudo creerse
propietario de la servidumbre, es del todo indiscutible, desde que ésta
ha sido establecida en cambio de una concesión, y pues que por razón
de ésta las ventajas del caso eran mútuas. «Si se ha hecho un contrato
con quien tiene capacidad de hacerlo, es fundado creerse propietario
del derecho que por él se acuerda, y esta sola creencia seguida de la
posesión, aunque aquél tenga vicios que lo anulen, es título bastante
para que la juris possessio dé lugar á las acciones posesorias.» ¿Po­
día 6 no creerse propietario de la servidumbre, cuando el represen­
tante legal de la empresa se la había acordado? ¿Tenía ó no su pose­
sión bastante fundamento? Es indudable que sí, como es también se
guro que después de ese convenio la empresa no podía entender que
el paso por su propiedad era una simple tolerancia de su parte, que
podía revocar á su capricho. El título en cuestión era por consecuen
cia bastante para dar colorido á la posesión y borrar la presunción
de precaria que tendría cuando recae sobre servidumbre discontinua.
El hecho en sí del convenio, y prescindiendo de si puede ser ó no obli
gatorio actualmente, estaba suficientemente acreditado. El contrato de
donde arrancaba el título de la servidumbre del actor, habíasido realizado
entre las dos únicas partes: el actor y el representante del ferrocarril.
Si las dos partes estaban de acuerdo sobre su celebración, si el último
reconoce su existencia por un documento, cualquiera que sea su fecha
y sus consecuencias jurídicas actuales, tal documento para el actor
emana de su adversario, y reconocido como estaba, prueba la verdad
del hecho que consignaba. En un caso como el presente, en que se
trata solo d ~ saber si el actor había ó no podido creerse con título bas­
tante para ejercer la servidumbre, es forzoso pronunciarse por la afir­
mativa, desde que quien podía trasmitir ese derecho se lo acordó y él
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de servidumbre de paso que pueda ser afectado por la
obra.-Civ., tomo 11, pág. 368, Ser. 4a.

2". Interdictodeobranueva-En este juicio no se puede
juzgar la validezó nulidad de la convención sobre servi­
dumbre de paso.-Civ., tomo 11, pág. 368, Ser. 4a.

Interdictode obra nueva-Véase: Costas del interdicto,
2; Despojo, 1; Construcción de inmuebles,6.

Interdictode recobrar-Véase: Despojo, 3; Inquilino, l.

l. Interdicto deretener-El auto de desalojo es inapela
ble, aun cuando el locatario hayadeducido en el juicio in­
terdicto de retener la posesión.-Civ., t. 12, p. 112, S. 4a.

z". Interdictode retener-El interdicto de retener la

mismo lo declara. ¿No es bastante prueba de que adquirió ese derecho,
la manifestación que hizo el mismo que se lo acordó? Parece que
no puede buscarse á ese respecto prueba más completa. Justificado
como estaba el ejercicio de la servidumbre, y teniendo en cuasi-pose­
sión ese derecho, todos los demás requisitos que la ley establece-arts.
2473, 78, 79, 80 Y 81, Cód, Civ.-correspondía amparar al actor, en
la posesión que reclamaba, ya que á su vez estaba también justificado
que la obra nueva denunciada, le impedía su derecho de poseer. Sien­
do procedente el interdicto deducido, el demandado no puede escudarse
en el art. 10 de la Ley de ferrocarriles para eludir su responsabilidad
por la turbación de la posesión del actor, porque no había justificado
que el portón estuviese á menor distancia de la que dicho artículo es­
tablece, y porque por otra parte, en el art. 13 se establece el proce­
dimiento para clausurar las salidas sobre la vía ya existentes, el cual
no era por cierto el empleado en este casopor la Empresa. Aun en
el supuesto de que el portón de la referencia fuese de los que deban
c1ausurarse, la Ley de ferrocarriles en su art. 15 establece, que con tal
objeto debe recurrirse á la justicia y no verificarlo la Empresa por su
sola autondad, como había ocurrido en esta ernerjencia.

2" - Véase la nota precedente que estudia el caso.
I-Véase: verbo Desalojo, 3.
2b - La acción deducida por los demandantes, tenía por objeto ob­

tener que el Juzgado dejase sin efecto resoluciones del Intendente de
la Municipalidad por las que se obligaba á los actores á clausurar sus
establecimientosde carnicería por estar dentro del radio en que no era
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posesión, solo procede respecto de los inmuebles.-Civ.,
tomo 15, pág. 379. Ser. 4a.

3· Interdicto de retener-Debe rechazarse el interdicto

permitido mantenerlas. Cualquiera que sea la justicia que asista á los
demandantes ¡para querellarse en juicio contra esas resoluciones no
procedía contra ella el interdicto de retener por que no se trataba de
la posesión deinmuebles en que hayan sido turbados, pues según lo dis­
pone el arto 2487 tdel Cód. Civ., las acciones posesorias solamente
corresponden á;los poseedores de inmuebles y tiene el único objeto
de obtener la restitución [de la posesión ó la manutención de la pose­
sión en su plenitud y libertad. El arto ;]4 del Cód. de Proc. solo
reglamenta la forma y condiciones requeridas ¡Jara que la acción pose­
soria acordada por el arto 2487, Cód. Civ., pueda ser aceptada-art.
2488, ibid.

3-Este caso es análogo al del mim.2. El demandante dijo que
hacia más de diez años poseía un negocio de carnicería en la calle Mo­
reno, el que fué establecido con permiso de la Mun. á la que pagaba
mensualmente los impuestos correspondientes; que acababa de recibir
una intimación á nombre del Intendente. ordenándole la clausura del
negocio invocándose el pretesto de que se hallaba situado dentro del
radio del mercado San Critóbal; que tal hecho le daba acción para re­
clamar daños y perjuicios del Intendente municipal y ¡í deducir, como
lo hacia, el interdicto de retener contra el espresado funcionario, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 574, Có:fde Proc. En el juicio verbal
correspondiente el actor agregó á la demanda que según un plano exis­
tente en la Secretaría de la Intendencia, el negocio de la referencia es­
taba ubicado fuera del radio asignado al mercado San Cristóbal. El
demandado espuso, que según el art. 2487, Cód. Civ., el interdicto de
retener la posesión, que era el instaurado, solo se acuerda á los po­
seedores de inmuebles; que según el art. 2488, las cosas muebles no
pueden ser objeto de la acción posesoria sino cuando el poseedor hubiera
sido despojado de ella junto con el inmueble; que la Mun.'no había in­
quietado al actor en la posesión del inmueble; pues lo quehabía hecho
era hacer efectivas las disposiciones administrativas sancionadas p"ra el
el muninipio de la Capital en uso de sus atribuciones legales. Las
acciones posesorias corresponden solo á los poseedores de inmuebles
-art. 2487 del Cód. Civ. -El interdicto de retener versaba sobre latpo
sesión de un puesto ó negocio'de carnicería mandado clausurar por la
Intendencia Mun., lo que demostraba que no se trataba de la turbación
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de retener, si se funda en el despojo de muebles sin
afectar el inmuebleen que se encuentra. -Civ., tomo 4,
pág. 105, Ser. 5a.

Interdictode retener-e-Véase: Bienes muebles, l.

Interesados -Véase: Balance, r ; Herederos, 2.

l. Intereses-El vencido no está obligado al pago de

de la posesión de un inmueble, y por lo tanto, que el actor no podía
invocar en su favor lo dispuesto en el artículo citado. Comprendién­
dolo así el demandante, en el acta de juicio verbal, fundó su derecho en
la primera parte del arto2488 y en la última eleI 2497, Cód. Civ., agre­
gando que estas disposiciones definen bien claramente el caso como un
acto de despojo. Esta argumentación del actor demostraba su falta .de
derecho. pues los artículos citados no son aplicables á la cuestión que se
ventilaba. en primer lugar, ellos legislan sobre despojo, y en la demanda
se deducía ó interpone el interdicto de retener la posesi 'lO; en segundo
lugar, y aun admitiendo al caso presente la aplicabilidad de los referidos
artículos, tenemos que no existe ningún despojo de inmuebles, pues la
Intendencia Mun., como lo espresaba la demanda, se había limitado
á ordenar la clausura del negocio de carnicería de la calle Moreno, y
la prueba de que no había tal despojo de inmueble, era que el dueño
de ese negocio, levantando la carnicería, puede continuar usando y dis­
poniendo del local. A mayor abundamiento y como la demanda ver­
saba sobre interdicto de retener, debe tenerse presente lo legislado por
la primera parte del art. 2497, que dice espresamente: «Si el acto de
la turbación no tuviese por objeto hacerse poseedor el que lo ejecuta.
la acción del poseedor será juzgada como indemnización de daño v
no como acción posesoria.lO Esta acción no se había deducido, aun­
que en la demanda se manifestaba tener tal derecho y así lo demostraba
el petitum de la misma en que se solicitó se tramitase el juicio por el
procedimiento marcado para los interdictos.

,-El deucior no incurre en mora desde que no se niega á pagar
la cantidad que reconoce adeudar sino la mayor que el actor le reclama.
Los intereses cuando no han sido pactados, solo se deben como una
indemnización del daño causado por la inejecución de la obligación á
su debido tiempo-arts. 508, 5'9,616 Y 622, C6d. Civ.-y en el caso
del sumario, si algún perjuicio su fre el acreedor, es debido esclusiva­
mente á su resistencia á recibir la cantidad reconocida como deuda
por el demandado, pretendiendo indebidamente cobrar una mayor. El
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los intereses de la deuda, si reconociendo la obligación,
el demandante incurrió en plus-petitio-Civ., tomo 13,
pág. 208, Ser. 4a

2. Intereses - Debe declararse la nulidad de la senten­
cia que no resuelve sobre el pago de los intereses, si
ellos formaban capítulo especial de la demanda.-Civ.,
tomo 13, pág. 359, Ser. 43

.

4· Intereses-Las sumas entregadas á cuenta, no pue­
den imputarse á intereses, si no existe convenio espreso
sobre su pago; aun cuando lo s pagarés sean reconoci
dos, los intereses solo corren desde la fecha de la de­
manda.-Com., tomo 2, pág. 312, Ser. 33

.

Intereses - Véase: Capital demandado, 1; Frutos, 2;

Costas, I 3 Y 22; Contrato espreso, l.

l. Intereses devengados-El ejecutado los adeuda por la

daño proviene, pues, de su propia culpa y no es justo obligar á in­
demnizarlo á quien no lo ha causado.

2 - Cuando el juez deja de pronunciarse sobre algún punto de los
sometidos á su decisión, infrinje la disposición de los arts. 216 Y 218

del Cód. de Proc., según los cuales la sentencia debe contener deci
sión espresa, positiva y precisa, con arreglo á las acciones deducidas
en juicio, declarando el derecho de los litigantes y condenando ó abo
solviendo de la demanda en todo ó en parte. En tal situación, el Tri­
bunal carece de base para pronunciamiento en segunda instancia acerca
de la apelación sobre los intereses, desde que en su juicio no puede
recaer sino sobre lo que ha sido materia de la sentencia recurrida, y
ese punto no ha sido resuello en primera instancia. Esto mismo de­
claró esta Carnara en el caso análogo, que se registra en el tom 4", p,íg.
128, Ser. 2", jurisprudencia civil, anulando de oficio una sentencia
en la que se omitió decidir uno de los capítulos que comprendía la de
manda. Puede verse asimismo el caso q'JC consta en el tomo So, pa
gina 280, Serie 2'.

4- Arts. 707 del Cód. de Comoant., y 560 del vijente.
l-Véase la nota del verbo Costas de la escepcián, 2, donde está como

prendida la razón de este sumario.
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suma cuyo pago no justifique,desde la fecha de la ínter­
pelaciónjudicial.-Civ., tomo 11, pág. 314, Ser. 4a

Intereses devengados - Véase: Administrador, 2.

Intereses encontrados- Véase: Demanda,4; Represen­
tados, núm. l.

la. Intereses liquidados -La liquidación judicialde inte­
reses, debe hacerse al tipo de los préstamos ó anticipos
que hace el Banco de la Nación y no como depósito á
premio.-Civ., tomo 12, pág. 6, Ser. 4a.

í b. Intereses moratorios-No procede el pago de inte­
reses en tanto no exista justificada en autos, por ínter­
pelaciónjudicial, la mora del deudor.-Civ., tomo 13, pá­
gina 85, Ser. 4a.

2. Intereses moratorios-El demandado por devolución

I a-Aquí se calcularon los intereses capitalizándolos, porque en esta
forma los líquida el 8anco de la Nación tratándose de operaciones lle­
vadas á cabo por dicho establecimiento.

lb-El art. 508 del Cód, Civ. dispone, que el deudor es responsable
por los daños é intereses que su morosidad causare al acreedor en el
cumplimiento de la obligación. Así, para que procediese la obligación de
pagar intereses, sería necesario que la parte demandada hubiese in­
currido en mora con relación al cumplimiento de la obligación. Pero
tal prueba no constaba de autos, sin que fuese bastante á establecerla
la anotación que se veía al dorso del documento, según la que, este
fué protestado. El protesto se halla sujeto á determinadas solernni­
dades para su validez, y no habiéndose presentado por el interesado
el testimonio de la escritura relativa, no hay en el espediente elemen­
tos suficientes que establezcan una interpelación hecha en forma al
deudor-arto 509 del Cód. Civ.

2 - El caso caía bajo la sanción del art. I 345 del Cód. Civ., pues se
trataba de la venta de un terreno á tanto la medida, habiéndose pa­
gaJo mayor estensión de la que realmente existía, debiendo el como
prador devolver el mayor precio percibido indebidamente con sus
intereses. Esa Iué la cuestión. La mayorla de la Cám. fundó su opio
nión diciendo, que no existe disposición alguna legal que obligue á
los demandados al pago de intereses, ni hay convención sobre el par
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de una suma indebidamente percibida,no incurre en mora

ticular, citando en apoyo de su aserto el art. 622 del Cód. Civ., y que
los demandados no habían estado en mora ni siquiera desde la iniciación
de la demanda, puesto que en ella se cobraba más de lo que el de­
mandante tenía derecho á cobrar. La minoría consideró insubsistentes
estas razones, y para ello se fundaba en que el arto622 del Cód. Civ.
prescribe en su primera parte, que el deudor morosono debe sino los in­
tereses convencionales ó legales que leyes especiales hubiesen determi­
nado, supliendo esta determinación los jueces cuando no estuviese fijado
el interés legal. Pero es que existe en nuestro caso la ley que impone á
los demandados la obligación de pagar intereses, si bien no es en la es­
tensión que el actor pretendía. Los demandados habían incurrido en
mora desde la iniciación de la demanda. El art. 509 del Cód, Civ. dice
espresamente y en términos generales, que el deudor incurre en mora
toda vez que media requerimiento judicial ó estrajudicial por parte del
acreedor, salvo las escepciones que el mismo espresa y que no concu­
rren en el caso. Y bien: que la demanda importa un requerimiento judi­
cial en forma, heclo por el actor á los reos para que le devuelvan la
suma que sostiene le adeudan al título que invoca, no es ni siquiera
discutible. Si los demandados fueron interpelados debidamente, ellos
han caído en mora de pagar lo que les cobraban desde la fecha del
requerimiento, El art. 508 del Cód. Civ. dice así: El deudor es igual­
mente responsable por lo) daños é intereses que su morosidad causare
al acreedor en el cumplimiento de la obligación. Luego, pues, los de­
mandados deben intereses sobre el capital que la sentencia les mand..
devolver, desde la demanda, de conformidad con el art. citado. Como
éste no señala la tasa del interés, es de aplicarse el último inciso del
art. 622 del Cód. Civ., que atribuye á los jueces la facultad de fijarla.
El Inferior había argumentado diciendo, que los demandados no habían
incurrido en mora por la demanda á causa de que el actor les cobraba
en ella más de lo que tenía derecho á cobrar. No se le encuentra asi­
dero legal á este argumento. Por una parte los términos del arto 509
son demasiado generales y no cabe limitar su sentido; por otra parte,
no hay inconveniente legal en que se paguen los intereses respectivos
de las cantidades que lo; demandados resultan deber-art. 508 ya ci­
tado.-Hay mas, los demandados han pedido consignar ó depositar la
suma de que se creyeran deudores al tener conocimiento de la inter­
pelación, y escapar de este modo á las consecuencias de la mora. Ni es
posible otra solución que la que queda indicada. La tesis contraria nos
llevarla á este resultado; que un tercero cualquiera puede lucrar y
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que lo haga pasible de los intereses, hasta que por sen­
tencia ejecutoriada se declare procedente la devolución.
-Civ., tomo 3, pág. 398, Ser. 5a.

Interlocutorias --Véase: Recurso de revocatoria. l.

l. Interpelación al deudor-El acreedor puede pedir
se haga constar la interpelación del.deudor, siempre que

aprovecharse de intereses ajenos, con daño de su dueño, sin mengua
de la equidad y de la justicia. Pero no. Es un principio en derecho
que nadie puede enriquecerse con perjuicio de otro. Nema eumalterius
damnolocupletior jieriurideber. La esposición precedente tiene una forzosa
limitación: y es que en el caso presente, no deben computarse intere­
ses de intereses, en presencia de la disposición contenida en el arto
623 del Cód. Civ, El actor al pedir ti pago de intereses con la amo
plitud que lu había hecho, había sostenido que los cobraba por vla de
daños y perjuicios, en virtud de la falta de cumplimiento de la obliga­
ción por parte de Josdemandados que no entregaron toda el área de
terreno que rezaba la escritura de venta. Para que esa pesara sobre los
demandados en las condiciones que se pretendía, era necesario qu~

ellos hubiesen caído en dolo ó culpa. En efecto: el art. 506 del
Cód. Civ. prescribe: que el deudor es responsable al acreedor de los
daños é intereses que á este resultaren por dolo suyo en el cumplí­
miento de la obligación; y el art. Sil del mismo Cód. establece que:
el deudor de la obligación es también responsable de los daños é inte­
reses cuando por culpa propia ha dejado de cumplirla. Del estudio
de todos los antecedentes de este juicio se podía haber sacado en lim­
pio, que los demandados no habían procedido con dolo, pero ni siquiera
con culpa, sin qu~ esta pudiese fundarse en qloe vendieron la esten­
sión de tierra que espresaban sus títulos sin antes verificar la referida
área, puesto que el argumento podía volverse contra el comprador, ;í
quien no sería descaminado imputarle negligencia por no haber verifi­
cado previamente al recibo, la cantidad de terreno que compraba. Con
cretando, la opinión de la minoría Iué, que los demandados debían pagar
al demandante intereses simples á estilo de banco desde la fecha de
la demanda hasta el día en que se efectuase el pago del capital de la
referencia.

I-Antes de darse curso á la ejecución iniciciada contra el fiador
solidario, se pidió que se interpelara al deudor principal. El juez no
hizo lugar á la medida solicitada por cuanto no se deducía acción al­
guna contra el requerido. La Cám. revocó el auto porque se trataba
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pretenda iniciar acción contra el fiador solidario.--Com ..
tomo3, pág. 16:;, Ser. 3a.

Interpelación al deudor-- Véase: Intereses moratorios, l.

Interpretación - Véase: Escusación, I .

Intervención consular-Véase: Consul, l.

Interventor- Véase: (asa de comercio, l.

1". Interrogatorio -Aun cuando los testigos deban de
c1arar por exhorto, la parte no está obligada á prcsen­
tar el interrogatorio. -Civ., tomo 4, pág. 1+9, Ser. ja.

2. Interrogatorio -Lo') testigos y los interrogatorios
en materia criminal, deben ser presentados en los pri­
meros diez días del término, para que sean admitidos.­
Crim., tomo s.pág. 38, Ser. 3a.

Intimación al deudor - Véase: Emb.irg», 6 y 7: Contra/o
vencido, núm. l. .

Inválido -Véase: Homicidio simple, 6.

y h. Inventario --El acreedor por sentencia ejecutoriada.
no está obligado á esperar la presentación de inventario.
si existen fondos para veriticar el pago.--Civ .. tomo ,.
pág. 84. Ser. ;a.

tnventarle-c-Vcase: Honorarios. 2.

Irregularidades -Véase: Escepcion de [ulsc.lad, 9: De
traudacion, núm. 6.

de llenar una medida preventiva establecida por la ley art. -tRo del
Código de Comercio.

I "-El arto 114 del Cód, de Proc. no exijc este requisito.
2-Art. 48, del Cód. de Proc. Crim.
I h-Solo por escepción no les es permitido demandar el cobro de

sus créditcs-i-art. , ,67 del Cód. Civ.
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l. Jactancia-La referencia judicial o estrajudicial á
derechos que se discuten ante los tribunales, no puede
fundar una demalldaporiactancia.-Civ .• tom. 1 2, pá­
gina 314, Ser. 4a.

I - La acción de jactancia es acordada contra toda persona capaz
de ser demandada, y que fuera de juicio se hubiese atribuído derechos
propios á bienes que constituyen el patrimonio de un tercero - art. 425
del Cód. de Proc. --El demandado había manifestado qul' estaba discu·
tiendo derechos sobre unos terrenos con el actor. De aquí que no
puede decirse que se hubiese atribuído derechos propios á esos terreo
nos, por manifestar que aun no habían salido de su fas contenciosa. Para
que la demanda fuese procedente sería necesario que el demandado
se considerase dueño de los terrenos del demandante, lo que no suce­
día desde el momento que había manifestado que la existencia de sus
derechos dependía en esa época del fallo de un Tribunal. La jactan­
cia, por otra parte, presume en la persona demandada la posibilidad
legal de ejercer su acción, y se da al actor para que compeliendo ¡í su
contrario se definan los derechos que cada uno crea tener sobre la misma
cosa. En el caso presente no podría el demandado iniciar la acción como
lo solicitaba el demandante, precisamente porque no se consideraba con
derecho propio á los bienes, sino con derechos que aun eran litigiosos
y que le serían conferidos 6 denegados por el Tribunal ante quien se
sustanciaba. Por otra parte, el demandado hacía referencia á las con­
tancias de un juicio pendiente en el que se discutían derechos sobre
la propiedad de esas tierras. La acción de jactancia no procede, pues
que el demandado solo se jactaba fuera de juicio de lo mismo que se
atribuía y sostenía ante los Tribunales, lo que no esta comprendido
en el art. 425 del C6J. de Proc.
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Jactancia-Véase: Escepcián de falta de personería, 8.
Jefedefamilia - Véase: Cabeza de familia. l.

Juez - Véase: Abogado. 2; Actuaciones nulas, 1; Con
trato, 1; Demanda iniciada, 1; Acreedor del concurso, 1;

Domicilio, 1 y 3; Acreedor, 4; Bienes de menores, 3; Nuli­
dad de sentencia, 4; Asesor de menores, 1; Escepciones.
j; Declaración, 1; Diarios, 1; Embargo, j; Daños y pero
juicios. 31; De oficio, 6; Arbitres, 10; Calumnia. 1 y j;

Detención, 2; Adulterio, 6: Arraigo, 7; Laudo nulo, 1: Es­
cusacion, 4: Acción personal. 1: Domicilio del deudor, 1;
Providencia.

Jueces-Véase: De oficio, l. 2 Y j; Diligencias de pme·
ba, 10; Condición social, 1; Sentencia cumplida, 1: In­
competencia, 3; Asesor de menores. 4; Competencia entre
jueces. 1; Agentes Fiscales, 1; Daños)' perjuicios, 32;

Costas de la ejecución. 5: Calumnia. 4·
Juez de la Capital-- Véase: Cantidad demun.iada. 2"

Juez de la causa - Véase: Sentencia. 3: Honorarios. j:

Multa, 1; Papel sellado, l.

Juez civil-Véase: Cesión de bienes. 2.

Juez decomercio - Véase: Comerciante. 6.
Juez competente -- Véase': Incompetencia declarado, 1"

Juez delconcurso--Véase: Concursocivil, 4 y 7·
l. Juez correccional-El juzgamiento de delitos que

I -El sistema de enjuiciamiento adoptado por nuestro Cód. de Pral'
Crim. es el de división de [uridicciones, ,,,/iO'I!' m.ücrui y rationc /0(/. 1.;1

teorta legal adoptada .í este respecto, es la de que la 'jurisdicción por
cualquiera de esas clasificaciones, es inprorrogable-art. IC).-Conse·
'cuente con esta demarcación, en Sil arto 24 dice: que la jurisdicción
criminal ordinaria ó de fuero común en la Capital de la República y
en los territorios nacionales sera ejercida: 1" por jueces corrccciona
les, 2" por jueces del crimen, ~o por la Cam. de Apel. Distribuid,
así 1,I.\"til',I//lI'I/II' la competencia ,.lIi'J1//' //I,II/'nu entra a determinar el
límite de ella y lija para el couocimicn:» de los jueces corrcccioualc-,
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como máximum solo pueden ser castigados con un año
de prisión ó mil pesos de multa, corresponde á los jue­
ces correccionales.-Crim., tomo 2, pág. 276, Ser. 33

.

Juez correccional--Véase: Lesiones, 12; Acusaciái por
calumnia, núm. l.

Juez delcrimen- Véase: Documentosfalsos, 1; Contrato
de prenda. 1; Competencia criminal, 1; Fraude, l.

Juez escusado-Véase: Escusacián, l.

l. Juez deferia- Este no puede entender en un juicio
en que hubiese sido recusado cuando no revestía ese
carácter.-Civ., tomo 3, pág. 72, Ser. ,3.

Juez incompetente- V.: Escepción de litispendencia, 10.

los delitos cuya pena no exceda de un año de prisión, de multa que no
pase de 1000 \; y de sujeción y vigilancia de las autoridades-arts. 28 y
19.-Hecha esta distribución jurisdiccional, ordena por su arto 430, que
si en cualquier estado del sumario resultase que el hecho :.i que se
refiere solo revistiese el carácter de un delito correccional, el juez suma
riante pase el proceso con los antecedentes al juez competente. Este
art. comprende ¡Í los jueces del crimen, pues que por dicho Cód., no se
creaban los jueces de instrucci..;n que ahora existen, como lo demues.
tra el Cód, citado, y la ley de I 5 de Octubre del 89 que crea dichos
jueces. El arto 182 del Cód, Pen., establece que las injurias graves,
de las que se trataba en el presente caso, deben ser penadas con un
año de prisión. Desde luego no puede dudarse que el juez competente
para entender en causas de esta naturaleza es el correccional.

I -Desde que se deduce y acepta la recusación del juez queda éste
separado de la causa y deja de ser el juez de ella. El art. 366, inc
~() del Cód. de Proc. establece que la recusación producirá el efecto
de atribuir el conocimiento del asunto al juez que corresponda en el
orden del turno, lo que vale decir que la jurisdicción del juez recusado
en forma, fenece desde luego. Así pues, el [uez recusado no puede co­
nocer en el juicio sin viciar de insanable nulidad el procedimiento.
En el caso que nos ocupa el magistrado procedió por mandato del Ca­
marista de feria, pero no cambia la naturaleza de la cuestión. Por
rn.is que el Camarista de feria haya decidido que el iuez recusado estéí
habilitado para conocer en la causa éí cualquier fin indicado, 110 existe
cosa juzgada sobre ese punto. Véase: verbo Rrcusacién, núm. 2b.
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Juez de primera instancia- Véase: Apelación. 7; Minis-
terio Fiscal, 4; Tutor dativo, 1; Disenso, l.

Juez letrado- Véase: Contrato de arrendamiento 6
Juez del lugar -- Véase: Exhorto, l. ' .

Juez de Paz-Véase: Alquileres, :;; Honorarios, 2.

Jueces de 13. República- Véase: Bienes hereditarios. 12;

Bienes inmuebles, l.

Juezde sentencia- V.: Escepciones, 19; Delitocasual, l.

Jueces territoriales-Véase: Bienes hereditarios, 10.

Juez de la testamentaría-Véase: Cesión de crédito, 1;

Demanda, 2; Cónyuge supérstite. l.

la. Juez de turno--La acción de nulidad de un juicio
terminado, debe iniciarse ante el juez en turno.-Civ ..
tomo13, pág. 125, Ser. 3a.

Juez de turno-Véase: Espediente pasado, l. Danosy
perjuicios, núm. 2.

I lo. Juicio-La petición de nulidad del testamento de­
ducido por el Ministerio Fiscial, no importa la promo-

- --

.a-Estando terminado el pleito ventilado, con una sentencia ejecu-
toriada, y no tratándose de la ejecución de dicha sentencia sino de
una acción de nulidad, que es completamente distinta de la primera.
es evidente que la parte esta obligada ,¡ deducirla ante el juez en turno.

I b_ La nulidad fué tramitada sin figura de juicio con violación evi­
dente del art. 66 del Cód. (k Proc. El Fiscal de las Cáms. pidió que el
juicio se declarara nulo fundándose en que el Superior no podía entrar ¡j
conocer del fondo del asunto sin que se oiga á los legatarios que serían
los verdaderamente perjudicados si se declarara nulo el testamento, no
obstante la protesta de los herederos instituidos q1le verosímilmente
lo serían ab intestato,de cumplir con esas cargas de la sucesión porque
podrían retractarse desde que si el testamento fuera nulo, su promesa
sería una donación que requiere ser aceptada J"l.lra producir efectos le­
gales, La nulidad del testamento debió tramitarsc como cuestión de
puro derecho, ron audiencia de todos lo, interesados, y no habiéu­
dose hecho así hay un vació esencial de procedimiento que anula todo
auto dictado. La Cam. en su habitual inconsciencia y falta de res·
peto por la ley no hizo lug¡lr;í ia nulidad, PUt'S no habiéndose deducido
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ción de un juicio que debe sustanciarse por todos sus
trámites.--Civ., tomo l. pág. 166, Ser. 53.

Juicio- Véase: Honorarios, 1; Costas del arraigo, 1;

Costas. 19 Y46; Arraigo, 5; Escepción de litispendencia,
4; Notificación de providencia. 1; Alquileres, 10 y 15;
Condominio, 1; Demanda, 1; Desalojo, 3; Ministerio Fis­
cal, 4: Esposa. 2; Patria potestad, "l; Ausente con presun·
ciát de fallecimiento. 2; Concurso civil, 9, 26 Y 27; Ju­
risdicción, 3; Posiciones. ~ 2; Prueba indivisible. 1; Acto
de comercio. 3 y 4; Personería. 2; Providencias revocadas.
1; Nulidad de sentencia, 9; Apoderado, 9; Tutor espe
cial. 2; Esposa heredera. 2; Aceptante. 1; Depositario ju­
dicial. 8; Documentos reconocidos. 3; Documentos simples.
1; Jurisdicción comercial.4; Escepciones..Gerente. 3; Acu­
sado por calumnia. 1 y 2; EspO'So.4; Nulidad de la ejecu
cián, 2; Diligencias preparatorias. 4; Calumnia, 5: Abo­
ga.lo, 12. Competencia. 3; Locación, l.

Juicios- Véase: Asesores de menores. 1; Ausentes con
presunción de fatlecimiento. 3; Ausentes, 1 y 2: Jurisdic­
ción comercial. 3; Concurso civil. 15; Convenio sin efecto.
1; Embargo preventivo. 44; Escepcián de litispendencia.
I 1: Administrador, 6; Moratorias, 6 y I 1; Jurisdiccion
voluntaria. núm. l.

Juiciode ausencia- -Véase: Ausente ron presuncián de
fallecimiento. núm. l.

l. Juicio de apremio-La inobservancia de las forma­
lidades prescriptas para el juicio ejecutivo. no puede fun
dar la nulidad del juicio de apremio.--Civ., tomo 1, pá:
g'ina 395. Ser. ;3.

recurso de nulidad y no importando la declaratoria que se solicitaba la
promoción de un juicio que debiera ser sustanciado por los tramites
solemnes del ordinario, se declaró no haber I~gar;i la nulidad.
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Juicio civil-- Véase: Documentos falsos. 1: Dañosy pero
juicios, núm. 5.

Juicio sobre cobro-Véase: Acción criminal. l.

Juicio comercial -Véase: Arbitros. 12.

Juicio contradictorio-Véase: Cosajuzgada. 5.
Juicio criminal-Véase: Daños y perjuicios. ;: Acción

civil. 1: Demanda civil. 1: Confesión indivisible, 1: Con­
fesión. núm. 3.

Juicio dedesalojo - Véase: Acciones ordinarias. l.

Juicio dedisenso-Véase: Disenso. l.

1". Juicio determinado -El poder para intervenir en
juicios determinados. no basta para conceder personería
en demandas de que no haya sido notificado el mandante.
·-Civ., tomo 12, pág. 286, Ser. 4a.

Juicio dedlsoluclón-Véase: Sociedad disuelta, 3.
Juicio de divorcio- Véase: Divorcio.9.
I h. Juicio ejecutivo-No procede por el cumplimiento

1a_El actor pidió que la demanda se entendiese con el apoderado
del demandado, el que se opuso á tomar toda intervención por cuanto
su poder no era bastante. Con efecto, de la escritura respectiva re­
sultaba que el poder había sido conferido para entender en los autos
testamentarios de la esposa del otorgante, siendo así que la demanda
en cuestión versaba sobre otros asuntos personales del poderdante qLc'
nada tenían que ver con el juicio de testamentaría para el cual (ué otor
gado esclusivamente- arts. 186;>, 1870, 1879)' 188{ del Cód. Civ.

Ih-La acción que nace de la inejecución de sentencia qne impone
la obligación de reducir á escritura pública, la promesa privada de com
praventa contenida en un boleto, lo tlue importa una obligación de ha
cer, es materia que debe ventilarse por los procedimientos cstableci­
dos para las contiendas, por cuanto no acordando el arto I 187 del Cód
Civ., la ejecución forzada de hacer escritura pública, sino la subsidiaria
que se deriva por la falta de cumplimiento, su ejercicio, importa ins:
taurar una acción nueva, que como tal debe ventilarse por la amplitud
de los juicios ordinarios, y no el de ejecutar el cumplimiento de la sen
tencia. Por consiguiente, para demostrar que no tiene i.inguna apli­
cación al caso, las disposiciones del juicio ejecutivo, basta tener pre
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de una sentencia que condena á una obligación de hacer.
--Civ., tomo 12, pago J61, Ser. ;3.

2. Juicioejecutivo-La relación de antecedentes no es
requisito esencial á la validez de la sentencia dictada en
juicio ejecutivo -Civ., tomo 1 J, pág. 41, Ser. 43

.

3. Juicio ejecutivo- El cumplimiento de una senten­
cia que ordena una obligación de hacer, no puede exi
girse en juicio ejecutivo. -Civ., t. 1, pág. 125, Ser. 43

.

Juicioejecutivo - Véase: Costasde la ejecución. 2 Y5; Es­
cepcián de inhabilidad. 9; Alquileres. 3. 6. 16. 21 Y 2+;

Contrato vencido. I ; Cantidad liquida. 2; Antecedentes. 1;

Bienes de menores. 3; Escepciones, 5 y 1 1; Nulidad de
sentencia. 6; Protestopersonal, 1; Escepcián de prescrip­
ción. 3; Juicio de apremio. 1; Documento, 3; Multa, 2; Ac­
ciones suscritas. 1; Cuotas de acciones, 1; Prueba de las

sente que el art. 5; 2 del Cód. de Proc. se refiere al caso que exis­
tiendo sentencia de un pleito sobre indemnización de daños y perjuicios
no se hubiera determinado el monto de éstos.

2-Dado el carácter sumario del juicio, ese requisito no es necesario.
Solo puede prosperar la escepción de nulidad establecida en el art.
498 del Cód. de Proc.

,-La acción de daños emerjentes de la inejecución de una promesa de
compraventa, debe ventilarse por los términos establecidos para el juicio
ordinario, en conformidad á la doctrina del art. 66 del Cód de Proc.,
y en razón de que las pérdidas é intereses es una sanción subsidiaria
cuya existencia debe justificarse contradictoriamente. Como antcce

dente legal, por analogía, conducente á esta demostración debe recordarse
!o preceptuado en el art. 219 del mismo Cód., según el cual, cuando no
fuese posible fijar cantidad líquida ó establecer las bases para la liqui
dación, por no haber las partes estimado los frutos, intereses, daños
y perjuicios, se reservarán los derechos de ésta para que en otro se
determine su importancia. No existiendo condenación de cantidad Ií·
quida, pues ello debía resultar en el caso de que prosperase la acción
reservada al acreedor de la obligación por el cumplimiento de la eje­
cutoria, es manifiestamente improcedente y contraria a derecho el pro­
cedimiento ejecutivo. Véase cl núm. I
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escepciones. J; Recursode apelación. J: Jurisdicción del
delito. J; Auto inapelable. 7: Defensorde ausentes. 3; Es­
cepción defalsedad. 4; Intendente municipal. 2: Morato­
rias. J; Documentodegarantía. 1; Copias. 2.

Juicio deferia - Véase. Embargoen feria, J.

Juicios iniciados-Véase: Cónyugesupérstite. l.

Juicios de interdicto-o Véase: Interdicto. J •

J '. Juicio nuevo -La mensura del terreno. como tran­
sacción para terminar el juicio, no puede conceptuarse
juicio nuevo.·-Civ., tomo 13, pág. 20. Ser. 3a .

J b. Juicio ordinario--EI plazo para el cumplimiento de
la obligación debe ser fijado en juicio ordinario.-Civ ..
tomo J J. pág. 9,. Ser. 4a.

2. Juicio ordinario --El pago para el cumplimiento de
una obligación de dar. debe fijarse en juicio ordtnario.­
Civ., tomo J 3, pág. J 37, Ser. 43

.

Juicio ordinario - Véase: Nulidad de sentencia, :;; In­
cidente d prueba, 3; Obligación, 1; Condición resolutoria,
1; Confesión, J; Embargo preventivo. 22; Costas, 3:;; AL­
quiler, 2; Documento reconocido, 2; Escepcion de litispen­
dencia, núm. 2.

J c. Juicio petitorio-- La disposición legal que prohibe

I a-No es un nuevo juicio sino la terminación del existente,
lb-Véase el núm. siguiente que da los fundamentos,
2-Se trataba de un crédito sin plazo determinado. En tal concepto

lo que corresponde es solicitar que S(' fije un término para su abono, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 618 del Cód. Civ. Como para
este efecto no ha fijado la Ley de procedimiento una tramitación espe­
cial, y no pudiendo hacerse la fijación del plazo sin audiencia de la
parte demandada, porque ésta puede tener escepcioncs que oponer, es
claro que deben seguirse los tramites preceptuados para el jucio ordi­
nario-ar!. 66 del Cód. de Proc. - En este misn-o sentido se han re­
suelto casos análogos como puede observarse \:11 la Ser. r', tom.6",
p¡íg. 47l, Jur, Civ.

I(-EI art, 2486 del Cód. Civ. limita la prohibición al demand..do
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al demandado vencido en juicio posesorio. entablar el
petitorio sin haber cumplido la sentencia, no es aplicable
al demandante.-Civ., tomo 1 l. pág. 78, Ser. 4a.

Juicioposesorio- Véase: Juicio petitorio, l.

Juicio previo-Véase: Captura de la esposa, l.

Juicio reivlndlcatorla-c-Véase: Costas. 21.

Juicio entre socios-Véase: Embargopreventivo, 35.
1'. Juicio sumario- -No procede la nulidad de la sen­

tencia dictada en juicio sumario. por omisión de los re

quisitos que la ley prescribe para los juicios en general.
-Civ., tomo 14, pág. 300, Ser. 43

.

Juiciosumario- Véase: Alquileres. 10; Daños y perjui
cios, 3; Desalojo,núm. 2.

Juicioscontra terceros-Véase: Concurso comercial, l.

Juicioterminado-Véase: Juez en turno, l.

1;'. Juicio testamentario-El demandante debe iniciar
la testamentaría del demandado si pretende continuar el
juicio.-Civ., tomo 12, pág. 273, Ser. 4a.

Juiciotestamentario-Véase: Gastos de justicia, 2; Bie­
nes hereditarios, 10; Cosa juzgada, 5.

y por consiguiente, ella no puede ampliarse con relación al actor.
I "-La Cam, tiene resuelto que el arto 216 del Cód. de Proc. no es

aplicable á los juicios sumarios. Véase: verbo Juicio eiecutivo, 2.

I h-Hábiendo fallecido el demandado, el actor hace valer los derechos
que crea tener contra la testamentaría de aquél. Para que este juicio
pueda prosperar se hace necesario llenar todos los recaudos de la ley,
;í objeto de que se acredite en la forma que ella preceptúa quiénes son
las personas que suceden al demandado y que deben asumir su posición
en el juicio para sus ulterioridades. Para los efectos espresados, debe
el interesado hacer uso de los derechos que le confiere el art. 627 y
demás concordantes del Cód, de Proc. justificando en forma de ley
el fallecimiento del demandado y llamando en forma ¡í todos los here­
deros ;í estar ;í derecho. Recién entonces se podrá saber debidamente
quiénes son los demandados y ¡i quiénes se debe dar intervención
en el juicio.
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Juiciouniversal- Véase: Competencia por inhibitoria, l.

1a. Juicioverbal- Las tasaciones deben ser aprobadas.
si el opositor no concurre al juicio verbal.-Civ., tomo
1 1, pág. 269, Ser. 43

.

2. Juicioverbal-La inasistencia al juicio verbal im­
porta el desistimiento de la oposición á las tasaciones.,-­
Civ',, tomo 12, pág. 2;6, Ser. 43

.

3· Juicio verbal- Procede la citación al juicio verbal
con apercibimiento. si por repetidas veces ha faltado el
citado.-Com., tomo 2. pág. 166. Ser. 3d

•

Juicio verbal-Véase: Interdicto de adquirir, 1; Auto
inapelable, 4; Apelación, 13; Martillero, 1; Alquileres. 11,

Desistimiento, 1 y 2; Documento reconocido, l.

Juiciovoluntario- Véase: Declaraciones de testigos, 3.
Juramento-Véase: Documentos acampanados, 2, 7 Y8;

Confesiónindivisible, l.

lb. Juramentoestimatorio-Reconocida la prestación de
servicios. procede el juramento estimatorio. si no justi
fica el demandante su precio.c-Civ .. t. 13, p. 288, S. 4J

.

I a-Arto 662 del C6d. de Proc.
,-EI comparendo tenía por objeto dar cumplimiento ¡í lo prccep­

tundo en el art, 10; del Cód. de Proc. La procedencia del apercibi­
miento es evidente, pues es la única forma de hacer efectivo el como
oarendo, habilitando al juez para resolver el incidente sobre si procede
ó no la apertura de la causa á prueba.

lb-Esta resolución entraña un verdadero error jurídico. El arto
1627 rije el caso, el que determina que la fiiación sea hecha por Jrbi­
tros sendo presunción legal que se ajustó el precio de costumbre. Aun
que el C6d. de Proc. establece que la sentencia deferir» al juramento
del actor el importe del crédito, siempre que su existencia estuviese
legalmente comprobada y no resultase justificado su importc-vart. 220

-Sinembargo esta ley de forma, no puede aplicarse pl)r'lue cst.i en
contra de la ley de fondo, siendo así que ésta no puede ser anulada ni
siquiera modificada por aquélla. La Cím. aplicó el Cód. de Proc. en
el presente caso.
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2. Juramento estimatorio - Reconocida la locación de
servicios sin fijacióndel precio. procede el juramento es­
timatorio. si es imposible su determinación por peritos.
--Civ., tumo 14. pág. 182, Ser. 4a.

3. Juramento estimatorio-Para la validezdel juramento
estimatorio. no es necesaria la presencia del vencido.­
Civ.. tomo 3, pág. 240, Ser. ,a.

4. Juramento estimatorio - La suma fijada por jura­
mento estimatorio, es título hábil para iniciar la ejecu­
ción.-Civ., tomo 3, pág. 240, Ser. ,a.

Juramento estimatorio-Véase: Contrato de sociedad, 1;
Reivindicación, 2; Honorarios. 9; Obras destruidas, 1; Ar­
bitros, 8 y 17; Dañas y perjuicios, 10, 1 1 Y 14.

Juramento de ley·-Véase: Documentos acompañados, 6.
l. Jurisdicción-Aun cuando los menores se cncuen-

2 -Se:cobraba el saldo de una cuenta por trabajos de marmolería.
Pero como no se presentó cuenta alguna, el juez creyó que su fijacóin
por árbitros, como lo ordena el art. 1627 del Cód. Civ., era impo­
sible, pues era necesario saber la clase v el número de los trabajos
realizados para que sirviera de base á lo; árbitros, y en consecuencia,
se aplicó la disposición Lel arto 220 del Cód. de Proc. Consideramos
esta sentencia tan cquivo:ada como la anterior

~ -Este requisito no se halla establecido en ningún precepto legal,
puesto que el arto 220 del CÓ'l. de Proc. prescribe únicamente, que
la sentencia deferirá a1 juramento del actor la fijación del importe de
los perjuicios reclamados, sin exigir otra formalidad respecto al deman­
dado, lo que ha sido por otra parte práctica constante tratándose del
juramento decisorio el que sea prestado sin la concurrencia del de­
mandado.

4- Arts. 46;, inc. 5°, y 49 I del Cód. de Proc.
1-Se trataba de un juicio sucesorio en que algunos menores tenían

interés. El art. ;9 del Cód. Civ. preceptúa la intervención del Minis­
terio de menores. El hecho de la residencia ea nada influye, pues de lo
contrario se vería el caso anómalo que el Ministerio de menores del
Japón tendría intervención, en un juicio radicado en nuestro país, por
el solo hecho del domicilio de I()s menores, lo que sería un absurdo.
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tren domiciliados fuera de la jurisdicción del Juzgado,
debe intervenir el Ministerio de menores.-Civ., tomo
3, pág. 87, Ser. ,a.

2. Jurisdicción-Los Tribunales de la Capital carecen
de jurisdicción para entender en la testamentaría, si el
causante ha fallecido en el estranjero.--Civ., tomo 12,

pág. 277, Ser. 4a.

3· Jurisdicción--Si del instrumento en que se funda la

2-Y sin que tenga su domicilioen la República-art. p84 del Cód.
Civ.-El juez competente para entender en todo juicio sucesorio es el
del último domiciliodel causante.

3-Existe un principio de legislación general que ha sido consigo
nado en el Cód, Civ. y formulado en los siguientes términos: «Las
convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla
á la cual deben someterse como á la ley misma» Mientras no se en­
cuentre una disposición legal que restrinja Ó modifique esas conven­
ciones, ellas deben ser observadas, y las cuestiones entre los particula­
res zanjadas y resueltas con arreglo al criterio de su voluntad. En
el caso que nos ocupa, se trataba de relaciones jurídicas que las par.
tes habían creado en la ciudad de Montevideo, manifestandosu volun­
tad de que fuese alll el lugar del cumplimientode las recíprocas obli­
gaciones. ¿Por qué habría de permitirse á uno de los contratantes que
trajera aquí las leyes y jurisdicción q"Jeacaso haya estadu en su mente
escluir al determinar en el contrato el lugar del cumplimiento de
sus compromisos? Se decía que el art. 748 del Cód. Civ., autoriza al
acreedor para exigir el pago en el lugar del primer domicilio Ó en el
nuevo del deudor; pero esto es un precepto de legislación interna, no
rije las relaciones creadas fuera del territorio de la República, porque
esto es materia de derecho internacional privado, y para tales casos
rijen otras disposiciones. En el título ..Contratos en general», es donde
debe buscarse la solución de la cuestión, pues allí el legislador es donde
se ha ocupado de (as relaciones jurídicas que pueden existir de país
á país. El art. 1912 dice' «El lugar del cumplimiento de los contra­
tos que en ellos no estuviese designado, ó no lo indicarenla natura.
leza de la obligación, es aquel en que el contrato fué hecho si fuere
el domicilio del deudor, aunque después mudare de domicilioÓ falle­
ciere.s Según está disposición legal, es c1lugar designado para el cum­
plimiento del contrato el que forma la regla general y prima sobre too
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ejecución resulta fijado el lugar del pago, no procede el
juicio en distinta jurisdicción.--Civ., 1. 15, p. 403, S. 4a.

4. Jurisdicción-No puede nombrarse tutor al menor
cuyos padres han fallecido fuera de la jurisdicción del
Juzgado. -Civ., tomo 3, pág. 162, Ser. 5a.

5. Jurisdicción --=-La rendición decuentas del tutor, debe
ser presentada ante la jurisdicción del juez que le dis­
cernió el cargo.-Civ., tomo 3, pág. 131, Ser. 5a.

6. Jurisdicción-La jurisdicción se determina por la
naturaleza del acto.-Civ., tomo 3, pág. 118, Ser. 5a.

7. Jurisdicción--De país á país, es improrrogable.­
--Civ., tomo 15, pág. 403, Ser. 4a.

Jurisdir.ción - Véase: Escepción de arraigo, 1; Divorcio,
4; Domicilio, 1; Cuota alimenticia, 1; Competencia por
cantidad, 2 y 5; Honorarios, 7; Escepción de incompetencia,
13 Y 16; Acto civil, 1 y 2; Declaración, t : Domicilio del
demandado, 2; Competencia, 1; Incompetencia declarada,
1; Informe médico, 1; Papel sellado, 3; Contrato de pren.
da, 1; Domicilio del demandante, 3.

l. Jurisdicción arbitral-Aun después de disuelta la so-

das las emergencias, refiriéndose las distinciones posteriores y las que
se contienen en los siguientes artículos á los casos en que no hubiese
lugar designado. Los antecedentes del caso pueden verse en la nota
del verbo Incompetencia, 3.

4-Arts. 90, inc. 6", y 400 del Cód, Civ.
s-Art. 463 del Cód. de Proc.
6-La jurisdicción competente se determina principalmente por la

naturaleza del acto, sirviendo la calidad de las personas como una pre­
sunción susceptible de desvanecerse por una prueba en contrario.

7-Véasc la nota del núm. 3.
I -Porque lo contrario importarla autorizar escepciones contra los

autos ejecutoriados. Por otra parte, el hecho de la disolución social
no basta para separar el juicio de su verdadera jurisdicción, desde que
aquella sociedad se considera existente al solo efecto de su liquidación
-arts. 43S Y448 del Cód. de Como
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ciedad. corresponde á la jurisdicción arbitral su liquida
ción, si se ha consentido el auto que así lo dispuso.­
Corn., tomo 6, pág. 244, Ser. ,a.

l. lurisdicción dela Cámara-La Cámara carece de ju­
risdicción para resolver las controversias sobre infrac­
ción á la Ley de papel sellado.-Com .. t. 1, p. 3" S. ,a.

1". Jurisdicción porcantidad -Para fijarla debeatenden­
se al valor cuestionado.-Com .. tomo l. pág. 405. Ser. ,a.

'. Jurisdicción porcantidad -. Para fijarladebeatenderse
al importe de los títulos en que se funda la acción.--·
Com., tomo l. pág. n5.Ser. ,:l.

Jurisdicción porcantidad-Véase: Quiebra,8.
lb. Jurisdicción civil- Al que alega la incompetencia

de la jurisdicción civil, corresponde justificar la comer­
ciaJidaddel acto.·-Civ., tomo 15, pág. 71. Ser. 4a.

2. Jurisdicción civil-Aun cuando ejecutante yejecu-

I"-Para quedar establecida la competencia del Juez de 1" lnst., el
actor liquidó los intereses vencidos agregándolos al capital, haciendo
llegar con esta suma al monto de la competencia de la justicia de 1"

Inst. El juez.ordenó que ocurriera donde correspondía. La Cám. re­
vocó el auto por cuanto la competencia se fija por el rnon:o de la suma
demandada.

3-Este caso es exactamente igual al núm. 1". El Dr. Cigorraga
como Juez de 1" lnst, se había declarado incompetente en ambos casos
con intervalo de dos días entre una y otra resolución: apeladas ambas
fueron resueltas por la Cam. en sentido contradictorio con seis días
de intervalo, y lo peor del caso es que al confirmar una de las reso­
luciones se impuso las costas al vencido. En el caso del sumario se
alegó como fundamento que el título de la obligación es lo único que
debe tenerse en cuenta, y no los intereses. al entablarse una demanda.

11'- Porque al que afirma un hecho imcumbe la prueba,--Ley 1"­

tít. 14. Part. rO-como asimismo al que -c escepciona-Leyes S:' y 11,

tít. 8°, Partida r'.
2-La presunción de que un acto ejecutado por un comerciante lleva

este carácter, puede ser destruida por una prueba contraria- art. 5°
del C6d. de Com.-En el caso del sumario la nuturalcza de los actos
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tado reunan el carácter de comerciantes. la ejecución
corresponde á la jurisdicción civil, si la obligación reco­
noce por origen un acto civil.i--Civ., t. 15, p. 237, S. 43

.

3. Jurisdicción civil- Corresponde á esta jurisdicción
el conocimiento del juicio, si el acto no puede conside.
rarse mercantil, aun cuando la parte sea una sociedad
anónima.-Civ.. tomo l. pág. 139. Ser. 53.

Jurisdicción civil- Véase: Construcciáu de un inmueble,
1; Comerciante, 2, 3. 8 Y 1 3; Constructor, 3; Acto de co-

origen de la cuestión, constituían la prueba mas acabada de que no se
trataba de actos de comercio. El origen de la obligación fué el arren
damiento de un inmueble, acto que no puede considerarse comercial,
por no encuadrar dentro de los lineamientos generales que tienen los
de esta clase y no estar comprendidos entre los que, según el art. 8°
del Cód de Com., se reputan tales. El acto que había dado lugar al
litigio, era esencialmente civil, y siendo civil también la forma del do­
cumento en que constaba la obligación, pues que no tenía los carac­
teres propios de los papeles de comercio, es incuestionable que la ju­
risdicción civil es la única competente para entender en laa controve r .

sias á que pueda dar iugar.
3--Según se desprende del arto7° del Cód, de Com., lo que deter

mina la competencia de la jurisdicción mercantil, es la calidad del acto
que da origen al litigio. Si él es comercial, aunque sea para solo una de
las partes la jurisdicción respectiva es la competente; si el acto es civil,
aun cuando las partes sean comerciantes el juicio debe ventilrrse ante el
Tribunal civil. De aquí resulta que nuestro actual Cód. de Como tiene
solo en cuenta para determinar la jurisdicción, la naturaleza objetiva
del hecho controvertido sin consideración á las personas que han inter
venido en el acto, Ó lo que es 11) mismo, acepta"la doctrina de que la
jurisdicción comercial es esencialmente real separándose así de la erró­
nea división de la competencia comercial en real, personal y mixta­
Vidari, Diritto Comerciale, tomo9°, núm. 5266. - Dada la doctrina pro­
fesada á este respecto por el Cód. de Com., la circunstancia de que el
demandado sea una sociedad anónima, no puede tener influencia alguna
para determinar la jurisdicción competente. Por lo tanto, solo debe
resolverse si el hecho controvertido es ó no un acto de comercio
para poder saber CU¡i1 es la jurisdicción que dei.e conocer las contien­
das que se presenten.
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mercio, 2; Contratode arrendamiento, ,; Arbitres, 12; Em­
pedrados. núm. 2.

l. Jurisdicción comercial-El conocimiento y resolu­
ción de IJs diferencias que se susciten entre comerciante
y rematador, corresponde á la jurisdicción comercial.­
Civ., tomo 12, pág. 49, Ser. 4a.

2. Jurisdicción comercial--Corresponde á la jurisdic­
ción comercial el conocimiento de las cuestiones en que
accione una sociedad anónima.i--Civ., t. 1,. p. 8" S. 4;1

3. Jurisdicción comercial-e-El conocimiento de juicios
que tengan origen en un pagaré á la orden, corresponde
á la jurisdicción comercial.-Civ .. t. 3, pág. 160, Ser. ,3,

4. Jurisdicción comercial-Correspnnde á la jurisdic­
ción comercial el conocimiento del juicio. si el acto es
comercial aun cuando los contratantes no tengan ese ca
rácter.-Com., tomo 1, pág. 124, Ser. 3a.

,. Jurisdicción comercial --T odo documento á la vista
corresponde á la jurisdicción comercial, aun cuando ca­
rezca de la dicción «á la orden." -Com., t. 2, p. 21. S. 33

6. Jurisdicción comerclal-c-El fallecimiento del cjecu
tado hace cesar la jurisdicción comercial.- Com., tom

3, pág. 344, Ser. 3a.

7. Jurisdicción comercial-Corresponde á la jurisdic­
ción comercial, el conocimiento del juicio, si el docu-

I-Se trataba de una operación de remate. Según el arto 8°, inc. ,"
del Cód. de Com., toda operación como esta es comercial: en canse
cuencia, no hay necesidad de averiguar el carácter de las personas.
Véase la nota del verbo Acto de comercio, l.

2-Véase: verbo Construcción de obras l.

,-Art. 8\ inc. 4" del Cód. de Como
4-[)e acuerdo con la doctrina sentada en el vcrb ActoJI' comercio, ,
;-Arts. 8", ¡nc.4", y 742 del Cód. de Como
6-Siem?re que habiese testamentaría iniciada-arl. 614 inc. 4° del

Cód. de Proc.
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mento en que se funda se encuentra concebido á la orden.
--Com.. tomo 3. pág. 366, Ser. 3d

•

- Jurisdicción comercial - Véase: Daños y perjuicios, 6;
Comerciante, l. í. 6 Y 10; Acto de comercio, 3 y 4; Con­
trato civil. 1 y 2; Incompetencia de jurisdicción, 4; Escep­
ción de incompetencia, '7; Endoso.falso. l.

l. Jurisdicción competentei-Aun cuando la Justicia de
Paz entienda en la ejecución, la tercería debe deducirse
ante el juez competente si lis muebles embargados sobre­
pasan la cantidad en que está fijada su jurisdicción.-Civ ..
tomo 3, pág. 80, Ser. ;d.

2. Jurisdicción competente -Levantado el auto de quie­
bra. aun para la ejecución de las condiciones. los acree­
dores deben acudir á la jurisdicción competente por razón
de la cantidad-Civ., tomo 1, pág. 373. Ser. 3a.

Jurisdicción competente - V.: Arbitros, 1 1; Concurso, 1;

Competencia. 3; Canti.lid, ;; Competencia entre jueces, l.

Jurisdicción correccional-- Véase: Injurias uraves; Falso
testimonio, núm. l.

1". Jurisdicción del delito-La querella debe deducirse
ante el juez que tenga jurisdicción en el lugar del delito.
-Crim.. tomo 2. pág 164, Ser. 3a.

Jurisdicción desconocida - V.: Competencia declarada, 1 .

2-Dict;¡do el auto mandando levantar el concurso fué notificado al
interesado sin que éste dedujese recurso alguno, quedando por consi­
guiente consentido. Con ese auto cesó el juicio universal, que como tal
atrajo a sí á todos los negocios del fallido, desapareciendo con el levan·
tarniento de la quiebra la causa especial que producía la competencia
del juez del concurso, recuperando 105 acreedores y ,,1 fallido el fuero
normal "ara ventilar sus cuestiones.

,"--No solo el delito se había cometido fuera de la jurisdicción del
Juzgado ante quien se dedujo acusación sino que se trataba de. un
funcionario público que tampoco estaba sometido ¡í 5'J imperio juris­
diccional.
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Jurisdicción del domicilio - Véase: Competencia, 2.

la. Jurisdicción federal- El cumplimiento de contratos
sobre compraventa dc buques, corresponde él la jurisdic
ción federal.-Civ., tomo 12, pág. 72, Ser. +<1.

2. Jurisdicción federal- Corresponde á esta jurisdic­
ción el juicio seguido por una sociedad anónima contra
un estranjero.--Civ., tomo 3, pág. 1')7, Ser. ')3.

Jurisdicción federal- Vcase: Escepcion de incompeten­
cia. núms. II y 12.

Jurisdicción incompetente - - Véase: Domicilio. 3: Con
trato, núm. I 2.

Jurisdicción del Juzgado -- Véase: Depositario judicial,
1: Domicilio, 2; Diligencias de prueba, 14; Escepciánde
arraigo, núm. 6.

Jurisdicción crdlnaria c-Véasc: Buque. núm. 1"; Contrato
municipal, núm. 2.

Jurisdicción de paz- Véase: Alquiler, I .

Jurisdicción testamentaria-Vbse: Defuncion, l.

I h. Jurisdicción veluntarla-i-Pucdc hacerse uso del de­
recho de recusación sin causa, en los juicios de jurisdic­
ción voluntaria.-Com., tomo '), pág. 379. Ser. 3<1·

Justa causa-Véase: Posiciones, '). C)y 3+; Costas, +6:
Rebeldía, 3; Incidente ti prueba, 2.

la-Véase: verbo Buq/ll's, l.

2-En virtud de lo dispuesto en los arts. 2", inc, 2"; y,)" de la
Ley de 14 de Ser. de 186" que establece, que las corporaciones ano­
nirnas ser.in reputadas, para los efectos del fuero, como ciudadanos ve
cinos de la provincia en que se hallan establecidas, cualquiera 'luC se,'

la nacionalidad de sus socios.
lb-La recusación es un derecho acordado por la ley en lavor de lo,

litigantes para separar al juez del conocimiento de la causa, sin QUe'

pueda sostenerse que la inteligencia del arto ,6(, del Cód. de Proc. pued.i
interpretarse restrictivamente, desde que tal inteligencia implica una
distinción entre los juicios contradictorios y los que no tienen ese ca
racter; distinción que en m.mer.i alguna autoriza el "'1. citado.
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l. Justicia-En los casos de juicio testamentario, el
precio del inmueble hipotecado solo responde de los gas­
tos de justicia y honorarios indispensables para su venta.
-Civ., tomo 12, pág. 52, Ser. 4a.

Justicia ordinaria - Véase: Fueru federal, 2.

Justicia de paz-Véase: Jurisdicción competente, 1; Al·
quiler, núm. l.

Justificación - Véase: Acreedor,4; Deuda ajena, l.

Juzgado--Véase: Documento probatorio, 1; Competen­
cia, 2; Competencia declarada. 1; Domicilio del deman
dante. 3; Domiciliodel absolvente, 1; Escepción dilatoria,
5; Nulidad de sentencia, 11; Martillero, 2; Moratorias,
3; Autospara sentencia, 5; De oficio, 1 1; Documento, 2;

Providenciasrevocadas, 1; Prueba vencida; Escepción de
litispendencia, 5; Actos del tutor, 1; Daños y perjuicios,
1 1; Demanda contestada, 4; Costasdel exhorto, 1; Depo­
sitario de la esposa, 1; Depositario público, 4; Arraigo.
1; Gastos de justicia, 3; Inspección ocular, 1; Peritos, 1;

Juzgado de Paz-Véase: Apelación, 7.

I - Véase: verbo Gastos de justicia, 2.
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Ladrón--Véase: Calumnia, 2.

Laudo - Véase: Arbitres, 2 y 1 1; Aclaratoria de un
laudo, núm. l.

1a. Laudo nulo-La nulidad de un laudo como acción.
debe deducirse ante el juez que conoció del nombramiento
de los peritos.-Com., tomo 5, pág. 140, Ser. 3a.

2. Laudo nulo-La acción de nulidad del laudo dedu
cida después del término que fija la ley, no paraliza su
ejecución.-Com., tomo 4, pág. 152, Ser. 3a.

3. Laudo nulo--Debe oblarse la multa estipulada, an
tes de tramitarse la demanda sobre nulidad del laudo.­
Com., tomo 4, pág. 181, Ser. 3a .

1b. Legado-Puede ser entregado al padre de la legata

I a-No se trataba de la ejecución de un laudo sino del recurso de
nulidad decucido contra él.

2-Art. 808 del Cód. de Proc.
3-Una de las cláusulas del compromiso arbitral decía: «Se establece

igualmente una multa de 10.000 $ en la forma especificada preceden­
temente para la parte que se alce de las resoluciones de los jueces ar­
bitros.» El arto 794 del Cód. de Proc. dice: «Si se hubiese estipu­
lado la multa indicada en el inc. 20 del art, 77~, no se admitirá recurso
alguno, sin que el que lo interponga h,'ya satisfecho Sil importe.»

lb-Porque el padre en este caso ejerce la administración de los bie­
nes de sus hijos menores-art. 393 del Cód, Civ.-y en este carácter
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ría. bajo su respcnsabilidad.c-vCiv., t. 4. p. 134, Ser. ,3.
2 3

• Legado-Siemprp. que existan legados hechos á pero
sanas estrañas, la intervención delConcejo de Educación en
la testamentaría, es indiscutible.-Civ., t. 3, p. 121, S. ;3.

. Legado-Véase: Cesiónde créditos. l.

Legalización - Véase: Exhortos, l.

Legatarios-Véase: Bienes testamentarios,4.
1J. Legítima defensa-Procede el sobreseimiento, si se

justifica que el causado pur lesiones, procedió fI1 legitima
defensa. -Crim., tomo 2, pág. 182, Ser. 33

.

Legítima defensav-Véase: Escepcián de legitima defensa,
2 y ,; Homicidio, 9.

Legitimidad del heredero-- Véase: Anticipo) l.

1b. Lesiones-Las inferidas con alevosía deben ser cas­
tigadas con tres anos de prisión, si concurre reincidencia.
-Crim.. tomo ;, pág. 11. Ser. 33

.

2 b
. Lesiones -Aun cuando no se hayan usado armas,

puede recibir los fondos pertenecientes á sus hijos. Véase: Inst., torn.
;", verbo Fondos, 1, y Padre, l.

2'1-Haciéndose legados á estraños en un testamento, el Consejo
Nac. de Educación tiene interés en el juicio, puesto que el art. 44, inc.
12 de la Le)' de 8 de Julio de 1884, le acuerda en tal caso el 10 por
100, yel Juzgado al darle intervención no haría más que cumplir lo
dispuesto en el arto 76 de la misma ley que dice: « Los jueces darán
participación al Consejo Nac. de Educación en todo asunto que por
cualquier motivo afectase e: tesoro de las escuelas. . Bien, pues, no
estando derogada dicha ley, la Intervención del Consejo es legítima,
dejando de lado la cuestión de inconstitucionalidad del impuesto desde
que deberá deducirse en la forma quc corresponda, según lo resuelto
por la Carn. de lo Civ., tomo z", pág. pR, Ser. la.

¡'-Arts. 207 y 4l4, inc. f' del Cód. de Proc. Crim.
I !'-Art. 120, inc. 10 del Cód. Pcn.
21' - EI delito de lesión corporal debe considerarse cometido volunta­

riamente y no por culpa ó imprudencia como se sostuvo en la defensa
El que voluntariarr.ente tuerce las manos de una mujer y lit arroja vio
lentamente al suelo, debe prever, por más torpe y escaso de inteligencia
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las lesiones deben calificarsede voluntarias, si no se jus­
tifica la casualidad del hecho.-Crim., 1. 5, p. 16, Ser. 33 .

3. Lesiones-Las que causen inhabilidad para el tra­
bajo por menos de un mes, deben ser castigada" con ocho
meses de arresto.-Crim., tomo 5, pág. 16, Ser. 33

•

4. Lesiones-- Deben ser castigadas con dos años de
prisión.--Crim., tomo 5. pág. 21 1, Ser. 3a.

5. Lesiones-Corresponde penar con un año y medio
de prisión las lesiones, si existen circunstancias atenuan­
tes.-Crim., tomo 5, pág. 392, Ser. 33

.

6. Lesiones - La saña y encarnizamiento al producir
las lesiones, si bien debentenerse presentes como circuns
tancias agravantes, no bastan para calificar el delito como
tentativa de homicidio.-Crim., tomo 4, pág. 22, Ser. 3a .

7. Lesiones -Inferidas con saña y encarnizamiento.

que sea, las consecuencias de un hecho semejante, aparte de que esa
misma acción, revela el propósito de causar un mal físico ¡í semejanza
del que hace uso de armas contra otro. La estrangulación, valiéndose
de las manos, es una manera de cometer homicidio y no prodria sos­
tenerse con visos de legalidad, que tal delito fuera meramente culpable
existiendo la intención de cometerlo. Pero como no resultó bien ave­
riguado si la enfermedad producida por las lesiones excedió de un mes,
la pena aplicable es la que fija el arto 120, inc. 2° del Cód, Pen., de­
biendo imponerse la pena de ocho meses de arresto, en virtud de no
ser admisible ninguna circunstancia atenuante, y de existir la agravante
del art. 84, inc. r",

3 .. El arto 120 en su inc. 2°, señala la pena de arresto de un mes ¡j

un año.
4-Con prisión de uno ¡í tres años, dice el art. 120 del Cód. Pen.,

en su inc. )0.

5-Está dentro del límite fijado por el ar t. 120 del Cód. Peno
6-La saña y encarnizamiento no constituyen un signo inequívoco

de la intención homicida, figurando en la ley como una de tantas cir­
cunstancias agravantes, en CU)'O sentido deben tomarse, ,¡ falta de otros
antecedentes que pudieran determinar distinta apreciación legal.

7-Porque corresponde aplicar el m.lximum establecido por el arto
120. inc. 1° del <:ód. Peno
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que imposibiliten el trabajo por más de un mes, deben
ser castigadas con tres alias de prisión. ·--Crim., tomo 4.
pág. 22, Ser. 3a.

ó". Lesiones - Que imposibiliten para el trabajo por
más de un mes, deben ser castigadas con dos alias de
prisión.-Crim., tomo 3, pág. 5,Ser. 3a.

t. Lesiones -Causadas con arma de fuego, agravadas
con desacato á la autoridad, deben castigarse con dos
alias y mediode prisión.-Crim., tomo 3, pág. 84, Ser. 3a.

8. Lesiones·-Si no resulta plenamente justificado el
tiempo que tardaron en curar las lesiones, debe estarse á
lo más favorable al reo.-- Crim., tomo 2, pág. 5, Ser. 3a.

9. Lesiones-Las leves, deben ser penadas con un año
de arresto.-Crim., tomo 2, pág. 63, Ser. 3a.

10. Lesiones-Las inferidas con alevosía, deben ser
castigadas con tres alias de prisión.--Crim., tomo 2, pá­
gina 91, Ser. 3a.

1 l. Lesiones-Las producidas con arma de fuego que

6b- Es el término medio de la pena establecida en el art. 120, inc.
10 del Cód. Peno

7b-Las lesiones causadas con arma de fuego, constituyen el delito
mayor, y el menor el desacato á la autoridad; de modo, que el último
debe tomarse como circunstancia agravante. Se admitió como atenuante
el estado de ebriedad en que el agente se hallaba. En tal caso, con­
forme á los arts, 87,99 Y2,5, Cód, Pen., la pena que debe imponerse
es la de dos años y medio de prisión, como lo establece el sumario.

8-Es un principio consagrado por el arto 13 del Cód. de Proc.,
que la duda es favorable al reo.

9-Las lesiones fueron inferidas con arma de fuego. La víctima
salió del hospital á los tres días, no le quedó ningún desórden funcio­
nal, y las heridas pudieron curar en el término de un mes.

lo-Hubo también premeditación. En este caso es de estricta apli­
cación el máximum de la pena establecida en el arto 120, inc. r" del
Código PenJI.

1 I-No concurría ni circunstancia agravante ni atenuante, siendo
aplicable ti término medio de la pena establecida.
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imposibilitan para el trabajo por más de un mes, deben
ser penadas, con dos años de prisión.--Crim., tomo 2,

pág. 105, Ser. 3a.

12. Lesiones-Corresponde al Juez correccional el co­
nocimiento de las lesiones castigadas con un año de pri
sión, aun cuando por el informe médico sean calificadas
como graves.-Crim., tomo 2, pág. 370, Ser. 3a.

Lesiones--Véase: Amenazasde muerte, 1; Atentadocon­
tra la autoridad, 1, 5, 10 y 14; Disparo intencional, 1,

2, 8, 11, 17, 18 Y 19; Escepción de legitima defensa, 3;
Informe médico, 1 y 2; Legitima defensa, 1; Escarce/ación
bajo fianza, 11 Y 12.

2. Letra decambio-Tratándose de letras firmadas por
funcionarios públicos en ejercicio de su cargo, no son
aplicables las disposiciones del Código de Comercio so­
bre las personas ante quienes debe verificarse el protesto
en defecto del deudor.-Com., tomo 6, pág. 408, Ser. 3a.

3. Letradecambio-Siendo permitido por la ley dejar
en blanco el nombre del tomador de la letra. ese hecho
no puede fundar la imperfecciónde la letra opuesta por
el aceptante después de la aceptación.-Com., tomo 3.
pág. 46, Ser. 3a.

Letra de cambio-Véase: Autos judiciales, 1; Escepción
de compensación, 1; Aceptante, 1, 2 Y 3; Escepción de in

J 2 -Ans. 28,120, inc. 2° del C6d. Pen., y 4,0 del Cód, de Proc. Crim.
2 -Cuando el firmante no lo hace en su carácter personal, mal pue­

de el protesto entenderse con la esposa é hijos de éste, como lo re
quiere el C6d. de Como

,-El nombre de la persona ¡í quien deba pagarse la letra, no es
indispensable para su validez, como lo demuestra el inc. 4u del arto
776 del C6d. antiguo, al decir: .Si el nombre se ha dejado en blanco",
pues estas palabras convencen de que la ley admite como regular el

caso en que se haya dejado en blanco el nombre de la persona á quien
deba pagarse.
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habilidad de titulo.. 14. 16 Y 20; Escepcián de caducidad.
1; Reivindicación, +; Agregaciones, 1; Escepcián de como
promiso, 1; Escepcián de falta de personería, 23; Endoso
falso. 1; Acción ejecutiva. 2 y 4; Escepciones, 26; Escep­
cián de nulidad, 5; Escepcion defalsedad. 2. 3 Y8; Escep­
cián de incompetencia, 15; Escepcián de espera, 8.

Letrado - Véase: Causal legítima, 1; Escusacián con
causa, núm. l.

Leyes de estado civil-Véase: Derechos adquiridos. l.

Leyorgánica-Véase: Cantidad demandada, 2.

l. Leyde pesas y medidas -Procede la imposición de

(-La conveniencia del uso y empleo de las pesas y medidas del
sistema métrico decimal, ha sido reconocida por todas las naciones ci­
vilizadas de la tierra, es por esto que éstas se han apresurado éíadop­
tarlo, tanto por la bondad del sistema cuanto por la utilidad de estable­
cer la uniformidad de esta materia, que es de uso diario en las relacio­
nes de la vicia. El espíritu, pues, de la Ley de 1877, ha sido de-terrar
de nuestras transacciones y de nuestras costumbres, el viejo sistema
español de pesas y medidas. Si bien la parte del arto 10 de la ley, se
refiere á contrillos y transacciones comerciales, la segunda parte de dicho
articulo establece la regla general en la materia «Desde la misma
fecha, 10 de Enero de 1877, queda prohibido el uso de las pesas y me­
didas de otro sistema.'. La restricción de la primera parte del artículo
queda destruida con la segunda, como no podía ser de otro modo, dado
el espíritu y fin de la ley. A pesar de la generalidad de los términos de
la primera parte del artículo primero, la ley establece-art. 30

- que los
informes de operaciones periciales, lo mismo que en todas las escritu·
ras hechas por Escribano, de contratos entre particulares, deben em­
plearse las medidas del sistema métrico. También en el art. 4", es­
tablece, que tratándose de contratos ó actos que deban ejecutarse den­
tro de la República y que se celebren después del plazo fijo señalado
en el art, 1", los Tribs. no admitirán documentos en que las pesas y
medidas no estuviesen espresadas por el sistema métrico decimal sin
previa constancia de haberse satisfecho la multa establecida en el inc.
.f' del arto 14, 'j sin que el interesado presente además la cuenta de
reducción al espresado sistema. Se ve pues, por esta última disposi
ción citada, que el caso del sumario, cae claramente dentro de las pro.
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la multa por infracción á la ley de pesas y medidas. aun
cuando el único culpable sea el autor del testamento.-­
Civ., tomo 11, pág. 26;, Ser. 43

.

Libertad del reo- Véase: Pena cumplida; Autoridad in-
competente, 1: Auto inapelable, 6; Defensa del acusado. l.

Librador--Véase: Aceptante, 3; Acciónejecutiva.4.
Libreta-Véase: Depósitodevuelto. l.

l. Libros de comercio-Las constancias de los libros
del comerciante. forman prueba en su contra y hacen pro­
cedente la testimon.al.i--Civ .. tomo 1;, pág. 1;6, Ser. 43 .

2. Libros de comercio -No forman prueba á favor de
los comerciantes, tratándose de actos civiles.-Civ .. tomo
(;, pág. 27;, Ser. 4a .

3. Libros de comercio-Llevados en debida forma, ha­
cen prueba plena en asuntos entre comerciantes, si no
se oponen las constancias de otros libros que llenen igua­
les requisitos.-Com., tomo6. pág. 168. Ser. 33

.

4. Libros decomercio-Procede la compulsa de los li-

hibiciones de la ley. Se trata de un testamento por acto público, y por con­
siguiente, de un acto jurídico que debe ejecutarse dentro de la República
y realizado con posterioridad a la vigencia de la citada ley. Se trata de un
documento presentado en juicio, y los Tribs. no pueden admitirlo ó

permitir que se haga uso de él, sin que antes se abone la multa á que
se refiere el inc. 4° del arto 14-arts. 4°, ley citada.-Siendo el testa­
mento un acto jurídico á los que se refiere la ley citada del sistema
métrico decimal, la multa impuesta por infracción de esa ley en dicho
testamento es ajustada ¡í derecho.

1-Se trataba de un contrato de préstamo cuyo valor excedía del
límite señalado por el arto I 19, del Cód. Civ., para lo cual se requiere
la forma instrumental, sin que se pueda probar su existencia por testi­
gos. Pero la compulsa importa un principio de prueba por escrito en
cuyo caso es admisible y debe tomarse en cuenta la testimonial.

2-Arts.6, y 64 del Cód. de Como
2-Arts. 5;,56 Y 6, del Cód. de Como
4 -- Y esa compulsa debe practicarsc solo en cuanto tenga relación



684 Libros de comercio

bros de comercio de.terceros, en la parte que hayan in­
tervenido en la negociación materia del litigio.-Com.,
tomo 6, pág. 299, Ser. 3a.

5. Libros de comercio-Los asientos de los libros de
comercio llevados en debida forma, constituyen prueba
plena si el contrario, comerciante también, no presenta
asiento en contrario.-Com., tomo 4, pág. 1°9, Ser. 3a.

6. Libros de comercio-Las constancias de los libros
de comercio, forman prueba plena en contra de su propie­
tario.-Com., tomo 1, pág. 292, Ser. 3a.

7. Libros de comercio-La compulsa de los libros pre-

con el juicio de que se trate. Por otra parte, esta medida no ocasio­
naría perjuicio alguno, desde que la procedencia ó improcedencia de
la prueba rendida, es el juez el que debe apreciarla al dictar su fallo,
pudiendo prescindir de ella cuando estime que no es pertinente -arto
108 del Código de Procedimientos.

5-Arts. 55, 56 Y 63 del Cód. de Como
6-Véanse los arts. precedentemente citados en el núm. 5.
7-Se trataba de una cuestión de reseguro. Las posiciones afirmaron

que la sociedad demandada tenía asegurados los negocios existentes en
la casa incendiada, cuya declaración de existencia se omitió en la póliza
Pero del informe del perito contador nombrado por la sociedad deman­
dante resultó que de la compulsa de los libros de la sociedad deman­
dada aparecían falsas esas posiciones y habiendo adoptado este medio
de prueba la sociedad, debe estar por las resultas que presentan esos
libros relativos al punto cuestionado-art. 76, Cód. de Com.-¿Cómo
dar por ciertas, posicionessobre hechosque los asientos de la misma casa
de comercio contra quien SOIl dirigidas resultan inexactas? La reticen
cia referida está aceptada por la compañía demandante y partiendo de
éste, postulada la cuestión, queda concretada á apreciar la importancia
é intluencia que esta reticencia tenga en la validez del seguro y si ella
puede ser invocada cuando el asegurador conocía por cualesquier otro
medio omitido en la póliza, sea que se considere nuestro art 640, hace
á los peritos únicos jueces de la importancia de la reticencia, de modo
que el juicio de ellos debe ser siempre seguido por el Juez de Com.,
sea que se juzgue que el dictamen pericial exigido por dicho art. no
liga completamente la conciencia del juez; en ambos casos no puede po-
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valecesobre la prueba ficta que resulta de las posiciones
contestadas evasivamente.-- Com., t. 4, p. 352, Ser. 3a.

8. Librostid comercio - La concesión de una quita sola
puede ser justificadapor pruebaescrita emanadadel acree.
dor; los asientos de los libros del obligado no forman
prueba á su favor.-Com., tomo 4, pág. 398, Ser. 3a.

9· Libros de comercio-Forman prueba entre los so
cios, aun cuando no llenen las formalidades requeridas
por la ley.-Com., tomo 3, pág. 265, Ser. 3a.

10. Librosde comercio-Procede la exhibición de li·
bros, siempre que por parte legítima se deduce acción
en forma.-Civ., tomo 1, pág. [77, Ser. 3a.

Librosde comenrcio-Véase: Actas sociales, i: Sociedad
disuelta. 3; Accionista, 1 y 2; Chancelacion, 1; Cuentaau­
tenticada, 1; Defraudación. 6; Compulsa, 3 y 4; Embargo
preventivo, núm. 33.

Licitación-Véase: Comisión de remate, 1; Herederos. 2.

Linderos-Véase: Area vendida. 2.

l. Liquidación-Solo debe aprobarse la liquidación he­
cha con arreglo á lo dispuesto en la sentencia que le
sirve de fundamemto.-Civ., tomo 2, pág. [02, Ser. 5a.

2. Liquidación-Debe aprobarse, si ha sido practicada
con arreglo á las constancias de autos y á lo resuelto
por sentencias ejecutoriadas.--Civ.. t. [5, p. 18[, S. 4J .

3. Liquidación -Ordenada la liquidación, las partes

nerse en duda que el valor y el mérito del dictamen pericial es en
tregado por la ley al criterio del magistrado Que tiene soberanía para
juzgar qué es lo que los peritos han declarado en su informe y cu.il
sea la fuerza legal del dictamen.

~-Arts. 207, 208,209 Y 210 del C6d. de Como
9 -Arts. 56 y 63 del C6d. de Como
lo-Art. S8 del C6d. de Como
3-Solicitada una liquidación bajo los términos espresados por una de:
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pueden desaprobarla. pero no discutir la forma en que
debe ser practicada.-Civ., tomo 1 1, pág. 226, Ser. 4a.

4. Liquidación-- El traslado de una liquidación de so­
ciedad, no importa la fijación del término que para ob­
servarla estatuye el Código de Comercio.---Corn., tomo
1, pág. 129, Ser. 33

•

Liquidación --Véase: Accionistas, 3; Acreedorprendario.
1; Jurisdicción arbitral, 1; Corredores de Bolsa. 2; Here­
deros no embargados. 1; Honorarios. 8; Intereses liquida­
dos, 1; Depósito social, 1; Acusaciónpor calumnia, 1: Da­
ños y perjuicios. 43; Embareo preventivo, 18; Chancela
cion, 1; Balance. núm. l.

l. Liquidadores -Si los liquidadores de la sociedad ca­
recen de fondos. no debe librarse mandamiento de em­
bargo contra ellos.-Com .. tomo l. pág. 15;. Ser. 33

.

Litigantes - Véase: Administracián de justicia, l.

Litigio- Véase: Competencia por inhibitoria, l.

Litisespensas-- Véase: Alimentos. 2 y 4: Alimentos pro·
visorios, núm. 3.

Litispendencia -V.: Escepcián de litispendencia, 3,6,7.

las partes, se 0PUS(1 la contraria sosteniendo '!u: esa liquidación debía
practicarse en pesos fuertes y no en oro sellado corno lo había preten
dido la contraparte. Se dijo asimismo que los intereses debían impu
tarse hasta el vencimiento del plazo lijado en la obligación y no hasta
el dí,¡ de la liquidación. Se sostuvo además que debla la liquidación
practicarse por Secretaría siendo así que se había ordenado á la parte
que presentara la liquidación. Se resolvió que el Secretario no debía
practicarla sino 1.1 parte, y que la estación oportuna para oponerse .i

ella era una vez que hubiese sidc practicada y no antes, por cuanto el
liquidador debe guiarse para ello de las constancias que obran en autos
y no de las manifestaciones que hagan las partes.

4-Art. 441 del Cód. de Como
I -Porque ese mandamiento sería inútil, p'les no teniendo fondos

no podrían verilicar el pago al diligenciarsc esa medida. Además de
que los liquidadores no son los deudores.
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10 y 1 1; Condominio, 1: Escepción de incompetencia. 7.
Lista-Véase: Diligenciasde prueba, j.

la. Locación- La manifestación sobre la locación que
el Código permite antes de entablar el juicio. solo procede
en tanto el demandado ocupa el predio.-Civ .. tomo 11.

pág. 81, Ser. 4a.

Locación -Véase: Alquileres. 2. j, 6. 7, 8. 9, 1 l. 13,

¡j. 18,20.21.22.23. 2 4 Y 2j: Contrato de arrenda­
miento. 2. 4. j. 7. 8. 9 Y 11: Arrendamientos. 1: Finca.
1; Danos y perjuicios, 11: Honorarios médicos, 3: Contrato
de locación de servicios; Construcción de obras, 2: Dicta­
men pericial. 1; Confesión. 3; Cláusula del contrato; \.

\ h. Locación de servicios-Al que alega la existencia
de precio determinado en la locación de servicios. corres­
ponde la prueba de tal aserto.-Civ .. t. 1, p. \00. S. ja.

2. Locación de servicios -Reconocida la existencia de
la locación de servicios, corresponde se determine por
árbitros el precio de las obras construídas.-Civ .. tomo
r , pág. 42, Ser. 5a.

3. Locación deservicios _o. El precio de las obras, debe
ser fijado por peritos. si no hubo ajuste al contratarse
los servicios.-Civ., tomo 1, pág. 100, Ser ja.

4. Locación de servicios-Justificada la locación sin

I"-EI art. 460 del C6d. de Proc.• solo es aplicable cuando el de
mandado ocupa el immueble. Así lo tiene declarado la [urisprudencia.
Véase: Inst., tomo ;", verbo Alquilere«, 2; tomo ~o, \ crb. rlcciáll, 2; tomo
1°, verbo Alquileres, 162.

II'-La otra parte había sostenido que no hubo ajuste de precio. En
este caso, la prueba incumbe al que alega 1:1 existencia de convenio
sobre el precio, pues 1"1 art 1627 del Cód. Civ, establece la presunción
de que se ajuste el precio de costumbre para ser determinado por
;írbitros.

2-Véanse los núms, I y ~.

3-Art. 1627 del Cód. Civ.
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precio estipulado, debe abonarse el 4ue determinen peri­
tos arbitradores.-Civ., tomo 15, pág. 209, Ser. 4a.

5 Locación de servicios--Justificado que el locatario
de los servicios conocía la existencia del mandato, debe
ser rechazada la.acción que pretenda responsabilizar pero
sonalmente al mandatario.-Civ., t, 15, pág. 382, Ser. 4a.

6. Locación deservicios -El propietario 110 queda obli-

5-L0s jueces, en caso de duda, deben atenerse á la disposición del
arto 1940 del Cód. Civ., no debe aplicarse el J<;'H.

(}-EI actor se presentó diciendo, que el demandado le adeudaba la
suma de 7166 pesos, saldo que arrojaba una cuenta que acompañó;
que la deuda procedía de plantas que vendió petra la estancia del de­
mandado, las cuales fueron encargadas por el empresario de los traba­
jos de la quinta en el establecimiento d-l mismo. Acompañó la carta­
orden de dicho empresario y dos notas de pedido del mismo; que mandó
las plantas pedidas, cuyo detalle estaba en la cuenta presentada; que

el importe total de las plantas fué 14166 pesos, y que solo se le había
entregado algo á cuenta. Que escribió al propietario una carta que
en cópia adjuntaba á su demanda, sin obtener contestación. La de­
manda fué contestada diciendo' Que no conocía al actor, y que no había
celebrado trato alguno con él. Que si el actor trató con el empresario
de los trabajos de quinta del establecimiento Je su propi edad, debe en­
tenderse COII él; que la misma carta que acompañaba demostraba que trató
con el empresario. Que era cierto que dicho empresario lo era de los
trabajos de quinta y edificación hechos en su establecimiento, pero que
por lo mismo, es él - el empresario - quien debe pagar esos trabajos;
que si ha contratado con éste como empresario, ese contrato no esta­
tablece ningún vínculo de derecho entre el actor y él; el hecho de que
las plantas fueron colocadas en una propiedad del demandado, no im­
plica que éste esté obligado á pagar su importe al actor con quien
no ha contratado, como se espresaba en la demanda, como no tienen de­
recho de cobrar del propietario de una casa, los que han suministrado
al empresario constructor de ladrillos, cal, maderas. etc., para la cons·
trucción de la obra. No hay obligación sin causa-- arto 499 del Cód
Civ.-y no habiendo probado el actor que entre él y el propietario
hubiere existido ninguna vinculación de derecho, es incuestionable que
procede la absolución del demandado. Según resultaba de los térmi­
nos en que la demanda estaba concebida, las plantas que dieron margen
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gado con los sub-contratantes. en tanto no se justifique
el vínculo de derecho por el cual puedeser responsabili­
zado. sin haber intervenido en el contrato.--Civ.• tomo
13.pág. 245. Ser. 43

.

7. Locación de servicies-e-Debe ser determinado por
peritos el precio de los trabajos, en tanto no se justifique
haberse estipulado espresamente. - Com.• tomo 6. pá­
gina 94. Ser. 33

.

8. Locación de servicios --Al locatario de los servicios

al litigio, fueron encargadas por el empresario de los trabajos de quinta
en el establecimiento para que aquéllas fueron destinadas. En vano
se pretendió que la intervención del empresario había sido meramente
en calidad de fiador, ya porque tal estremo no había sido materia de
la litiscontestación, ya porgue ello en manera alguna resultaba del ins­
trumento acompañado, y ya finalmente porque si bien con arreglo al
art. 2006 del Cód, Civ., la fianza puede contratarse en cualquiera forma,
verbalmente, por escritura pública ó privada, cuando es negada en jui­
cio, solo puede ser probada por escrito, y esa prueba no fué rendida.
Por otra parte, tampoco puede argüirse útilmente con el precepto del
art. 1645 del Cód. Civ.• porque no era la acción que en él se auto­
riza la deducida en el juicio, ni en todo caso existirían términos habi­
les para decretar las prestaciones reclamadas en la demanda, desde que
no se había producido la prueba que por derecho era necesaria parJ
acreditar la legitimidad del crédito, ya fuera éste adeudado por el de­
mandado ó por otra persona. Es un principio de derecho que los con­
tratos no producen efectos sino entre las partes contratantes y sus he­
rederos y sucesores universales, sin que aquéllos puedan perjudicar
á terceros ·-art. 1195, Cód, Civ.

S-El contrato fué reconocido por el demandado quien además con­
fesó: Que si las obras convenidas fueron concluidas, su obligación de
pagar el precio correspon Iiente surje del mismo contrato y de las dis­
posiciones de los arts. 1197 Y1634 del Cód. Civ. Aunque el demandado
afirmó haber rechazado la cuenta que se le presentó, por no estar con­
forme con los precios ni con las obras ejecutadas, tal manifestaciónsolo
debla entenderse con relación al exceso de trabajos presupuestados,
puesto que respecto de los demás no se había alegado que hubiesen
dejado de practicarse todos los convenidos; el actor no acreditó como
le correspondía, que hubiese efectuado trabajos que no estuvieran in-
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con presupuesto aceptado, corresponde justificar la cons­
trucción de las obras no comprendidas en él y que pre­
tende cobrar como estraordinarias.--Civ., tomo 4, pá­
gina 3' o, Ser. 51\·

Locación de servicios - Véase: Construcción de inmue­
bles, , y 6; Construcción de obra, r : Contratode locación
de servicios, 2 y 6; Arbitras, 4, 7, 8, 9 Y '7; Juramento
estimatorio, , y 2; Contrato, 6; Compraventa, 4; Comer­
ciante, '3; Contratode arrendamiento, 2b

•

i . Locatario-Si el propietario no exije del fiador el

cluídos en el presupuesto provisorio, el precio que debe pagarse es el
que establece el contrato, y esto, siempre que el actor preste jura­
mento estimatorio, puestu que dicho precio era susceptible de aumentar
ó disminuir, y por consiguiente, no puede decirse qie esté legalmente
acreditado el importe del crédito -art. 220 del Cód, de Proc.

I-En la nota del verboContrato de arrendamiento, 2b, están espuestos
los antecedentes de esta cuestión, como asimismo los fundamentos del
fallo del Juez de IJ Inst. que fué revocado por la Cám. fundándose en
que: «Son poderosos los motivos que el legislador ha tenido en cuenta
para prohibir, oor regla general, la testimonial como prueba de los con­
tratos. Unicamente puede admitirse, por escepción, en el caso que el
documento exhibido como principio de prueba por escrito, ó la mani­
festación constatada en juicio, haga verosímil el hecho litigioso, cuando
tal documento arroje por sí solo fuertes presunciones de la verdad de
la acción instaurada ó contenga indicaciones precisas sobre el objeto
de la convención. En cuanto á la prórroga que se alegó haberse acor­
dado á los locatarios para el pago del arrendamiento debe tenerse pre­
sente que sobre este particular, el actor se expresó en los siguientes
términos en su escrito de demanda: «Aun en la hipótesis de que no
hubiese existido cesión del arrendamiento, asimismo mi fianza quedó
extinguida desde el momento que el propietario no me interpeló por
el pago del alquiler, como liso y llano pagador, inmediatamente que
los locatarios dejaron de hacerlo en el término del art. 5° del contrato, es
decir, 15días después de terminado un trimestre, cuyo pago era adelan­
tado por el art. 2°, acordándoles á aquéllos con su incuria ó indolencia
y sin mi consentimiento, un plazo cinco veces mayor, para el pago del
alquiler, hecho revelado en su carta, cobrándome dos trimestres.» Con-
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pago, en defecto del locatario, en la fecha estipulada en
el contrato, se conceptúa que existe prórroga y en conse­
cuencia puede declararse estinguida la fianza.-Civ., tomo
11, pág. 5, Ser. 4a.

Locatario -Véase: Capellanía, 1; Alquileres, 14; Desa­
lojo; , y 4; Interdictode retener, 1; Escepcion, l.

Lugar-Véase: Fecha, 1; Contrato, 12.

testando el traslado de la demanda, el demandado sostuvo que eran
falsos los hechos en que el demandante apoyaba su acción, esceptuando
tan solo la existencia del contrato y la carta que en 4 de Nov. de 1890
dirigió el propietario al fiador solidario, exigiéndole el pago de alqui­
leres. Se trataba, como se ve, de una manifestación categórica del
demandado, asintiendo á la verdad de las constancias de un documento
y el cual por sí solo bastaba para acreditar que los alquileres no fue­
ron exigidos en el tiempo señalado en el contrato, lo que en el hecho
constituye la prórroga que se alegaba, siendo con mayor motivo admi­
sible en este caso la testimonial, cuando para que ella se admita, por
regla general, únicamente se exije que la manifestación constatada en
juicio haga verosímil el hecho litigioso. Por lo tanto, si la prórroga
ha existido y ella no ha sido acordada con consentimiento del fiador,
no puede desconocerse el derecho que éste tiene para exigir que se
declare estinguida la fianza. El art. 2046 del Cód. Civ., es terminante:
«La prórroga del plazo del pago hecha por cl acreedor, sin consentimien­
to del fiador, estingue.» Y según Llerena, al comentar ese artículo, el
solo hecho de dejar pasar el vencimiento de la obligación sin ejecutar
al deudor, estingue la fianza, porque esto importa prorrogar el tér­
mino de la deuda.
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la. Madre-El Ministerio de Menores debe justificar
los motivos que se invoquen para privar á la madre de
la patria potestad, sin que se requiera tutor especial.­
Civ., tomo 13, pág. 106, Ser. 43

•

1b. Madrenatural-v-El menor debe ser entregado á la

)J-Arts. 305 á 310 del Cód. Civ. La tutela especial está regida
por el arto 397.

I h_ La madre natural de una menor se presentó demandando á dos
esposos la entrega de una niña, por cuanto éstos se rehusaban él devol­
verla, desconociendo sus derechos de madre. Notificado de esta petición
el esposo, hizo presente al Juzgado que la menor fué llevada por la
postulante ;í su casa cuando apenas contaba un año y ocho meses de
edad y que no era exacto, como aquélla lo afirmaba, que le diera malos
tratamientos, pues le prestaba los mismo cuidados y consideraciones
que ;í sus propios hijos, alegando en definitiva, que la madre estaba
inhibida para reclamar á su hija por la conducta irregular que llevaba­
Habiendo el Inferior sustanciado la petición de la referencia por los
trámites de una demanda ordinaria, y hallándose ésta en estado de
prueba, el apoderado de la madre solicitó se declarase la nulidad del
juicio por los motivos que esrensarncnte adujo en su soiicitud que fué
dcsistimadá por el Inferior, pero la Cámara revocó el auto teniendo
en cuenta que ese Tribunal había declarado en otras causas, que te.
niendo el padre y la madre natural sobre sus hijos los mismos derechos
y autoridad que los padres legítimos, éstos solo pueden series restringí­
dos cuando así conviniere al interés de los incapaces, ejercitándose en­
tre tanto aquella autoridad y mientras no haya motivo que determine
la intervención judicial, en toda la plenitud que le acuerda el derecho,
-arts. 265, p8, P9 Y sus concordantes del Cód, Civ.-En su con·
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madre natural, sin juicio: la oposición del tenedor debeser
desestimada sin sustanciación.-Civ., t. 11, p. 290, S. 4a

Malafé-Véase: Cuerpodel delito, 2.

Malos tratamientos-Véase: Divorcio, 2,7 Y8.
la. Mandamiento-·No procede la inhibición, en tanto

no se justifique por mandamiento que el deudor carece
de bienes.-Civ., tomo 12, pág. 114, Ser. 4a.

Mandamiento-Véase: Alquileres, 2 y 4; Bienes embar­
gados, 16; Embargo, 8; Liquidadores, l.

Mandamiento de ejecución - Véase: Domicilioconstitui­
do, 1; Escepciones, 5; Honorariosconsentidos, l.

Mandamiento deemharqo-sVéase: Embargo, 3; Embar
go preventivo, núm. 14.

lb. Mandamiento nulo-Debe declararse la nulidad de

secuencia, la oposición formulada para la entrega de la menor no solo
carecía de todo apoyo legal sino que importaba un verdadero descono­
cimiento de derechos tanto más sagrados y respetables, cuanto que
tienen su fundamento en las leyes primordiales de la naturaleza. Fi­
nalmente los cuidados y consideraciones prestados á la incapaz y las
mismas imputaciones íormuladas sobre la conducta de 1,1 demandante,
no son causales suficientes que autoricen ,j retener ,j aquélla contra la
voluntad categóricamente declarada de la madre, de conservarla ,í su
lado, tanto más cuanto en su Caso al Ministerio Pupilar y al juez co­
rrespondería promover y adoptar las medidas que fuesen oportunas,
ejercitando el último las facultades tutelares que le confiere la ley. La
Cám. terminó ordenando la entrega de la menor ,j la madre, sin perjui­
cio de que el Asesor de Menores entablase la acción que viere convenir
á los intereses de dicha menor.

t '-Art. 461 del Cód. de Proc.
lb-El mandamiento fué diligenciado con una persona que ninguna

relación de derecho tenía con e! deudor. No había razón alglllLI para 110

diligenciar con el deudor ese mandamiento y la diligencia llcv.ul.t ¡j cabo
con un tercero, en nada puede perjudicar al deudor, pue~ cualquiera
manifestación que hiciera, no podía afectar al demandado como deudor.
Resulta entonces exacto, que el demandado no fué requerido p,lra el
pago de la cantidad demandada y esto constituye evidentemente un
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la ejecución, si el mandamientono fué diligenciadocon el
deudor ó quien legalmente.10 representase.-Civ., tome
3, pág. n8, Ser. ,l.

la. Mandamiento deposesión-Ejecutoriada la sentencia
que manda dar la posesión, el mandamiento necesario
no causa agravio.s--Civ., tomo 3, pág. 64. Ser. ,a.

l. Mandante El representanteó procurador carece de
personería para pedir la nulidad de transaciones en que
ha intervenido personalmente el mandante.-Civ., tomo
11, pág. 213, Ser. 4a.

Mandante-Véase: Juicio determinado, 1; Costas, 12.

2. Mandatario - Aun careciendo de personería el man­
datario que pidió prórroga, debe considerarse suspendido
el término para contestar el traslado de la demanda.­
Com., tomo 6, pág. 39, Ser. 3a.

Mandatario-Véase: Administrador, 3; Costas, 12; Apo­
derado, 4; Derecho de retención, l.

lb. Mandato-La ratificación del mandante subsana to­
dos los vicios que sobre falta de mandato hayan alegado
las partes.-Civ.. tomo 13, pág. 155, Ser. 43

.

3. Mandato-Si el mandante, presente en el acto del re-

grave vicio en el procedimiento que entraña su nulidad por tratarse
de un trámite sustancial, imperativamente establecido por la ley-art.
471 del C6d. de Proc, - como que tiende á proporcionar al ejecutado
la oportunidad de detener en su comienzo la ejecución por medio del
pago 6 de contrarrestar sus efectos dando á la traba bienes suficientes
á garantir el crédito con el menor perjuicio á sus intereses. En una pala­
bra: la falta de requerimiento previo lesiona los derechos del ejecutado,
cuya efectividad está autorizada á reclamar-arto 489 del C6d. de Proc.

Ia_porque lo uno no es sino la consecuencia forzosa de lo otro­
art. 535 del Cód. de Proc.

2 -No se hizo lugar á dar por evacuado el traslado de la demanda,
en virtudde no resultar mérito suficiente paraello.

Ib-Arts. '93°,1931, 19P, 1935, Yespecialmente el 1936, C6d. Civ.
3 .. Esta cuesti6n fué resucita por mayoría de votos. El actor se
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mate aceptó tácitamente la venta á plazos, permitiendola

presentó diciendo que había comisionado á unos martilleros para que
procediesen, en remate público, á la venta de unos caballos. Realizada
la venta, los martilleros quisieron entregar como precio unos pagarés á
plazos firmados por los compradores, exigiéndole á la vez el pago ade­
lantado de la corni.ión, )' que él les había significadoque aceptaría los
pagarés que se le ofrecían siempre que fuesen endosados por ellos y
q'le en ese caso pagaría la comisión exigida, siendo inútil toda pre­
tensión en contrario; y terminaba pidiendo, se condenase ¡¡ los rema­
tadores al pago de la cantidad en que fueron vendidos los caballos, é

intereses de esa suma. Los demandados dijeron que los hechos afir­
mados por el actor eran inexactos y que les había pedido les remataran
los caballos mencionados en su demanda; que en los avisos de remate se
anunció que la venta se hacía en condiciones ventajosas pan el pago,
y que eso se hizo porque el actor quiso venderlos á plazos y aceptando
pagarés de los compradores; y que faltaba ;\ la verdad al sostener que
recibió aviso, pues estuvo presente en el acto de la venta y oyó claro
las condiciones de ella, y finalmente le coutrademandaron por la corni­
sión de venta, manutención de los 4 animales y demás gastos, y pe­
dían se le condenase á guardar silencio y al pago de lo adeudado con
especial condenación en costas, Con estos antecedentes la minoría
sostuvo que con arreglo al art. 120 del Cód. de Como no cabe la ra.i­
ficación á que se han acogido los martilleros, para dar por bien estable­
cidos sus procederes, en cumplimiento de la comisión conferida por el
actor. A esta conclusión se llega sin mayor esfuerzo si se admite: 1°

que la persona que entrega al martiller.i sus cosas ó efectos para que las
enajene, busca siempre, como dice un autor e-Obarrio, comentarios del
Cód. de Com.-su realización inmediata y la entrega instantánea de su
precio; 2° que en tal presunción se tunda la prohibiciónde vender al fiado
Ó á plazos, salvo la autorización espresa del comitente, que debe ser es­
crita para evitar dificultades ulteriores; lO que el art, que así lo dispone
aleja toda duda al respecto, puesto que se vale de una trase concisa é

inequívoca para despachar su mandato «en ningún caso,» dice, «sin au­
torización por escrito del comitentc.» Entonces mal puede sostenerse
que porque el actor presenció el acto del remate y oyó los anuncios que
le precedieron imponiéndose quizas de las propuestas que se cruzaron,
quedó por esto solo autorizado el remate en esa forma y violada la
prohibición legal, sin un acto categórico de la voluntad, bien demarcado
en ese sentido; esa prohibición afecta á los martilleros, cuyos actos solo
pueden resguardarse cuando tienen por base la obediencia á la ley; si
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entrega de la cosa, no es aplicable la prescripción de la

tales actos ú otros de la misma-fuerza pudiera invocarlos el martillero
para justificar sus procedimientos, sería éste otro caso de ventas al
fiado ó á plazo, contra el tenor literal del precitado art. 120 que no
reconoce otro caso en tales ventas que cuando ha mediado documento
escrito. Estas consideraciones no se desvirtúan por más que se diga
que tal forma de enajenación es corriente. en las casas de martillo,
sin estar autorizadas por escrito, y quedarán espuestas en muchos ca­
sos siempre que corno en el presente haya completa disconformidad
de partes. En la fiel observancia de la ley está la garantía de los in­
tereses comprometidos; podria con este rigorismo sacrificarse un caso,
dos ó más, pero se habrán evitado, á no dudarlo, cientos de abusos con
la estricta aplicación del precepto legal. Si cuando menos la casa de
martillo no ha sido legalmenteautorizada para la enajenación en la foro
ma realizada y no es uso la concesión de plazo en la venta de animales
de raza, puede y debe concluirse asimismo.que coro arreglo á la disposi­
ción del art, 362, es ajustado á derecho ordenar la entrega. Los térrni.
nos del art, 12 1, Cód. de Como ant., idénticos á los del 120 nuevo,
referente á las facultades de los rernatadores, son terminantes, pues
hablando de las condiciones en que deban celebrarse las ventas, conci­
ben la parte potestativa bajo esta forma: «en ningún caso podrán ven­
der fiado ó á plazo sin autorización por escrito del cornitente.» Como
se ve, dicho precepto no alude á la voluntad de las partes, sino única­
mente en el sentido de determinar el proceder de los rernatadores, es­
tableciendo que la venta Ó plazos solo puede efectuarse con autorización
escrita de los comitentes. Es regla de derecho que cuando el precepto
de la leyes claro, no puede interpretarse, y así requiriéndose la forma
escrita, no puede buscarse la autorización bajo otras condiciones, es
decir, en las circunstancias del caso ni tampoco en las manifestaciones
de voluntad. La mayoría resolvió en contra de esta opinión fundan­
dose en que, el consentimiento del actor para que los martilleros ven
diesen en remate los caballos concediendo plazos á los compradores,
estaba justificado. Las declaraciones de testigos eran muy espllcitas y
concuerdan con las mismasmanifestacionesque hada el demandante. Los
avisos públicos demuestran que los martilleros, crelan estar autorizados
para vender á plazo, porque de otro modo no hubieran hecho saber al
público que venderían en condiciones ventajoslsimas, las cuales no po·
drlan ser otras que la venta en la forma indicada como ellos lo espli­
caron en sus alegatos. Suponiendo que esas condiciones fueran dis­
tintas, sorprenderla el silencio del actor, quien inducido por su propio
-I'lterés, era natural averiguase en qué consistían, con mayor razón si
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ley que exije prueba escrita para que el martillero justi­
fique la autorización.-Com., tomo 3, pág. 116, Ser. 3a.

4. Mandato- La sociedad no está obligada á rendir

realmente no había convenido ninguna, y también llama la atención su
actitud en este caso, porque importaba un consentimiento tácito á lo
que dice en los avisos; es cierto que el actor decía que no tuvo cono­
cimiento de los avisos, lo cual sería un hecho raro desde que se trataba
de la venta de bienes suyos y cuando él mismo asistió al acto del re­
mate¡ pero en tal caso, la publicación en esos términos es la prueba cvi­
dente de la persuación que tenían los rernatadores de proceder arregla­
damente, porque no siendo así, no se hubieran espuesto tan lijcramerue
á sufrir un desmentido por parte del comitente, que ;í no dudarlo, hu­
biera perjudicado su crédito en cuanto ;í la corrección, ó cuando me'
nos, proligidad en el desempeño de sus funciones. Además se probó
por testigos que el actor asistió al remate y que el rematado!" advirtió
que éste recibiría pagarés, que no se habló de garantía. Esta prueba
corrobora lo que antes se ha cspuesto, sobre el valor de los avisos pu­
plicados y la convicción de los rernatadores, de estar autorizados para
vender á plazos, desde que lo decían en el acto mismo del remate y
en presencia del comerciante quien no hizo observación alguna sobre
el particular, guardando siempre silencio Además es oportuno tener
presente que se trataba de una cuestión entre comerciantes, que debe
ser resuelta con arreglo ¡í la buena fe guardada con que habían procc­
dido los martilleros, los que aun en el caso de no haba tenido auto

rización espresa para vender á plazos, demostraron estar persuadidos
de ello. Además, el actor después del remate, al que estuvo presente,
consumó la venta, haciendo la tradicción de la cosa vendida. Este he­
cho del actor importa la ejecución del mandato, es decir, del contrato
hecho por su mandatario y habiendo ejecutado personalmente el con­
trato, no puede volver sobre actos jurídicos consumados, y pretender
responsabilizar al mandatario por haberse estralimitado en el mandato.
No es el caso de invocar el principio: Ratihabitio promadato eqaipa­
ratur, porque hay más que la ratiitabitio, y es la ejecución directa de la
venta por el dueño de la cosa objeto del remate, debe considerarse como
un contrato hecho por él personalmente.

4-La sociedad es una persona distinta de cada uno de sus miern­
bros-art. 303 del Cód. de Como hoy vigente.i--El art. 382 del ant.
Cód. de Como bajo cuya vigencia se inició este juicio, establecía ter­
minantemente la obligación por parte del comisionista de rendir una



698 Mandato

cuenta de los actos que como mandatario de un tercero
haya llevado á cabo particularmente uno de los socios.
- Com., tomo 2, pág. 245, Ser. 3a.

5. Mandato-Si el mandante no limitó la forma de la
venta, la pérdida por el descuento de los pagarés, es de
cargo del comitente.-Com., tomo '1, pág. 5, Ser. 3a.

6. Mandato -Rigiéndose las relaciones entre el comi-

cuenta documentada después de evacuada dicha comisión, pero esta
obligación no puede hacerse estensiva á terceros, con los cuales no se
ha creado ningún vínculo de derecho.

s-Se trataba de la comisión conferida para la venta de maderas;
las cuentas pasadas por el comisionista al demandante, no habían sido
observadas dentro del tiempo fijado por el arto ~6 del CÓJ. de Como
ant., quedando por consiguiente reconocida su exactitud. Tampoco se
impuso condiciones para la forma del pago por las ventas que se hicie­
sen, declaranJo espresarnente al absolver posiciones: «que autorizó al
comisimista p::ra la venta sin limitación. ni prohibición de ninguna
clase.s Las preguntas decían as]: «confiese que no estableció limita­
ciones al consignatario para ejercer su cornetido.» Tampoco se puso
en duda que fuese de uso corriente hacer descuentos en los pagos al
contado, y por tanto, no puede admitirse que el consignatorio se haya
excedido en su cometido.

6-Habiéndose reconociJo por el demandado que él ordenó á los
demandantes como corredores de bolsa operaciones de compraventa de
oro, la cuestión se concreta á establecer las relaciones de derechu
existentes entre ambas partes. Estas no son otras que las del mano
dato, porque entre los corredores de bolsa y comitentes hay la misma
relación de derecho que entre mandante y mandatario, como ha sido
resuelto en varios fallos de nuestros tribunales, especialmente en el
dado por la Cámara de lo Com., en 1" de Octubre de 1888, en la
causa de Barón contra Moine. Establecida la existencia del mandato,
debe declararse que está el mandante obligado ¡í responder por to­
dos los actos de su mandatario practicarlos dentro de los limites del
mandato como lo estatuye el arto 308 del Cód. de Como ant , vigente
en la época del contrato, y por consecuencia, librarle de las obligacio­
nes contraidas para ejecutar el mandato ó proveerlos de los fondos ne­
cesarios para exonerarse de ellas como lo dispone el art. 19SI del Có­
digo Civ. Es de advertirse en presencia de estas terminantes dispo-
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tente y el corredor de bolsa por las disposiciones del
mandato, el mandante debe al mandatario las sumas nece­
sarias para pagar las obligaciones que aquél haya con­
traído..- Com., tomo 1, pág. 169, Ser. 3a .

7. Mandato--Las obligaciones reconocidas por el man­
datario estralimitando las facultadesque leconfiereel mano
dato, no obligan al mandante--Civ., t. 3. pág. ), Ser. ,a.

8. Mandato-Presentada la rendición de cuentas, el
mandatario debe al mandante las partidas objetadascuya
veracidad no justifique.·-Civ., tomo 3, pág. 3)0, Ser. 5a.

. 9. Mandato-El mandato civil se considera gratuito,
y en consecuencia, el que ejerció el mandato carece de
derecho para exigir remuneración por los servicios pres­
tados.--Civ., tomo 3, pág. 3=JO,Ser. 5a.

Mandato -Véase: Apoderado, 2; Contrato de mandato,
4; Escepciones, 7; Locaciónde servicios.5; Compraventa,
5; Comisiónusual..Dailos y perjuicios, 39: Rematador, 1;
Abogado, 6; Boletode compr..iventa, 10 y 13; Corredores
de Bolsa, 1; Escepcián defalta de personeria, 21; Comi­
sión de garantía. 1 ; Dependientede comercio, 1; Firma re­
conocida, 1; Apoderado especial, l.

Mandato espreso-Véase: Comisión del corredor, l.

Mandato estranjero- Véase: Documento estranjero, l.

Mandato gratuito-Véase': Arbitras, '9.

siciones, que nada afecta al fondo del asunto el hecho de que el mano
datario haya ó no pagado e: saldo de la liquidación de las operaciones
hechas por cuer.ta del mandante, por~ue ya sea que se haya pagado
el saldo que cobra, ya sea que no, siempre tendría derecho á exigir
del mandante la entrega de los fondos necesarios para cumplir su obli­
gación. Por otra parte, del informe de la Bolsa resultaba que los co­
rredores demandantes habían quedado obligados ,í pagar los saldos.

7-Arts. 1880 Y 1946del Cód. ei\'.
8-Arts. 1909 á 1911 del Cód. Civ.
9-Art. J871 del Cód. Civ.
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Mandato privado-Véase: Contrato de mandato, l.

Mandato revocado-Véase: Contrato de mandato, 3·
Mandato verbal-Véase: Contrato de mandato, 2.

Manifestación jurada-Véase: Contrato vencido, l.

Marido -Véase: Esposa, 1; Divorcio, 3,4 Y7; Abogado
de la esposa, 1; Esposo, 2; Bienes gananciales, l.

1'. Martillero-·La inasistencia al juicio verbal, hace
procedente la aprobación de la comisión según arancel,
y gastos justificados del martillero.-Civ., tomo 15, pá·
giua 135. Ser. 43

.

2. Martillero-Si el ejecutado no manifiesta disconfor­
midad con el martillero propuesto por el ejecutante, debe
ser nombrado por el Juzgado.-Com., t. 2, p. 390, S. 33

.

3. Martillero --Esta obligado á depositar las cantida­
des percibidas como seña, sin descontar los gastos y co­
misión del remate.-Civ., tomo 4, pág. 125, Ser. 53.

Martillero - -Véase: Comisión de remate, 1; De oficio, 6;
Arancel, 1; Mandato, 3; Contrato de mandato, 4; Remate
judicial, núm. 4.

Materiacriminal-Véase: Fondos entregados, l.

Materiales - Véase: Casa construida, 1; Obreros, 1; Adul­

terio, núm. 6.

Matrícula-Véase: Abogado, 4; Domicilio real, 1; Mo­

ratorias, núm. 5.
I h. Matrimonio-La información de testigos mayores

I a-Se refiere al arancel de 1886.
2 -En presencia del silencio guardado por quien está obligado á

hacer la manifestación, se interpreta ese silencio con arreglo á derecho
-art. 919 del Cód. Civ.

; -Sin perjuicio de los derechos que pueda tener y que debe ha·
cerlo valer en la forma que vieren convenirle.

I b_ En los autos testamentarios de un hijo, se presentó el pa­
dre ofreciendo acreditar su carácter de tal del causante, proponiendo
acreditar ese estado por medio de una información sumaria, y mani-
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de toda escepción y que dan cumplida razón de sus di­
chos, basta para justificar el matrimonio.--Civ., tomo 3,
pág. ,p 7, Ser. 5:1,

Matrimonio - Véase: Casada. 1; Curador especial. 1;

Hijos,2; Informaciónsupletoria,4; Asientos parroquiales,
1; Estado civil, 1; Oposición de intereses, 1; Alimentos, 3;
Divorcio, núms. 1 l.

l. Matrimonio ilegal-La existencia del delito de ma-

testando qUI: no podía presentar la partida de matrimonio ni la de
bautismo, pues las había pedido privadamente ;í Italia, habiéndosele con­
testado que no se encontraban. Producida la información, el Juez de
la Inst. no hizo lugar á su aprobación por cuanto el carácter de padre
se pretendía demostrar únicamente por la prueba de testigos, acredi­
tando que el padre y la que se decía su esposa habían vivido como
marido y mujer y había tratado como hijo suyo al causante. El ar­
tículo 17'> del Cód, Civ. dispone: que el matrimonio se prueba por la
inscripción en los registros de la parroquia y que si no existiesen re­
gistros Ó no pudiesen presentarse por haber sido celebrado en países
distantes, puede probarse por los hechos que demuestren que marido
y mujer se han tratado siempre como tales. Ahora bien: en el pre­
sente caso no se probó que no pudiese presentarse la correspondiente
partida de' matrimonio; el padre se limitaba á manifestar que él había
escrito varias veces ¡í Italia, contestandosele que no se encontraban las
partidas del caso. La posesión de estado se admite. como lo dice el
art. citado, en casos de escepción: falta de inscripción en los registros
parroquiales, ó imposibilidad de presentar la partida correspondiente,
pues de lo contrario seria facil encubrir el concubinato. Así lo ense­
ñan Zacharize, ¡:} 16J, YGoyena en su proyecto de Cód.-art. 99 y 100

--admitiendo como caso de escepción cuando son los hijos después
de muertos los padres, quienes reclaman su calidad de legítimos, por
que pueden razonablemente ignorar el lugar, época, erc., de la cele'
bración del matrimonio de sus padres, pues se trata de hecho ajeno
y pasado antes de su nacimiento. La Carn. revocó el auto diciendo,
que con las declaraciones de testigos quedaban llenados los requisitos
del arto 179 citado.

1-Se trataba de los siguientes delitos imputados ¡í los procesados:
10 rapto y corrupción de menores; 20 simulación de matrimonio Ó ma­
tri-nonio ilega], y ,0 falso testimonio. La circunstancia muy princi-
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trirnonio ilegal, depende de la declaración de los tribuna­
les civiles ante los cuales se haya promovido la diso
lución del matrimonio.-Crim., tomo 4, pág. 48, Ser. 3a.

Mayor cuantia>- Véase: Prueba testimonial,4; Contrato
de mayor cuentia,núm. l.

Mayor valor-Véase: Contrato de arrendamiento, 10;

Estafa, 1; Hurto, 2 y 7; Complicidad, 1; Defraudación,4;
Acto illcito,núm. 3.

Médicos-Véase. Costas, 13 Y 14·
Médico de tribunales - Véase: Informe médico, l.

l. Medida - El reconocimiento judicial de que la venta

pal de estar declarado prófugo el procesado, la de ser materia de
juicio ante la jurisdicción civil la validez ó nulidad del matrimonio,
constituyen antecedentes de los que los ¡'leces no pueden prescindir
antes de ocuparse de la existencia de delitos y de autores, de resolver
la sigui nte cuestión previa: Dacia la conexión que la materia de es­
tos diversos delitos tienen entre si, por la naturaleza de los mismos
y el rol de SlJS autores y cómplices, ¿puede el Tribunal pronunciarse
en el estado actual del juicio respecto de esos delitos? Era un hecho
declarado que el procesado figuraba en el juicio ante el concepto legal
de prófugo, siendo igualmente exacto que ante la jurisdicción civil es­
taba aun pendiente la resolución del punto sobre validez 6 nulidad del
matrimonio. Se observaba también por otra parte, que ante las impu­
taciones de carácter delictuoso formuladas contra el acusado tenlan in­
tima relación con la imputación acumulada contra otro procesado, de
tal suene, que no poJia dictarninarse la existencia <Í no de delito con­
tra uno, sin el peligro de anticipar opinión respecto del otro, y esta
consideración basta enunciarla para que el Tribunal deba abstenerse
del peligro de un pronunciamiento, guardando el precepto de la ley
13, tit. 4", Parto ~a. La existencia ó no del matrimonio válido, y~u
declaración, corresponde ¡í la jurisdicción civil, ante quien se habla de­
ducido la respectiva acción, y como de acuerdo con los arts. 17 y 18
del Cód. de Proc. Crim. debe dicha acción considerarse como cuestión
prejudicial, inhabilita <.Í los jueces para pronunciarse respecto de la
existencia ó no del delito que sobre el particular pueda imputarse.

I -Si bien en la escritura de compraventa solo se hacia mención
de un precio único por el área total, los compradores afirmaron y los
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tuvo lugar á tanto la medida, aun cuando de la escritura
resulte un precio único, obliga al vendedor á devolver
la parte proporcional del precio, si se justificaque falta
más de un vigésimo.-Civ., tomo 3, pág. 398, Ser. 5a.

la. Medidas preventivas -- Durante las moratorias de.
ben justificarse los requisitos que la ley exije para la
adopción de medidas preventivas.- Com., tomo 3, pá­
gina 360, Ser. 3a.

Mejor derecho-Véase: Acreedorquirografario,3.
Mejor proveer-Véase: Honorarios de los peritos, 1; Di­

ligencia de prueba, 10; Diligenciaspara mejor proveer,
I y 2; Documento probatorio, l.

lb. Mejoras -Al ex-locador que cobra mejoras, corres­
ponde la prueba de que efectivamente ellas han existido.
-Civ., tomo 15, pág. 29, Ser. 4a.

vendedores confesaron que la venta se hizo ¡j tanto la medida, siendo
en consecuencia aplicable el art. 1)45 del Cód. Civ. Luego pues, los
vendedores estaban obligados i. entregar á los compradores la superfi.
cie espresada en el contrato; y resultando menor, estaban obligados á
devolver el precio de la parte proporcional.

,a--·Véase el ved). Mor.l/OIÚs, 8.
lb-El demandante afirmó que había existido un contrato entre él yel

demandado, afirmó haber celebrado un contrato de locación por el tér­
mino de tres años cn razón de haber aceptado por su parte, las bases
propuestas por el propietario. El demandado negó la existencia de este
contrato reproduciendo igual negativa respecto de las mejoras, ¡í lo me­
nos después que fueron adquirid.is por él las mencionadas propiedades
y á no ser las reparaciones que estaba obligado el locatario 4 ejecutar,
de acuerdo con lo prescripto en el art. 157) del Cód. Civ. «Fuera de
que las mejoras no se han practicado ,agregJba la contestación, «jamás
podrá probarse que hubo consentimiento para que se llevaran a cabo
las que se dicen efectuadas.» No se comprobó que se formalizase la
convenciónde arrendamiento, como lo sostuvo en su interpelación el
demandante, y lo negó categóricamente su adversario. En presencia
de esta negativa correspondía la prueba al actor- Ley 1", tít. 14, Parto
Ja, y no habiéndose establecido, carecen de aplicación los incs. 4° y 5°
del art. 1; 39 del Cód. Civ.
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Mejoras-Véase: Acciones ordinarias, 1; Edificios, 1;

Bienes hereditarios, núm. 8.
1". Menores - El reconocimiento de una deuda por la

viuda. no exime al acreedor de justificarla en cuanto afecte
á los menores.-Civ., tomo 1 í, pág. 101, Ser. 43

.

2. Menores -Es nula toda resolución dictada sin au­
diencia del Ministerio Pupilar, si existen menores intere­
sados.--Civ., tomo 1 1, pág. 274, Ser. 43

.

Menores-Véase: Defensoresde menores, 1; Costas, 17;
Bienes adventicios, 1; Asesoresde menores, 1; Cuenta par­
ticionaria.w; Bienes de menores, 3, 4. 5 Y 6; Hilos natu­
rales, 2; Jurisdiccián, 1; AJliso de remate, 1; Bienes como
prados, 1; Tutor idóneo, 1; Nulidad del procedimiento, 5.

Menor comerciante-Véase: Comerciante, 10.

Menores depositados- --Véase: Depositariojudicial, l.

Menor de diez y ochoaños-Véase: Hurto. 4; Homicidio
simple, 3 y 7; Homicidio. 10; Homicidio en riña, 4·

Menor de edad-- Véase: Madre natural, 1; Bienes de
menores, 1; Homicidio sin circunstancias, 1 y 3; Homici­
dio provocado,4; Homicidio alevoso, 3; Jurisdicción, 4;
Pariente ilegítimo. 1; Escepción de falta de personería,
17; Violación, núm. l.

Menor emancipado-Véase: Curador especial, l.

M9nores interesados--Véase: Al mentos, 2.

Menor valor -Véase: Robo de menor valor, 2, 3 Y 4;
Hurto. 6. 8. 9 Y 10; Defraudac án, z.

1". Mensualidad adelantada· La estipulación de pago

I "_El reconocimiento de la viuda no puede obligar ;í los menores,
y solo sirve como principio de prueba por escrito respecto de ellos.
Así lo tiene resuelto constantemente IJ jurisprudencia. Véase: lnst.
tomo 5. verbo Herederos mayorl's,núm. 2.

2 - Art. 494 del Cód, Civ.
I b-r:n nuestro derecho vigente el deudor de una obligación no in
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adelantado de la mensualidad, no importa la fijaciónde
fecha cierta. por cuya omisión se incurra en mora.­
Civ., tomo 13, pág. 44, Ser. 3a.

l. Mensura-Solo puede pedirla el que justifique tener
dominio ó posesión sobre el terreno.-Civ., tomo 11, pá­
gina 73, Ser. 4a.

Mensura-Véase: Juicio nuevo. r ; Incidente. 1; Bienes
hereditarios,9; Rematejudicial. 6; Area vendida, 2 y 3.

Mercaderías -Véase: Cláusula, 1; Reivindicación 4 y ,;

curre en mora sino mediante requerimiento judicial ó estrajudicial de
parte del acreedor. Es la regla escrita en el art. 509 del Cód. Civ.
la que reconoce, empero dos escepciones primordiales: 10 que se haya
estipulado espresamente que el mero vencimiento del plazo la produzca;
2° que de la naturaleza y circunstancias de la obligación resulte que la
designación del tiempo en que debía cumplirse la obligación fué un
motivo determinante por parte del acreedor. La estipulación espresa es
consecuencia del principio general declarado en el art., contrario á las
leyes romanas )" de partida, según las cuales el simple vencimiento
de la obligación á plazo equivalía, como lo dice el codificador en su
nota, á una interpelación y ésto no era por lo tanto necesaria: dies
interpellat pro"omine. En el caso presente se alegaba por el actor que
la primera escepción amparaba su demanda en cuanto una de las clau­
sulas del contrato establecía la rescisión de pleno derecho para el caso
en que el deudor no pagase el alquiler con puntualidad; olvidándose
que el ejercicio de aquella facultad quedaba subordinada á la existencia
de la mora una vez que no había estipulación formal en el sentido de la
salvedad contenida en el inc. 10 del arto citado, y en razón de que el
simple vencimiento del plazo como lo observa Llerena con la opinión
de Maynz-comentario al art. 509-puesto en la obligación, no es su­
ficiente para constituir al deudor en mora.•En defecto de pacto es­
preso ó de una interpelación en forma, podría aun el deudor incurrir
en la nota de moroso por actos personales de otro orden que impor­
tasen un asentimiento virtual á las exigencias de un acreedor ó su cono­
cimiento tácito en cuanto á los hechos constitutivos de la mora. Cuan'
do el acreedor probase que hizo repetidas gestiones, acerca de su lo­
catario para obtener el pago de la mensualidad vencida, esto es, que
hubo requerimiento estrajudicial, éste surte sus efectos legales.

I-Arg~:ento del art. 61o d~ C6d. de Proc.
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Compraventa, 6; Embargo preventivo.4 I Y 45; Consigna­
ciónjudicial, 5; Escepción de defectoleagl, '7: Incendio.
Conocimiento transferido, 1; Boleto de compraventa, I 3.

Mercaderías averiadas--Véase: Averías, l.

1'. Mercaderías compradas-La entrega á cuenta y el
pedido de espera, hace improcedente toda objeción que
se haga á los precios de las mercaderías compradas.­
Civ., tomo 15, pág. 13, Ser. 4a.

Mercaderías compradas- V.: Documento degarantía, l.

lb. Mercaderías peligrosas -Si por disposiciones adua

I a-Esta actitud importa un reconocimiento implícito de la obligación
porque no se esplica, que no estando conforme con la cuenta el deudor,
dé principio á su abono. En el caso presente concurrieron otros elmen
tos más de convicción. Al contestar la demanda el reo no negó en
manera alguna los derechos del actor, si bien dijo que había conside­
rado exajerado su importe. Además el demandado había dirigido un
memorandum al actor diciéndole, que no pagaba el saldo de la cuenta
debido á la escasez de dinero y que en cuanto cambiara esa situación
la abonaría.

lb-Se trataba de un seguro sobre canastos conteniendo botellas para
soda, las cuales por el embalaje en que son introducidas toman el ca­
rácter de mercaderías peligrosas, en el tecnicismo del comercio, y según
la clasificación que hace de ellas la aduana, y todas aquellas que son
susceptibles de incendiarse al solo contacto del fuego; así, por ejemplo,
la loza, los cristales, las botellas vacías, etc., que en sí mismos no son
artículos peligrosos, se convierten en tales por la paja en que vienen
envueltos; si esas mercaderías se colocan en canastos Ó jaulas de ma­
dera en los que quede la paja descubierta, dejan de serlo aunque ven­
gan envueltos en materias inflamables si vienen herméticamente ce
rrados en cajones de madera ó de lata. Los conastos Ó jaulas de ma­
dera en que se importan las botellas antes referidas, se encontraban
en el primer caso; la aduana las calificó de mercaderías peligrosas y
por esto es que fueron pasadas á una barraca, destinada especialmente
á depósito fiscal de mercaderías peligrosas. Ahora bien; según resul
taba de la póliza acompañada, solo se aseguraron mercaderías no peli­
grosas, y no encontrándose en este caso los canastos, no estaba obli­
gada la campañía á indemnizar mercaderías que no habían sido asegu­
radas, como espresamente lo establecía la póliza, la que es una regla
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neras las mercaderías son consideradas como incluidas
entre las peligrosas, el asegurador no está obligado 31
pago no estipulado en la póliza con espresa denominación.
-Com., tomo6, pág. 412, Ser. 33

.

Mercaderías recibidas- Véase: Embargo preventivo, 4 1;

Compraventa, núm. 2.

Mérito jurídico-Véase: Abogado, 5.
l. Ministerio Fiscal-Debe penarse disciplinariamente

la falta de respecto al Ministerio Fiscal.-Crim., tomo 4,
pág. 48, Ser. 33

•

para los contratantes á la cual deben someterse como á la ley misma.
Por otra parte, las compañías de seguros en general cobran primas ele­
vadas cuando se trata de depósitos inflamables; y la estipulada en la
póliza cuyo seguro se reclamaba, era la más baja para los depósitos de
aduanas. De modo, que ni en los términos ni en el espíritu del contrato
había estado el de asegurar artículos peligrosos. Estando convenido
en la póliza que el seguro era para artículos no peligrosos, debe re­
solverse si los canastos son Ó no mercaderías peligrosas. El signifi·
cado de la palabra «peligroso» en el lenguaje común, es distinto del que
tiene en materia de seguros. Peligroso es lo que puede producir in­
cendio, en el lenguaje común; mientras que para los seguros es peli­
groso cuando hay riesgo de pagar perjuicio. Para la clasificación en
el primer caso, no se tiene en consideración los linderos y se toma
la cosa aislada en sí misma, mientras que por el segundo es un requi
sito importante, como lo dispone el artículo 673, inc. 2° del Cód. de
Com., con arreglo al cual debía resolverse el caso presente, que dice:
«que se debe consignar en la póliza el destino y uso de los edificios lin­
deros.» Por el solo hecho de girar la aduana constantemente los aru­
culos peligrosos, y darlos por linderos, digamos así, otros artículos peli­
grosos también, ya se transforman en peligrosos ellos mismos, en el
lenguaje de seguros. Asl estaba probado por el informe de la aduana,
que decía que desde su fundación la barraca mencionada se destinaba á
articulas intlamables y peligrosos, y que siempre se había dado esa de­
nominación á las mercaderías embaladas con paja. El actor no debió
asegurar como no peligrosas mercaderías embaladas con paja, y que sao
bía que por este acondicionamiento debían pasar en la aduana por el de
pósito de articulas peligrosos.
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2. MinisterioFiscal-En los recursos en relación, no

2 - Las leyes de fondo, fijan los derechos; las leyes orgánicas esta.
blecen las autoridades ante las cuales han de hacerse valer y respetar
esos derechos. Las leyesde forma, especificanlos trámites para alcanzar
la sanción de esos mismos derechos. Estos tres factores combinados,
constituyen la vida y la acción de la magistratura judicial. Un dere­
chosin una autoridad que lo consagre,·sería una simple abstracción, una
creación social puramente intelectual, inerte por sí misma, sin rnovi­
miento y sin vigor: y ese mismo derecho, aun sin autoridad para com­
peler á su efectividad, sería generalmente ilusorio, si no hubiera un ré­
gimen ó método de enjuiciamientoque facilitara los medios de presen­
tar ante los jueces las reclamacionesoriginadas por el desconocimiento
de los derechos, de sustanciarlas y fallarlas. Ese régimen ó método,
no ha de mirarse como fórmulas caprichosas de las que á voluntad pue­
dan apartarse los tribunales, sino como reglas á que estrictamente de­
ben sujetarse; pues al prescribirías, se han consultado las garantías, se­
guridades y equilibrio que deben existir en las controversias, ya sean
éstas de orden civil ó de índole penal. Las leyes de procedimiento
son de tan decisiva importancia, según Meyer, que sobrepujan él too
das las demás que organizan á una nación y en vano se haría una de­
c1aración perpetua de derechos si los tribunales que han de hacer su
aplicación no tuviesen una fórmula espedita y clara que determinase
la marcha de las contiendas jurídicas. Si se abre el Cód. de Proc.
en lo Crim. se ven metódicamentedetallados los trámites del juicio y
el modo de intervenir de las diferentes entidades que en él son parte.
AlU figura un capítulo titulado: «Del modo de proceder en segunda
instancia», en que se prescriben cómo han de sustanciarse los recursos.
Cuando son libremente concedidos, se determina el orden y oportuni/
dad en "iue han de ser oídas la acusación y la defensa; y cuando solo
se concede en relación, se dispone de una manera precisa y terminante
que se llame autos inmediatamente, pasando el espediente á Secretaría
-art. 5l8.-No puede decirse que por tratarse de una cuestión que
interesa á la jurisdicción del juez, debe ser oído el Min. Público. Aun
cuando se tratase de una cuestión de competencia, no procedería la
vista al Fiscal, pues, la ley no hace distinciones respecto á la manera
de sustanciarse los recursos concedidos en relación, sea cual fuese el
punto sobre que versasen, y por consiguiente, debe observarse el trá­
mite que ella prescribe. Si todo hecho ó circunstancia que detuviera
un procedimiento ante juez, pudiera considerarse que comprornete la
jurisdicción, él propósito de casi todas las escepciones ó artlculos de
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debeser oído por medio de escrito el Ministerio Fiscal.
-Com., tom 5, pág. 76, Ser. 3a.

previo y especial pronunciamiento,cosa juzgada, amnistía ó indulto,
prescripción, etc., etc., se vería una cuestión de competenciay sinern­
bargo no es así. Al Min. Público le corresponde defender la juris­
dicción de los tribunales por el art. 117, inc. 5° de la Ley Org.; pero
defender la jurisdicción de 105 tribunales significa velar por ella, para
que no sea menoscabada en su integridad, y que autoridades propias
ó estrañas no se atribuyan el conocimiento de los asuntos que á los
tribunales les ha sido conferido, y practicar los reclamos y gestiones
necesarios á tales fines. Podría significartambién el cuidado de que
cada juez de los distintos fueros y gerarquías creados dentro de la ju­
risdicción general que constituyen cada magistratura judicial,se man­
tengan dentro de sus atribuciones y no invocar la competenciaestraña,
pero nunca podría pensarse sin violar la significación natural de los
conceptos jurídicos que la jurisdicción de los tribunales se encuentra
comprometida por una cuestión de prevención, de acumulaciónde au­
tos, que es á lo que tiende la litispendencia ú otros anólogos. Los
intereses sociales de orden material ó moral, han requerido la creación
de una entidad que los represente ante los tribunales, que defienda los
bienes que pertenecen á la comunidad y reclame el castigo de los de
litas que agravian y alarman los intereses legítimos que la sociedad
está en el deber de tutelar. De aquí ha surgido la institución denomi­
nada Min. Público ó Fiscal, con más ó menos atribuciones, pero siem­
pre con el carácter de parte en los juicios: parte principal en unos ca­
sos, parte coadjutora en otros. Como parte, no tiene ni ha podido
conferirsele mayor suma de atribuciones de la que corresponde á los
demás litigantes. Alguna consideraciónespecial se le ha podido acor­
dar en ciertos casos, pero jamás nada que importe avasallamiento ó
preponderancia sobre los colitigantes ó interesados en los procesos.
El Min. Público tiene su representación especial en primera y ulte­
riores instancias y solo le es permitido en ellas la intervención que se
acuerda á las partes con las cuales sostiene el debate judicial. Asi Ca­
rrara en su obra titulada: «Programa del Curso de Derecho Penal" dice:
«Debiendo ser el juicio penal el último resorte de la «tutela» del dere­
cho, es evidente que las reglamentaciones procesalescxijcn una com­
binación para doble servicio: tutela del derecho que tienen los buenos
al castigo del culpable, y tutela del derecho que tiene el encausado
de no ser sometido á castigo sin desméritos ó más allá de la justa
medida de sus desméritos. No se puede alcanzar el verdadero con
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3. Ministerio Fiscal- El Ministerio Público no puede

cepto racional del procedimiento primitivo, si no se fija la atención en
el propósito de la tutela del derecho bajo este doble aspecto.. . ... ¿En
el conflictoentre estas dos necesidades, cuál debe prevalecer? Sin duda
la de tutelar del derecho del acusado. La razón fundamental de tal res­
puesta es palpable: porque si viola el derecho en daño del acusado, se
ocasiona un mal cierto y positivo, la condena del inocente; mientras
que si se prefiere la absolución, en casos de eluda, se afecta el derecho
que tenían los asociados al castigo del culpable, no se ha producido
sino un mero peligro. De modo, que la diferencia entre consecuencia
y consecuencia, es precisamente la que media entre apuntar un mal y
afrontar un peligro»-tom. 1,~ 816.-El Min. Público es parte y le
corresponde intervenir en todos los asuntos determina-los por la ley,
pero esa intervención solo puede llevarla á efecto por los trámites lega.
les. Sería iníractorio de la tutela que la sociedad debe á todos los inte­
reses particulares, concederle medios más eficaces, defensas más am­
plas y eficientes que á los otros interesados con quienes se encuentra
en controversia en los juicios y procesos. A esto Se llegarla por el
sistema de oir por escrito al Min. Público en las apelaciones concedí­
das en relación. A la otra parte no se le concede otra cosa que el
informe oral, mientras que al Min. Público se le oiría de aquel modo
y también verbalmente, pues tiene derecho á asistir á los informe In

voceo Esto no es regular, esto no ('S correcto y el equilibrio de los me­
dios de defensa quedaría roto. El poco uso que haya hecho el Min.
Público de asistir á los informes, no justificaría la desviación del art.
~ 38 del Cód. de Proc. En ninguna parte se ha creído necesario aparo
tarse de los trámites legales para dar á la sociedad las garantías que
necesita para su existencia. Cuando la Sup, Corte de Just. Nacional
ha tenido ocasión de ocuparse de las atribuciones de los fiscales, ha
declarado: 1° que el oficio del Fiscal tiene por su naturaleza el esclu­
sivo objeto de pedir la observancia y aplicación de la ley al caso que
se controvierte; 2° que no goza de mayores privilegios y prerrogativas
que los demás interesados en el juicio-Ser. 2·, tomo7°, pág. .llo.-Ha
declarado asimismo, que en las causas en que interviene el Fisco,' se
ha de seguir la tramitación establecida, sin necesidad de darle vista para
que haga uso de sus derechos. ~ La Corte da vista al señor procura.
dor, ha dicho, cuando desea cir su opinión para cmejor proveer", usando
de una facultad que le confiere la ley, pero sin que este trámite le
esté impuesto por disposición alguna que la haga necesaria. En los
demás casos en que él interviene y que tienen una tramitación esta-
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pedir la nulidad de lo actuado, por defectosdel procedí­
miento, si las partes no han interpuesto recurso de nuli­
dad.--Civ., tomo 1, pág. 166, Ser. ,a.

4· Ministerio Fiscal-Es independientede la superiten.

blecida, la Corte no da vista para que acuse rebeldía, cuando es el ape­
lado, comono se da vista para que mejore el recurso, cuando es el
apelante»-Ser. 2\ tomo 2°,pág. 134.

4-EI conjunto de atribuciones propias con que la Ley Org. de los
Tribunales de Justicia de la Cap. ha investido al Min. Público, demues­
tra que aun constituyendo parte de la administraciónde Justicia es una.
rama separada é independiente de los tribunales. El Min. Público
representa y defiende la causa pública, promueve y ejerce las accio­
nes tendentes á la reparación de los delitos, requiere el cumplimiento
de las penas impuestas, vela por el cumplimiento de las leyes, decre
tos y reglamentos que deben aplicar los Trib. pidiendo el remedio de
los abusos que notase, defiende la jurisdicción de los mismos en too
dos los negocios concernientes al orden público. Ejercitando estas
atribuciones y cumpliendocon estos deberes, se hace parte en los juicios
y espide como órgano de 13 ley ó á nombre de la vindicta pública,
decretos y providencias que solo su criterio inspira; de las resoluciones
de los jueces pide revocación y apela. En otros casos impugna la va­
lidez de los fallos, combate los errores, demuestra las nulidades, y
sin más recato que el que la cultura exije, esgrime todas las armas
de la crítica y emplea todos los recursos de la controversia. Esta
enunciación basta para hacer comprender que la naturaleza de las
funciones del Min. Público, lejos de exigir que sus agentes estén su­
bordinados á los jueces, exije que estén completamenteindependizados
de ellos, porque solo gozando de independenciase puede combatir los
errores ó abusos judiciales, y especialmente velar por el cumplimiento
de las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que deban
aplicar los Tribunales, pidiendo el remedio de los abusos que notasen
-art. 117 de la Ley Org.-Los fiscales desde su primitiva aparición
en la escena jurídica, según la ley de Partida, y Fiscales del Consejo
de Indias, han figurado siempre como parte en los juicios, y se como
prende que siendo partes no podían estar subordinados corno funcio­
narios á las autoridades encargadas de conocer en sus gestiones, y asen
tir ó desestimar sus pedidos; la dependencia hubiera anulado su acción.
Esta independencia puede decirse consagrada por la legislaciónde to­
dos los paises donde se ha dado un organismo legal iÍ la institución de.
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dencia de los jueces de I a Instancia, si bien puede ser
corregido disciplinariamente por las faltas en que incurra
como parte en el juicio..-Civ., tomo 12, pág. 58, Ser. 43

•

Ministerio Fiscal-Véase: Divorcio, 9; Herederos, 2; In-
formación, 1; Juicio, 1; Escepción perentoria, 2; Calumnia,
1; Apelación, 6; Sentenciaapelada, l.

nominada Min. Público. La Ley de Enjuiciamiento civil de España,
prohibe-art. 448-á los jueces y salas de justicia, imponer correccio­
nes disciplinarias á los funcionarios del Min. Público. Reus, comen­
tando ese artículo, llega á la conclusión de que el Min. Público per­
dería su independencia si los jueces pudieran aplicarle correcciones
disciplinarias y que no representarían lo que la ley lógica y prudente­
mente quiere que represente y signifique. Dalloz, en su Repertorio,
palabra Ministerio Público, trata estensamente la cuestión de indepen­
dencia de esta institución y registra numerosos fallos en que ha sido
consagrada. No se necesita hacer otras transcripciones que las siguien­
tes: El Min. Público es completamente independiente del poder de los
jueces, etc.-núm. 25.-De este principio, que los oficialesdel Min. Púo
blico son independientes de los tribunales, se sigue que éstos no pue­
den ejercer respecto de aquéllos ninguna censura-núm. 55.-Bonnier
en su obra sobre las disciplinas de las Cortes y Tribunales, abunda en
el mismoorden de ideas que Dalloz. Pueden verse los núms. 57, 57
bis. y 57 ter. Esta independencia ¿hasta dónde alcanza? ¿qué límite
se le conoce? Los agentes del Min. Público no pueden ser reconveni·
dos ni censurados por los jueces á causa de la manera como desempe­
ñan sus funciones; no pueden éstos encomendarles mayor celo, ni de­
mostrarles negligencia ó poco acierto; ellos tienen el ejercicio de la
acción pública y la manejan según se ciencia y conciencia. De sus
errores ó abusos no son responsables los jueces; los Agentes fiscales
dependen del Fiscal de las Cámaras-inc. ,0, arts. 120 y 126 de la
Ley Org.-y éstos como las Cámaras, responden de su mala conducta
ante el Senado en virtud de acusación de la Cámara de Diputados­
arts. 106 Y 123de la mismaley.-Pero si los agentes del Min. Público
son parte en los juicios, deben observar las mismas reglas, deberes y
circunspección que los particulares, pues con esto en nada se afecta
á su independencia, y si agravian á un juez en su autoridad ó decoro,
se hallan sujetos á las correcciones del art. 75, por que los Trib. tie­
nen también sus privilegios é inmunidades contra los cuales nadie debe
atentar.
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1". Ministerio demenores-Y fiscal, no rigen para ellos
los términos perentorios que el Código de Procedirnien­
tos estatuye para las partes litigantes.-Civ., tomo 2, pá­
gina 165, Ser. 53.

Ministerio de menores-Véase: Menor 2; Nulidad del
procedimiento, 1 y 5; Madre, 1; Ausente con presunción
defallecimiento, 2 y 3; Ausentes, 1 y 2; Hijos naturales.
2; Jurisdicción, 1; Tutor especial, 2.

Moneda--Véase: Competencia por cantidad, 3 y 4; Mo­
neda especial, núm. l.

1b. Moneda especial-El peso fuerte no puede ser con­
siderado moneda especial; las obligaciones en esa espe­
cie se conceptúan á moneda nacional, por su equivalente
según la ley nacional.-Civ., tomo 2, pág. 102, Ser. 53.

2. Moneda especial-El pago de moneda especial puede
ser verificado en papel, según el tipo de Bolsa en la
fecha en que dicho pago haya tenido lugar.-Civ.. tomo
12, pág. 24. Ser. 43

.

Moneda legal-Véase: Arbitras-arbitradores, 13.

Mora-Véase: Danosy perjuicios, 38; Contrato de loca­
ción de servicios,4; Contrato de arrendamiento, 1; Men­
sualidad adelantada, 1; Alquileres, 1; Interesesmoratorias,
2; Boleto de compraventa, 13; Consignación judicial, 5·

1'. Mora del deudor-No procede la fijación judicial

I"-Véase: verb, AgenteFiscal, 7.
lb-Esta cuestión ha sido resuelta contradictoriamente en numerosos

casos, Véase: lnsr., tomo 5°, verbo Mot.ed« especial, :, y su nota.
2-Las partes convinieron en el contrato que el pago sería hecho

en moneda de oro sellado ó su equivalente en papel lÍ otra moneda le­
gal al cambio corriente en plaza en el di« de!p"go. Con arreglo ;í lo dis­
puesto en el art. 1197 del Cód. Civ. las partes est.in obligadas ;í cum­
plir la obligación en la forma pactada.

le-El acreedor de una sucesión se comprometió oí esperar, con
aquiescencia del Min. Pupilar, el pago de su crédito hasta que se rea-
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de plazo á una obligación, si resulta de autos que no
existe morapor parte del deudor.-Civ., t. 1, p. 207, S. 5a.

Moradeldeudor-- Véase: Intereses moratorios, l.

Moralidad Pública-Véase: Apelaciónmunicipal, 1; Con­
tenciosoadministrativo, núm. l.

l. Moratorias-La inhibición del deudor, procede aun
cuando se encuentre en moratorias.- Civ., tomo 4, pá­
gina 1 13, Ser. 5a.

2. Moratorias-El recurso de apelación del auto que de-

lizasen fondos. Las convenciones hechas en los contratos forman para
las partes una regla á la cual deben someterse como á la ley misma­
art. I 197 del Cód. Civ.-y siendo aplicables á las transacciones todas
las disposiciones de los contratos, según el art. 833 del mismo Cód.,
es indudable que el acreedor tiene que someterse á la transacción cele­
brada como á la ley misma. Si el Juzgado fijase plazo determinado
para el pago de la suma adeudada, vendría á sustituir con plazo deter­
minado al indeterminado acordado en ella, lo que es contrario á la ley;
y puesto que las diferentes cláusulas de una transacción son indivisi­
bies con arreglo al art. 834 del Cód. Civ., y mucho más, no habiendo
conformidad de partes. En el caso que nos ocupa no podía acusarse
de morosa á la sucesión demandada siendo así que en los autos princi­
pales constaba que la viuda gestionaba la venta de bienes en remate
público y había obtenido la enagenación privada de uno de ellos, cuyo
importe se había mandado depositar en el Banco Nacional.

I-La inhibición es una medida de mera garantla, la que no altera
los efectos legales de la moratoria que se concede al deudor: esta inhi­
bición debe decretarse sin perjuicio de la suspensión oportuna de la
ejecución de la sentencia. - arts. 1599 Y 1600 del Có.1.de Como

2 -Como fundamento de esta resolución la Carn. dijo, que atenta la
la naturaleza especial del juicio de moratorias que debe tramitarse y re·
solverse en forma breve y sumaria, según la ley que 11) reglamenta, y
no armonizandose el espíritu de esa ley con la apelación libre que
se solicita, debe ella otorgarse en relación. Esta resolución es contra.
ria á los principios que rigen el procedimiento, pues la denegación de la
moratoria tiene el carácter de definitiva, y por esto el recurso debe
concederse libremente. Lo contrario, implicaría coartar la libertad de
la defensa.
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niega las moratorias, debe concederse en relación.-Co­
mercial, tomo J, pág. 29. Ser. 3a.

3. Moratorias-La resolución sobre el pedido de mora­
torias, solo es facultativo del Juzgado en el caso que
espresamente los determina la ley.- Com.. tomo 2, pá­
gina 397, Ser. 3a.

4. Moratorias- El comercianteno inscripto comotal,
no puedeobtener moratorias.-- Corn.,t. 3, p. J 69, Ser. 3a .

5. Moratorias --No pueden concederse moratorias al
comerciante no inscripto en la matrícula de comercio.­
Corn., tomo 3, pág. J 76, Ser. 3a.

6. Moratorias-Suspenden la ejecución, pero no la tra·
mitación de los juicios.--Com., tomo 3. pág. 195, Ser. 3a.

7. Moratorias-No suspenden los términos judiciales.
-Com., tomo 3, pág. 355, Ser. 33

•

8. Moratorias--Durante las moratorias deben justifi-

J--La denegación es irremisible cuando se opone ¡í su concesión la do·
ble mayoría determinada por el art. 1590 del C6d. de Como El art. 1591
es imperativo al determinar la concesión ó denegación de la moratoria.

4- Según las disposiciones del arto 1584 del Cód. de Com. las mo­
ratorias ó esperas se conceden esclusivamente á los comerciantes rna­
triculados que prueben que la imposibilidad de pagar de pronto á sus
acreedores proviene de accidentes estraordinarios imprevistos, justifica­
dos r-0r medio de los balances y documentos respectivos. Para go­
lar de la protección que acuerda el Cód de Como á la persona de los
comerciantes, es indispensable que éstos se encuentren matriculados
en el Trib. de Comode su domicilio, según lo dispuesto en el art. 25
del Cód. citado. Si los solicitantes no se encuentran matriculados
como comerciantes, es fuera de duda que no gozan de las ventajas
prescriptas en el art. 26 del mismo Cód., entre las que se encuentra
la moratoria mercantil.

5-No estando matriculado carece de derecho para invocar las mora­
torias, desde que tal beneficio requiere aquel requisito, conforme al
arto 1584 Cód. de Como

7-Dicha suspensión no esta comprendida en la ley de moratorias
8-Se solicitó embargo preventivo en virtud de un pagaré protes·
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carse los requisitos de la ley para la adopción de medidas
preventivas.-Com., tomo 3, pág. 360, Ser. 3a.

g. Moratorias-Suspenden la ejecución de una senten­
cia que condena á una obligación de dar.-Com., tomo 3,
pág. 362, Ser. 3a.

10. Moratorias-No suspenden la acciones deducidas.
-Com., tomo 3, pág. 374, Ser. 3a.

1 l. Moratorias -No impiden la iniciación y prosecu­
sión de los juicios, solo suspende el pago.- Com., tomo
3, pág. 381, Ser. 3a.

12. Moratorias-Suspenden la ejecución de una sen­
tencra que condena á pagar cantidad fija.-Com., tomo
3, pág. 383, Ser. 3a.

13. Moratorias -Importan una prórroga de las obliga­
ciones no vencidas.-Com., tomo 3, pág. 392, Ser. 3a.

14. Moratorias-La moratoria no suspende la trami­
tación del juicio.--Com., tomo 4, pág. 170, Ser. 3a.

15. Moratorias-La declaración de quiebra del deudor

tado en persona y fundándose en el art. 443, inc. 2° del Cód. de Proc,
No se hizo lugar porque la obligación había sido prorrogada por la ley
núm. 2781 de Junio de 1891. El arto citado del Cód. de Proc. supone
una obligación vencida. Por consiguiente, es de aplicación el inc. 5°
del art. 443 citado, el que requiere la justificac.ión previa de los requi­
sitos alli enunciados, sin '!ue la petición de moratoria pendiente pueda
dar por comprobados esos requisitos.

9- La ley de moratorias de 20 de junio de 1891-arto 1599 del Cód.
de Com.v-establece que se suspenderá cualesquiera ejecuciones. El
curso ordinario solo se suspende en cuanto á la ejecución.

10 - Solo suspenden en cuanto á la ejecución de los juicios, pero no
suspenden su curso ordinario -art. 1599 del Cód. de Ccm.

, 3-- Y por consiguiente no pueden dichas obligaciones fundar un
embargo preventivo sin justificarse los estremos requeridos por el art.
443, inc. 5° del Cód. de Proc.

14-No suspende el curso ordinario de las causas pendientes, corno
lo dice el arto '599 del Cód. de Como

15-Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1586 del Cód. de Com.,
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no obsta á la prosecución del juicio sobre moratoria.­
Com., tomo 5, pág. 83, Ser. 33 .

16. Moratorias--No suspenden las accionesdeducidas.
-Com., tomo 3, pág. 374, Ser. 33

•

Moratorias-V.: Alquileres,28; Embargopreventivo, 39;
Diligenciaspreparatorias,4; Quiebra,5; Comerciante, 9.

1a. Muebles-La posesión de mueblesimporta una prc
sunción de propiedad, al que pretenda destruirla corres­
ponde la pruebal-s-Civ., tomo 12, pág. 293. Ser. 43 .

Muebles - Véase: Depositario judicial, 3; Pruebatesti­
monial, 4; Reivindicación, 2; Autoinapelable, 3; Interdicto
de retener, 3; Cabeza de familia. l.

1b. Muebles embargados--Si bien al tercerista corres­
ponde justificar la propiedad de los mueblesembargados,
al ejecutante corresponde la prueba plena de que el eje­
cutado tenía la posesión en el acto del embargo.-Civ.,
tomo 3, pág. 365, Ser. 53.

Muebles embargados - Véase: Jurisdicción competente.
1; Alquileres, núm. 6.

Mueble entregado-Véase: Competencia, 2.

1'. Muebles poseídos--Para que sea procedente la terce­
ría, el actor debe justificar el dominio y posesión de los
muebles.--Com., tomo 3, pág. 410, Ser. 33

•

1d, Muebles prendarios-Deben entregarse al deudor los

el Juzgado tiene facultad para suspender todos los procedimientos eje'
cutivos pendientes ó que se inicien contra el deudor hasta que se re­
suelva sobre la moratoria solicitada. De acuerdo con lo establecido
en el inc. 3" del arto 1584, la declaración del estado de quiebra del
deudor, no obsta á que se dé trámite ¡j la petición de moratorias.

I'-Art. 2412 del Cód, Civ.
lb -Véase la nota uel verbo Gl'ftO de[amllia, 1.

(c--La prueba incumbe al actor-Ley 1", tít. q, Parto r'·
(d --Se dijo que la cuestión de la entrega de los muebles debía ser

materia de una resolución fiscal, y que por consiguiente no procedía



i 18 Muebles relvlndlcadcs

muebles dados en prenda, si deposita el importe del prés­
tamo.-Civ., tomo 11, pág. 212, Ser. 43

.

Muebles reivindicados - V: Acciónreivindicatoria.4 y 5·
Muebles vendidos-Véase: Contrato de compraventa, 14;

Embargo anterior, núm. 12.

Muerte delfiado--Véase: Contratodefianza :i .
Muerte del hijo- Véase: Derecho sucesorio, l.

Mujercasada-Véase: Esposo, 1; Posiciones, 18.

1". Mujer honrada- La violación de "mujer honrada,
debe ser castigada con cuatro afias de penitenciaría.­
Crirn., tomo 3, pág. 59, Ser. 33

.

1b. Multa-Cualquiera que sea el monto de la multa
por infracción á la Ley de Papel sellado, su ejecución co­
rresponde al juez de la causa en que haya sido impuesta.
-Civ., tomo 4, pág. 142, Ser. 53.

2. Multa-El pago de la multa estipulada, no puede
exigirse en juicio ejecutivo.--Civ., t. 4, pág. 184, Ser. 53.

3. Multa-Si por la fecha de la patente, resulta que
se ha sacado fuera del término, procede el pago de la
multa.-Civ., tomo 13. pág. 27, Ser. 43

.

4. Multa-La pena por infracción á la Ley de Papel se-

la entrega inmediata del depósito de la suma prestada, á lo que se con­
testó diciendo, que la suma dada éÍ embargo garantía suficientemente el
préstamo y por consiguiente, no había razón alguna para privar de su
posesión al propietario de ellos.

I "_El art. 128, inc. 3'1 del Cód. Peno señala de 3 á 6 años de peniten­
ciaria. El arto 139 establece además, que los reos de delito de viola­
ción serán condenados ó dotar éí la ofendida si fuese soltera ó viuda,
y éÍ mantener la prole.

Ib-Arts. 47 y 55 dela Ley de Papel sellado de 189).
2-Porque no puede exigirse el pago de la multa sin que prévia­

mente se declare que el deudor ha incurrido en ella, y esa declaración
solo puede hacerse en juicio ordinario.

4- Porque es ante el Inferior donde debe sustanciarse y resolverse
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liado debe ser fijada en primera instancia, aun cuando la
omisión sea notada ante el Superior.-Civ., tomo 13, pá­
gina 109, Ser. 4a.

5· Multa-En tanto no se haya oblado el total de la
multa por infracción á la Ley de Papel sellado, las partes
carecen de personería para ejecutarse por lo que respec­
tivamente debenabonar.-Civ., tomo 13, pág. 132, Ser. 4a.

6. Multa-Procede la imposición de la multa por in­
fracción á la Ley de pesas y medidas. aun cuando el culpa­
ble sea el autor del testamento.-Civ., t. 1 1, p. 26;, S. 4a.

Multa-Véase: Escepcián de falta de personería, 1; In­
tendente Municipal, 1; Contratooriginal. 1; Documentos
acompañados,4; Documento. 2; Estampilla, 1; Contrato
no vencido, 1; Laudo nulo, 3.

Multa pagada-Véase: Documento multado, I y 2; Do­
cumenio, núm. 5.

l. Municipalidad-Siendo las sepulturas una propiedad
trasmisible por cualquier título, debe ordenarse á la Mu­
nicipalidad la inscripción de las transferencias.- Civ..
tomo 1, pág. 225, Ser. 5a.

2. Municipalidad-Procede la escepcion de inhabilidad

las cuestiones relativas á la multa, á fin de quedar espedito á las partes
el recurso de apelación.

5 - Porque recién entonces y por razón del pago se subrogaría al
Fisco en sus derechos oara hacerlos valer en contra del codeudor; mien­
tras esto no suceda el acreedor de dicha multa no es el codeudor si­
no el Fisco. Por otra parte, estas conclusiones no solo surgen de las
leyes, sino que han sido declaradas en los procedentes de los Trib.,
como puede verse en el tomo So, pág. 14', Ser. I J de los Fallos de
la Cám. de lo Civ.

6 - Véase: verbo LI'Y de pesas y medidas, l.

I -La Municipalidad se había negado ¡í hacer la anotación sin orden
judicial. La sepultura habia sido adjudicada en una cuenta particio­
naria y el adjudicatario á su vez la cedió á su hermano.
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de título contra las cuentas por empedrados, aun visa­
das por la Municipalidad,si no están espedidascon arreglo
á la ley que les dió origen.-Civ., t. [ 3, pág. 60, Ser. 43

.

Municipalidad-Véase: Interdicto, 2; Cuentaspor empe­
drados, [ y 2, Apelación municipal, r ; Contratu munici­
pal, [ y 2; Contencioso-administrativo, t ; Escepción de in.
habilidad, [;; Patentes, núm. i .

Mutuo - Véase: Contratomutuo, r : Comerciante, 5; Con­
trato de préstamo.núm. 2.



N

Nacimiento- Véase: lnformucián supletoria. {.

Nacionalidad-Véase: Fuerofederal, 3; Escepcion de in
competencia, núm. I l.

Necesidad racional- V.: Escepcion de leJ.{ltillla defensa, 2

Negligencia-- Véase: Acto ilicito, :;; Diliucnci«: de prtLe­

bao 1 2 Y 16; Notificación dios testigos. 1: Testigos. 9 y I ).

Daños y perjuicios, 19. 20, 28 Y3:;·
Negligencia dela parte---Véase: Diligencias de prueba,

I 3, 2 I Y29; Testigos, :; y 12; Sellos, 1; Informe, 2: Pille

ba, 1; Domicilio equivocado, l.

Negocios- Véase: Patentes. núm. l.

Negocio determinado- Véase: Embaruo preventivo, I ~

Negocios ilícitos- Véase: Divorcio, 7.

Nombramiento·-V.: Perito. 1; Administrador, 7: f)(fcn
sor de ausentes, 1; Depositario [udicial, ): Laudo nulo, I

Nombramiento de tutor-Véase: Tutor especial

Nombre deplla-c-Véase: Apellido. l.

Nombre deltemadnrc-Vcasc: Escepcion de talta de pero
soneria, núm. 19.

Nota-Véase: Diligencia de'prueba, ). Fcclia d« 1(1 no

tificacion, núms. 2 y 3·
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l. Notificación - No procede la nulidad por falta de
notificación, si existe renuncia de la ejecutoria.-Civ., too
mo 1 ~, pág. 22, Ser. ~a.

2. Notificación--EI término para deducir la oposición
á la tasación, sea por su valor ó por su forma, se cuenta
desde la fecha de la notifícacion.c-Civ., 1. 13, p. '94, S. 4a.

3. Notificación-La prórroga de un término es conti­
nua con el prorrogado, sin necesidad de notificación.­
Civ., tomo 2, pág. 18" Ser. ,a.

4 Notificación-Si no hay domicilio constituido, las
notificaciones deben practicarse en el denunciado.-Com.,
tomo 2, pág. 409, Ser. 3a .

Notificación -Véase: Apoderado, r ; Autos. r ; Fecha de
la notificación, 1; Empedrados, 1; Audiencia abierta, 3;
Falsedad de la notificacián, 2; Exhorto diligenciado, 1;

Obligaciónde hacer. 2; Domiciliodenunciado, 3; Nulidad
de la ejecución, 3; Nulidad de una notificación, 3 y 4; Es
cepciánde nulidad, 6; De oficio,{.

Notificaciones - Véase: Domicilio legal, 1; Domicilio
constituido. núm. 2.

I -Una de las partes dijo de nulidad de la notificación de una
providencia, porque consentida ésta quedaba privada del derecho de
recurrir dc ella. La parte contraria pidió que se considerara al pos
tulantc como en tiempo para deducir los recursos, renunciando así al
derecho que le acordaba el hecho de haber quedado ejecutoriada la pro·
videncia. Es evidente que la declaratoria de nulidad no procedía por
no existir la necesidad de esa declaratoria de nulidad.

2- Arts. p, n y 511 del Cód de Proc.
;-Porque de lo contrario en muchos casos la prórroga excedería

del término prorrogado, lo que es contrario al argumento del arto 44
del Cód. de Proc. A este respecto hay [urisprudcncia contradictoria.
Véase, dc acuerdo con el sumario: Inst., tomo 6", verbo Termino prorro·
g,do, 1', Yen contra, lnst., tomo5", verbo T¡:'",¡I/o ./1'/<1 pr¡irrol!,<1, l.

4-Art~. IX Y siguientes del Cid. tic l'roc.
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Notificación por cédula-Véase: Cédula, 1, 3 Y 4; De
manda notificada, núm. l.

Notificación de la cesión--Véase: Cesión de crédito, 2.

Notificación al demandado--Véase: Domicilio denuncia­
do, 4; Edictos, 3; Demanda notificada, 2

1". Notificación al demandante-- Las manifestaciones he
chas en el domicilio del demandado, no obligan al dernan

dante para que la notificación se haga donde aquella
manifestación lo espresa.-Com .. t. l. pág. 434. Ser. ,a

l h. Notificación al deudor·-EI deudor cedido no puede
alegar la nulidad de la cesión por falta de notificación
--Com., tomo 6. pág. 292. Ser. 33

.

Notificación al deudor-Véase: Acreedores del cedente. I

Notificación por edictos- Véase: Edictos. 2.

le. Notificación al ejecutado-El auto que da por rcco
nocida la firma en rebeldía, no debe ser notificado al eje
cuatado.-Com., tomo 1, pág. l 19, Ser. 33 .

,"-La notificación fué hecha en el domicilio denunciado por el
actor corno del demandado. En ese domicilio se dijo qUI~ el intere­
sado vivía en el Rosario. Esta simple manifestación r.o es bastante
para que deba aplicarse lo preceptuado por el arto iR del Cód. de Proc ..
pues el art. 77 deja librada al actor la designación del domicilio. esta­
bleciendo la sanción respectiva para el caso de [alsedad del mismo
Por otra parte, en el caso que nos ocupa, se había pedido aclcm.is la
citación por edictos para mayor abundamiento. que es lo que corres­
ponde de acuerdo con el arto 80.

I h La escritura de cesión había sido hecha de conformidad .i lo
prescripto por el art. '454 del Cód. Civ. La notificación de la cesión
al deudor cedido, solo es exigida por el arto 1.09 respecto de tercero,
que tengan un interés legitimo en contestar la cesión.

". Citado el demandado, para el reconocimiento, en la forma estable­
cida en el art. 46X del C6d. de Proc., y tenida por reconocida la tirma
en rebeldía, ese auto no requiere notificación por cuanto l" una con
secuencia forzosa de la citación, y no puede por cOlhiglliente ser mate
ría de recurso alguno.



i24 Notificación equivocada

Notificación al ejecutado-- Véase: Embargo. I J •

J". Notificación equivocada-El error de la notificación
no puede fundar la nulidad de la resolución de la Cámara'.
-Com.. tomo 5, pág. 104, Ser. 33

.

Notificación al heredero-Véase: Ejecución, l.

Notificación al mandante- -Véase: Juicio determinado. l.

1". Notificación por nota-Los términos para deducir
recurso se cuentan desde cl día en que debió hacerse la
notificación por nota: la posterior personal no interrumpe
el término.--Civ .. tomo 3. pág. 155. Ser. 53

Notificacion pnr nota--V.: Falsedad de la notificacion, 1

r. Notificación nula-Corresponde al Inferior resolver
sobre la nulidad de la notificación, antes de quc el Supe.
rior conozca del recurso interpuesto fuera de término.
-Civ., tomo 12, pág. 274, Ser. 4 3

•

2. Notificación nula-Debe rechazarse la nulidad de lo
actuado, si las noticacioncs llenan los requisitos que exije
la ley.---Civ .. tomo l. pág. 85, Ser. 53.

3. Notificación nula-No pueden tenerse por absueltas
en rebeldía las posiciones. si la notificación no llena los
requisitos que la ley determina. -Civ., t. 1, p. 1 35, S. 5a .

4. Notificación nula-La nulidad de una notificación

1.
1

- Véase: la nota del verbo Nutific·'cióI/ 1/111", 4.
I iJ-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Insr., tOJII. (¡O, verbo

.Vuti/icación pur nota, l.

I e -Porque si la notificación no es nula. cl recurso interpuesto fuera
del término, no procede una vez vencido éste.

2 -Argumento de los arts. 40 y 82 del Cód. de Proc.
j-No se llenaron en la notificación los requisitos del art. 127 del

C''¡d. de Procedimientos.
4-SC pidió reposición de una providencia dictada por la Carn fun­

d.indose cn cl arto I i l dcl Cód. de Proc. Crim. que solo habla de pro·
videncia, imerlocutorias, "quc se dicten en el curso de la instancia JI'
apelación " dc c.uyo car.icter no parricip.•b.1l.. resolución recurrida, pucs
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en segunda instancia. debe ser solicitada antes de recaer
resolución sobre el recurso.-Crim , 1. 5, p. 104. Ser. 3a.

5· Notificación nula-La notificación sin protesta. im·

con dicho auto se puso fin á la instancia, como que de esa suerte
quedó solucionado el punto decidido por el auto que motivara la are·
iación, Sea ó no procedente la nulidad en la forma de acción que se
le dió, lo cierto es que este punto tiene el sello de la cosa juzgada,
cuya circunstancia constituye un obstáculo á que sea nuevamente de­
batido. En tal estado del incidente, no cabe otro temperamento que
el más completo acatamiento á la resolución judicial que le puso tér­

mino, en razón de que las leyes de procedimientos no establecen otros
remedios legales contra las resoluciones de última instancia. que el re
curso de apelación que autoriza el art. 14 de la Ley de Set. de 1863.
sobre jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales. No puc
den traerse á colación los principios referentes ¡í los actos jurídicos,
desde que el Cód, de Proc. solo estatuye el recurso de nulidad para
reparar la violación en la forma de las sentencias, ó la omisión de tr.í·
mites sustanciales del juicio, siendo de observarse que el interesado no
reclamó directamente ante la Cám., y en la oportunidad que correspondía
por el vicio de procedimientos, que dió margen .í la incidencia. Esto
fué lo que la mayoría opinó. La misma dijo: "que aun que no pro·
ceda el recurso de reposición del auto recurrido, debe tenerse presente
que se reclama contra la nulidad del procedimiento observado en esta
instancia, conformándose así con la precitada resolución y lo estable­
cido en el arto 240 del Cód. de Proc, Para reclamar la reparación de
los defectos de procedimientos, la ley no establece forma determinada
sino únicamente que se haga en la misma instancia. De autos resulta
evidenciada la afirmación de no haberse notificado .í la parte en el do­
micilio constituido. Por ello V de acuerdo con lo establecido en los
arts. 12, 40 Y 77 del Cód. de- Proc., procede se deje sin efectos todo
lo actuado después de la notificación nula."

5-Se trata de una nulidad de procedimiento, que queda subsa
nada, aunque exista, por el silencio ó consentimiento de la parte perju­
dicada. El error de hecho no perjudica cuando hay razones para errar,
pero no puede alegarse cuando la ignorancia del verdadero estado de
las cosas proviene de una negligencia culpable -arto ')2') del Cód. Civ.
-En el caso ocurrente, nadie más que la parle 'lue dejó pasar la opor·
tunidad puede imputarse la culpa de su error, desde qu~ sabía las con­
secuencias que podría traerle para ella el juicio que se le seguía y no
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pide aducir la nuli:lad de actuaciones anteriores, aun
cuando adolezcan de omisiones.-Civ., 1. 4, p. 128, S. 53.

6. Notificación nula-La notificación sin observación
de una providencia impideatacar de nulidad las anteriores.
-Civ., tomo 4. pág. 141, Ser. 53.

l. Notificación al obligado-El. término para cumplir
la sentencia confirmada. solo se cuenta desde el día en
que se notifica al obligado la devolución del espediente.
-Com., tomo 6. pág. 290, Ser. 33

.

1". Notificación personal-Si el auto ordena la notifica­
ción personal, no produce efectos legales hasta tanto se
cumpla en forma.--Civ., tomo 3, pág. 139, Ser. 51.

Notificación personal-Véase: Cédula, 2.

Notificación posterior - V.: Fecha de la notificación.2.

Notificación de unaprotesta--Véase: Costas, 4.

1". Notificación de providencia-No procede la notifica

obstante eso, aceptó notificaciones posteriores sin protestar. Ka siendo,
la nulidad que se alega absoluta, no puede deducirla en cualquier tiem­
po, y el hecho de aceptar la parte notificaciones de actos posteriores
del' procedimiento sin protestar, subsana el vicio que pudiera haberse
cometido.

I a -Ordenada la compulsa de los libros de una casa de comercio, el
Juez Mendcz Paz mandó que la notificación fuese hecha personalmente
.i las partes la primera vez que concurriera ,¡ Secretaría. Uno de
los litigantes no concurrió; por consiguiente, no pudo ser notificado.
Transcurrido algún tiempo, la otra parte pidió que se diese por decaído
el derecho á la que no se notificó: el juez proveyó de conformidad
La Cím revocó el auto, pues el que pidió se diese por decaído el dere­
cho, consintió el auto que ordenó la nouíicación personal. No habién
dose hecho la notificación en esa forma no le había corrido ningún tér

mino. Solo al Dr. Mendez Paz puede ocurrírsele ordenar que se ha.
gan notificaciones personales en casos no ordenados r,or el Cód. de
J'roc., lo que prueba una vez mas que este juez dicta providencias
arbitrarias, antojadizas y estraviadas, como decía el Dr. Cortés al es­
tudiar un raso resucito por dicho magistrado

I,,-Argumento del arto 40 del Có-í. de Proc.
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ción de una providencia, si la parte manifiesta tener de
ella conocimiento.-Civ., tomo 3, pág. 14 6, Ser. :;3.

2. Notificación de providencia -Posterior, bonifica todas
las anteriores que pudieran fundar la nulidad del juicio.-­
Civ., tomo 13, pág. 38, Ser. 43 .

Notificación de providencia-Véase: Fecha de /11 noti­
ficación, núm. 4.

Id. Notificación del testigo--La falta de sellos para no.
tificar á los testigos importa negligencia en la producción
de la prueba.-Civ., tomo 14, pág. 100, Ser. 43 .

1b. Nulidad--De los actos de la esposa por falta de ve­
nia marital, solo puede ser reclamada por los espresa­
mente determinados en la ley; los acreedores o el Síndico
del concurso, carecen de personería.-Civ .. tomo 2. pá­
gina 428, Ser. ,3.

Nulidad-Véase: Actos del tutor. 1: Copias. 2; Capella­
nia, 1; Escepciánde nulidad, 4. :; Y 6; Simulación. 1; Con­
curso civil. 1; Acreedor hipotecario. +: Condiciones. 2.

Nulidad absoluta- Véase: Escritura pública. '.

2-0e acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo 5u
, verb

Nulidad de ul/a sentencia, 12. Nosotros estamos en contra de esta doc
trina como puede verse en la nota citada.

1'- Esta ha sido y es la jurisprudencia sentad.. por la Cim. de lo
Civ.; la Cám. tiene sentado el principio contrario. Véase: lnst., tomo
6°, verbo Diligencias di' prueba, 6. El principio sentado en el sumario
es un pretesto para cohonestar la desidia de los secretarios en el CUITl­

plimiento de su deber; desidia amparada por la Carn. de lo Civ. Véase:
tomo ;0, verbo Papel sellado, 4; Diligellci.ls de1'''/('/1", 29; C:,{U/'l.2.

lb-El arto H de la Ley de Mat. Civ. vigente prescribe: que 1..

mujer, el marido y los herederos de ambos, son lo.' únicos que pueden
reclamar la nulidad de los actos y obligaciones de la mujer por falta
de licencia del marido», determinando el art (JI de la mencionada ley.
que esos actos pueden ser ratiti:ados por el marido si por algún he­
cho manifestase inequívocamente su aquiescencia
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i'. Nulidad comoacción-La nulidad aun como acción,
debe deducirse dentro del término que la ley fija para
el recurso.-Com., tomo 2, pág. 40" Ser. 3a.

Nulidad de lo actuado-- Véase: Incompetencia, 2: Minis
ferio Fiscal. 3; De oficio,núm. 4·

Nulidad de un boleto-Véase: Boletode compraventa, 6.
1''. Nulidad de cesión-El deudor cedido, no puede ale­

gar la nulidad de la cesión por falta de notificación.­
Corn.. tomo 6, pág. 292, Ser. 3a.

1c. Nulidad del contrato- Para que los vicios de la cosa
vendida puedan fundar la nulidad del contrato de venta
debidamente terminado, deben ser ocultos y no aparentes.
-Civ.. tomo 2, pág. 406, Ser. ,a.

Nulidad del contrato-Véase: Acción criminal, 3; Con­
tratos anulables, 1; Contratode compraventa, 9: Contrato
de seguro. núms. l. 2 Y 3·

J d. Nulidad de la connnción -La convención que justi­
fica la servidumbre de paso, no puede ser juzgda en el

I a-La nulidad autorizada por el Cód. de Proc. en su art. 238, no
da mérito p¡;ra una acción, sino pura y simplemente para el recurso de
nulidad, recurso que debe deducirse conjuntamente y en 'el mismo tér

mino que el de apelación-art. 239 del Cód. citado.
lb-Véase: verbo Noti(ic.¡ción al deudor, l.

I'-Véase: Contratode compraventa, 8.
I<!-·Para apreciar el valor de dicho título hay que tener en cuenta

que las facultades del [uez en los juicios posesorios, no llegan hasta
pronunciarse sobre el mérito del titulo para fundar el derecho ¡í la ser­
vidumbre, sino que están limitadas ¡j decidir si tienen ó no fuerza su­
Iicieute para dar color á la posesión, según las palabras de Molitor
-tomo ,0, págs. In y li4.-E1 titulo que se exije en las servidum­
bres discontinuas, como la de que se trataba, para admitir la acción
posesoria, tiene por objeto únicamente, demostrar que aquel que la
ejerce puede considerarse Dominu« servitutis y que el que la sufre, lo
hace no en virtud del [uris[amiliantatis sino de una necesidad jurídica
-autor citado.
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interdicto de obra nucva.-Civ.,t. 11, pág. 368, Ser. 4d .

Nulidad de declaraciones-Véase: Declaraciones de tes.
tigos, núm. 1 l.

l. Nulidad de la ejecución - Fundada en el exceso de
bienes sobre que recaiga el embargo, es improcedente
aun cuando el crédito hubiese sido garantido con hipo
teca sobre un inmueble determinado.-Civ., tomo 1 1, pá­
gina 344, Ser. 4a.

2. Nulidad de la ejecución - La falta de levantamiento
del embargo trabado en virtud de actuaciones cuva nuli­
dad se ha declarado, no puede fundar la posterior ~uli\-i;)d
del juicio.-Com., tomo 3, pág. 2 10, Ser. 3a.

3. Nulidad de la ejecución-Si el ejecutado se encon­
tró presente en el embargo, debe ser rechazada la nuli­
dad fundada en la falta de notiflcación.--Com., tomo 3.
pág. 2,8, Ser. 3a.

4. Nulidad de la ejecución-Fundada en la falta de for-

I - Véase: Escepcion de nulidad, l.

2 -r-: La nulidad fundada en esta causa no es procedente, porque ,¡

nada conduciría la formalidad de levantar el embargo, y volverlo á tra­
bar en seguida á mérito del pedido del ejecutante, continuándose el
juicio; desde luego, debía procederse al embargo de los bienes del deu­
dor; mas como no se hubiese levantado el embargo anterior, esos bie­
nes continuaron embargados; sería una efímera formalidad que ninguna
trascendencia puede tener en el juicio, la de levantar el embargo y
volverlo oítrabar. No es este género de omisiones en que puede fun­
darse la escepción de nulidad. Las leyes uniformemente mandan que
el juez. busque la verdad del hecho, objeto de los juicios; y la Ley I e,
tít. 17, lib. 4(),Rec. Cast., manda que: .seyendo hallada y probada la
verdad del hecho en el proceso, los iueces los determinen y juzguen
sin detenerse en las escropulosas solemnidades del derecho.

!-EI tramite haciendo saber el embargo sería completamente inútil
desde que ya estaba llenado de hecho.

4 - La falta de formalidades del protesto puede dar lugar ¡i otra es­
cepción, pero no oí la de nulidad del procedimiento, que est,¡ regida
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rnalidades del protesto. debe ser rechazada.-Com .. tomo
1, pág. 38, Ser. 33

.

Nulidad de la ejecución- Véase: Alquileres, 9 y 14; Do­
micilioconstituido. 1; Falsedad de la notificación, 2; Man­
damiento nulo, 1; Intendente municipal, 2; Nulidad de no­
tificacion. núm. 2.

Nulidad de la ejecutoria - Véase: Notificacián, 1

r'. Nulidad como escepción- La escepción de nulidad
fundada en el reconocimiento en rebeldía, de la firma del
Intendente municipal, debiendo haberle sido pedido in­
forme, de ser rechazada.-Com., tom 6, pág. 9, Ser. 33

.

Nulidad como escepción- Véase: Ausentes, 4.
Nulidad de escritura-Véase: Comprador en remate, 4;

Escritura pública. 3; Compraventa, 3; Escritura. nula, l.

1" Nulidad del juicio-No puede fundarse en omisio­
nes del mismo que solicita la declaración.-Civ., tomo 14,
pág. 271, Ser. 4J.

2. Nulidad del juicio-Si uno de los socios interviene en
la demanda en representación de la sociedad, no procede la
nulidad pedida por el otro socio.-Com., 1. 5, p. P 3, S. 33

.

Nulidad del juicio- Véase: Juicio de apremio, 1; Juez
en turno, núm. l.

Nulidad del laudo- Véase: Laudo nulo, 1, 2 Y 3·
Nulidad del matrimonio---Véase: Adulterio, 6.
i. Nulidad de la notificación -Correspondc al Inferior

csclusivamenie por el art, 489 del Cód. de Proc, Cuando se omiten
las formas del procedimiento, procede esta csccpción.

I"--Véase: 111(0"1/1' comotestigo, núm. l.

¡¡'-Art. 1047 del Cód. Civ.
2-La demanda rué instaurada contra la sociedad, y el traslado no­

uticadoa uno de los socios en su carácter de tal, siguiéndose con él
todo el procedimiento, siempre en el mismo carácter.

('-Véase: .\"oti/;rtll"iál,""/il. l.
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resolver sobre la nulidad de la notificación, antes de que
el superior conozca del recurso interpuesto fuera de tér
mino.-Civ., tomo 12, pág. 274, Ser. 4a.

2. Nulidad de la notificación-La notificación de una
providencia, bonifica todas las anteriores que pudieran
fundar la nulidad del juicio.-·Civ., 1. 13, pág. 38, Ser. 4a .

3· Nulidad de la notificación-La nulidad de una notiti
cación en segunda instancia. debe ser solicitada antes de
recaer resolución sobre el recurso.--Com .. tomo ;. pá­
gina 104, Ser. 3a.

4· Nulidad de la notificación -- El error de la notificación
no puede fundar la nulidad de la resolución de la Cámara.
-Com., tomo ,. pág. 104 Ser. 3a.

5. Nulidad dela notificación - La notificación sin protes
ta impide aducir la nulidad de actuaciones anteriores. aun
cuando adolezcan de omisiones.-Civ., t. 4. p. I 2~L S. ;<l.

Nulidad de la notificación -- Véase: Domicilio legal. 1;

Cédula sin fecha.

l. Nulidad de un poder - Otorgado en el estranjero,

2-Se dijo de nulidad de la ejecución por no haberse notficado en
tiempo el auto haciendo saber la traba del embargo; aun en cl caso de
que la falta de notiflcación inmediata pudiera constituir un vicio, cstaria
subsanada por la notificación en tiempo de la providencia mandando
hacer saber la traba de lembargo. Esto no constituye una violación de
las formas sustanciales establecidas para la ejecución. Caravanies en
seña que puede oponerse como escepción la nulidad de la ejecución
por infracción de los trámites sustanciales de: juicio; y en el tomo ,".
pág. 33I de su obra, señala los vicios de procedimientos que constitu­
yen nulidad del mismo, sin mencionar ni remotamente esta causal.

3'· Véase: verbo i\'fJti/icllciól/ nula; 4.
4-Véase la nota del verbo Nvti/iC<lciól/ nula, 4,
,-Véase: verbo Noti/icllciúl/l/ula, ,.
I-Si bien con arreglo ;í los arts. 100¡ y lu04 del Cód. Civ. ha de

espresarse en el poder bajo pena de nulidad ti documento habilitante
del carácter que invoque el que lo otorga cuando obra en representación;
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no puede ser juzgado respecto á su nulidad ó validez
por las disposiciones del Código Civ.--Com., tomo 6, pá­
gina 322, Ser. 3a.

l. Nulidad del procedimiento - La oposición al' tutor
nombrado debe sustanciarse con audiencia del Ministerio
de menores. bajo pena de nulidad.-Civ., tomo , " pá­
gina 202, Ser. 4a.

2. Nulidad del procedimiento-La nulidad por defectos
del procedimiento, debe ser reclamada y resuelta en pri
mera instancia para que pueda ser tomada en considc­
ración por el Superior.-Civ., tomo '4, pág. 198. Ser. 4a.

3. Nulidad del procedimiento-Debe rechazarse la nuli­
dad de lo actuado. si las notificaciones llenan los requi­
sitos que exije la ley.-Civ., tomo " pág. 8" Ser. ,.

4. Nulidad delprocedimiento -De la tramitación ante el
Superior, debe reclamarse en la misma instancia. -Com.,
tomo 4, pág. 142. Ser. 3a.

5. Nulidad del procedimiento -El que acciona contra

esta disposición no puede regir para los contratos ó instrumentos pú­
blicos que se celebran en el estranjero, los cuales son juzgados en
cuanto ¡j su forma y solemnidad únicamente por las leyes del lugar en
que se han celebrado e-art. 12 del Cód. citado-debiendo iuzgarsc la
validez, según la ley que rije en el lugar del otorgamiento y no po­
niéndose en duda, que en el poder se hubiese cumplido y observado
todas las formalidades exigidas por la ley del pais de su otorgamiento,
es incuestionable y debe declararse válido y eficaz ese instrumento y
bastante para producir los efectos que según nuestra leyes producen
escrituras análogas.

J -Art. 493 del Cód. C:iv.
2 -·Véase: Deiectos di' procedivurnto, l.

,--Véase: Notiticacion 1/11/<1,2.

-l- De acuerdo con lo resuelto en el verbo Drieaos ,/l. procedimiento, l.

5-Lo contrario importaría invadir los derechos de la contraparte
para hacerlos valer en beneficio propio. El recurso se concede en be­
neficio del que lo formula, y fundado en su derecho y no en el del
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los menores, no puede deducir la nulidad del procedi·
miento fundada en la falta de intervención del Ministerio
Pupilar.-~om., tomo 2, pág. 358, Ser. 3a

Nulidad del procedimiento --Véase: Esposo, 2; ASésor de
menores. 2; Domicilio constituido. 2.

Nulidad del proceso-Véase: Actuacionesnulas. 1: Em­
bargo preventivo, 1 1; Demanda notificada. 2.

1a. Nulidad como recurso - El recurso de nulidad no
puede fundarse ante c1lnferior. -Civ., t. 1, p. 24, Ser. 3a.

1b. Nulidad delremate -El número de publicaciones, nu
puede fundar la nulidad del remate. SI excede del mini­
mum que fija la ley. -Civ., tomo 14. pág. 108, Ser. 4a .

Nulidad del remate--Véase: Bienes de menores. 1; Alli·
so de remate, 1; Error, 1; Auto inapelable, 7.

1'. Nulidad de resoluciones-No procede la nulidad de
resoluciones debidamente ejecutoriadas. -Crim., tomo 5,
pág. J71, Ser. 3a .

2. Nulidad de resoluciones -La denegación del pedido
sin sustanciar la revocatoria. vicia de nulidad la rcso­
lución.-Com., tom 5, pág. 427. Ser. 3a .

contrario. La parte legítima sería el ~Iinisterio de ~Ienores. Se ha
establecido por la jurisprudencia 4lh': la nulidad solo procede cuando
los procedimientos acusan perjuicio .í los intereses de los menores, y
como una prueba de esto puede verse el caso que se registra en el
tomo 6", p¡íg. ~12,Ser. 1.1 de la Jur. Civ. De manera, que si no exis
ten perjuicios para los menores con los procedimientos seguidos, 1.1
parte contraria no puede ampararse de ellos para fundar el recurso.

("-La disposición del art. 227 del Cód. de Proc .. es de car.ictcr
general.

lb-Véase la nota del verbo Bienes ,i..ml'/IUrl'.', 2.

l' -> Los autos y resoluciones pasados en autoridad de cosa juzgad.•,
no son susceptibles de ningún recurso.

2 -El art. 224 del Codo de Proc. cxij« 1.1 audiencia previa de' L.
parte coutr.uia.
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3". Nulidad dereselucienes-Adolece de nulidad toda re­
solución dictada después de deducida y admitida la recu
sacien del juez.-Civ.. tomo 4. pág. ,80, Ser. 53.

Nulidad deresoluciones-Véase: Menores interesados, 2.

l. NJlidad de sentencia --La sentencia que resuelve la
cuestión sometida á decisión judicial sin sustanciarla con
arreglo á la ley, adolece de nulidad.--Civ .. tomo '2, pa­
gina 169, Ser. 43

.

2. Nulidad desentencia --La falta de agregación de los
cuadernos de prueba. no puede fundar la nulidad de la
sentencia, si la parte no reclamó de la omisión en tiempo
oportuno.-Civ., tomo '2.pág. '98, Ser. 43

.

3". Nulidad desentencia -Adolece de ella, la sentencia
definitiva que no contiene decisión sobre el punto pro­
puesto en lademanda.-Civ.,tom. 13, pág. 376, Ser. 43

.

4. Nulidad de sentencia -La sentencia que no resuelve
el punto sometido á la decisión del juez, adolece de nu­
lidad.-Civ., tom '4, pág. 13, Ser. 43

.

~d-La recusación rije para todos los efectos de la gestión y desde
entonces el magistrado queda inhabilitado para conocer de cualquier
pedirnen;o, y mas aun, para decidir de punto alguno que pudiera afee
tar los intereses del recusante, según así se desprende de la disposi
ción terminante contenida en el arto ~66 del Cód. de Proc., el cual dis.
pone que la recusación producirá el efecto de atribuir el conocimiento
al juez que corresponde en el orden de turno.

I -Siempre que no se hubiese llamado prévia.nente autos para de­
tiniuva y que esta providencia no hubiese quedado consentida, pues
de lo contrario, no procedería la nulidad debido al consentimiento im­
plícito de las partes.

2-La falta de reclamo implica negligencia de la parte, y siendo la
culpa esclusivamente suya, solo ella debe soportar las consecuencias
de su negligencia. La última notificación cubría las nulidades por de­
fectos de procedimientos anteriores ;í esa notificación -arto 240 del
Código de Procedimientos.

~h-Art. 216 del Cód, de Proc.
4-Arts. 216y 237 del C6d. de Proc.
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:;. Nulidad desentencia-Adolece de nulidad la senten­
cia dictada en juicio ordinario. si se han omitido trá­
mites que la ley prescribe como esencialcs.-Civ., tomo
14, pág. 41 J, Ser. 43

.

6. Nulidad desentencia--Adolece de nulidad la senten­
cia dictada en juicio ejecutivo que rechaza la escepción
de inhabilidad de título sin recibir prueba de ella.-Civ.
tomo 15, pág. 259, Ser. 43

.

7. Nulidad desentencia-La omisión hecha en la sen-

;-Véase la nota del verbo Elposa, 2 .

6-Por el escrito de demanda se pidió el pago ejecutivo de un pa­
garé otorgado como fiador del deudor principal. Sustanciada la eje­
cución y citado el ejecutado de remate, opuso la escepción de inhabi­
lidad del titulo comprendida entre las que autoriza la ley-art. 488,
inc.4° del Cód. de Proc.-alegando: que su obligación como fiador
había quedado estinguida, con arreglo á lo dispuesto por el arto 2046

del Cód. Civ., y que no había podido el acreedor compelerlo al pago
de este crédito sin previa escusión hecha en todos los bienes del deudor
principal como lo establece el art. 20 12 del mismoC6d Corrido traslado
de esta oposición y evacuado por el ejecutante, el Inferior procedió ;i

resolverla sin más trámites, pronunciando sentencia por la que se
mandó llevar adelante la ejecución. Este fallo adolece de un vicio de
nulidad insanable, por cuanto tratándose de una de las escepciones
autorizadas por la ley, no pudo prescindirse del tramite marcado en el
art. ,90 del Cód. de Proc. que rspresamente dispone se reciba la causa
;i prueba por diez días, si las cscepciones fueran admisibles, después
de evacuar el traslado por el ejecutante. Sinembargo, el Inferior, par·
tiendo del supuesto de que las pruebas debían versar sobre hechos que
no pueden hacer procedente la escepción )' olvidando que ella era de
las declaradas admisibles por la ley, omitió este tramite por conside­
rarlo innecesario, y se anticipó éí pronunciar un fallo que no corres­
pondia al estado de la causa. Se padeció sin duela un error, pero las
leyes que marcan el procedimiento en los juicios son ele orden púo
blico y deben observarse estrictamente. Corresponde a la Cam. velar

por su cumplimiento y declarar, aun de oficio, como lo ha hecho otras
veces, la nulidad de una resolución en que aparecen omitiJos los tr.i
mites y solemnidades qne debieran guardarse en su pronunciamiento.

7-1<:1actor cobraba á una testamentaría, la asistencia médica preso
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tencia de resolver cuestiones espresamente propuestas,
obliga al Superior á declarar la nulidad, aun cuando las
partes no hayan interpuesto el recurso.-Civ., tomo 1,

pág. 408, Ser. ,a.
8. Nulidad de sentencia-No procede recurso de nu­

lidad de la sentencia de remate inapelable, por no ha­
berse opuesto escepciones.-Com., t. " pág. 3" Ser. 3a.

9. Nulidad de sentencia- No procede la nulidad de la

tada al causante y miembros de su familia;y la sucesión á su vez con­
trademandaba por cobro de pesos proveniente de pr Istamos efectuados
por el causante al actor. Sustanciado simultáneamente el juicio doble
¡í que da lugar la demanda y contrademanda, es obvio que el Inferior
debe pronunciarse sobre todos y cada uno de los puntos controverti­
dos y sometidos ¡í su decisión por ambas partes -arts. 102 Y 216 del
Cód, de Proc. -El Inferior cumplió en parte con los preceptos mencio­
nados, pue~ en su oronunciarniento decidió todos los puntos relativos iÍ

la demanda y lo principal de la reconvención, pero omitió pronunciarse
sobre los interese, moratorios que fueron también materia de la con­
trademanda. La sentencia fué recurrida por ambas partes solamente
en grado de apelación en todo aquello que respectivamente les era
adverso, espresándosc por el representante de la testamentaría que ape­
laba entre otros puntos, sobre el ralativo á los intereses moratorios. Co.
mo se comprende, la Cám. -e encontraba inhabilitaJa para pronunciarse
sobre el punto omitido por el Inferior, porque re-ultaria suprimida una
instancia, ó lo que es lo mismo, vendría á conocer en primer grado
fuera de su jurisdicción y competencia'. En presencia de esta circuns­
tancia y resultando evidente la inobservancia de la forma y solernni­
dad prescriptas por las leyes para los pronunciamientos judiciales, pro·
cede la declaración de nulidad de la sentencia, no obstante haberse tan
solo apelado de ella La nulidad de sentencias violatorias de leyes
consideradas de orden público, puede y debe ser declarada de oficio,
como ha sido reiteradamente resuelto por la Cám. y como esta espresa­
mente establecido por la ley 5", in fine, tít. 26, Parto 3a •

8-Art. 238 del Cód. de Proc.
9-Alegóse para fundar el recurso de nulidad, que varios de los he­

rederos demandantes no habían tenido en el juicio la intervención que
les correspondía, que tampoco le había sido acordada al Ministerio Pu
pilar no obstal.te ser indispensable su intervención por existir entre
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sentencia fundada en la falta de intervención de otros
interesados como demandantes, si se deduce por los que
han intervenido en el juicio. -Civ., t. 2, p. 283, Ser. ,3.

10. Nulidad de sentencia -Aun en los casos en que la
ley prescribe un procedimiento breve y sumario, la au­
diencia del acusado es ineludible y debe declararse la
nulidad de la sentencia dictada, omitiendo esa formalidad
--Crim., tomo4, pág. 121, Ser. 33

.

I l. Nulidad de sentencia--Debe declararse la nulidad
de la sentencia que omite la resolución de las cuestiones
sometidas á la decisión del Juzgado. -Com.. tomo 3, pá­
gina 42~ Ser. ,3.

l 2. Nulidad de sentencia - La sentencia dictada por

aquéllos, menores interesados; y finalmente, que el juez había prescin
dido de tomar en consideración algunos de los elementos probatorio,
traídos al juicio. La insubsistencia de las razones en que tal recurso
se basaba, quedó palmariamente demostrada, estableciéndose de ma­
nera á no quedar la mínima duda que todas las personas ,í cuyo nom
bre fué promovida la demanda en virtud del poder otorgado, habían te
nido en el juicio la debida representación é intervención. Si existen
otros herederos que en él no hayan sido parle con ellos <rrs inter alio«
acto -no rezara la ejecutoria que en definitiva se pronuncie, y por
consiguiente, estarán habilitados para ejercitar las acciones que vieren
convenirles. En cuanto á la omisión en considerar algunas probanzas,
aparte de que no se indicaba cuáles eran éstas, se recordara la reite­
rada jurisprudencia de la Cam, declarando que no puede producir nu­
lidad la falta de estudio detallado de la prueba, pues basta que el juez
esprese que ella no es suficiente al objeto propuesto y que tampoco
puede constituirla la falta de resolución de todas las cuestiones materia
del debate, cuando el pronunciamiento sobre una sola es suficiente a
destruir la acción entablada.

10 - Cuando el acusado no ha sido oído, 1.1 sentencia adolece de nu
lidad, de acuerdo con el precepto del art. '09 del Cód de Proc.

I1 -Art. 216 del Cód. de Proc.
12-EI art. 19 del Cód. de Proc Crirn. establece que I;¡ jurisdic­

ción criminal es improrrogable. El art. 200 del mismo Cód., dispone:
que el iuez desestimará la querella cuando los hechos en que se fun

III
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juez incompetente, debe ser declarada nula, aun cuando
el acusado no haya interpuesto la escepción. ·-Crim.,
tomo 2, pág. 276, Ser. 33

.

I 3. Nulidad de sentencia - - El recurso de nulidad de
una sentencia de la Exma. Cámara, debe ser resuelto y
juzgado por el mismoTribunal.v-sCorn., t. 2, p. 374, S. 33

.

14. Nulidad de sentencia-·No prucede de oficio la de­
claración de nulidad de la sentencia, si las partes han

dase no constituyan delito, ó cuando no se considerase competente para
instruir el sumario objeto de la misma. El art. 430, prescribe: que
si en cualquier estado del sumario resultase que el hecho á que se re­
fiere solo reviste el carácter de un delito correccional. el juez suma­
riante ordenará que el proceso, con los demás antecedentes sea pasado
al juez competente para el conocimiento de esta especie de causa.' La
ley después de proclamar el principio de que la jurisdicción criminal
es improrrogable, ha adoptado las medidas necesarias para que las cau­
sas no se fallen sino por el juez revestido de jurisdicción competente,
dada la naturaleza del delito; y 111 tenido razón de proceder así, porque
la jurisdicción ha sido siempre de orden público, y mucho más en ma­
teria criminal. El juez debe, pues, antes de proceder, examinar con
cuidado su competencia, considerar el límite de sus poderes. Primun
de judía; 1/01/ rst major defectum 111<11/ potestatis. Pero como ella abraza
todo lo quP, constituye el objeto de las atribuciones que se le han con­
ferido, la viola igualmente el juez que usurpa las funciones de otro y
el que descuida lo que está en sus atribuciones. Tejedor, Curso de de­
recho criminal, tomo 2", núm. S6. Violada la jurisdicción y violado tamo
bién el procedimiento, que es distinto ante •rna y otra jurisdicción, es
indudable la nulidad de la sentencia.

I 3-Eol la nulidad por vicio de procedimiento conoce y resuelve el
mismo juez ó tribunal ante el cual se dice haberse cometido-e-argu­
mento del art. 240 del Cód. de Proc.

14-Seglín jurisprudencia de la Carn. de lo Civ., para que la nulidad
sea declarada de oficio, se requiere la omisiónde formas sustanciales del
juicio ó haber incurrido en algún defecto de los que por espresa dispo­
sición de derecho anulan IJs actuaciones -art. 237 del Cód. de Proc.
--No debe olvidarse que es de precepto legal que la nulidad por defeco
tos de procedimiento queda subsanada siempre que no se reclame su re­
paración en la mismainstancia en que se hayan cometido-arto 240, ibid·
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consentido el procedimiento sin interponer recursos al
respecto.-Civ., tomo 3, pág. :¡, Ser. :;3.

15· Nulidad de sentencia- Adolece de nulidad la sen­
tencia que no resuelve las cuestiones propuestas por la
parteen la demanda y su ampliación.--Civ., tomo 3o pá­
gina 227, Ser. :;3.

16. Nulidad de sentencia-Debe declararse la nulidad
de la sentencia que omite resolver sobre uno de los puno
tos propuestos en la demanda.-Civ., 1. 3. p. +90. S. :;J.

Nulidad de sentencia-Véase: Autos para sentencia, 1;

Demandacontestada,4; Juiciosumario, 1; Interés,2; Cuen­
ta particionaria, 2; Estado, l.

l. Nulidad del testamento- Si el testamento ha sido

I s-Es de espreso derecho que la sentencia debe pronunciarse con
arreglo á las acciones deducidas en el juicio, y que al redactarla e~

juez debe hacer relación de la causa que va .í fallar designando las
partes litigantes y el objeto del pleito, como asimismo que debe con­
signar separadamente lo que resulte respecto de los hechos y hacer mé­
rito (:e cada uno de los puntos pertinentes de derecho fijados en la
discusión. Así lo dispone ci Cód. de Proc. en los aris. 216 Y 217,

agregando testualmente el arto 2 I ¡; que cuando hayan sido varios los
puntos litigiosos, se har.i con la debida separación el pronunciamiento
correspondiente á cada uno de ellos. ~Ianresa y Reus, comentando
disposiciones análogas de la Ley de Enjuiciamiento española, después
de esponer que la sentencia en la forma que la ordena la ley, se re­
duce á un silogismo cuyas premisas son los resultados y considcrandos
de los cuales se ha de deducir como consecuencia natural y lógica el
pronunciamiento del fallo; enseñan qne .Ias sentencias deben ser (¡;I­

ras y precisas, declarando, condenando ó absolviendo de la demanda, sin
que bajo ningún protesto puedan los jueces ni los tribunales aplazar,
dilatar ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido discuti­
das en el pleito" y que "cuando son varios los puntos litigioso», debe
hacerse con separación el pronunciamiento correspondiente .i cada uno
de ellos.s e-Manresa y Reus, tomo 2", p,ígs. 434 y 4,8.

16-De acuerdo con los dem.is casos resueltos, Véase el número

anterior.
I-F.n el testamento se habían llenado todo, requisitos exigidos pOI
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dictado ante los testigos. la omisión de consignar que
estos vieron al testador cuando les fué leído. no puede
fundar la nulidad.-Civ., tomo " pág. 158. Ser. i a .

2. Nulidad del testamento ---La ley supone que los tes
tigos que escuchan la lectura del instrumento lo' ven,
y en consecuencia, la omisión de la frase no puede fun
dar la nulidad del tcstamento.i--Civ., t. 1, p. 166, Ser. 5<1.

Nulidad del testamento _.-Véase: Herederos mayores, 1;

Bienes hereditarios. 7; Herederos, 2; Juicio, 1: Fecha. 1 .

Nulidad de títulos-Véase: Comprador, I y l.
Nulidad de transacción -- Véase: Mandante. l.

Nulidad dela venta -Véasc: Acreedorquirografario, 2;

Bienes de menores,núm. 3.
Nuevo día-- Véase: Interdicto de adquirir, 1; Testigo,

1; Declaraciones de testigos, 9, I 3 Y 14: Posiciones, 6 y 9;
Domicilioequivocado, 1.

la ley, pues se aseveraba qUé el testador dictó \U testamento en prt'_
sencia de los testigos que al final se nombraban y firmaron, con lo que
establece que éstos lo vieron como lo requiere la ley.

2 -Porque no es posible suponer que los testigos se encontrasen
presentes y que no lo vieran. Véase: Jur. Civ., tomo 8°, pág. 102,

Ser. ,a, y el núm. precedente.
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Objeciones delcomprador -Véase: Rematejudicial, r;.
la. Objetos conservados - Si la conservación de los ob

jetos es dispendiosa. debe accederse á la venta en remate
Judicial con conformidad de los interesados.--Com .. tom.
6. pág. 329, Ser. ~a.

lb. Objetos secuestrados-Si no se justifica la mala fe
del poseedor. deben devolvérsele los objetos secuestrados.
aun cuando sean el cuerpo del delito.·-Civ .. tomo l. pá­
gina 384, Ser. 33

.

Oblación - Véase: Multa. i; Posesión del comprador. l.

Acreedor hipotecario. 1; Rematejudicial. l.

l. Obligación--EI agradecimiento por una quita no pue­
de nunca crear una obligación. aun cuando se prometa
su pago dependiente de un acontecimiento incierto v­

Civ .. tomo 15, pág. 24. Ser. 4.a .

2. Obligación ..- El plazo para el pago de una obliga
ción, debe ser fijado en juicio ordinario -Civ., tomo I i.

pág. 42 l. Ser. 4a .

l Obligación···· Fijada por los peritos la cantidad que
debe abonarse por sentencia ejecutoriada. el juez debe

I a __ Porque la omisión de tilles medidas podría ocasionar perjuicios
sin beneficio para nadie, ;i la vez que contraria la máxima de que k»
males deben prevenirse antes que repararse.

,I'-Véase: verbo Cuerpo de/delito.núm. I

,-Art. 618 del C6d. Civ.
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señalar el término para el cumplimiento de la obligación.
--Civ., tomo 12, pág. 68, Ser. 43

.

Obligación - Véase: Documentos, 1; Competencia por
cantidad, I y 4; Intereses. 1; Danos y perjuicios, I 2 Y 39;
Compensacián, 1; Apoderado, 8; Procurador, 1; Escepcián
de esper". 6; Pagaré d la orden. 1; Acción ordinaria. 1;

Embargo preventivo, 2, 12.38 Y+3; Escepciánde inhabi­
lidad. 17 y 2 1: Escepcián de falsedad, 3, ; y 6; Costas,
+4; Espera concedida. 1; Fiador. 1; Citación de eviccion,
2; Instrumento público, l.

Obligación condicional- V.: Embargo. 3; Condición, 3. ;.
Obligación de dar-- Véase: Embareo preventivo. 16 Y

17; Juicio ordinario, 2; Documento, 3; Moratorias, 9; Deu
da ajena, núm. l.

Obligación deentreqar s-Véase: Cláusula. l.

1'. Obligación estinguida-En la ejecución de la senten­
cia no puede el Juzgado entrar á conocer de la estinción
de la obligación en que aquélla se funda.--Civ., tomo 13.
pág. 147. Ser. 4a.

1". Obligación dehacer--En las obligaciones de hacer
á término fijo. la falta de cumplimiento en la época de­
terminada. hace procedente el rechazo de la acción del
deudor que pretenda cumplir inoportunamente -Civ.,
tom.3,pág. 213. Ser. ;3.

2. Obligación de hacer-Para que el término fijado por
Id sentencia confirmatoria sea obligatorio para el deudor
de la obligación de hacer. debe scrle notificado personal­
mente ó por cédula. -Civ., tomo'4. príg. P 3, Ser. ;;1.

,a-La estiución de la obligación debe alcgarse en la estación opor­
luna del juicio antes de quedar ejecutoriada la sentencia, porque des­
pués ya solo se trata de la ejecución de la misma.

I!'-Véase lit nota del verbo Daños,! prr¡II;'-;"', ,0,
2-- \\"a\l' la 1101;1 del vvrh. [),lIjO' v prrjll;áo_', ~f.
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l. Obligación de hacer-Tratándose del cumplimiento
de una obligación de hacer obras. el pedido de informe
á las oficinas municipales. no causa agravios. -Civ .. too
mo [,. pág. [0" Ser. 4a.

+. Obligación de hacer-Si la obligación de hacer que
impone la sentencia es en beneficiode la propiedad. el
locatario desalojado carece de derecho para exigir su cum­
plimiento ó el valor que importen las obras.-Civ .. tomo
[ 5, pág. 3[7, Ser. 4a.

5. Obligación de hacer-La falta de cumplimiento de
una obligación de hacer se traduce en pérdidas é inte­
reses, pero no en la de pagar la cantidad qne aquella
importaba. --Civ .. tomo 12, pág. j4. Ser. 4a.

6. Obligación de hacer-Debe fijarse judicialmente el
término para el cumplimiento de una obligación de hacer.
-·..Civ., tomo 12. pág. l6R. Ser. 4:\.

Obligación de hacer-Véase: Embargopreventivo. l. 19
Y 24; Boletode compraventa. 1; Embargo, 3; Acciont's. 1:

Danosy perjuicios, 2,4.22. :!6. 30 y 38; Inhibición gene­
ral, 1; Juicio ejecutivo. I y 3; Incidente d prueba. 3. Es­
critura pública, ,; Documento, 4·

l. Obligaciones morales- No son exigibles judicialmen­
te. --Civ., tomo 15. pág. 24, Ser. 4a.

Obligación á la orden--Véase: Escepcion de incompe­
tencia. núm. 16.

1". Obligación personal - -1'\0 procede la repetición fun­
dada en el pagohecho por error, si resulta que existía la
obligación, ya fuese personal Ó del antecesor del deman­
dante.--Civ .. tomo 13. pág. 312,Ser. 4a

5-Véase la Ilota del verboDocumento, 4·

6-Art. 620 del Cód. Civ.
1'·- Arts. 784. pó6 v p(), lkl Cúd. Li"



,·1·1 Obligaciones personales

Obligaciones personales- Véase: Comerciante. 8
Obligación á pesofuerte - Véase: Monedaespecial, l.

Obligación á plazo-Véase: Impuesto de papel sellado. 1;

Mora del deudor. núm. l.

Obligación sin plazo-V.: Juicio ordinario, 1; Embargo. 3·
Obligaciones reconocidas-V.: Mandato. 7; Cláusula, l.

Obligación solidaria- -Véase: Firmante, l.

Obligación de vender-Véase: Comprador, 2.

Objetos- Véase: Robo. 1; Hurto. 3; Objetos conserva-
dos, 1, Robode menor valor. l.

Objetos apropiados-Véase: Escalamiento. l.

Objetosentregados - Véase: Denunciante. l.

Objetos robados Véase: Delito. 10.

Obra--Véase: Constructor, l.

1d Obras-- Si la construcción se llevó á efecto en virtud
de presupuesto debidamente aceptado, el peritaje debe
circunscribirse á las obras construídas fuera del contrato.
-Civ .. tomo 2, pág. 76, Ser. ,a.

2. Obras-E.l precio de las obras debe ser fijado por
perrtos, si no hubo ajuste al contratarse los servicios.­
Civ., tomo l. pág. 100, Ser. :;".

Obras-- Véase: Contrato de locación de servicios. 2;

Constructor. 3; Obligacián de hacer. 3 y 4; Locación de
servicios. 2 y 8; Construccián de obras. 2; Arbitras, 18;

Obreros. 1; Desalojo, núm. l.

11>. Obrasdestruídas-- La falta de justificación plena del
valor de las obras destruidas. permite al Juzgado fijar
para el juramento estimatorio. el término medio de lo que

I"-Argumento del art. 1627 del Cód. Civ.
2-Art. 1627 del Cúd. Civ.
l· - El dictamen de los peritos 110 rué terminautc.ncnte asertivo, úni

ca caso en que esta clase ,\1' prueba limita 1'1 criterio judicial·-an
178 del C6d. de Proc.



Obra impresa i 4:'

resulte de la prueba pericial.-f:iv., t. 2, p. 26;. Ser. 'i"

Obra impresa---Véase: Embargo preventivo. 27.
Obra nueva- Véase: Costas del interdicto, 2: Servidum

bre de paso, 2; Construcción de inmuebles, 'j.

Obras parallradas-c-Vaése: Contrato de locacion de ser
vicios, núm. 3.

l. Obras practicadas-f:uando el precio determinado
por los peritos por las obras practicadas sea mayor que
el demandado. el Juzgado debe aceptar el fijado por el
actor. --Civ., tomo 14. pág. ; '), Ser 4a .

Obraspracticadas--V.: Contrato, 6; Informe de perito, 2

la. Obreros -El privilegio de los obreros ó de aquellos
qne suministran materiales. no puede afectar los derechos
del primer embargante, en tanto no se justifique y separe
lo que corresponde á la obra. puesto que sobre las utili­
dades no pueden alegar privilegio. -Com., tomo 2, pá­
gina 22;, Ser. 3a .

Ocupación del predio- Véase: Alquileres. 20.

Oficial público-V.: Danos y pe/juicios. 9; Prueba. 10

Oficina pública- Véase: Compulsa, 2; Escepcián de in-
habilidad de titulo. 18; Escepción de nulidad, :;.

üñctnas municipales-- Vease: Obligacion de hacer. 3.

Oficio- Véase. Espediente pasado. 1; Apelación, 14·
lb. Oficio reiterado--Si la demora no es imputable a

la parte, debe reiterarse el oficio.--Civ .. t. 3, p. 79. S. :;,1

Omisión - Véase: Alegat», :;; Defensa, l.

üperaclcnes-cVéasc: Chancelacion. 1: Contrato verbu]

1: Corredores de bolsa, núm. 1

Oposición - -- Véase: Conformidad, 1: Nulidad del proc('

l' -- Porque la preferencia con que 1.. ley los tavorcce ,o10 va hast.
ser pagados sobre el precio del objeto 'lUl' hs l·'t,¡ afect') .i 'u crédito

11• -Art.118del C6d de Proc.
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SO. 1: Depósitode la esposa, 2 YL Esposa, 1; Administra­
doro 7; Diligenciasde prueba. 7; Tutor. 1; Desistimiento.
1; Madre nuturaf, núm. l.

l. Oposición deintereses -El hecho de existir hijos ano
teriores al matrimonio, no hace suponer oposición de in­
tereses entre los posteriores y. el padre común.-Civ ..
tomo I j. pág. 88. Ser. 4a.

Oposición de intereses-Véase: Curador especial, 2; Tu-
tor especial, 1; Cuenta particionaria. 4.

Orden judicial-Véase: Embargo levantado. {.
Ordenanzas municipales -- V.: Intendente municipal. l.

Original - Véase: Editor, núm. 2.



p

Padre- Véase: Hijos naturales. 1; Hijos. t: Filiacián
natural, 3 y í, Fondos, 1: Bienes adventicios. 1: Cuenta
particionaria. 4; Tutor especial. 2; Autorización tácita.
1; Bienes de menores. 6; Derecho sucesorio. 1; Legado, l.

Padre común-Véase: Oposición de intereses, l.

Padres - Véase: Heredero, 2; Jurisdicción. 4; Esposa
heredera, núm. l.

Pacto -Véase: Espera núm. I y siguientes; Escepcián
de espera, núm. l.

Pactocomisorio -Véase: Contratorescindido. 1 y 2; Con­
trato de compraventa, núm. 1 l.

Pactoespreso-Véase: Acción resolutoria. 1; Compra­
dor, núms. 3 y +.

Pacto de retroventa -V.: Compradorcon retroventa. l·

l. Pagaré á la orden -El tenedor de un pagaré tiene

I-L a Cám., al resolver esta cuestión. lo hizo por mayoría espresan­
dese así: « El ejecutado don F. A. ¡Í cuyo favor se esrendió el pagarlo
que lo endosó después ¡Í los Sres. V., L. Y e.:', y que fué pagado ,i

éstos por el fiador don P. S., opone la cscepción de pago para exonc­
rarse de la obligación que pesa contra él con sujeción ¡í lo establecido
en las leyes de comercio. :'110 funda su cscepción en hecho propio
que indique ó justifique el pago, sino en la carta dr pago que P. S. y
otros acreedores otorgaron ¡í favor de B. y C", que eran también garan­
tes del espresado pagaré, según se comprueba por el ava1. Desde luego.
como observa con razón, ,í mi juicio, el ejecutante, en nada pueden
influir rn estt' caso las relaciones ni contratos privaío-, 'tUl' hicieron
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derecho á exigir SI.\ pago contra uno de los eniosantes.
aun cuando con otro haya concertado una quita. siempre
que dicha obligación no se encuentre espresamente com­
prendida en la chancelación. - Com.. t. 2. p. 28. Ser. :;3.

Pagaréá la órden- Véase: Costas. 5; Jurisdicción co
mercial, J; Escepcián de inhabilidad. 14; Intereses. 4:

entre si los '1ue coniunia y solidariamente garantizaroll el pago de la
obligación contenida en el pagaré mencionado, como tampoco las decla­
raciones judiciales que deslindaron esas relaciones y contratos en el
caso invocado por F. A. Res iuter aliasacta. Los arts. 91 1 Y912 Y sus
concordantes del Cód. de Comoant. que regía en la fecha de la obli
;.;ación y de su pago, así como los arts. 735 Y 7,6 del vigente, obligan
,,1endosante al pago de la letra en defecto de los otros obligados, sin
mas escepciones que las contenidas en el mismo Cód. El ejecutado
110 ha pagado al fiador ó tenedor de la letra de cambio ¡í que es equi.
parable el pagaré de que se trata y carece de derecho para oponerse ..
la ejecución. El art. 8; 3 no es aplicable al presente caso porque en
el juicio seguido entre los fiadores P. S. y Il Y C:', ninguna.declara­
ción se hizo respecto de los otros obligados al pago del pagaré, sino
únicamente de que el primero caree/a de acción contra el segundo, en
virtud del documento chancelatorio qu, firmó a su favor en compañía
de otros acreedores; y esta conclusión se robustece ante la considera'
ción de que en la hipótesis de que el endosado V. L. y C.", ó el mismo
H. y ca., en su caso, hubieran dirigido su acción contra el primer en­
desame, éste no habría podido oponerles como escepción el pago que
sostiene. ') La minoría dijo, «que las resoluciones dictadas en el asunto
P. S. con V. y ca que en testimonio corren agregadas al espediente,
establecen Sin la menor ambigüedad que el crédito que hoy se persigue
le fué satisfecho á P. S. por los espresados H. y ca, estinguiéndose de
esta suerte el derecho que pudiera asistirle contra los firmantes del
pagaré, ¡¡ no haberse producido el hecho del pago. Ni se podía ar
gumentar diciendo que medió una quita ó remisión y que por consi­
guiente, P. S no recibió el importe retal del pagaré; y la razón es sen·
cilla, porque tratándose de una quita voluntaria y referente ¡í un doci.­
mento de comercio ella aprovecha á los demás responsables á las resul
las de su cobranza, según la terminante disposición del arto853, Cód.
oleComoant., hoy 677. de cuya regla solo se esceptúa el caso de remi­
sión forzada.
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Contrato civil. I y 2; Escepción de falta de personeria. ro.

22 Y 23; Escepciónde falsedad, 6 y 9; Escepción de pagu.
6; Escepciónde incompetencia, 17; Incompetencia de juris
dicción. 4: Escepciánde espera,2: Mandato. ,.

1'. Pago -iLa rebeldía del demandado solo importa que
debe ser condenado al pago de lo que justifique el de
mandante.-Civ .. tomo ,. pág. 363. Ser. 33 .

Pago--Véase: Cuotas, 1: Acciones ordinarias. 1: COII

signacián judicial, 1: Costasde la consignación. I : Obliga.

cián de hacer. ,; Papel sellado. 4: Depósito en pago. 1:
Apoderado. 2; Contrato, 3 y 14; Cuentas por empedrados.
1; Compraventa. 2 y 4; Jurisdicción. 3: Contratode arren­
damiento, 6; Obligacián, I y 2; Escepcián de inhabilidad
I 1; Bienes determinados, 1; Alquiler. 2; Inventario. 1; Au­
torización Meita, 1; Compensación. 1; Contrato defianza.
1; Escepcián de incompetencia. 1,; Condición. 4; Acción
ejecutiva. 3; Intereses, 4; Pagaré ti la orden, 1; Morato
rias, 11 Y 1 2; Defraudacion, 3; Embargo. 7; Asegurado.
2; Asegurador, 1: Empedrados. 1: Moneda especial. l.

Servicios, núm. l.

I h. Pagos-·Nu pueden hacerse pagos antes de la veri­
ficación decréditos.-·-Civ .. tom. ,. pág. p,Ser. 33

.

Pago adelantado -Véase: Mensualidad adelantada, l.

Pago de alquileres---Véase: Alquileres. l. í. 1I Y 18:
Contrato de arrendamiento. 4·

Pago de comisión-Véase: Comisióndel corredor, l.

Pagoporconsignación- - Véase: Consignaciónjudicial, 3·

la - Esta es la jurisprudencia de nuestros tribunales. Véase: Inst.,
torn. 5°, verbo Prueha dI'! actor,'!; tomo ~n. verbo Rl'b,.l.ii./, 9 Y 10.

I h_·A no ser que el crédito fuese privilegiado y constase en uu.i
forma auténtica, y además fuese evidente que los gastos causíJicos es
tuviesen garautidos con fondos suficientes para solventarlos En este
sentido se ha reformado la jurisprudencia contenida en el sumario
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Pagode costas -Véasc: Costas del exhorte. 1; Costas de
la tercería. 1: Costas.núms. 1:; Y 22.

Pago de cuotas-Véase: Accionessuscritas, l.

Pago de dañosy perjuicios -'- Véase: Danos y perjuicios.
10 y 34: Asegurado, núm. 3·

Pago porerror- Véase: Obligacion personal, l.

Pago defianza-Véase: Contrato de arrendamiento, 2

Pago de honorarios --Véase: Embargo. 2: Honorarios.
3; Ejecución. 2: Castos de justicia, 1; Depositario judicial
7: Abogado, núm. I l.

Pago indebido-Véase: Error de hecho, 1: Mercaderías
peligrosas. núm. l.

Pago de intereses -Véasc: Frutos, 2: Intereses, I y 2:

Intereses moratorios, 1; Contrato espreso, l.

Pagode multa-Véase: Multa, 3: Documento. 2.

Pagode patente _. Véase: Patente municipal. l.

Pagos periódlcos - Véase: Impuesto de papel sellado. l.

Paisesdistantes - Véase: Información supletoria. 4.

País estranjero-Véase: Documento estranjero, 1:De
claraciones de testigos, núm. -l

Papeles .-Véase: Accionistas, 2: Defraudacián, 2.

l. Papeles de comercio --A los efectos de fijar compe·
tcncia por cantidad. los papeles de comercio deben to­
marse por su valor nominal.v-Corn . t. l. p. 124. Ser. 33

.

Papeles de comercio-- Véase: Concursocivil, 1 3: Comer
ciante, núm. 2.

Papel común - Véase: Papel sellado. 4·
Papel moneda -- Véase: Moneda especial, 2.

i'. Papel sellado--La interpretación de la Ley de papel

1·- Así lo tiene resuelto esta C~m., cuando e: asunto est,i sometido
¡j su imperio Igual doctrin .• ti<'llt' \cnlad;1 1;. S. C. :'-l.



Papel sellado 7!)1

sellado. corresponde al juez de la causa. -Com .. 6. pá­
gina 258, Ser. 33

.

2. Papel sellado-La resolución de cuestiones sobre in­
fracción á la Ley de papel sellado, corresponde á los tri­
bunales ordinarios.--Com.. tumo 3. pág. 3;8. Ser. 33 .

3. Papel sellado-La Cám. carece de jurisdicción para
resolver las controversias sobre infracción á la Lev de
papel sellado.-Com., tomo " pág. , '4. Ser. 33

. '

4~. Papel sellado-- El recibo de valores sin espres~r

causa ni objeto. importa un contrato sujeto al impuesto
de papel sellado. según la escala, y no basta la estarn­
pilla fijada para los recibos en pago.----Civ., tomo '2, pá­
gina 29, Ser. 43

.

4b
• Papel sellado-La falta de papel sellado no es irn-

3-Véase: Jnrisd,cción de la Cám, 1.

43-E1 documento decíar vdeclaro haber recibido ;800 ~ en cédulas
Ser. L para devolver cuando las pida.» De que este documento no es
un recibo de dinero, no hay duda alguna. Para la celebración de contra­
tos ó imposición de obligaciones, no existen fórmulas sacramentales por
por nuestro derecho; el contrato Ü obligacion se determina, cuando
los términos empleados son obscuros ó impropios, por la intención de
las partes y el objeto y naturaleza del acto. Por la Ley de papel sellado
del 92, este documento es un préstamo ó una obligación reconocida por
valor de 5800 :\\;dado este antecedente é interpretando la ley de la ma­
teria del modo más favorable ;í los infractores de ella, se le aplicó la
escala de valores, como si se tratase de una obligación ,¡ 90 días.

4b-Esta es la jurisprudencia sentada constantemente por la Carn. de
lo Corn., siendo lo contrario lo sustentado por la de lo Civ, Pero en
este caso hasta este último Trib. se ha convencido de la insubsistencia
de su docirina y ha consagrado el principio sentado en el sumario, fun­
dándose en las mismas consideraciones que aduce la Carn. de lo Com.,
.í saber: que el art. I R2 del Cód. de Proc. dispone que !a citación de
testigos se haga en cédula en papel común, siendo evidente que la
omisión de suministrar de 'papel sellado para esa diligencia no implica
negligencia de la parte. Véase: Inst., tomo ;", verboPapel sella.io 4; C¿.

dula, 2; Dili",ellci,1S ,/1'1"111'[.'" 2\~.
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pedimento para la citación de testigos, deben serlo en
papel común. ·--Civ.. tomo 3. pág. 148. Ser. ~a.

'. Papel sellado --La pena por infracción á la Ley de
papel sell ido debe ser fijada en primera instancia, aun
cuando la omisión sea notada ante el Superior.-- Civ ..
tomo 13. pág. 109. Ser. 4J

·

6. Papel sellado -Suscitada 'cuestión sobre uso de pa·
pel sellado ante el Superior. debe sustanciarse y resol­
verse ante ellnferior.--Civ.. tomo 1, pág. 143, Ser. ,a.

Papel sellado - Véase: Aval, 2; Escepcion de falta de
personería. r ; Acciones y lerechos. 1; Impuesto de papel
sellado. 1; Contrato original. 1; Declaratoria de herede­
1'0.'1, 3; Balance, i: Cesián de derechos. 2; Contrato de
préstamo. 1; Documentos acompañados, 4; Documento. 2;

Corredor. 1; Multa. 1 y ~; Documentos, 5; Documentomul
tado, núms. ( y 2.

Pareddivisoria -- Véase: Acción contra el constructor, l.

Paredmedianera Véase: Fuerza pública, i .

Parientev-Véase. Información sumaria. 1; Disparo in
tencional, 1,; Curatela, núm. l.

1'. Pariente ilegítimo--Antes que introducir estranos
en la familia. existe ventaja evidente eh nombrar un pa­
riente ilegítimo del menor, si reune las condiciones de
responsabilidad y honorabilidad que la ley exjie. - Civ..
tomo 3, pág. 166. Ser. ~a.

i". Parientes ilegítimos -Tienen personería para objetar

5-A fin de que la parte pueda deducir el recurso de apelación para
ante el Superior. Toda cuestión nueva debe sustanciarse en ,a Inst.

6 - Véase el núm. precedente que consagra el mismo principio.
"'--Esta es la sana doctrina consagrada por la jurisprudencia. Véa~e:

Inst., tomo 2", verbo Tutor, 4; y tomo 1", verbo Tutor dativo, 2675.
I h-La intervención de los parientes tenía por objeto no solo la re­

moción de un tutor nombrado sino también la de que el nombramiento
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el nombramiento de tutor. si no es de los llamados por
la ley á ejercer la tutela.-Civ., tomo 3, pág. 166. Ser. ;a.

Partición--Véase: Bienes partidos, 1; Bienes determi
nados, núm. l.

Partición de la herencia - V.: Anticiposheredita rios, l.

Partidas-Véase: Declaratoria de herederos, 2: Adulte
rio, 1; Heredero, 2; Derecho sucesorio. 1: Información
supletoria, núm. 6.

1". Parricidio- Debe ser castigado con penitenciaría
por tiempo indeterminado. si por razón del sexo no pu­
diera aplicarse al reo la pena de muerte.-Crim., tom.
4, pág. 419, Ser. 3a.

Pasageros-Véase: Dañosy perjuicios, 19.
Pasos á nivel-Véase: Danosy perjuicios. 37.
1lo. Patentes-La Municipalidadno puede gravar con

recayese en la persona por dios propuesta. La denuncia para la cesa­
ción de la tutela, podia antes, hacerla cualquiera del pueblo-Ley 2",
tito ! 8, Parto r'-no hay razón para que hoy no resida esa facultad en
un pariente aunque sea ilegitimo, pues la Ley Civ. vigente no la prohibe.

la-Arts. 59,94 Y 101 del Cód. Peno
lb-La Ley de impuestos en su art 2', inc. 9", estableció la patente

de 20,000 S, para las casas de remate de carreras, y en tal concepto
ese impuesto corresponde esclusivarnente al Tesoro Nacional. L" Ley'
Org. de la Mun. de la Cap.-art. 6;-al determinar las fuentes de reno
ta que deben formar el tesoro municipal, no ha comprendido <Í los men­
cionados establecimientos, y por consiguiente, el Concejo Deliberante
al establecer un gravamen sobre los mismos, ha estralimitado la esfera
de sus facultrdes, Aun en el supuesto de que las casas de remate
de carreras no estuv ieran sujetas al pago de una patente nacional. el
hecho tampoco autoriza á la Mun. para establecer!o desde que es evi
dente que la facultad de crear una renta, cualquiera que sea su destino,
corresponde esclusivamente al Congreso Nac.; y éste, al determinar las
fuentes del impuesto municipal, no ha incluido la patente de las casas
de carreras. Si es esto asi en el supuesto establecido, con mayor ra

zón se impune la absoluta carencia de facultades en la Municipalidad
para concurrir á gravar COII patente una materia ya sujeta al impuesto

u
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patentes los negocios ó industrias incluidas por el Hono­
rabIe Congreso en la ley general dictada para la Capital.
-Com.. tomo 1, pág. 81, Ser. 33

.

1". Patente municipal-Para que sea procedente el pago
de la patente municipal de rodados, el ejecutante debe
justificar que en el respectivo período el vehículo ha te­
nido movimiento.-Civ., tomo 13, pág. 27, Ser. 43

.

Patente municipal--Véase:Multa, 3.
Paternidad- Véase: Derechosucesorio, l.

lb. Patria potestad-En tanto no se justifiquen causales
especiales. no procede la privación de la patria potestad
materna.-Civ .. tomo 13, pág. 106, Ser. 43

.

2. Patria potestad -Para la secuela del juicio sobre
pérdida de la patria potestad, debe nombrarse tutor espe.
cial.--Civ., tomo 14, pág. 144, Ser. 43

.

Patria potestad-" Véase: Hijos, 1; Fondos, 1; Poder e·s·
pecial, 2; Madre, núm. l.

Patronato- Véase: Capellanía, 1; Administrador, 8.

nacional. Aun en la hipótesis de Que el Soberano Congreso hubiera por
sus leyes acordado semejante concurrencia, el hecho sería repugnante
y contrario á la Const. Nac. cuyas prescripciones garantizan la igual­
dad y la proporcionalidad de los impuestos y de las cargas públicas.
Del contesto de las leyes citadas y de las consideraciones que prece­
den, resulta que el título ejecutado ha sido creado por la Municipalidad,
arrogándose derechos y facultades Que no le corresponden, y en tal
caso, dicho título no solo es inhábil sino que también sería nulo como
resultado de una colusión manifiesta de leyes de orden público.

la-Ley la, tít. 14, Parto 3'.
,b-Causales enumeradas en los arts. 306, 307, 308, ~09 Y 310 del

Código Civil.
2 - En este caso había oposición de intereses entre el padre y 'u

hija, puesto que el juicio versaba sobre la suspención de la patria po­
testad por razones de moralidad, de manera que propiamente se tra­
taba de un pleito entre el padre y la hija, la cual por consecuencia neo
cesitaba estar asistida de un tutor especial-arts. 61, 272, 285, 2~8 Y
;97, inc. ,0 del Cód. Giv.



Pena zss
Pelea- Véase: Homicidio en riña, :;.
Peligro--Véase: Mercaderías peligrosas. l.

1;1. Pena-El apercibimiento debe espresar claramente
la pena para que pueda hacerse efectiva.-Civ.. tomo 12.

pág. 369, Ser. 4a.

Pena- Véase: Bienes hereditarios, 5; Homicidio, 8.
Agravación, 1; Apelación, 16; Homicidio simple, 6; Ca.
lumnia, 6 y 10; Cómplice, 1; Escarcelación bajo fianza
6; Delito, núm. 3.

Pena de arresto-Véase: Arrestoen el domicilio, l.

1h. Pena cumplida-·Operada ésta, debe ponerse inme­
diatamente en libertad al reo.-Crim., t. ;, p. 426, S. 3a.

1c. Pena disciplinaria-Las resoluciones que imponen
penas disciplinarias, son susceptibles dci recurso de revo
catoria.-Com., tomo 3, pág. 364, Ser. 3.1.

Penas disciplinarias-Véase: MinisterioFiscal. l.

Penaestipulada-Véase: Aclaratoriade un laudo, 1; Es
carcelación bajo fianza. 2. 3 Y 5; Prueba de presun­
ciones, núm. l.

1J. Pena modificada -Si la sentencia solo ha sido apc
lada por el defensor, la pena no puede ser modificada
en sentido desfavorableal reo.-Cum., 1. 4, p.Óc1-29, S. 3a.

Pena demuerte-V.: Homicidio alevoso,3; Parricidio, I .

Pérdida- -V.: Acarreador, 3; Interdicto de despojo, "2.

Pérdidasé intereses-Véase: Obligaciónde hacer, :;.
Periódico-Véase: Editor, l.

la - Véase: verboApercibimiento, l.

lb-Con arreglo al principio constitucional de que nadie puede ser
detenido sin causal que autorice su prisión y con tanta mayor razón,
tratándose de un penado que ha cumplido el término de su condena.

I c-Art. 55 del Cód. de Proc., y 75 Je la Le)' Org. de I RRú.
IJ-Art. 693 del Cód. de ('roe.
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1". Perito - La parte está obligada á presentar el perito
propuesto. bajo apercibimiento de que quede sin efecto
el nombramiento.-Civ .. tomo '2, pág. , 18. Ser. 43

.

2. Perito-No procede el nombramiento de perito. si
rechazado el pedido anteriormente quedó ejecutoriado el
auto.-Civ .. tomo 2. pág. '4" Ser. ,3.

Perito-Véase: Imforme del perito. 2; Danos y perjui­
cios, 3 i: Laudo nulo. r .

I h. Peritos-El Juzgado al aceptar como fundamento
de su sentencia las conclusiones de los peritos, no puede
hacerlo en cuanto ellas concedan más de lo pedido en la
demanda.·-Civ .. tomo 13, pág. 4',. Ser. 43

.

t '. Peritos- Si la construcción se llevó a efecto en vir­
tud de presupuesto debidamente aceptado. el peritaje de­
be circunscribirse á las obras construidas fuera del con·
trato.-Civ., tomo 2, pág. 76, Ser. ,3.

Peritos-Véase: Honorarios de losperitos, 1; Costas, 7;
Obligación, 3; Obras practicadas, r : Juramento estimato­
rio, 2; Contrato. 6; Informe pericial, 1; Prueba pericial. r ;

Apelación. , 3; Locación de servicios, 3; Obras, 2; Cons­
trucción de inmuebles. 4; Balance. 2 y 3·

,d. Peritosárbitros -Jusfiticada la existencia de los tra-

I a-Es la única manera de impedir que el interesado en la paraliza­
ción de una causa consiga su propósito.

2-Ejecutoriado un auto no es posible volver sobre él iÍ no ser que
concurra alguna otra nueva circunstancia que pueda modificar la razón
de la resolución anterior.

lb-No se esplicaría cómo la sentencia sin apartarse de reglas ó prin­
cipios que son fundamentales al derecho procesal, habría de dar á 10\

demandantes más de 11) que éstos hayan reclamado al iniciar su ac­
ción. Ultra id quod in [udicium deductum rst, potestas [udias excrdere non
potest.

le-Véase verbo Obras, l.

Id-Art. 1627 del C6d. Civ.
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bajos, pero no el convenio sobre el precio, debe éste ser
determinado por peritos.-Com., tomo 3, pág. 3:;, Ser. 3a .

Peritos árbitros -- Véase: Acarreador, 3; Locación di'
servicios, núm. 4.

1a. Peritosconformes-Los informesde peritos que con­
tienen sobre el punto sometido á su dictamenconclusio
nes terminantemente asertivas, forman prueba plena aun

cuando exista divergencia en los fundamentos.-Com.,
tomo 5, pág. 178, Ser. 3a.

Perito contador- Véase: Abogado, I 2.

1b. Peritos tasadores-Debe ser determinado por peri­
tos el precio de los trabajos, en tanto no se justifique
haberse estipulado espresamente.--Com., t. 6, p. 94, S. 43

.

Peritos tasadores-Véase: Bienes hereditarios,4.
Perjuicios-Véase: Actoilicito, 7; Actos del deudor, 1;

Delito, núm. :;.
Personas ausentes-Véase: Incapaces. 1

1c. Personajurídica--Carece de personería el apoderado
personal del representante de la persona jurídica, si la ac
ción se deduce contra la sociedad.-Crim., tomo l. pá­
gina 370, Ser. 3a.

2. Persona jurídica-El representante de una persona
jurídica está obligado á absolver posiciones.-Civ., tomo
1, pág..171, Ser. 5a.

Persona jurídica- Véase: Gerente. 2; Abogado. 1.

1d. Personería-- No procede la justificaciónde la persa-

la - Basta que sus conclusiones sean terminantemente asertivas, como
lo preceptúa el arto 178 del Cód. de Proc.

:b-Art. 1627 del Cód. Civ.
le-Véase: Apoderado, ,.
2-La jurisprudencia en este sentido esta hecha. Véase: lnst., tomo

(1", verbo Gerente, :; tomo ;0, verbo Posiciones, ,6.
Id-No es de aplicación lo dispuesto (:11 el arto I ~ del Cód. de Proc .
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nería, si se demanda ~ nombre propio.-Com., tomo í,

pág. 379, Ser. 3a.

2. Personería-Aun cuando el juicio se haya seguido
en rebeldía, el Juzgado puede rechazar la demanda,si de
autos resulta que el demandante carece de personería
para justificar los derechos que invoca.--Civ., tomo 1,

pág. 364, Ser. 5a. .

3. Personería-El poder para intervenir en la testa­
mentaría, confiere personería para producir una infor·
mación tendente á justificar el derecho del poderdante.
-Civ., tomo 1 1, pág. 264, Ser. 4a.

4. Personería-Los parientes ilegítimos tienen perso­
nería para objetar el nombramiento de tutor designado, si
no es de los llamados por la ley á ejercer la tutela.-Civ.,
tomo 3, pág. 166, Ser. 5a.

Personería-Véase: Acusado, 2; Herederos, 2; Aboga­
do, 1, 3 Y 8; Mandante, 1; Ausente, 1; Costas, l. 2, 3 Y

2-La demanda Iué rechazada porque el actor carecía de accion: para
nada se tuvo en cuenta su personería. La falta de acción procedía de
que una viuda sm acreditar su carácter hereditario y sin tener la pose­
sión hereditaria-art. 3414 del Cód. Civ.-pretendí'J cobrar un eré­
dito perteneciente á su esposo premuerto. No existiendo en autos cons­
tancia alguna de quienes fuesen los herederos de dicha sucesión, ni
estando acreditado tampoco que la persona que aparecía haciendo la
cesión fuese heredera ó representante de aquélla, falta uno de los
requisitos indispensables para la procedencia de la demanda, puesto
que perteneciendo el crédito á' la sucesión, solo sus herederos ó el re.
presentante de éstos pueden ejercitar acciones como la presente, con­
tra los deudores de la herencia --art. 3486 del Cód. Civ.-EI actor por
consiguiente carecía de acción para reclamar al demandado el pago del
crédito, por no haber justificado en forma, como le corrrespondía, con
arreglo á la Ley la, tlt. 14, Parto ~a, todos los hechos en que fundaba
su demanda; uno de los cuales, el más importante sin duda alguna,
era el referente al carácter hereditario del actor.

~ - Véase: Información supletoria, l.

4-Véase: verbo Parientes ilegítimos, l.



Personería del ejecutante

I 2; Albacea, 1; Acreedor quirografario, 2; Cesión de ere­
dito, r ; Juicio determinado, t: Competencia por inhibitoria.
r ; Acreedores del concurso, t: Cuasi-delito. 1; Multa. ;;
Acreedordel concurso, r ; Curadorprovisorio, 1; Curatela,
r ; Pode! especial, 2: Escepcion de inhabilidad de título.
1 i: Contrato, 17; Daños y perjuicios. 24; Nulidad. i

Apoderado, 5,6 Y 7; Personajurídica. 1; Mandatario. 2;

Accionistas, 3; Esposo,4; Cónyuge supérstite. 1: Endoso
falso, núm. r .

Personería del ejecutante-V.: Depositario judicial. 7.
r '. Personería delsocio--El socio comanditario v los

acreedores carecen de personería para oponerse á 1;. de
c1aratoria de quiebra pedida por los otros socios.-Com ..
tomo 5, pág. 54, Ser. 3a.

Perversidad del autor-Véase: Homicidio con circuns­
tancias, 2; Homicidio, núm. 10.

Pesas y medidas-Véase: Ley de pesas y medidas. 1;

Multa, núm. 6.
Peso fuerte- Véase: Moneda especial, l.

Peticiones--Véase: De oficio, I y 2; Espedientearchi­
vado, núm. i .

Petición de herencia --Véase: Acciónde petición de he­
rencia, 1; Demanda notificada. 3; Filiaciónnatural. 2.

Peticiones impresas- Véase: Escritopresentado. 2.

1"- La solicitud de quiebra de un comerciante no importa otra cosa
que la manifestación del estado de sus negocios y de haber cesado en
sus pagos, cumpliendo así con la obligación legalque impone el arto I ~89

del Cód. de Como La revocatoria del auto de quiebra pedida por el
socio comanditario y acreedores, no es cl ejercicio del derecho de que
habla el art. 1,98, porque la quiebra no fue declarada .i instancia de
acreedor. Producida la quiebra el orden público esta interesado, y de
consiguiente, no basta el interés de los acreedores cn arreglarse con
su deudor mientras la cesación de pagos est.í subsistente, pues en este
caso el interés privado no puede subordinarse al orden público.
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Peticionante- Véase: Gastosde justicia. 3.
Plan premeditado--Véase: Hurto. ;.
1". Planos-La exhibición de planos es obligatoria

solicitud de parte.-Civ., tomo 3. pág. 164, Ser. ;3.
Plaza--·Véase: Comisión de garantia, l.

Plazo-- Véase: Juicio ordinario, 1; Obligación. 2; Obti­
uacion J plazo, 1; Danos y perjuicios. 30; Impuesto de
papel sellado. 1; Rendicion, de cuentas, 4·

Plazos- Véase: Mandato, núm. 3.
Plazo vencido-Véase: Escepción de inhabilidad de tí

tulo, 12 Y 13; Embargo preventivo, 20.

Pleitos-- Véase: Acción criminal, l.

lb. Plenario--No procede el sobreseimiento, si existen
presunciones contra el acusado; debe elevarse la causa á
plenario.--Crim.. tomo 4. pág. 184, Ser. 33

.

Plenario- Véase: Escepciones, 19: Delito casual. 1; De­
litojustificado, 1; Delito, núm. 4.

Plus petitio-Véase: Intereses, 1; Costas.9 y 23; Costas
de la ejecución, núm. 3·

Poblado - Véase: Robo en poblado, l.

Pobreza- Véase: Carta de pobreza. l.

Poder-Véase: Escritura pública, 3; Juicio determina­
do. 1; Escepción de falta de personería, 3. 4, :;, 7, 10 Y
17; Información supletoria, 1; Caución juratoria, 1; Cos­
tas de la escepcián, 12; Acusación por defraudación, l.

Poder Ejecutivo - Véase: Acreedor, 2; Cargador, l.

1'. Poderespecial-Si el poder no contiene cláusula es·

I a_ Porque no es una prueba que debe ser suministrada derechamente
por la contraparte; debiendo además apreciarse la procedencia de la
misma al dictarse la sentencia.

Jb-Arts. 429 y 434 del Cód. de Proc. Crim.
)'- Mientras se prepara la acción ejecutiva pidiendo tan solo el reco­

nacimiento de la firma no hay acción deducida sino preparación de esa
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pecial, no puede ser tenido por parte el mandatario antes
del reconocimiento de la firma.--Com. t. i , p. 43 i , S. 3,1.

2. Poder especial--Para el juicio de divorcio, no con­
fiere personería en el iniciado sobre pérdida de la patria
potestad. - Civ., tomo [j, pág. 107, Ser. 4:1.

3· Poder especial-Para un objeto determinado no pue-
de estenderse á otros análogvs.-Civ., t. [ 5. p. 120. S. 4a

Poder especial-Véase: Clausula. r .

Poder estranjero-Véase: Nulidad de un poder, r .

r . Poder general-El poder general para asuntos civi­
les no es suficiente para intervenir en las causas crimi­
nales que se inician contra el mandante.·-Crim., tomo
6, pág. 39, Ser. 33

.

Poder general- Véase: Accióncriminal, 2.

Poder público -- Véase: Contencioso-administrativo, l.

i". Poderrevocado-Justificada la revocatoria del po-
der, los actos posteriores no obligan al poderdante.­
Civ., tomo r , pág. 2 [O, Ser. 51.

i . Poder social - El poder otorgado por los socios

acción: y cuando el poder no contiene facultad de reconocer firma es
inútil la presencia del apoderado, y por consiguiente no procede se
le tenga por parte.

2-EI poder contenía facultad para intervenir en el juicio de diVOl'­

vio y en todos sus incidentes: no siendo el pleito sobre pérdida de
la patria potestad un incidente de aquél, es evidente que no es bastante
pare este efecto.

3-Art. 1884 del C6d. Civ.
1 -Art. 157 del Cód. de Proc. Crim.
Ih-Arts. 1963 y 1965 del Cód. Civ.
I-EI poder fué otorgado por dos personas particular y conjuntarnen

te, y sin espresar que lo hacían en su carácter de socios. La Cámara
cree que de acuerdo con el precepto del arto ,o, del Código de Comer
cio que la firma social equivale ;í la firma de cada uno de los socios;
y que por consiguiente, habiendo firmado los socios equivalía ;i 1,1 firma
social. Nos parece un error este razonamiento, pues l" poder otorgado
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equivale al que pudiera otorgar la sociedad.-Crim., tomo
1, pág. 121, Ser. 3a.

Poderdante--Véase: Apoderado, 1; Información suple­
toria, 1; Personería. 2; Honorarios, 3.

1 d. Pólizade seguro-No es de tenerse en cuenta el va
lar asignado en la póliza de seguro, si se reconoce ha­
berse transferido la cosa por un precio menor poco antes
del siniestro.--Com., tomo 5, pág. 198, Ser. 3a.

Póliza de seguro _.Véase: Cldusulas del contrato, 2;

Mercaderías peligrosas, núm. l.

Por devuelto-· Véase: Cédula, 1 ,~2 Y4·
Poseedores--Véase: Demanda notificada, 3.
l. Posesión·- No pudiendo deducirse reivindicación

sino contra el poseedor, la demanda importa reconocer
en el demandado la posesión de la cosa.- Civ., tomo
1;, pág. 185, Ser. 4a .

Posesión- Véase: Tercería, 3; Interdicto de despojo, 2,

3 Y ;; Interdicto de adquirir, 2; Mensura, 1; Gastos de
conservación, 1; Heredero declarado, 3; Acción criminal,
3; Alquileres, 18; Interdicto de retener, 2; Anticresis, 1;

Escritura pública, 7; Evicción, 1; Herencia indivisa, 1;

no lo había sido por la sociedad ni en representación de la razón social
que no se invocaba ni se mencionaba en él, ni siquiera se cspresó que
los otorgantes por si solos constituían la razón social. La sociedad es
una persona moral que es distinta de la persona de los mienbros que la
componen: aquélla tiene distintas obligaciones y derechos que sus miem
bros, aunque éstos son también responsables cuando los bienes de la
sociedad no alcancen ¡¡ cubrir sus deudas. La firma social, dc que ha­
bla el art. 303 del Cód. de Como es distinta de la particular de los so­
cios y es por eso que los acreedores de un socio no pueden ejecutar
sino los bienes liquidas que el deudor tuviese en la compañía, scgún
se dispone por el arto 4 I 7 dcl Cód. citado.

"'-Porque el precio de venta demuestra que ese es su verdadero
valor.



Posesión anterior

Cuerpodel delito, 2; Embarg«, 10; Conocimiento de parte.
1; Mandamiento de posesión, 1; Construcción de imuebles,
6; Inquilino, 1; Comprador de inmuebles, 1; Conocimiento
transferido; 1; Despojo, núm. 3.

Posesión anterior-Véase: Interdicto de despojo. 6; Ac
cián reivindicatoria, núm. 4.

Posesion de bienes -Véase: Bienesembargados. 7; Em­
bargo levantado, 2; Bienesmuebles, 1; Despojo. 1; Alqui­
leres, 17; Comprador, 3; Citación de eviccion, 1; Acción
reivindicatoria, 3; Contratode arrendamiento. 2.

I J. Posesión al comprador -Aprobado el remate y obla
do el precio. debe dársele posesión de la cosa.-Civ., tomo
15, pág. 68, Ser. 4a.

Posesión de estado-Véase: HIjos naturales, 1; Conru­
bina, 1; Filiación natural, 3 y 5.

Posesión hereditaria-Véase. Bienes hereditarios,7. 10

y 12; Cesión de crédito, 1; Declaratoria de herederos, 1;

Acciónreivindicatoria, l.

1b. Posesión judicial-Procede darla al que justifica el

Id-Desde el momento en que el comprador deposita el precio de
compra es porque renuncia al derecho que le acuerd.. el art. ; 2 I del
Cód. de Proc. de revisar previamente los títulos, de tal manera que
la rescisión ya no es posible, y aunque lo fuera, no sería justo que
el comprador se despojase del uso y gozo de su dinero sin que se
compensase esto con el uso de y goce de la propiedad.

lb-El actor se presentó diciendo: «Que según consta de la escritura
pública que adjunto, compré ¡í D." Pclcgrina Perla una tinca de su pro·
piedad. Se estipuló que la vendedora prodría recuperar la tinca dentro
de 150' días devolviendo el precio; pero la Sra. Perla dejó transcurrir
no solo el plazo de 150 días sino también el de I i días m.isque le con­
cedí bondadosamenc, de modo que en la actualidad soy legitimo pro
pietario de la finca. Ignoro quién haya ocupado esa tinca, pues he
ido varias veces y he hallado cerrada la única pieza que allí existe.
No quiero tomar la posesión de aquélla sino por la vía que marca la
ley. En virtud de lo espuesto y fundado en el derecho que me acuerda
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dominio. sin perjuicio de que el vendedor deduzca las
acciones que crea convenir á su derecho.- Civ., tomo 1 1,

pág. 160, Ser. 4a.

Posesión judicial- Véase; Acreedor, 2; Embargo le­
vantado, núm. 3.

Posesión de muebles-Véase: Muebles. 1; Mueblesem­
bargados. 1; Cabeza de familia, 1; Contrato de compra­
venta. 14; Mueblesposeídos. 1; Embargo anterior, 12.

Posesión de papeles-Véase: Concurso civil, 13.
Posesión proindivisa - Véase: Cesionario de derechos

hereditarios, núm. l.

1'. Posesión treintenaria-Quieta y tranquila á nombre
propio por un término de más de treinta anos, importa
la adquisición de la propiedad esclusiva de la cosa poseí
da.-Civ., tomo 4, pág. 47, Ser. 5a.

Posesion treintenaria- V.: Escepción de prescripción, 5·
Posesión testamentaria-Véase: Exhorto, l.

1¡'. Posiciones-El auto que fija día para la absolución
de posiciones á persona determinada en auto consentido,
no causa agravio.-Com., tomo 6, pág. 245, Ser. 3a.

2. Posiciones-No procede dar por absueltas las po-

d título adjunto, ruego á V. S. ordene que el oficial de justicia del
Juzgado me ponga en posesión de la finca á que se refiere el título,
estando domiciliada la Sra. Perla en la calle de San José 1734.» El juez
mandó dar la posesión solicitada. La vendedora se opuso á la pose­
sión fundándose en que la escritura era nula. La Cám. confirmó el auto
en estos términos: «Disponiendo el art. 1°46 del Cód. Civ. que los au­
lOS anulables se reputan válidos mientras no sean anulados, por lo cual
Idacción de nulidad que la Sra. Perla afirma haber deducido, no puede
impedir que la escritura produzca todos sus efectos jurídicos, se con­
firma con costas el auto apelado.»

1"_ Véase la nota del verbo Herencia inJÍJI;;a, l.

I ~- Porque el nuevo auto es una consecuencia de: anterior sobre el
cual no se uuede volver.
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srciones en rebeldía al que no compareció. ~i se había
solicitado que el acto tuviera lugar conjuntamente entre
ejecutado y tercerista. -Com.. tomo 6. pág. 281. Ser. 3a .

3· Posiciones -No procede dar por absueltas las po
siciones en rebeldía si de autos consta la ausencia del
demandado.- Com.. tomo 5. pág. 108. Ser. 3a .

4· Posiciones-Si el tercerista no concurre á la abso·
lución de posiciones. la transferencia de día para el eje
cutado, no causa agravio.-Com.. t. 5. pág. 290. Ser. 3a.

5. Posiciones-;i se alega justa causa por no haber
comparecido á absolver posiciones. debe recibirse á prue­
ba el incidente.·-Com., tomo 5. pág. P 2. Ser. 3a.

Ó. Posiciones -No deben darse por absueltas las po­
siciones. si en tiempo hábil el absolvente pidió nuevo
día.-Com., tomo 4. pág. 167. Ser. 3a .

7. Posiciones -- La falta de comparecencia á la hora

~-EI apoderado de la parte había dicho que su representado se ha­
llaba en el Rosario de la Frontera sin que esa afirmación fuese negada
por quien pidió las posiciones. En este caso es aplicable el precepto
del arto 136 del Cód. de Proc.

4- El citado para la absolución de iaxposiciones solicitó que se diera
por decaído el derecho de presentarlas porque la parte había solicitado
la suspensión de la audiencia para que el tercerista y el ejecutado las
absolvieran en la misma audiencia. Así se proveyó: luego no podía
darse por decaído el derecho de la parte.

;-y siempre que la parte contraria negara la exactitud de la causal
alegada, pues si tu-se cierta resultaría improcedente la rebeldía, de
acuerdo con lo preceptuado en los arts, 127 Y 1" del Cód. de Proc.

6 - La postergación de las posiciones corno la de toda medida proba­
toria puede solicitarse antes del día señalado.

¡-En el caso del sumario el [uez di,')por absueltas las posiciones ,11/'

/I'S de dictar sentencia, lo que si se atiene ¡j la jurisprudencia de nuestros
tribunales, es violatorio del arto I ,o del Cód. de Proc., que acuerda ai
juez la facultad de tener por confeso al absolvente si al sentenciar lo
juzga como pertinente. Pero debernos recordar qne hay que dis
tinguir dos casos, como lo hace la misma, El art. 1,0 legisla p,lla el
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señalada, permite dar por absueltas las posiciones en re­
beldía.-Com., tomo 4, pág. 193, Ser. 3a.

8. Posiciones-La tomparecencia del absolvente des­
pués de la hora, basta para no dar por absueltas las po­
siciones en rebeldía.--Com., tomo J, pág. 114, Ser. 3a.

9. Posiciones - Alegada justa causa, debe señalarse
nuevo día para la absolución de posiciones.-Com., tomo
J, pág. 164,Ser. 3a.

10. Posiciones-No pueden darse por absueltas en re·
beldía las posiciones, si la citación no fué practicada
con las formalidadesde ley.-Com., t. 3, p. 342, Ser. 3a.

I l. Posiciones- Pueden pedirse posiciones aun des­
pués de vencido el término de prueba en el incidente

caso en que la parte comparece á absolver posiciones, pero juzgando
impertinente una pregunta rehusa contestarla, en cuyo caso el juez
la dará por absoluta al sentenciar si la juzgare pertinente. Esto es fa­
cultativo del Juzgado. Pero el arto 127 establece que el que debe de­
c1arar debe ser citado bajo apercibimiento de que si no comparece sin
justa causa seratenidopor confeso. Como se ve, este acto no dice en qué
época será tenido por confeso, y es lógico que lo sea inmediatamente
para de ese modo evitar al litigante la producción de otras pruebas ¡j

cuyo favor se ha hecho la declaratoria de rebeldía; pues que la confe­
sión de parte releva la prueba, Pero por otra parte, está el art. 133
que en su 2 0 me. establece para en caso de que el citado no compare
ciese á declarar, el juez al sentenciar lo tendrá por confeso.

8-Este hecho no es bastante para declararlo confeso, pues no acusa
desobediencia á los mandatos del Juzgado, siendo esta lo que precisa­
mente la ley castiga.

10- La notificación no decía dónde había sido hecha. Como el art.
33 establece que la citación para la absolución de posiciones debe ha
cerse en el domicilio del absolvente-inc. zO_y resultando que no se
indicaba en la cédula dónde había sido hecha esa notificación, resulta
la diligencia nula, de acuerdo con el precepto de los arts. ,8, 39 Y 40
del Cód. de Proc.

I 1-- Las posiciones pueden pedirse desde la contestación á la de­
manda hasta la citación para sentencia-s-an. IZO del Cód. de llroc.
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sobre revocatoria del auto de quiebra.-Com., tomo 2. pá­
gina 162, Ser. 3a.

12. Posiciones-El acusador por calumnia no está obli­
gado á absolver posiciones.-Crim .. t. 2, p. 369, Ser. 3a .

13· Posiciones-El acusador por calumniano está obli­
gado á absolver posiciones.--Civ., t. 4, p. 4 14, Ser. ,a

14· Posiciones-Procede la agregación de documentos
presentados con las posiciones, si no son de aquellos en
que el actor funda su derecho.-Com., t. 1, p. 14 i , S. 3a.

[ '. Posiciones - Pedidas al alegar, deben concederse
aun después de consentida la providencia de autos.-Co­
mercial, tomo l. pág. 146, Ser. 3a.

16. Posiciones-Si la absolución de posiciones ha de
ser conjunta, no procede la rebeldía si una de las partes

12 -Con arreglo al art. 18 de la Const. Nac. y jurisprudencia obser·
vada por la Cám. de lo Crim. en los casos del Dr. García Merou con
tra el Sud América, por calumnia; Viso y otros contra Seti, no procede
esta medida probatoria. Tampoco es aplicable al presente caso lo es
t.iblecido en el art. 470 del Cód. de Proc. Crim., por tratarse de un jui
cio en el que podría resultar reo de delito el que se dice calumniado
por la falsa imputación.

4-Véase: Documentos acompañados, 8.
15- La Cám. al resolver este punto se fundóen que la parte solicitó

con anticipación la fijacióndel nuevo día para la absoluciónde posicio­
nes. y considerando, decía: «Que pUl' la Ley de procedimientos,la abso
lución de posiciones,puede solicitarse y concederse hasta el llamamiento
de autos para sentencia.') Pero resulta de este mismoargumento que la
providencia es un contrasentido jurídico, si las posiciones pueden concc­
derse tan solo hasta el llamamiento de autos para sentencia. Cuando ese
llamamiento esta consentido no puede la diligencia decretarse. Si á pc·
sar del pedido de posiciones, el juez, haciendo caso omiso de esa pe·
tición llama autos para sentencia, la parte debe reclamar y pedir que se
cumpla préviamente la diligencia probatoria solicitada. Si se consiente,
no es posible volver sobre el auto consentido y ejecutoriado.

16-No pueden afectar los derechos de un litigante los actos ú orni
sienes no imputables ¡í él.
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faltó con causa justificada.-Com., t. l. pág. 20', Ser. 33
.

17. Posiciones-El acusador por calumnia no está obli­
gado á absolver posiciones.-Crim., t. " p. 390, S. 33

.

,8. Posiciones -La mujer casada que litiga con venia
del esposo. debe absolver posiciones.-Com., tomo " pá
gina 409. Ser. 33

.

19. Posiciones-Las dadas por absueltas en rebeldía.
forman prueba de los hechos que de ellas resulten con­
fesados y bastan para fundar una sentencia condenatoria,
-Civ.. tomo 4. pág. '4. Ser. ;3.

20 Posiciones-Las confesiones del demandado, en las
posiciones. que hagan verosímil el hecho alegado. hacen
procedente la prueba testimonial, cualquiera que sea el
monto del contrato.-Civ., tomo 4, pág. 84, Ser. ;3.

2'. Posiciones-Puede pedirse absolución de posicio­
nes, en tanto no esté consentida la providencia de autos.
--Civ .. tomo 3, pág. 109, Ser. ;3.

22. Posiciones -No procede el pedido para la absolu-

17-De acuerdo con la jurisprudencia. Véanse los núms. 12 1 1,.
18-Esta cuestión está resuelta contradictoriamente en nuestros tri-

banales. Véase: lnst, tomo ;", verbo Posiciones, l.

I')-Ley 8", tit. 3°, Parto )".; y 1, tit. 7°, lib. 4", R. C.
2o-Arts. 1193 del Cód. Civ., y 180 del Cód. de Proc.
21-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo 5°, verbo

Posiciones, 22; tomo4°, mismo verb., 1; Y 16.
22-La Carn. decía; "que si bien es cierto que el actor solicitó I;¡

absolución de posiciones antes de practicarse el llamamiento de autos
para sentencia, es de tenerse presente que desestimada su petición para
que se citase por edictos á la persona que debía absolverlas, la nueva ci­
tación se pidió cuando la providencia de autos se encontraba ya con­
sentida y por lo tanto, cerrada la discusión del pleito, como asimismo
vencido el término para producir rn.is pruebas, salvo las que el juez
creyere oportuno para mejor proveer-art. 215 del Cód. de Proc.-·Quc
no puede útilmente argüirse para sostener la procedencia de la citación
con el consentimiento del recurrente a la providencia. ya porque el
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ción de posiciones después de consentida la providencia
de autos.-Civ., tomo 1 1, pág. 93, Ser. 4a.

23· Posiciones---Procede la absolución de posiciones
en rebeldía, si no se justifica la ausencia del que fué de
bidamente citado.-Civ., tomo 12, pág. 40, Ser. 4J .

24· Posiciones-Si la prueba resultante de las posicio­
nes absueltas en rebeldía, es concordante con lo produ
cida, basta para justificar cl hecho alegado.-Civ., tomo
12, pág. 137, Ser. 4a .

25· Posiciones-La parte no está obligada á concurrir
á la absolución de posiciones, si con anterioridad ha pr.~­

sentado el pliego respectivo.--Civ., t. 12. p. 313. S. 4"­
26. Posiciones---No pueden darse por absueltas en re

beldía si no se abrió el acto para hacer constar la no
asistencia.-Civ., tomo 12, pág. 374, Ser. 4a .

27. Posiciones--Dadas por absueltas en rebeldía foro

arto titado contiene una disposición de orden en el juicio, no puede rno­

dificarse ni con el acuerdo de las partes litigantes, ya porque tampoco
puede decirse que esa providencia haya sido consentida desde que de­
biendo haber sido notificada en el domicilio -arto ,;, inc. 2°-10 ha
sido púr nota.» En contra, véase el núm. 1;.

2~-La prueba incumbe al que afirma un hecho nuevo en juicio.
24---Art. 127 del C6d. de Proc. Leyes 8", nt, 3°, Part. )"; y r,

tu, 7°, lib. 4 " R. C.
25 -El art. 128 del C6d. de Proc. en su tercer aparte se refiere al

caso en que el litigante hubiese hecho uso del derecho de reservarse
el pliego para presentarlo el día de la audiencia como lo dice el mismo
art. en su primer párrafo.

26-Esta es la jurisprudencia de esta Cám. Véase: lnst., torn. s",
verbo Posiciones, 16, ", 44 Y 46; Y Audiencia, I y 2. Esta corruptela
introducida por la Cám. de lo Civ, no es aceptada por la de lo Com.

n-El art. 127 del C6d. de Proc. establece, que el que haya de ab­
solver posiciones será citado por cédula con un día de intervalo, bajo
apercibimiento de que si dejase de comparecer sin justa causa, scr.i te·
nido por confeso. El segundo acápite del arto 133 del mismo Có.l.
dispone, que si el citado no compareciese ;í declarnr .i pesar del aper-

14
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rnan prueba plena, no abstante la negativa de la contesta­
ción á la demanda.-Civ., tomo 13,pág. 180, Ser 43

.

cibimiento que se le hubiese hecho, el juez al sentenciar lo tendrá por
confeso si el interesado lo pidiera. La leyes terminante: el que haya
de absolver posiciones será citado bajo apercibimiento de darlo por con­
(eso si dejase de comparecer sin justa causa, y no compareciendo, el
juez lo tendrá por confeso al dictar' sentencia. No podría quedar
sin correctivo la desobediencia á un mandato judicial, porque ella
redundaría en desprestigio de la administración de justicia, careo
ciendo como en tal caso habrían carecido los jueces, de. los medios
conminatorios conducentes ;í hacerse obedecer. Apercibido de estas di­
ticultades, el legislador se ha preocupado de fijar una sanción contra
los litigantes rebeldes al llamadode los jueces, y ha dicho q-re todo aquel
que sin justa causa deje de comparecer á la audiencia en qu ~ debe abo
solver posiciones, sera tenido por confeso en la oportunidad antes in­
dicada. En la estación de prueba la parte pidió que el contrario fuera
citado para absolver posiciones, lo que así se efectuó, señalándose la
audiencia del caso. No obstante la citación el citado nv compareció ;í
la audiencia, sin que de autos constase que hubiese mediado justa causa
para proceder así. En esa virtud, la parte pidió que en rebeldía del
citado se dieran por absueltas las posiciones. Siendo presentado el
pliego en el día y hora señalados para la diligencia, el Juzgado pro­
veyó de conformidad, dando por absueltas las posiciones en rebeldía,
auto que se notificó en forma á Sil apoderado, y que quedó consentido.
Dadosestos antecedentes ¿el juez debe dar por confeso al citado? La afir­
mativa se imponede conformidad con las disposiciones legales ya recor­
dadas. Poco importa que al contestar la demanda se haya negado hechos
que después aparezcan claramente confesados en las posiciones. Esa con­
tradicción no podría obstar á que se diese por confeso al citado, desde que
los arts. 127 Y 133 no hacen distinción alguna, sentando por el contra.
rio el precepto en términos absolutos é imperativos. Es un principio
en jurisprudencia, que la ley se ha de entender general é indistintamente,
y que no podemos separarnos de su disposición general por medio de
una distinción qu~ ella no ha hecho.' Ubi lex no" distinguit, nec nos
distirtgw:re debemus. Si ha de entenderse que el citado ha confesado
todos los hechos sobre que versan las posiciones, natural es que se to­
men el pliego como elemento primordial de comprobación. Desde el
momento que no surja de autos la existencia de hecho alguno capaz
d,eenervar la confesión ficta deoésta, deb~ t~~erse por firme y valedera.
En contra, véase: lnst., tomo 5 , verbo IOSICIOIlt'S, 7.
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28. Posiciones-No procede la citación por edictos para
absolver posiciones.-Civ., tomo 15, pág. 84, Ser. 43.

29· Posiciones-El representante del absolvente debe
manifestar el domicilio de su mandante á efectode citarlo
para absolver posiciones.-Civ., t. 15, pág. 84, Ser. 43.

30. Posiciones-El Intendente Municipal debe absol
--- •._. _. - -- -

2B-Así lo tiene resuelto la iurisprudencia interpretando correcta
mente el arto 127 del Cód, de Proc. Véase: lnst., tomo 6", verbo Edic­
tos, 6; y tomo ,0, verbo Posiciones, 4 y 6.

29-Si no se procediese así se suprimiría un medio legítimode de
fensa estableciéndose una completa desigualdad. Si por el hecho de no
tener domicilio constituído ó de no conocérsele pudiera hacer uso el con·
trario de una prueba que la ley le autoriza ¡j producir, como es la confe­
sión jurada del litigante antes de la sentencia que corresponda pronun
ciarse sobre el pleito. Disponiendo la ley que cada parte podrá exigir
de la contraria que absuelva posiciones concernientes á la cuestión
que se ventila después de contestada la demanda y hasta la citación
para sentencia-arto 125 del Cód, Civ.-el inconveniente de la falta de
domicilio puede subsanarse suspendiéndose los efectos del llamamiento
de autos. chasta tanto el apoderado del demandante manifiestecuál es
el domicilio de su representado para su citación en forma."

,o -La Municipalidad es una persona jurídica cuyo representante
legal es el Intendente. En casos análogos al presente se ha declarado
que siendo el propósito primordial en las leyes procesales, ¡í la vez que
dictan las reglas del procedimiento en los juicios, colocar ¡í las partes
en un pié de perfecta igualdad para el ejercicio de sus derechos respec­
tivos en la defensa, entre los cuales se halla el muy principal de exi­
girse confesión respecto de las cuestiones sobre que versa.e-nrt. 125

del Cód. de Proc.-no podría cumplirse ese propósito y se establece­
ría una manifiesta desigualdad en las contiendas si los representantes
de las personas jurídicas tuviesen derecho de emplear ese medio pro­
batorio y no pudieran sus adversarios utilizarlo á su vez respecto de
ellas. Pudiendo demandarse por acciones civiles á las personas juridi­
cas y hacerse también ejecución de sus bienes, debe suponerse ¡í sus
representantes suficientemente instruídos en los antecedentes que hagan
¡í la controversia que se suscite, y aunque si bien no pueden conside­
rarse á éstos corno dueños del pleito y las posiciones deben versar
sobre hechos acerca de los cuales tengan conocimiento como tales re­
presentantes. Es de tenerse presente aden.is, que el arto 100 del Cód.
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ver posiciones personalmente.-Civ., t. 15, p. 114, S. 4a.

31• Posiciones -Si no se abrió la audiencia, la parte
no pierde el derecho de presentar nuevamente las posi­
ciones.-Civ.. tomo 15, pág. 401, Ser. +a.

32. Posiciones -La imposibilidad de absolver posicio­
nes por ausencia, no puede autorizar la suspensión del
juicio.-Civ.. tomo 15, pág. 422, Ser. 4a.

33. Posiciones -El pedido de posiciones no interrumpe
el término para alegar.-Civ., tomo J 5, pág. 427, Ser. 4a.

3+. Posiciones -- No deben tenerse por absueltas en

de Proc. obliga ¡í todo aquel que contesta ¡í una demanda á confesar
ó negar los hechos en que la funda, confesión qul' cuando menos pro­
duce los mismos efectos que la que se presta absolviendo posiciones: y
si al representante de una persona jurídica hubiera de eximírsele de la
obligación que establece el art I J5 del citado Cód., no habría razón para
no exonerarlo de la que le impone el art. 100. De esto resultaría que
se haría imposible todo debate en los juicios en que ellos intervinieran
en las condiciones espresadas. Por lo demás, no existiendo ero la ley
disposición alguna que haga una' escepción á la regla fijadaen el art.
135 que autoriza á cad«p.lrt!' ;í exigir que la contraria absuelva posi
ciones, no debe considerarse libre de la obligación que el mismo impone
al representante de una persona jurídica, cuando litiga en juicio, desde
que la confesión puede prestarla en la forma que espresan Manresa y
Reus al comentar los arts. 295 Y 296 de la Ley de Enjuiciamiento de
España, en la que la nuestra se ha inspirado, con lo cual se concilian
Las exigencias de la igualdad en la defensa y los inconvenientes que
pueden resultar de prestar juramento sobre los hechos que no afectan
personalmente al absolvente. Esta es la jurisprudencia hoy estable­
cida. Véase: verboPersona juridics, 2.

J2 - La Ley de Proc. no autoriza la suspensión de los procedimien­
tos por la circunstancia de que la parte demandada se encuentre au­
sente, todo sin perjuicio de que la parte actora pueda hacer uso del de­
recho que le confiere el art, I J6 del Cód. de Proc. En contra, véase
la última parte de la nota del núm. 29.

JJ-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo 5°, verbo
Alegato, I y 4.

H- FI arto 127 requiere, para tener por confeso al litigante, que
deje de comparecer sin justa causa.
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rebeldía las posiciones, si se alega justa causa para faltar
y no la niega el contrario.-Civ., tomo l. pág. 85. Ser. 53.

35· Posiciones-·EI representante de una persona ju
rídica está obligado á absolver posiciones.---Civ.. tom
1, pág. 17 1, Ser. 53.

36. Posiciones-No pueden darse por absueltas en r c­

beldía, las posiciones no presentadas en la audiencia seña
lada.-Civ., tomo 1, pág. 219, Ser. 53.

37· Posiciones -Si la citación para absolver posicio­
nes no se ha hecho con las formalidades de la lev. no
pueden tenerse por contestadas en rebeldíadel absolv~nte.
-Civ., tomo 2, pág. 19, Ser. 53.

38. Posiciones -No pueden darse por absueltas en re­
beldía las posiciones, si la citación no ha sido practi­
cada con arreglo á la ley.-Civ .. tomo 2. pág. 57. Ser. 53.

Posiciones-- Véase: Documentos acompañados, I y 8;
Audiencia abierta, 1.2.4 Y 5; Administrador, 6; Autos
para sentencia, 3 y ;; Cedente, 1; Alegato, 2; Incidenteti
prueba, 2; Autos, 4; Hora señalada, 1; Notificacion nula.
3; Edictos, 1 y 5; Filiación natural. 3; Domicilio del po­
derdante, 1; Apoderado. 3) 9 Y 10; Citación d domicilio.
1; Informe, 1; Documentos rechazados. 1; Gerente. 2; Aper­
cibimiento, 2; Confesiónpersonal, 1; Calumnia. 7; Docu
mentos agregados, 5; Costas, 48; Libros de comercio, 7·

Potestad conferida-Véase: Tutor dativo. 2.

l. Precio -Justificada la existencia de los trabajos. pe·
ro no el convenio sobre el precio. debe éste ser deterrni
nado por peritos.s- Com., tomo 3. pág. 35. Ser. 33

.

35-Véa"e el núm. ro; y verb, Persona [uridic«, núm. 2.

37--En la cédula no se espresó ningún apercibimiento para el caso
de no comparecer ¡í la audiencia-arto 127 del Cód, de Proc.

I--Arl. 1627 del Có.l, Civ
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Precio- Véase: Póliza de seguros, 1; Compradoren re­
mate, 1: Embargo preventivo, 1 y 16; Titulos de propie­
dad, 1; Adjudicación, 1; Acreedor hipotecario, 1; Remate
[udicial, 1; Juramento estimatorio, 1 y 2; Contrato,6; Ar·
bitros, 3. 7, 8. 9, 17. 18 Y 19: Informe de perito, 2; Cons­
trucciónde inmuebles, 4; Honorarios, 9; Escepción de pres­
cripcion, :; y 6; Reivindicación, 4; Contrato de compra­
venta, 1 2; Embargo del precio, 1; Alquiler, :z; Bienes de
menores. 5; Bienes comprados, 1; Escritura pública, :;; Ac·
ciones entregadas, 1; Costas, 20; Gastos de justicia, 2;

Justicia. 1; Comprador, 5; Mercader/as compradas, 1;

Obras, 2; Locación de servicios, 2, 3 Y7·
Precio determinado-V.: Acciones y derechos. 1; Obras

practicadas. 1; Locación de servicios. 1 y 4; Juramento
estimatorio, :;; Medida, l.

Predio-Véase: Interdicto de obra nueva, 1; Locación,
1; Servidumbre de paso, 1; Alquileres, 12 Y22; Desalojo.
1; Escepción, núm. l.

Predio arrendado- Véase: Alquileres, 19; Embargo de
existencias, 1; Accionesordinarias, l.

Preferencia- Véase: Concurso, 2.

l. Prejuzgamiento-Las sentencias y resoluciones de
los jueces no pueden fundar una recusación por prejuz
gamrento, en espedientes donde se discutan iguales cues­
tiones.-Civ., tomo 11, pág. 83, Ser. 43 .

Prejuzgamiento - Véase: Diligencias para mejor pro-
veer, 1; Embargo preventivo, 30.

Prelación- Véase: Concurso civil, 3.
Premeditación - Véase: Homicidio, 3.
Premio---Véase: Interesesliquidados, l.

I -El art. 368 del Cód. de Proc. no la enumera entre las causales
Véas~: Inst., 10m.4", verboRecusacién, 5; 10m.2", mismo verb., 10.
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l. Prenda-El vendedor de la prenda no puede ser
inculpado, en tanto no se justifique que tenía conocimiento
del origen de los objetos. -Crim., t. 1, pág. +00, Ser. 3J.

Prenda-Véase: Muebles prendarios, 1: Defraudación.
2; Concurso civil, I 3; Embargode prenda, l.

Prensa-Véase: Injurias grapes.
Prescripción- Véase: Costas de la escepcion, 6; Escep

r:ión de prescripción. j y 6; Cosa vendida, 1; Accionespero
sonales. 1; Herenciaindivisa, 1: Hospedaje. 1.

Prescripciónadquisitiva-V.: Informaciónsupletoria, 3.

Prescripciónanual- Véase: Documento escrito, 1:Delito
prescripto, 1: Actosdel deudor, l.

Prescripción de honorarios-- Véase: Escepcion de pres­
cripción, 3; Honorarios, núm. 6.

Prescripción interrumpida-Véase: Gestiones estrajudi­
ciales, núm. l.

Prescripción treintenaria-Véase: Escepcion de pres­
cripción, núm. 2.

Presentación de escritos- Véase: Escrito presentado.
2; Actuario, núm. 2.

Prestaciones -Véase: Razón social. l.

Préstamo-Véase: Contratode préstamo. I y 2; Comer­
ciante, 3 y j: Interesesliquidados, 1:Contrato de mutuo, 1:
Comisiónusual, 1; Contratode prenda, 1: Muebles pren
darios, 1; Escepcion dilatoria. ~.

Presunciones--Véase: Delito. 1 y 4-: Plenario, 1: Cuer­
po del delito, 1; Homicidio. 3: Prueba de presunciones. 1:

Calumnia, núm. :;.
Presunciónde fallecimiento - Véase: Ausencia.1: Asesor

de menores, núm. 6.
la. Presunciones graves-Precisas y concordantes tor

I a_ Art. ) 58 del C6d. de Proc. Crim.
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man pruebo. ~i el delito debe ser castigado con prisión.
-Crim., tomo 4. pág. 9 J. Ser. 33

.

2. PresunciJnes graves- Las presunciones para que
formen prueba sobre el autor del delito. deben ser graves,
precisas y concordantes. de manera, que la deducción ló­
gica conduzca solo al resultado que se pretende justificar.
-Crim., tomo ,. pág. 32,. Se~. ,3.

Presunción de propiedad - Véase: Muebles, J.

Presupuesto- Véase: Obras. J; Contrato de locación de
servicios, núm. 6.

Preterición-Véase: Bienes hereditarios. 7.
Prevención-Véase: Abogado, 2.

Previa vista--Véase: Cláusula, 2.

Primas-Véase: Contrato de seguro. J; Asegurado, l.

Primera instancia-Véase: Defectosde procedimiento, 1;
Nulidad del procedimiento. 2; Diligencia para mejor pro­
veer, núm. 2.

J". Principal-No puede responsabilizarse al factor ó
dependiente por estralimitación de facultades, si no jus­
tifica la existencia de mandato escrito y su inscripción
en el Registru de Ccmercio.c-vCom., t. J. p. 350, Ser. 33

.

Prisión--Véase: Escepción defalsedad, 4; Acusadopre·
so, J; Testigo, núm. JO.

Prisión preventiva -Véase: Inapelable. 1; Delito justi­
ficado; núm. l.

J ¡'. Privilegios- Los del locador, por el alquiler adeu­
dado. solo pueden resolverse después de deducida acción
en forma.-Civ., tomo JI, pág. 2:: J, Ser. 43

.

Privilegio-Véase: Concurso, 2; Concurso civil, 10; En¡

I a_Véase: verbo D/ptndil'/llcde comercio, l.

I b_ Véase: verbo Alquileres, 6.
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bargo, 1; Alquileres, 26; Constructor. 2; Constructores. 1;

Estado de graduación. 1; Obreros, l.

1
3

• Privilegio especial-Decretada la clausura de la quie­
bra por insuficiencia del activo, no puede verificarse ni
aun los créditos que pretendan privilegio especial.c--Co
mercial, tomo 1, pág. 368. Ser. 3a.

1b. Procedimientos-En tanto no exista conformidadde
partes. no procede la suspensión temporal del procedí
miento.··-Com., tomo ), pág. 430, Ser. 3a.

Procedimientos--Véase:Disposiciones deforma. l.

Procreode haciendas-Véase: Aumentode haciendas, I

1 c. Procurador-El apoderado ó procurador puede re­
conocer la firma de su mandante. aun cuando ese reco­
nocimiento importe una obligación. -- Civ., tomo l. pá­
gina 407, Ser. 3a.

Procurador-Véase: Mandante. 1; Embargo, 2; Aboga­
do, 1,3 Y 9; Apoderado, 3, ).6 Y8.

Id. Profesión - El espresar la profesión de los testigos.
es requisito indispensable para su admisión. -Civ .. tomo
12, pág. P 3, Ser. 4a.

13 _ Véase: verbo Créditos, l.

I b-De~pués de la contestación a la demanda no es posible suspen·
derse el procedimiento sino de común acuerdo de partes.

le - Véase: verbo Apoderad», 8.
Id-Según lo prescribe el art. 181 del Cód. de Proc., cuando las par·

tes pretendan producir prueba de testigos, presentaran una lista de
ellos, con espresión de sus nombres, profesión y domicilio. El pro
pósito de la ley al exigir estos requisitos para la producción de la tes­
timonial, es no solo garantir la identidad de la persona del testigo, sino
facilitar al mismo tiempo ¡j su contraparte, como lo enseñan los practi
cos, los medios de averiguar las condiciones de entendimiento, de pro
bidad y de imparcialidad-Reus, tomo 2°, pago 126.- La inl)bscrv.anciJ
de las reglas establecidas para las declaraciones en juicio, apareja 11/1'

nisteris Il'gis la nulidad-art. 20, del C6d. citado.
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Profesión- Véase: Delito, 9.
Promesa de gestionar-Véase: Escepción de espera, 8.
Promesa de venta-Véase: Boletode compraventa. 3;

Condominio. núm. l.

Promitente- Véase: Condición, 2; Espera, 3;
Propiedad - Véase: Acción reivindicatoria, 3; Corredor.

I ; Danos y perjuicios, 31; Embargo levantado. 2; Pose
sión treintenaria, 1; Conocimiento transferido, 1; Bienes
del deudor. 1; Bienes de la esposa, 1; Municipalidad. l.

Propiedad literaria--Véase: Embargopreventivo, 27.
1'. Propietario-No queda obligado con los sub-contra­

tantes, en tanto no se justifique el vínculo de derecho
por el cual pueda ser responsabilizado, sin haber inter­
venido en el contrato.i--Civ , tomo 13, pág. 245, Ser. 43

.

Prepietarioc- Véase: Contrato de arrendamiento, 2;

Embargo de existencias, 1; Cuentas por empedrados,
1; Cuotas, 1; Adoquinado, 1; Inquilino, 1; Escepción, 1;

Cláusula del contrato, 1; Escritura pública, 7; Contrato
de construcción, 1; Danos y perjuicios, 40; Alquileres, 27;
Domicilio violado. 1; Acreedor hipotecario, 2; Embargo
ampliado, núm. l.

Propietarios--Véase: Area vendida, 1; Empedrados, 1;

Accióncontra el constructor, l.

1
1
' . Prórroga-De un término, se cuenta correlativo con

el prorrogado.-Civ .. tomo 3, pág. 89, Ser. 5:l.
Prórroga- Véase: Alegato. 14; Contrato de arrenda-

¡'-Vt!ase: verboLocación de servicios, 6.
1" - Porque de lo contrario sería hacer indefinidos los procedimientos

judiciales, acordando ¡j las partes medios para prolongar los términos que
la ley se encarga de precisar. Las prórrogas de los términos deben ser
continuas, es decir, deben cobrarse desde el vencimiento del término
prorrogado. De acuerdo con el sumario. Véase: Inst., tomo6°, verbo
Términoprorr0f!,,,do, l. En contra, véase: Inst., tomo;0, verbo Prórrog", l.
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miento, 2; Término prorrogado. 1.2 Y,; Términode prue.
ba, 2; Mandatario. 2; Escepciones, 2; Traslado de la de.
manda, 1; Embargo preventivo, ,8; Moratorias, 1,; Fe.
cha de la notificación, 1; Notificacicn, ,.

Protesta-V.: Escepcián de compensación. 1; Costas. 4­
1a. Protesto - La nulidad de la ejecución fundada cr.

la falta de formalidades del protesto, debe ser rechazada
-Com.. tomo 1, pág. 38. Ser. ,a.

Protesto-V.:Falsedaddelprotesto. 1; Escepción defalta
de personerla. 19; Escepción de falsedad, 9; Aceptante, 2;

Aval, 1; Escepciónde nulidad, 6; Letras de cambio. 2.

1". Protesto personal-Si la diligencia de protesto no
se ha practicado personalmente. no procede juicio ejecu­
tivo.--Civ., tomo 1 =;. pág. 106. Ser. 4a.

Protocolo-Véase: Documento habilitante, l.

Providencia-Véase: Apelación. =; y 6; Domicilio legal.
1; Nulidad notificada, 2; Cédula, 4; Fecha de la notific.i­
ción, 2 y 4; Alegato, 2; Autospara sentencia.3 y 4; Po
siciones, núm. 22.

Provincias-V.: Titulos de escribano'>. 1; Apelación, 3.
1b. Providencias notificadas - Durante el término de

prueba se conceptúan notificadas al día siguiente de su
fecha; la notificación personal posterior. no produce efec­
tos legales.-Civ.. tomo 3. pág. I =;;. Ser. =;a.

1'. Providencia retardada- La falta de providenciadel
I '-Arts. 676 y 740 del Cód. de Com.; 489Y~;·d~I-Cód. dé Prcc.

Esta cuestión ha sido resuelta últimamente en un sentido contrario al
del sumario. Véase: verbo Escepcion de nulidad, 20 Y 21.

I'-No trae aparejada ejecución--art. 67; del C6d. dé Com., y 46"
inc. 6°. del C6d. de Proc.-Debe prepararse la acción ejecutiva pidiendo
previamente el reconocimiento de la firma-arto 466, C6d. de Proc.

lb-Véase la nota del verbo Notiticación pornota, 1.

le-No es una falta imputable ¡í la partc,~' por consiguiente, no de­
ben sus consecuencias pesar sobre ella.
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juez, no enerva el derecho de la parte para solicitar se
provea, aun después de vencido el término.-Civ., tomo
1 1, pág. 132, Ser. 4a.

la. Providencias revocadas-El Juzgado puededejar sin
efecto sus providencias, en cualquier estado del juicio.
-Civ., tomo l. pág. 1 19, Ser. :;3.

Provocación - Véase: Homicidioprovocado, l. 2, 3, 4, 6
Y7; Homicidiosimple. 5; Disparo intencional, 21; Escep­
ción de legítima defensa. 5; Homicidioen riña, 5·

I e. Prueba-Para imputar negligencia á la parte, debe
iustiticarse plenamente que no urgió la prueba en opor­
tunidad.v-Com., tomo 2, pág. 168, Ser. 3a.

1". Prueba-Las providencias dictadas durante el tér­
mino de prueba se conceptúan notificadas al día siguiente
de su fecha; la notificación personal posterior no pro­
duce efectos.-Civ.. tomo 3, pág. 15j, Ser. 53.

3. Prueba - No procede la recepción de prueba sobre
uno de los acusados, después de vencido el término gene­
ral.-Crim., tomo 5, pág. 96, Ser. 3a,

I a-Esta es la jurisprudencia sentada por la la Cám., la que está en
en contra del espíritu de la ley. Véase: verbo Revocar, 1, del tomo 6°
de la Instituta.

I c_ La Cám. dijo: "que la caducidad del derecho de producir la
;lrueba por omisión de urgir por la que se solicitó sea practicada,
debe declararse segun el espíritu de la ley, en caso de culpa grave y
no por motivo de lijero retardo.»

I h_Véase: verboProvidencias I/otificad".', l.

~-EI sumario instruído por 1'1 Juez de Instrucción solo se refería
;j una persona. El querellante en su acusación había comprendido ¡j

dos sin pedir acumulación, y sin pedir diligencias contra el segundo,
ni la formación de sumario alguno. Por consiguiente, el plenario ~e

abrió solamente contra uno de ellos y á esta sola persona puede afec­
tar el juicio sin refracciones para el otro ni para ninguna otra tercera
persona.
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4· Prueba-- Debe recibirse la causa á prueba. si se ale­
gasen hechos contradictorios.-Com., t. 5. p. 366. S. 3a.

5· Prueba-Si existe contradicciónentre los socios so­
bre procedencia de la quiebra. debe recibirse á prueba
el incidente.-ColTI., tomo " pág. 272, Ser. 3a.

6. Prueba- Nu procede la recepción de la causa :'1

prueba, si de autos resulta justificado el hecho que ori­
gina la acusación.-Crim., tomo 6, pág 221, Ser. 3".

7· Prueba -- El certificadodel actuario fundado en re­
cuerdos sobre hechos que no consten del espediente. no
forma prueba.-Com., tomo 1 l. pág. 12 1, Ser. 4a.

8. Prueba--Procede la recepción de prueba. si existen
hechoscontrovertidos.--Civ .. tomo 12, pág. 340. Ser. 43 .

9. Prueba- Procede la recepciónde la causa á prueba.
siempre que existan hechos coutradictorios.t--Civ., tomo
12, pág. 373, Ser. 4"·

10'. Prueba-No procede ampliación del término de
prueba en razón de la distancia, debe pedirse el término
estraordinario.-Civ., tomo 1, pág. 13 2• Ser. ,a.

10b. Prueba-La atestación del oficial público de ser

4-Véase: verbo Hechas contradictorios, l.

5 - Es indiscutible el derecho que asiste ¡í cualquier de los socios
tratándose de sociedad colectiva, para hacer la manifestación del estado
de quiebra -art. I J9l, Cód, de Com.-Con arreglo al art. 1389 del
mismo Cód., esa manifestación importa el cumplimiento de una obliga­
ción legal determinada por el hecho de la cesación de pagos. Afirman­
dose por uno de los socios qne este hecho existe, y negandose por el
otro esa existencia, procede el recibimiento del incidente ¡í prueba, con
arreglo al arto I ()4 del Cód. de Proc.

6-Véase: verbo Acusación. 1.

7-Véase: Actuario, l.

8-Art. 104 del Cód. de Proc.
10" - Véase: verbo Distancia, l.

IO h - Afirmaciónque puede ser destruida por una prueba contraria,
la que incumbe al que la contradice.
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viuda la mandante que otorga el poder forma prueba.­
Civ., tomo 1:;, pág. 73', Ser. 4a .

1 l. Prueba- No procede el término estraordinario de
prueba, si se pide estemporáneamente.-Civ., tomo 1,.
pág. 86, Ser. 4a.

Prueba - Véase: Absolución del demandado, 1; Incom­
petencia, 1; Incidenteá prueba, 1, 2 Y3; Alegato, 5 y 1,;

Esposa, 1; Término vencido, 2; Testigos, 3, 8 Y 10; Dili­
gencia de prueba, núm. 1 y siguientes; Interdicto, 1; Es­
cepción de falta personería, 7; Depósito de la esposa, 3;
Gastosde justicia, 3; Hechos discutidos, 1; Costas, 16; Auto
inapelable, 2; Falsedadde/a notificacion, 1; Nulidad de la
sentencia, 2; Declaraciones de testigos, 4; Comprador, 2;

Demanda contestada, 3 y +; Divorcio, 10; Dañosy perjui­
cios.7 y 14; Falta de personería, 2; Libros de comercio,
1.2.7 Y 9; Mejoras. 1; Nulidad de sentencia, 6; Recusación
concausa. 5; Simulación, 1; Muebles, 1; Valor del robo, 1;

Bienes del ejecutado. 1; Asegurador, 2; Término de prue·
ba, I y 2; Autos notificados, 1; Confesión, 3; Documentos
rechazados, :;; Fecha de la notificación, 3; Contrato, 1:;;

Contrato simulado. 1; Escepción perentoria, 2; Término
suspendido, 1; Confesióndel reo, 1 y 3; Presuncionesgra­
ves, 1 y 2; Documentos agregados, 2; Contrademanda, 3;
Posiciones, 5; Derecho de retención, 1; Bienes de la esposa.
1; Calumnia, 3; Locaciónde servicios, 1; Prueba, 6; Adul­
terio, 2 y 3; Acto ilicito, 1: Documentos, 7; Agente de la
autoridad, 1; Diligencia equivocada, l .

. l. Pruebas agregadas-No procede después de vencido
el término, la agregación de pruebas no practicadas por
negligencia de la parte.-Civ., t. 11, pág. 243, Ser. 4a .

1I-Art. 114, inc 1" del C6d. de Proc.
I--Art. Ill'I del Cúd. de Proc
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Prueba delcontrato-Véase: Compraventa, 1; Contrato,
r;; Libros de comercio, núm. l.

1". Prueba de escepciones-EI auto que recibeá prueba
las escepciones en juicio ejecutivo,es inapelable.--Com.,
tomo 1, pág. 34, Ser. 3a.

2". Prueba de escepciones-Si las escepciones son de
derecho, no procede la escepción de pruebas sobre ellas
--Com., tomo 1, pág. 41 3, Ser. 3J

.

Prueba deescepciones-Véase: Alegato, I L Escepcián,
1; Escepcián dilatoria, r;; Escepcion defalsedad, 4; Escep­
dones, 2, 3 Y 5; Escepcián de arraigo, 2; Concurso civil, ::;.

lb. Prueba escrita-Lo concesión de una quita solo
puede ser justificada por prueba escrita emanada del
acreedor; los asientos de los libros del obligado no for­
man prueba á su favor.-Com., tomo 4, pág. 398, Ser. 3".

z". Prueba escrita-No es requerida para justificar le
existencia de una obligación que tiene su origen en un he
cho.-Civ., tomo 3, pág. ::; 1, Ser. ::;a.

Pruebaescrita-Véase: Contrato de mutuo, 1; Contrato,
4 y I 1; Herederos, 4; Construcción de inmuebles,6; Con-

,'-La Carn. para resolver así se fundó en el arto 50, del Cód. de
Proc, Pero este arto no es aplicable en este caso ni para ejecutante ni
para ejecutado, pues la apertura de las escepciones ;í prueba esta orde­
nada por el art. 490 del Cód. de Proc. S« abrirán las escepcioncs a
prueba, dice el citado art. ¿Puede el juez hacer caso omiso de eS!;1
prescripción legal? En manera alguna.

2a-Se trataba de escepciones opuestas en juicio ordinario. No pro­
cede la prueba en las cuestiones de derecho porque el derecho patrio
no se prueba.

1(' - Véase. verbo Libros de comercio, 8.
2b-Los contratos de mayor valor no pueden probarse por testigos

-arts. 180 del C6d. de Proc., y 1193 del C6d Civ. Los hechospue­
den justificarse por todos los medios probatorios conocidos - Ley~s "

y 8", tit. 14. Parto r',
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trato de mayor cuantía, 1; Mandato. 3; Documentos pro­
batorios, 2; Documentos agregados, l. 3 Y 4; Documentos,
3; Confesiónestrajudicial. 1; Escritura pública, 8; Titulos
de propiedad, núm. 2.

Prueba de filiación -- Véase: Filiacián natural, 3.
Prueba de hechos-Véase: Divorcio, 1; Daños y perjui­

cios, 23; Posiciones. 19; Falsedad de protesto, l.

Prueba impertinente - Véase. De oficio, 10; Formalida­
des, 1; Auto inapelable, i: Deposito de la esposa, 3.

Prueba del incidente-- Véase: Posiciones. I 1; Incidente á
prueba. 4; Administrador judicial. l.

1a Prueba indivisible -La prueba resultante de un ins­
trumento privado debidamente reconocido en juicio. es
indivisible. -Civ .. tomo I J. pág. 24, Ser. 4.1.

1;'. Prueba judicial- Pedida en oportunidad la prueba
judicial para un objeto determinado, no puede pedirse su
ampliación después de vencido el término. -Com.. tomo
J, pág. 85, Ser. 3a.

Prueba del matrimonio-V.: Información supletoria. 4.
Prueba negativa- Véase: Filiación natural, 4.
le. Prueba pericial-La procedencia ó improcedencia

IO-Art. 1029 del C6c.1. Civ.
Ih-Las ampliaciones importan solicitar nuevas pruebas cuando en

ellas se hacen pedidos no comprendidos en la primera peticiono Su pro·
ducción sería contraria al precepto del arto I 18 dei (:ód. de Proc.

I ( -Se dijo que la prueba pericial era improcedente por no haber
hechos controvertidos que requiriesen conocimientos especiales. Los
jueces no pueden generalmente resolver si la prueba que se ofrece es
ó no pertinente porque seria peligroso á causa del prejuzgamiento en
que podrían incurrir. De tal manera que se ha adoptado la práctica
de aceptar casi siempre toda prueba sin perjuicio de desecharla al die­
tar sentencia si ella fuese improcedente. Sinembargo, en algunos ca­
sos se han rechazado pruebas ofrecidas, por ser abiertamente irnproce­
dente. Véase: verbo JJrl/l'b" pericial, '.
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de la prueba pericial solo puede ser declarada al dictar
sentencia definitiva. -Civ., tomo 13, pág. 118, Ser. 4a.

2
a

• Prueba pericial-La parte que no crea pertinente
la prueba pericial, no está obligadaá concurrir á su pro­
ducción.-Civ., tomo 1, pág. 20 3, Ser. ,a.

3b
• Pruebapericial-La procedencia de la prueba peri­

cial no puede ser resuelta antes de la sentencia.--Civ.,
tomo 1, pág. 203, Ser. ,a.

Prueba pericial--V.: Obras destruidas, 1; Documentos
autenticados, 1; Heridas, 1; Adulteración dedocumentos, l.

l. Prueba pertinente -La pertinenciade la pruebasolo
puede ser juzgada al dictar sentencia definitiva.-Civ.,
tomo 13, pág. 1,1, Ser. 4a.

2. Prueba pertinente - La pertinencia de la prueba,
solo puede ser juzgadaal dictar sentencia definitiva.­
Civ., tomo 1, pág. 177, Ser. ,a.

3. Prueba pertinente- La pertinencia de la prueba,
solo puede apreciarse al dictar sentencia.--Civ., tomo 2,

pág. 178, Ser. 5a.

2a-Los litigantes tienen las mas amplias facultades para producir 1:>
prueba que crean convenir ¡í su derecho. Si uno de ellos considera
necesaria cierta prueba y el otro no, el primero no puede obligar al
segundo á incurrir en gastos inútiles. Si efectivamente el que se
opone tiene razón, el juez le reconocerá el derecho al dictar sentencia
desechando por impertinente la prueba producida. Si por el contrario
la prueba es procedente, el .que se opone cargará con las consecuencias
de su falta de derecho pretendiendo coartar indebidamente la amplitud
de la defensa.

Jb-Véase el núm. 1. Esta teoría está de acuerdo con la jurispru­
dencia. Véase: Inst., tomo6°, verbo Prueba, 7 y 12; Prueb« procedente, I

y 2; tomo5°, mismo verb., I y 2; Di/igenci<¡s de prueba, 18. En contra
de esta doctrina, puede verse lnst., tomo 5°, verbo Contradocumento, 1;

tom., 6° mismo verb., 7.
I -Esta es la jurisprudencia sentada por ambas Cams., casi sin dis­

crepancia. Véase: verbo Prueba pericial, I y 2.
Ir.
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la. Prueba plena-En los contratos sobre locación de
servicios el dictamen pericial aproximado á lo que exigen
las partes, forma prueba plena.-Civ., t. 1, p. 282, S. ,a.

Prueba plena--Véase: Interdicto de adquirir, 2; Infor­
me pericial, I y 2; Instrumentopúblico, 1; Daños y perjui­
cios, 31,. Muebles embargados; 1; Confesión personal, 1;
Robo, 1; Absolucióndel acusado, I y 4; Falsedad del pro­
testo, 1; Acciónpor calumnia, 1; Libros de comercio, 3,
5 Y6; Peritosconformes, 1; Disparo intencional, 20.

l. Prueba de presunciones-La prueba de presuncio­
nes si bien basta para fundar la aplicacion de pena, no
permite tener en cuenta circunstancias agravantes que
no estén evidentemente justificadas.-Crim., tomo 1, pá­
gina 98, Ser. 3a.

1bo Pruebaprocedente - La procedencia de la prueba,
solo puede ser juzgada al dictar sentencia.-Civ., tomo
3, pág. 91, Ser. 5a .

2. Prueba procedente-La procedencia de la prueba,
solo puede ser resuelta al dictar sentencia.-Crim., tom.
1, pág. 25, Ser. 3a.

3. Prueba procedente- La procedencia de la prueba.
solo puede ser declarada al dictar sentencia. -Civ., tomo
11, pág. 278, Ser. 4a.

4. Pruebaprocedente-La procedencia de la pedida por
las partes, solo puede ser declarada al dictar sentencia
sobre el fondo.-Civ., tomo 11, pág. 86, Ser. 43

.

la-Véase: verboDictamen pericial, 1,

lb-La apreciación de la prueba pertenece al fondo y no á la forma
del juicio, ha dicho la SoC. Notom 4°, pag. 232, Ser. la. Lo mismo
sienta la jurisprudencia de las dos Carns. de Ap. de la Cap. Véase
el número 30

¡-A,¡ lo tienen resuelto las dos Cárns. Véase: verboPruebapertinente,
1; Yverb. Prueba pericial, I y 3o
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5· Prueba procedente - La procedencia de la prueba,
solo puede ser juzgada al dictarsentencia.-Civ., tomo
12, pág. 32 1, Ser. 43

.

6. Prueba procedente -La procedencia ó improceden­
cia de la prueba, solo puede ser juzgadaal dictar senten­
cia definitiva.-Civ., tomo 1, pág. 153. Ser. 53.

Prueba del procreo-Véase: Aumento de hacienda, l.

1". Prueba producida -Debe agregarse la prueba produ­
cida aun después de vencido el término, si la demora
no es imputable á la parte.--Civ., t. 3, pág. 105. Ser. 1a•

l. Prueba rechazada-El esccpcionante no puede re-
chazar la prueba pedida por él, aun cuando resulte con­
traria á sus intereses.-Com., tomo 3, pág. 46, Ser. 33 .

1". Prueba rechazada- Que evidentemente recaiga so-

I"-Argumento del art. 118 del Cód. de Proc.
1b - Esta es la sana doctrina la que tiene en su contra la jurisprudcn

cia casi uniforme de ambas Carns, con escepción de dos casos. Véase
verbo Prueba periú,,¡,). La jurisprudencia consagrada en el presente
sumario tiene á su favor la opinión de los practiocs m.ís notables. Man­
resa y Reus comentando el arto 274 de la Ley de Enjuiciamientoespa­
ñola dice en el tomo 2°, p;íg. 240: «No es nuevo seguramente el pre­
cepto del art 274: aunque la prueba debe ser amplia para IJS partes;
aunque debe darse á la defensa toda la latitud posible, un sentimiento
de estricta justicia prescribe que esa libertad de probar no debe tras­
pasar nunca los límites racionales de la misma defensa. Por eso la
nueva ley, conforme en este punto con nuestro antiguo derecho, pre­
viene á los jueces que repelan de oficio las pruebas impertinentes 6 inú­
tiles que propusiesen las partes. Parecerán á primera vista sin6nimas
las palabras subrayadas, y sinembargo no lo son en rigor técnico:
pueden estar comprendidas una dentro de otras, pero no tienen el mis­
mo sentido. Lo impertinente es inútil, m.is no siempre lo inútil es
impertinente. Llamase impertinente lo que no viene al caso, lo que no
pertenece á la cuestión que se debate, lo que no tiene ninguna relación
ni analogía con ella; por eso es también inútil. Pero dícese que es inú­
ti! lo que, á pesar de tener alguna relación con lo que se debate, no
inffuye en manera alguna en su resultado por las circunstancias que
le acompañan: por eso no puede decirse que es impertinente, por más
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bre hechos no articulados, debe ser rechazadaantes de
su recepción.-Crim., tomo 1, pág. 390, Ser. 33

•

que sea inútil. Según las esplicaciones gramaticales que acabamos de
hacer resulta, que por pruebas impertinentes se entienden que no se refieren
á los hechos alegados por las partes, y por consecuencia, que no tienen
ninguna relación con la cuestión que se ventila; y por pruebas inútiles,
aquellas que, aun cuando tengan rela'ción con algún punto del litigio,
no aumentan ni disminuyen el valor legal del hecho sobre que versan.
Estas mismasdefiniciones vemos sancionadas por nuestras antiguas le­
yes: la 73

, tít. 14, Part. 33
, refiriéndose á las primeras, dice: cque aque­

lla prueba debe ser tan solamente rescibida en juicio, que pertenece al
pleito principal sobre que es fecha la demanda; ca non debe consentir
el judgador, que las partes despiendan su tiempo en vano, en probando
cosas de que non se puedan despues aprovechar, magüer las probasen.»
y refiriéndose á las segundas, la Ley ,3.,tít. ro, lib. 11 de la Novísima
Recopilación previene: cque si alguno razonare alguna cosa en pleyto.
y dixese que lo quiere probar; si la razon fuere tal que, aunque la pro·
base, no le podia aprovechar en su pleyto, ni dañar á la otra parte,
el juez no recibirá la tal probanza; y si la recibiere, que non vala.•
Estas esplicaciones bastarán para que los jueces puedan apreciar debi­
damente por el estudio de los autos, si son impertinentes ó pertinentes,
útiles ó inútiles las pruebas propuestas. Para calificar lo primero basta
tener presentes los hechos alegados y el contenido de la prueba: para
calificar su inutilidad podrán ofrecerse algunas dificultades, que solo
es dado resolver á su buen juicio, :í pesar de que en caso de duda será
siempre conveniente mostrarse propicio á su admisión, á fin de evitar
las dilaciones de una apelación y los gastos que son consiguientes, rna­
yormente cuando una de las causas porque procede el recurso de casa­
ción es la denegación de cualquiera diligencia de prueba admisible se­
gún las leyes, y cuya falta haya podido producir indefensión-causa ()
del ..rt. 1013.- Es decir, que la prueba debe referirse precisamente á
los hechos sobre que haya de pronunciarse la sentencia. Toda prueba
que no se refiera á ellos es impertinente y por lo tanto inadmisible:
Frustra probatur quoprobatum non relevat.» El juez está siempre habili
tado para desechar parcialmente la prueba que juzgue impertinente, de
conformidad con las leyes citadas, pues eilas son conformes en su espío
ritu con nuestro Cód. de Proc. en material criminal, que deja amplia
libertad de criterio al magistrado para organizar el proceso. El art.
494 del Cód, de Proc, Crim., se refiere al estado de la causa para senten­
cia definitiva, como se deduce de sus términos mismos y del título en
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la. Prueba de la renuncia-La renuncia del demandado
á producir prueba, no basta para omitir su recepción.
-Civ., tomo 15, pág. 95, Ser. 4a.

1b. Prueba de la rescisión- -Deun contrato de locación
escrito, debe revestir la mismaforma, la que corresponde
al que afirma el hecho.-Civ., tomo 15. pág. 7l, Ser. 4a.

1c. Prueba en segundainstancia- La presentación del
rebelde después de dictada sentencia, permite la recepción
de .prueba en segunda instancia, si concurren los requi­
sitos que exije la ley.-Com., tomo 5, pág. 289, Ser. 3a.

Id. Pruebasupletoria-Solo procede la informaciónco­
mo prueba supletoria, justificandoque lo que la ley deter­
mina no existe.-Civ., tomo r r , pág. 156, Ser. 4a.

1e. Prueba suspendida-La falta del Secretario no sus-

que está colocado, no pudiendo desde luego inferirse ni remotamente,
que él ha quitado al magistrado el derecho de rechazar la prueba im­
pertinente, y lo someta al deber de aceptarla y recibirla, aun cuando
ella sea notoriamente inútil. Deben examinarse los hechos sobre que
recae la prueba que se pretende producir, y si resulta, que ellos no
están comprendidos en la demanda que motiva el juicio, y que ade­
más su comprobaciónmismasería completamenteinútil é impertinente,
no debe producirse. Deben evitarse las dilaciones inútiles. Esta mis­
ma teoría sostenida por Manresay Reus en la obra citada, la sostiene
José M.Manresa y Navarro, en su obra «Comentariosá la Ley de Enj.
Civ.• , reformada en 1881, en el tomo 3°, píg. 177, comentando el art.
S6S de la ley vigente en España. Igual doctrina sustenta EmilioReus
comentando el art. S6S de la ley citada, como puede verse en el tomo
1°, pág. 460.

la_-Se trataba de una demanda de daños y perjuicios. Véase la nota
del verboDaños y perjuicios, I S.

lb-Véase: verboContrato dearrendamiento, 6.
IC-Arts. 247 y 441 del Cód. de Proc,
Id-Véase verboInformación supletoria. 1.

le-La ausencia del Secretario faculta á la parte á solicitar que se
autorice á otro Secretario para que lo reemplace. Además,si la prue­
ba s~ pide dentro del término y no se provee á ella, la parte tiene
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pende el término de prueba. -Civ., 1. 1, pág. 1,6, Ser. ,a.
1 Prueba testimonial-Pedida después del término que

fija el Cod. de Proc. Crim. es válida, si la parte consintió
su recepción.-Crim., tomo 1, pág. 2,9, Ser. 3a.

2. Prueba testimonial-La prueba testimonial en mate­
ria criminal, debe ser ofrecida dentro del término peren­
torio que la ley fij<i.-Cl irn., tomo 2, pág. 189, Ser. ,n.

3o Pruebatestimonial-Aun cuando el crédito sea de ma­
yor cuantía, procede la prueba testimonial, si es formado
de partidas de menor cuantía.-Civ., 1. 13, p. 382, S. 4n.

4. Prueba testimonial-No procede. si el contrato de
compraventa de muebleses de mayor cuantla.i--Eiv., tomo

1" pág. 297, Ser. 4a
.

'o Pruebatestimonial-No procedeser tomada en consi­
deración la prueba testimonial en asuntos de mayor cuan­
tía, si no existe un principio de prueba escrita de in­
discutible autenticidad.- Civ., tomo 1, pág. 392, Ser. ,a.

Prueba testimonial-Véase: Documentod ruego, 1; Posi­
ciones, 20; Diligencias de prueba, s: Contrato, 4; Cont~a­
to de locación de servicios, ,; Herederos,4; Prueba testimo­
nial, 5;Contratode may)r cuantía, 1; Confesiánjudicial, 1 ;

Contratode arrendamiento, la; Derechosucesorio, 1; Fon
dos entregados, 1; Declaraciones de testigos, ,; Notifica.
cián d los testigos, 1; Careo, 1; Confesión estrajudicial, l·

derecho á que se cumpla antes de los alegatos-an.1 18del Cód. de Proc.
I -El acusador negó toda fuerza probatoria i.Í la prueba ofrecida des­

pués de los primeros diez días de recibida la causa i.Í prueba-art
83 del Cód. de Proc, Crim. Esta objeción es de atenderse si la parte
se opone i.Í que se produzca. Pero una vez producida tiene su va­
lor probatorio por cuanto la ley no fulmina ninguna sanción que la
invalide.

z-Art. 483 del Cód. de Proc.
3-Véase: verboCrédilo, 4.
4-Arts. 180 del Cód. de Proc., y 1193 del C6d. Civ.
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Prueba vencida-Véase: Compulsa, 2; Diligencias de
prueba, 17.

Publicaciones- Véase: Bienes de menores, 2; Nulidad
del remate, 1; Editor, 1 y 2; Autor, 1; Calumnia, 8; Aviso
del remate, núm. l.

Puro derecho- Véase: Costas, 2+.
Puerta-Véase: Fractura, 2.



Q

l. üuerella-c-Si el hecho en que se funda la querella
no puede ser calificadocomo delito, debe absolverse al
acusado.-Crim., tomo 6, pág. 239, Ser. 33

•

Querella-Véase: Documentos falsos, 1; Jurisdicción del
delito, 1; Acusaciónpor calumnia, 1; Edictos, 6; Estafa, 3;
Sobreseimientodefinitivo, 1; Empleadopúblico, 1; Calum­
nia, 4; Apoderado especial, 2; Defraudación, 6; De oficio,
9; Injurias graves, l.

Querellado-Véase:Acusación sobreseida, 1; Calumnia
retractada, núm. l.

Querellante-Véase: Arbitres, 10; Diligencias de prue­
ba. 24: Sobreseimiento, 2; Desistimiento, 2; Delito, 5 y 7;
Apelable, 3; Costas,47; Escepciánde falta de personería,
18; Calumnia, 7; Esposo,4·

Querido-Véase: Concubina,núm. l.

1a. Quiebra-Si del título resulta el derecho de nom­
brar rematador, el Juzgado carece de facultad, aun cuando
el ejecutado haya sido declarado en quiebra. - Corn.,tomo
5, pág. 269, Ser. 33

•

la_El art. 1436 del C6d. de Como no es aplicable en este caso,
pues el convenio es una regla para las partes, á la que deben sorne­
terse como á la ley misma.
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2. Qoiebra - Justificada la inexistencia de crédito lí-

2-Para declarar en quiebra á un comerciantese requiere acreditar
la cesación de pagos que es la característica del estado de quiebra.
El arto 1 SIl del Cód, de Comoanterior, decía: «todo comerciante que
por cualquier causa cesa en sus pagos se halla en estado de quiebra.»
La cesación de pagos característica del estado de quiebra, es el hecho
generador de su procedimiento declaratorio-art. 1379, C6d. vig.-y
como tal hecho, el acreedor que pida su declaración debe demostrar
que el deudor; ha cesado efectivamente en sus pagos-art. 1392, Cód,
vig.-Cuando la quiebra se solicita por acreedor legítimo, dice el ar­
tículo, deberá presentar al Trib. la prueba de los hechos ó circunstan­
cias, de las que resulte que el deudor ha cesado efectivamente en sus
pagos. La misma condición de acreedor legítimo y comprobación de
hechos, exigía el art. I 525 del Cód. anterior. Estos artículos tienen en
tre otros precedentes, el arto 1025, Cód. español de 1829, que dice:
Para providenciarse la declaración de quiebra á instancia de acreedor
legítimo, sin que preceda la manifestación espontánea del quebrajo,
es indispensable que conste préviamente en debida forma, la cesación
de pagos del deudor por haberse negado generalmente á satisfacer sus
obligaciones vencidas, ó bien por fuga ú ocultación acompañadade ce­
rramiento de escritorios y almacenes, sin haber dejado persona que en
su representación dirija sus dependencias y dé cumplimiento á sus obli·
gaciones. Ante estos artículos, es evidente que el acreedor debe pro­
bar la efectiva cesación de pagos en que se halla el deudor para que
se.' declarado en quiebra. No es el que dice «no estoy quebrados ,

el que debe demostrar que no lo está; es el acreedor que afirma que
su deudor ha dejado de pagar créditos legítimos,á quien toca la de­
mostración de ese hecho. El crédito legítimo y la falta de pago, de­
ben preexistir á la declaratoria de quiebra, y son los estremos que de'
ben comprobarse. Es una doctrina establecida en nuestra jurispruden­
cia' que un crédito que no se paga por razones particulares, es un eré­
dito inhábil para declarar IJ cesaciónde ragos. El arto I Sil del ant. Cód.,
1199 del Proyecto de reforma de 1813, y el 1372 del Dr. Scgovia, que
la consagraban espresamente, se encuentran virtualmente incorporados
al art. I J92 del vig., pues exije que la quiebra sea solicitada por acreedor
legitimo que pruebe que efectivamente ha cesado en sus pagos.» Solo
cesa efectivamente el que real y verdaderamente es deudor. Pero el que
no paga un crédito dudoso ó discutido, no cesa en sus pagos. Massé,tomo
.. , núm. 1149, dice: cEs evidente que aquel que por motivos especiales
rehusa pagar ciertas duedas, sea pcr que no las reconozca, sea porque
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quido y exigible,procede la revocatoria del auto de quie­
bra.-Com., tomo 3, pág. 275, Ser. 3a.

3. Quiebra--EI término que la ley fija para interponer

tenga escepcionesque oponer á su acreedor, y que sinembargo hace
honor á sus otros compromisos, no puede ser declarado en quiebra La
cesación de pago no entraña el estado de quiebra sino cuando no se pa­
gan créditos verdaderos. No se podrá declarar al comerciante que deja
en atraso el pago de créditos susceptibles de contestación-Rousseau,
Code des Failhtes, núm. 52.-En 1838 se discutía en el Parlamento de
Francia, si la notoriedad podía ser signo cierto de falencia pero se res­
pondió, como dice Oelamarre et Lepoitvin, que la notoriedad pública
era muy engañosa, que si se investiga su origen, no es raro encontrar
que ella tiene por fundamento suposiciones calumniosas, propaladas
por la credulidad popular que va siempre en crescendo y está siern­
pre dispuesta á ratificarlose-torn. 6°, pág. 23.-La fuga misma no baso
tarta por sí sola, para fundar en ella un auto de quiebra á pedido de un
acreedor que se encuentra en condicionesgenerales. En cuestiones tan
graves como estas, en que se trata de lo que constituye la existencia ó
no existencia de la vida comercial, en que comoafirma Bravard, jamás
ha sido admitida la prueba de testigos. la primera prueba á que debe
recurrirse es la confesión del deudor, pues nadie mejor que el deudor
conoce su situación, y más si este deudor no ha sido oído, no obstante
de haber estado en juicio, y que tanto el art. 152'; del ant. Cód., como
el 1392 del actual, indican al juez la conveniencia de oír al deudor, á
quien debe citarse al efecto. El tribunal, dice Delamarre et Lepoitvin­
tiene siempre derecho á llamar al deudor para oir sus esplicaciones,
y á menos de una estrema urgencia, ese derecho es siempre un deber.
--Bravard y Veyrriéres, tomo ;0, pág. 4J.-Un crédito discutido puede
dar lugar á un juicio ordinario en que se resuelva su legitimidad, mas
no á una cesación de pagos, base constitutiva del juicio de quiebra,
como lo enseña Moreno-Tratados de las Quiebras, pág. 12, in (¡ne.­
Solo declarado legítimo un crédito por sentencia ejecutoriada, daría lu­
gar á la falencia, si el deudor no lo pagase. La insolvencia no constituye
la quiebra, según el principio de que la insolvencia no es la quiebra
-Mass~, tomo 2°, núm. 1146; Bedarride Faillites, tomo 1°, núm. 20.

3-Según la doctrina establecida por el mismo Cód. de Com., las
leyes de quiebra son leyes de fondo y forma-Informe de la comisión
revisora, pág. 9.-EI art. 1397 de dicho C6d. que concede el recurso
de 8 días para pedir revocatoria del auto de quiebra, es de forma, pues
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el recurso de revocatoria del auto de quiebra, se con­

se limita á legislar el término del recurso. Silenciando dicho art. la ma­
nera c6mo se han de computar los días feriados 6 de punto cerrado que
cayesen dentro del término de los ocho días acordados para el recurso,
debe estarse sobre el particular á lo que dispone la ley de procedi­
mientos comunes, según la regla de que cuando un caso no puede re­
solverse ni por la letra ni por el espíritu de la ley de la materia, debe
acudirse á los fundamentos de las leyes análogas.-Regla XIV del ant.
C6d. de Com.-No obsta á esta consideración lo dispuesto en el art.
207 del Codo de Como actual, pues este artículo solo hace aplicable
las prescripciones del derecho civil relativas á la capacidadde los con­
trayentes, requisitos de los contratos, escepcionesque impiden su eje.
cución y causas que los anulan 6 rescinden, como lo decía más cla­
ramente el art. 191 del C6d. ant., de donde ha sido tomado el actual;
mas de ninguna manera á las de los términos judiciales. Aun apli
cándose el C6d. Civ., siempre prevalecería esta doctrina, pues su arto
28 contiene espresamente la escepci6n de que en los plazos que se­
ñalen los tribunales á las leyes, no se comprenden los feriados, cuando
en ellos se esprese que sean los días útiles, puesto que por la Ley de
En], Civil-art. 44-Y por la práctica del foro argentino, no se computan
los días de punto cerrado 6 días feriados. Como precedente puede re­
cordarse la doctrina de la Cam. de lo Como inserta en el tomo 3", pág.
181, donde se decidió que esos días no podían computarse, por cuanto
no había tribunales q'le o)'cscn tÍ recibiesen los recursos de las partes.
Aceptada la doctrina opuesta, resultaría en muchos casos ilusorio el
recurw de revocatoria acordado al fallido, como sucedería cuando la
quiebra es declarada uno 6 dos días antes del feriado, Ó en los casos
de ferias estraordinarias como las de semana santa. Tan rigurosa
interpretación importaría violar la equidad que debe amparar ¡í la defensa
de los derechos de las partes en los juicios. Puede citarse además,
las respetables opiniones de los doctores Obarrio, Aleona y Malaver,
en la consulta que les hizo el doctor HenjaminVictorica, en Abril de
1887. Clausurados los tribunales de Entre Ríos el 20 de Diciembre de
de 1886, solo habían transcurrido hasta entonces dos días, el 18 y 19,
de la fecha de la notificaci6n del auto, que separaba al Juez de 1"

Instancia del conocimiento de la causa. Reabiertos los tribunales el
6 de Enero, únicamente habían transcurrido al mejorarse los recursos
-6 de Febrero-e-re dias de los 15 que se podía disponer.e--eEn nues­
tro modo de pensar, dicen estos jurisconsultos, los días de punto ce­
rrado deben necesariamente escluirse en el cómputo de los términos
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ceptúa de procedimiento,y en su consecuenciasolo como
prende los días hábiles.-Com., tomo 3, pág. 275, Ser. 33

.

4. Quiebra-No procede la declaración de quiebra del
que no ejerce el comercio.-Com., t. 2, pág. 161, Ser. 33

.

5. Quiebra-Consentida la suspensión provisoria de
las ejecuciones en virtud del pedído de moratorias, no

judiciales.• Citan en apoyo de su doctrina la Ley Nacional de Proc.,
art, 19; la de la provincia de Corrientes, art. 42; la de Córdoba, arto
29; de San Luís, art. 43; de Tucumán, art. 167; de Santiago del Estero,
art, 41; de San Juan, art. 31; de Mendoza, art. 39; de Jujuy, art. 31, y
numerosas leyes de nacionesestranieras, entre las que está el art. 304 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil de España, que dice: «En ningún término
señalado por días, se contarán aquellos en que no puedan tener lu­
gar actuaciones iudiciales.» Concluían diciendo: «Cuando fuera y den­
tro de nuestro país se encuentra una solución uniforme para la cues­
tión que Vds. se hall servido proponernos, nos parece indudable que
en el Supremo Tribunal de Entre Ríos, debiera haber prevalecido el
voto de la minoría. Sinembargo la minoría opinó en sentido contrario
teniendo en cuenta que en el silencio de la ley comercial, debe es­
tarse á lo que dispone el Cód. Civ., según así lo resuelve el Mercantil,
no por su art. 2°7, sino por la primera de las reglas de su título pre­
liminar, entre las que no fi~ura la 14 del antiguo Cód. de Como Con­
curre á justificar la aplicación de ley civil, la circunstancia recordada
por la comisión revisora del Cód. de Comoen su informe de revisión,
donde establece que ha tenido como uno de los elementos ilustrati­
vos de sus trabajos, el proyecto del Dr. Segovia. En el título de las
quiebras, figura el art. t462 incorporando á su'> disposiciones las le­
yes de procedimientos, en cuanto no fuesen contrarias á las prescrip­
ciones del Cód. proyectado. Pues bien: esta disposición del trabajo
del Dr. Segovia, ha sido silenciada en el Cód. que nos rije, y en cam­
bio se ha establecido, en principio, la regla citada del título preliminar
que no hacia parte de las del Cód. derogado. Mirada la cuestión bajo
esta fas, la conclusión se impone por sí sola, puesto que con arreglo al
arto 27, Cód. Civ., los plazos son continuo'> y completos, no debiendo
descontarse los días feriados.

4-So10 son susceptibles del estado de quiebra los comerciantes 'j

colectividades que revisten este carácter, dice el art. 1397 del Código
de Comercio.

~-Art. 1594 del Cód. de Como
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procede la declaración de quiebra.-Com., tomo 2, pá­
gina 346, Ser. 3a.

6. Quiebra-Las ejecucionesiniciadas antes de la quie­
bra, deben continuarse con el Síndico.-Com., tomo 2.

pág. 357, Ser. 3a.

7· Quiebra--Debe justificarse plenamentela fuga para
que ella pueda fundar la declaración de quiebra.-Com..
tomo 2, pág. 392, Ser. 3a.

8. Quiebra-Para fijar la jurisdicción por cantidaden
los casos de quiebra, deben tenerse en cuenta todas las
deudas, cualquiera que sea su origen.-Com., tomo 2,

pág. 393, Ser. 3a.

Quiebra-Véase: Contrato de compraventa, 13; Posicio­
nes, I 1; Costas de la revocatoria, 2; Costas, 43; Alquiler,
3; Fraude, 1; Alquileres, 27; Personeria del socio, 1; Con­
cursocivil, 14; Moratorias, 15; Prueba, 5; Comerciante,
1 1; Actocivil, 3; Escepción defalta de personeria, 24.

la. Quiebra clausurada-Procede la devolución de los in­
cidentes al Juzgado de su origen para que los acreedores
continúen la cjccución.--Com., tomo 1, pág. 32, Ser. 3a.

Quiebra clausurada- Véase: Crédito, l.

1b. Quiebra declarada-Solo procede la declaraciónde

6-Así lo preceptúa el art. 1412 del Cód. de Como
7- Los testigos declararon que el comerciante se había ausentado

para el Rosario. El juez fundado en el art. 1394 del Cód. de Corn.,
consideró que no procedía la declaratoria de quiebra a causa de fuga.

S - Ya sean civiles ó comerciales. Para la determinación del monto,
prima [acie, del concurso, no es indispensableque la totalidad del pasivo
aparente tenga procedencia comercial, aunque sea necesaria esa proce
dencia para la declaración de quiebra. Para apreciar ese pasivo rue·
den tenerse también en cuenta deudas de carácter civil.

I a-Segunda parte del art. 1492 del Cód. de Como
lb-No pudiendo tampoco hacerse uso de ese derecho sino después

de seis meses á contar desde el día en que se clausuró su negocio-art.
I J8 J del Cód. de Como
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quiebra del que no ejerce el comercio, si se justifica
que la cesación de pagos tuvo lugar cuando lo ejercía
-Com., tom 1, pág. 126, Ser. 33

•

2. Quiebra declarada-Debe justificarse que el deudor
es comerciante para que proceda la declaración de quie­
bra.-Com., tomo1, pág. 145,Ser. 33

•

l. Quiebra levantada- Solo procede el levantamiento
del auto de quiebra en la forma y oportunidad que deter­
mina el Código.-Com., tomo 1, pág. 428, Ser. 33

•

Quiebra levantada- Véase: Jurisdicción competente, 2.
Quita-Véase: Contrato, 2; Obligación, 1; Pagaré á la

orden, 1; Prueba escrita, núm. r •

2-Art. 1379 del Cód. de Como Véase el núm. 4- La persona
cuya quiebra se pide puede ser ó haber sido comerciante: en este úl­
timo caso solo puede pedirse su quiebra dentro de seis meses después
de haber cesado en su giro -art. 1383, ibiJ.

1- Se pidió el levantamiento de la quiebra en vitud de un arreglo
celebrado con el acreedor que la solicitó. El fallido no puede invocar
esos arreglos privados porque son nulos, según disposición del art. 1469
del Cód. de Com.; y porque además implica una violación del precepto
establecido por el art, 1389. Si la cesación de pagos existe es de
ber del comerciante presentarse al Trib. de Comode su domicilio den'
tro de tres días de esa cesación - art. 1389-y si la parte no cumple
con Sil deber personalmente, el Trib. debe llevar los procedimientos
adelante una vez que conozca ese estado por cualquiera vía que se
produzca.
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Ratíficación delmandante-Véase: Mandato,7.
la. Razón social-Cualquiera de los socios cuyo nom­

bre esté incluído en la razón social, tiene derecho para
exigir el cumplimientode las prestaciones á que la socie­
dad sea acreedora.-Civ., tomo 5, pág. 342, Ser. 3a.

Razón sociól-Véase: Contrato de sociedad, 2; Depen­
diente de comercio, núm. 3.

lb. Rebeldía-No procede dar por absueltas las posicio­
nes en rebeldía, si no se abrió la audiencia é hizo cons­
tar la falta de comparecencia.-Civ., t. 13, p. 129, S. 4a

2. Rebe~día-Las posiciones dadas por absueltas en
rebeldía forman prueba plena, no obstante la negativa

IR-En las sociedadescolectivaslas obligaciones de los socios son so­
lidarias, activa y pasivamente juzgadas, cuando ellas emanan de actos
sociales legalmente practicados-art. 454 del Cód. de Como ant.-En
estas sociedades los socios cuyos nombresestán incluidosen la razón
social, tienen el doble carácter de representantes de la sociedad y de
los socios, y obligan por sus actos á la sociedad. Un deudor de la
sociedad no puede negarse á pagar á un tal socio, porque cada socio
es un legítimo representante de la sociedad para percibir, en virtud de
considerarse mandatario de los demás y por tener su nombre incluidc
en la razón social-art. 713, inc, 1° del Cód. Civ.

lb-Véase: verbo Audiencia abierta, y posiciones, 1, ),5,6,7,8,9 Y \0.

l-Véase: verbo Posiciones, 27·
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de la contestación de la demanda.-Civ., tomo 13, pá­
gina 180, Ser. 4n.

3. Rebeldía-No deben tenerse por absueltas en rebel·
día las posiciones, si se alega justa causa para faltar y no
la niega el contrario.-Civ., tom 1, pág. 85, Ser. 53.

4. Rebeldía-Vencido el término, debe darse por con­
testado en rebeldíael traslado de la demanda.-Civ., tomo
1, pág. 154, Ser. 53.

5. Rebeldía-No pueden darse por absueltas en rebel­
día posiciones no presentadas en la audiencia señalada
-Civ., tomo 1, pág. 219, Ser. 53.

6. Rebeldía -No procede dar por absueltas las posi
ciones en rebeldíaal que no compareció, si se había soli­
citado que al acto tuviera lugar conjuntamenteentre eje­
cutado y tercerista.-Com., tomo 6, pág. 281, Ser. 33

•

ó". Rebeldía-No procede la rebeldía,si se provee des­
pués de presentado el escrito evacuando el traslado ­
Com., tomo 1, pág. 137, Ser. 33

.

3- Véase: verbo Posiciones, 34.
4-Art. 45 del Cód. de Proc.
5--Véase: verbo Posiciones, 36.
6-Véase: verbo Posiciones, 2.

úb - El sumario no esprcsa con exactitud el caso. La rebeldía fué
acusada antes de vencerse el término dentro del cual podía el con­
trario evacuar el traslado pendiente. Esa acusación de rebeldía no
tenía ningún valor, porque el arto 45 solo autoriza IJ acusación de
rebeldía una vez transcurridos los términos legales y sus pórrogas.
No debe sinembargo olvidarse que al resolverse este caso el Inferior
había dicho por vía de argumento que: «Además, como la rebeldía
y la contestación á la demanda fueron presentadas el mismo día con
diferencia de dos horas; y como los escritos respectivos estuvieron
puestos al despacho al día siguiente, el Juzgado no pudo menos que
proveer como lo hizo, pues no podía privar al demandado de un de­
recho que aun no se había declarado decaído.» La Cám. confirmó el
auto no haciendo lugar á la rebeldía por sus fundamentos.
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Rebeldía-Véase: Posiciones, núm. 1 y siguientes; De­
fensor de ausente, 1; Audiencia abierta, 1, 3 Y4; Domici
Lio denunciado, 1j Embargo preventivo, 8 y 13; Demanda
contestada, 3, 4 Y 7; Alegato, 8, 14 Y 16; Documento, 1;
Notificación nula, 3; Escrito presentado, 4; Ausentes, 3;
Personería, 1 y 2; Costas de la rebeldia, 1; Escrito de­
vuelto. 1; Notificación al ejecutado, 1; Contrato condicio
naL, 1; Firma social, 1; Acusado por calumnia, 1; Hora
señalada, 1; Auto inapelable, 5; Citación d domicilio, 1;

Intendente Municipal, 2; Informe como testigo, 3.
l. Rebeldía acasnía-i-Debe devolverse el escrito pre­

sentado después de vencidoel término del tratado.- Civ..
tomo 13, pág. 135, Ser. 3a.

2. Rebeldía aeusada-s-Prccedesicrnpre que se haya eva­
cuado el traslado después de vencidoel término.--Civ.,
tomo 11, pág. 273, Ser. 4a.

3. Rebeldía acusada-Después del vencimientodel tér­
mino, causa irremisiblemente la pérdida del derecho que
no se usó en tiempo.--Civ., tomo 3, pág. 78, Ser. 51.

4. Rebeldía acusada-La presentación en el mismodía

I-Véase: verboEscrito devuelto, 1; YEscrito prescut.ulo ; I y 4. El su
mario consagra la jurisprudenciacasi uniformede los tribunales. Véase­
lnst, tomo 6°, verbo Escrito, 2; y Escrito devuelto, 1; Escrito en Ir<l5/"./0
1; YRebel-iia, núms. 6 y 7·

2 -Puede decirse que los pocos casos resueltos en contra del princi­
pio sentado en el sumario ya no se repiten y que hoyes jurispruden­
cia uniforme la consagradaen este caso.

J-Aquí el escrito evacuando el traslado íué presentado minutosdes.
pués de acusada la rebeldía. El juez no hizo lugar fundándose en lo
resuelto por la Cám. de lo Civ., en el caso que se rc:.;istra cn el tomo
6°, pág. 4J J, Ser. 2a• Pero la Cam. revocó el auto fundándose en
otro caso contrario al citado por el Inferior y quc corre publicadoen
el tomo 7°, pág. 48, Ser. z", Jur. Civ.

4 -Creíamos que la jurisprudencia se había establecido definitiva­
mente en el sentido contrario, como puede verse en los casos prece­

16
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y hora del escrito evacuando el traslado y del en que
se acusa la rebeldía, hace improcedente la última, aun
cuando el término estuviese vencido.-Civ., tomo 3, pá­
gina 177, Ser. 5a.

5. Rebeldía acusada- Vencido el término y acusada
rebeldía, debe darse por evacuado el traslado.-Com.,
tomo 1, pág. 30, Ser. 3a.

7. Rebeldía acusada- No siendo un término perentorio
debe admitirse el escrito evacuando el traslado después
de acusada rebeldía.-Com., tomo 4, pág. 180, Ser. 3a.

Rebeldía declarada-Véase: Prueba en segunda instan­
cia, 1; Edictos, núm. 4.

Rebeldía del demandado-Véase: Divorcio, 1; Copiade
documentos, 2; Pagodel demandado.
. Rebeldía del locatario-Véase: Alquileres, 3.

Rebeldía notificada-Véase: Edictos, 2.

Rebeldía parcial-Véase: Embargo preventivo, 7 y 1 3.
Recaudos suficientes-Véase: Embargopreventivo, 10.

dentes. Pero resulta que la Cam. de lo Civ. es incorregible en su
versatilidad. Para ella no hay ley que merezca respeto: no hay juris­
prudencia que la contengan en su espíritu de favoritismo. Pobres
litigantes los que se ven arrastrados á ese Trib., donde el filósofo
poeta habría escrito con razón aquella inscripción fatídica: Lasdau ogn;
speran:a tila. A-luí no hubo sino diferencia de hora, pero fué presen­
tado en el mismo día habiendo sido anterior la acusación de rebeldía.

'¡-Estas son resoluciones de la antigua Cám. de lo Corr.. que ca­
recía del prestigio de la de hoy día. La mayoría resolvió el caso de
acuerdo con el sumario diciendo que: «Resultando que el escrito Iué
presentado una hora después de acusada la rebeldía y al día siguiente
de vencido el término para contestar el traslado conferido, y no sien­
do de carácter perentorio dicho término, déjase sin efecto el auto ape­
lado.s Basta decir que esa mayoría llevaba al pié la firmade Camaristas
que han dejado de pertenecer á ese Tribunal. La Cám. de hoy, es
muy superior á Id de aquella época.
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Recepción de prueba-Véase: Prueba, 8 y 9; Calumnia,
3; Formalidades. núm. l.

Recibo - Véase: Escepción de pago, 2 y 3; Contrato, 9;
Embargo preventivo, 45; Papelsellado,4; Depósito de va­
lores, núm. l.

Recibos á cuenta-Véase: Construcción de inmuebles,6.
Recibo del espediente -- Véase: Conocimiento. l.

Recibo de mercaderias-- Véase: Compraventa, 2; Embar­
go preventivo, núm. 4 1•

Reclamación -VéJse: Chancelaci-m, 1; Cámara, l.

Reconocimiento - Véase: Acciones personales. 1; Docu­
mentos reconocidos, 4; Embarg« preventivo, 22; Intereses,
4; Documentos agregados, 5; Documento en garantia, 1;
Documentosreconocidos, ); Compensación, 1; Cartas mi­
sivas, 2; Filiación natural, 3; Herederos, 4; Medida, l.

Reconocimiel1to de deuda- Véase: Costas. I 5; Acreedor,
4; Menores, 1; Crédito, 1; Embargo preventivo, 4+; Ce­
sión de crédito, 2. Cláusula especial, 1; Chnncelacion de
deudas, núm. l.

l. Reconocimiento de documento-Para que pueda de­
cretarse como diligencia preparatoria del juicio, el docu­
mento debe traer aparejada ejecución.-Com., torno 1,

pág. 406, Ser. 33
•

Recon~cimiento de firma- Véase: Diligenciaspreparato
rias, 2 y ~; Firma reconocida. 1 y 2; Apoderado.8; Auto
inapelable, i; Embargo preventivo. 31; Procurad-r. 1;

Edictos, 2 y 3; Aceptante, 2; Declaración de funciona
rios, 1; Firma social, 1; Cartas misivas, 1, Intendente Mu
nicipal, núm. 2.

I--De acuerdo ron la jurisprudencia Véas.': verbo 01.'111111'11/05rr.

conocidos núm. 3.
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1a. Reconocimiento del reo-Carece de fuerza legal el
reconocimiento del reo hecho por el acusador, si no filé
practicadoen rueda de presos.-Crim., t. 5, p. 188, S. 33

•

1c. Reconvención-Debe agregarse el escrito de recon­
vención presentado dentro del término.-Civ., tomo 3, pá-
gina 104, Ser. 5a. .

Recuerdos-Véase: Actuario, 1; Prueba,7.
Recurso--Véase: Interdicto, 2; Notificación nula, 1 y 4;

Competencia por cantidad, 2; Notificación por nota, 1;

Nulidad de sentencia, 7 y 14; Nulidad como acción, 1; Nu­
lidad de notificación, núm. 4.

Recurso de aclaratoria-V.: Aclaratoria de un laudo, l.

1d. Recurso de apelación -:... La escepciones permitidas
por la ley deben tenerse por no opuestas, y en cense­
cuencia, es improcedente el recurso de apelación de la
sentencia. -Civ., tomo 13, pág. 222, Ser. 4a.

1b. Recurso de apelación-No existe de resoluciones

1a_ La única prueba fué el reconocimientodel preso hecho por la
víctima: se declaró improcedente la prueba teniendo en consideración
el paraje oscuro. la hora en que el hecho tU\'O lugar y además que el
mismo reconocimientode los supuestos culpables no se hizo en rueda
de presos, sino individualmentey bajo la sospecha de que el preso pre
sentado pudiera ser culpable. Resulta dicha prueba insuficiente bajo
todo punto de vista para 10i fines indicados-Argumentos de los arts,

265. 266, Y s.guiente del Codode Proc. Crim.
Ic-Art. 102 del Cód. de Proc.
Id-Véase: verbo Apelación. 10.

I b_ El recurso se interpuso de la resolución que no hacia lugar ¡í
la esccpción de incompetencia, fundada en la disposición del inc. r',
art. 14 de la Ley de 14 de Set. de 186J. y al denegarse la apelación
se dijo: «que este mismo recurso no procede tratándose de un juicio
sumario como es el ejecutivo. no estando por consiguiente. compren­

dido en la disposición antes citada.s Esto lo dice la Cám., pero la
S. C. N. opina de otro modo, y declara siempre mal denegado el
recurso. como puede verse en el caso que corre publicado en el tomo
4° de la Inst., verbo 1111"'0 Ndciollfl/, donde se denegó también por la
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de la Cámara, en juicio ejecutivo- Com., tomo 1, pá­
gina 153, Ser. 3a.

2'. Recurso de apelación-Es improcedentela apelación
de la sentencia que no causa gravamen.-Civ., tomo 13,
pág. 371,Ser.4a

2. Recurso de apelación -El sobreseimiento provisio.
nal no puede ser modificado después de vencidoel término
que la ley fija para interponer recurso.-Crim., tomo 6,
pág. 265, Ser. 3a.

3. Recurso de apelación ·-El pedido de reposición de­
sechado causa ejecutoria, si no se interpuso conjunta­
mente el de apelación.-Civ., tomo 13, pág. n, Ser. 3a.

Recursode apelación-Véase: Cámara, 1; Apelación, 2,

3,6 Y 12; Escepciones, R; Moratorias, 2; Deformación, 1;
Arraigo, núm. 7.

Recursomalconcedido-Véase: De oficio, 7·
Recursode «habeascorpus»-- Véase: Detención, 2.
l. Recurso improcedente - Debe declararse improce­

dente el recurso concedido estando consentido el auto
de que se interpone.-Civ., tomo 2, pág. 179, Ser. ;a.

Recurso de nulidad -Véase: Autos para sentencia, 1;
MinisterioFiscal, 3; Nulidad como acción, 1; Nulidad de
la sentencia,núms. 9 y 13·

Recursoen relación-e-Véase: Ministerio Fiscal, 2.

1u, Recursode revocatoria-No es obligatoria la inter­
posición del recurso de revocatoria para que proceda el

Cám. el recurso de apelación, y la Corte lo declaró mal denegado es­
tableciendo su apelabilidad.

2a- Véase: verboApl'laciól/, 11.

l' - Los arts. 223 Y226 del Cód, de Proc. no establecen que por
el hecho de no deducir el recurso de reposiciónse pierda el derecho dc

interponer el de apelación.
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de apelación de providencias interlocutorias.-Com., to­
mo 1, pág. 1)2. Ser. 3a.

2". Recurso de revocatoria-Las resoluciones de la Cá­
mara que terminan la instancia, no son susceptibles del
recurso de revocatoria.-Com., tomo 5. pág. 104, Ser. 3a.

Recurso de revceaterla->Véase: Pena disciplinaria, 1;
Quiebra, núm. 3.

13
• Recusación -- Solo es procedente la recusación en

los casos y por las causas que la ley determina. -Civ.,
tomo 13, pág. 127, Ser. 3a.

2. Recusación- No interrumpe el término que la ley
fija para contestar el traslado de la demanda.-Civ., tomo
13,pág. 135, Ser. 3a.

3. Recusación -Del juez, no interrumpe el término para
contestar la demanda.-Com., tomo 2, pág. 403,Ser. 3a.

Recusación - Véase: Diligencias preparatorias, 9; Escu­
sacián, 3; Nulidad de una resolución, 3.

1''. Recusación con causa-e-Las sentencias y resolucio­
nes de los jueces no pueden fundar una recusación por
prejuzgamiento, en espedientes donde se discutan igua­
les cuestiones.-Civ., tomo 11, pág. 83, Ser. 4a.

z". Recusación con causa-Debe ser desechada, si no se
justifica debidamentc.-Civ , tomo 11, pág. 295, Ser. 4a.

2"-Véase la nota del verbo Notificación nula, 4.
I "-Toda disposición enumerativa implica imposibilidad de hacerla es-

tensiva ¡j otros casos.
,-Art. 76 del Cód. de Proc.
lb - Véase: verbo Prejuzgamieuto, :.
2b - Si bien la recusación es un medio de que pueden hacer uso los

litigantes en lo, casos que espresarnente determina la ley, ¡í fin de ase­
gurar la integridad de sus derechos y la imparcialidad en el juicio,
ella no procede si no se comprueba la causal de la recusación. Véase
el núm. (,".
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3· Recusación concausa-Solo la amistad que se mani­
fiesta por una gran frecuencia de trato, puede fundar una
recusación.-Civ., tomo 12, pág. 1 i 7, Ser. 4a .

4. Recusación con causa-La causal de recusación debe
ser probada por el qu~ la invoca.-Civ., tomo 15, pá­
gina 1 33, Ser. 4a.

5. Recusación con causa -- Al recusante corresponde
la prueba de la causal en que funda la rccusacton.c--Civ.
tomo 15, pág. 136, Ser. 4-a.

6. Recusación con causa-Si el recusante con causa
no la justifica, debe rechazarse la recusación.-Civ., tomo
2, pág. 1 1 1, Ser. 5a.

Recusación con causa- Véase: Prejuzgamiento, 1; Autos
para sentencia, 2; Abogado, 2; Diligencia para mejor
proveer, núm. l.

2. Recusación sin causa-Debe deducirse en el primer
escrito que se presente.-Com., t. 6, pág. 283, Ser. 3a.

Recusación sin causa- V.: Bienes hereditarios, 3; Depo
sitariojudicial, 9; Incidente, 2; Jurisdicción voluntaria, l.

Rechazo de documentos--V.: Documentos agregados, l.

l. Registrocivil-Ley de Registro Civil.-Civ., tomo
1 3, pág. 147, Ser. 3a.

Registro Civil--Véase: Defunción, 1; Estadocivil, 2.

Registro parroquial-Véase: Información supletoria, 6;
Asientosparroquiales, l.

3-Arts. 368, inc. 10; y 3n del Cód. de Proc.
4-Todo el que afirma un hecho nuevo en juicio debe comprobarlo.

-Argumento dc la última parte del art, 381 del C6d. dc Proc.-Véansc

los núms. 2 y 6.
s-Veanse los núm. 2,4 Y 6.
6--Es un deber implícito del recusante con causa, comprobar los

estremos de su recusación-arto 176 del C6d. de Proc.
2-Art. 366 del C6d. de Prcc.
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J. Registro de la propiedad - Puede inscribirse en el
Registro de la propiedad la posesión, que haya tomado
el acreedor de los inmuebles, en virtud de un contrato de
anticresis.-Civ., tomo 15, pág. 4'9, Ser. 4a.

Registro de propiedad -- Véase: Acreedor, 2; Acción de
condominio,núm. l.

Registro Público de Comercio-Véase: Comerciante, 9 y
, 2; Dependientede comercio, 1; Principal, 1 ; Sociedad anó­
nima, i : Moratorias, 4; Sociedad disuelta, 1; Apellido, r •

Reglamentos aprobados - V.. Acarreador, 2; Cargador,r .
J". Regulaciones--Aun cuando la sentencia sea inape­

lable, las regulaciones que contenga son susceptibles de
recurso. -Civ., tomo J 3, pág. 128, Ser. 4a.

1'', Regulación de honorarios-Contenida en la senten­
cia de remate es apelable, aun cuando no se hayan opuesto
escepciones.-Civ., tomo 11, pág. 87, Ser. 4a.

Regulación de honorarios-- Véase: Depositariojudicial,
9; Honorarios, 1 y 1 1; Abogado, " 3 Y5; Cosajuzgada,
3; Escepción de inhabilidad, 1 y 7; Honorarios consen­
tidos, núm. i .

Rehabilitación-Véase: Incapacidad, i ,

Reincidencia -- Véase: Fractura, 1; Lesiones, 1; Robo
con fractura, 2; Escarcelación bajo fianza, 9; Robo con
escalamiento, 1; Estafa, 1; Chequefalsificado, r ; Robo de
menor valor, núm. r .

Reiteración--Véase: Disparo intencional, 3,14 Y 16;
Escarcelacián bajo fianza, 8 Y 9; Hurto, 6; Confesión del
reo, 1; Robocon violencia, r •

I". Reivindicación -La acción de reivindicación debe

la - Véase: verbo Regulación de honorarios, l.

lb - De acuerdo con la jurisprudencia sentada hoy día. Véasc: verb
Apelable, l.

Il-Lcy la, tít 14, Parto 3.
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ser desechada, si el demandante no justifica su derecho.
-Civ., tomo , " pág. 42, Ser. 4a.

2. Reivindicación-Justificada la entrega de un mueble,
procede la reivindicación o la devolución de su valor por
juramento estimatorio.-Civ.. tomo '5, pág. 164, Ser. 4a.

4· Reivindicación- No procede la de mercaderías, si el
acreedor ha recibido el precio en letras de cambio.s--Co­
mercial, tomo " pág. '93, Ser. 3a.

5· Reivindicación-No procedela reivindicaciónde mero
cajerías que han entrado en el dominio del fallidoantes
de la efectiva cesación de pagos.--Com .. t. 2, p. 76, S. 3a.

Reivindicación-Véase: Casade comercio, i : Acción rei­
vindicatoria, 2, 3, 4 Y 5; Comerciante, 2; Heredero decla­
rado, r ; Costas, 2'; Bienes de menores, 3; Bienes adven­
ticios, i: Escepción de prescripción, 2 y 5; Posesión, 1; Em­
bargo preventivo, 2', 23 Y27.

Relaciones carnales-Véase: Filiaciónnatural, 3.
t , Rematador-El auto nombrando de oficio al rema­

tador no causa ejecutoria; en tanto no haya cumplido

4 -Am. 150~ y i 508 del Cód. de Como
5-El arto 150~ solo autoriza la acción reivindicatoria cuando el

concursado no adquirió antes de la cesación de pagos, la posesión
efectiva de la cosa vendida. La remesa al domicilio del comprador
importa entrega efectiva de los efectos vendidos, según así lo dis:
ponc el mismo Cód. de Comoen su art. 462. No se opone por cierto
á estas conclusiones el art. 1509 que mas bien se armoniza ó confirma
la disposición del 462 sin que mejore en nada la condición del vendedor
con que el conocimiento sea título ó simple medio de prueba, dado
que esta contradicción de ideas recae sobre un punto subalterno que
no afecta al fondo de la cuestión.

1- Cuando son evidentes las ventajas que pueden obtenerse para
los intereses en litigio puede así procederse, Aquí después de nom:
brado el martillero y de aceptado el cargo, otro rematador ofreció ve.
rificar el remate por una comisión mucho menor de la fijada en el aran­
cel, esta oferta fué aceptada.
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el mandato, puede ser revocado.-Civ., t. 4, p. 129, S. ,a.
z". Rematador -Si del título resulta el derecho de norn­

brar rematador, el Juzgado carece de facultad, aun cuando
el ejecutado haya sido declarado en quiebra.-Com., tomo
" pág. 269, Ser. 4a

.

Rematador-Véase: Comitente, l.

Remate-Véase: Arancel, 1; Edificios, 1; Posesián del
comprador, 1; Bienes comprados, 1; Martillero, 3; Man­
dato, 3; Bienes de menores, ,; Acto de comercio, 1; Auto
inapelable, 7; Contratode mandato, 4·

l. Remate judicial-El comprador en remate judicial
solo puede detener la obligación del precio por defecto
de los títulos, pero no por el mal estado de la finca.­
Civ., tomo 12, pág. 26, Ser. 4a.

2. Remate judicial-Llenados los requisitos que la ley
prescribe, debe aprobarse el remate judicial.c--Civ., tomo
12, pág. 238, Ser. 4a.

3. Remate judicial-No procede el desistimiento del
comprador después de subsanados los defectos; debe or­
denarse nuevo remate responsabilizándolo por las con­
secuencias.-Civ., tomo 1" pág. 146, Ser. 4a.

4. Remate judicial-El cambio de fecha en el remate
judicial, no basta para modificar los convenios sobre la
comisión de los martilleros.-Civ., t. 1" pág. 90,Ser. 4a

'. Remate judicial·-Deben desecharse las objeciones

2 a- Véase: verbo Q!úl'bra, 1.

I-·EI comprador judicial solo puede demorar la obligación en los
casos previstos por los arts. 521 Y 52! del C6d. de Proc.

3 - De acuerdo con la ley y la jurisprudencia -art. 519 del Cód. de
Proc.e-Véase: tomo 3°, pág 182, Ser. 1", Jur. Civ.

4-Ese cambio no constituye una novación en el convenio celebrado
anteriormente.
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del comprador en remate judicial,si resultan infundadas.
-Civ., tomo 15, pág. 149, Ser. 4a.

6. Remate judicial-La mensura y ubicación del ore­
cio comprado en remate judicial, no importa un defecto
del título que faculte al comprador para desistir del con­
trato.-Civ., tomo 15, pág. 224, Ser. 4a.

7. Remate judicial-No puede darse por resistido al
comprador en remate judicial sin previa h¡ación de tér­
mino bajo apercibimiento.--Civ., t. 12. pág. 26, Ser. 4a.

Remate judicial-Véase: Comprador en remate, 1, 2,4

Y 5; Bienes hereditarios, 2 y 3; Bienesde menores, 1; Hi­
poteca, 1; Cuenta oarticionaria, 3; Comisión de remate, 1;
Aviso de remate, 1; Bienescomprados, 1; Error, 1; Cons­
tructores, 1; Objetosconservados, l.

Remate nulo-Véase: Nulidad del remate, l.

Remate público-Véase: Escritura pública, :;.
Remoción - Véase: Administrador, :;; Acreedores, 2.

Remuneración- Véase: Dependiente de comercio 2 y 3;
Mandato, 9; Danos y perjuicios, 4 1•

l. Rendición de cuentas---Justificada la existencia de
una sociedad civil, el socio que ha continuado de hecho
con el activo y pasivo está obligado á la rendición de
cuentas.i--Civ .. tomo 13, pago 240, Ser. 4a

.

2. Rendición de cuentas-Al que alega haber verificado

7-E1 juez debe ordenar que el comprador verifiqueel depósito den
tro de tercero día bajo el apercibimiento del art. 519 del Cód. de Proc.

I-Arls. 1663 y 1665 del Cód. Civ.
2 - Al demandado incumbe la prueba de haber hecho la rendición

de cuentas, cuando sostiene haberla efectuado. Por dos razones: pri­
mera, porque justifi.:ada la existencia de una obligación la presunción
es que continúa subsistiendo mientras que no se acredite que ha que­
dado estinguida por algunos de los medios que reconoce el derecho,
y desde luego, es evidente, que el que pretende que ha concluido, debe
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la rendición de cuentas, corresponde justificar el hecho.
-Civ., tom 1, pág. 370, Ser. 53.

3. Rendición de cuentas-Del tutor, debe ser presen­
tada ante la jurisdicción del juez que le discernió el cargo.
-Civ., tomo 3, pág. 131, Ser. 53.

4. Rendición de cuentas-e-El plazo para la rendición
de cuentas, debe fijarse teniendo en consideración la na­
turaleza de las operaciones.-Civ., t. 4, pág. 99, Ser. 53.

5. Rendición de cuentas-Para que proceda la rendi­
ción de cuentas, se requiera justificar que el demandado
era el único facultado para tal operación ó determinar
las que fundan el derecho que se ejerce.--Com., tomo 5,
pág. 124, Ser. 33

.

Rendición de cuentas-Véase: Inhibiciónpreventiva, 1;
Administrador, 2, R, Y 10; Acreedur, 1: Contrato de man­
dato, 4; Demanda notificada, 3; Falsedad de pago, 1;
Mandato, 3, 4 Y 8; Daños y perjuicios, 39; Administrador
judicial, núm. 3.

Renovación - Véase: Escepcián de espera, 2 Y8; Escep­
ción de incompetencia, 17.

Rentas-Véase: Alquileres, 3.
--------------- --- ------ ------
producir la prueba correspondiente; segunda, porque la negativa del actor
no hubiese hecho rendición de cuentas, es la que los autores llaman
de hecho ó definida, que no es susceptible de ser probada por el que
la hace.-Leyes 13 y 2", tít. 14, Part. 3'; Caravantes, tom 2°, pág. 139;
Bonnier, tomo 1°, núm. 41.-De manera, pues, que con arreglo á estos
principios, el actor que se limita á negar un hecho, está exonerado de
la prueba, y que la carga de ésta corresponde al demandado que afirma
haber ejecutado la rendición de cuentas que se exije.

3-Arts. 404 y 405 del Cód. Civ.
4 - El Inferior fijó el término de cuatro meses teniendo en cuenta

para ello que se le había fijado ya dos términos más para producir la
liquidación ordenada. La Cám. amplió el término á nueve meses, te­
niendo en cuenta las dificultades que se presentaban para dicha ren­
dición.
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Renuncia- Véase: Gerente, 3; Sociedadanónima, l.

Reo·-Véase: Atentadoá la auto!idad, 12; Confesión del
reo, 2 y 3; Delito, 1; Delitoagravado, 10; Sentencia consul­
tada, 1; Reconocimiento del reo, 1; Pena cumplida, Ape­
lación, 15 Y 16; Confesión indivisible, 3; Defensa legíti­
ma, 1; Disparointencional, 17; Homicidio, 10; Homicidio
simple, 6; Inhibitoria, 1; Acción civil, 1: Calumnia, 9;
Lesiones, núm. 8.

Reo menor-- Véase: Homicidio alevoso, 3; Homicidio
provocado,4; Homicidio sin circunstancias, 2 y 3; Homici­
dio simple, 7; Homicidio en riña, 4·

Repartición- Véase: Declaración defuncionarios, l.

Repetición-Véase: Obligacián personal, l.

Reposición desechada- Véase: Apelación, l.

Reposición de sellos-Véase: Diligencias de prueba, 16

l. Representación-Si existen intereses encontrados en
tre los demandados, no procede la unidad de representa
ción.-Civ., tomo 1, pág. 242, Ser. 5a

.

Representante- Véase: Mandante, 1; Domicilio del po
derdante, 1; Falta de personeria, 2; Persona juridica, I y
2; Acusadopor calumnia, 1; Posiciones, 29; Honorarios.

3; Apoderado, núm. 7·
Representanteúnico- Véase: Acreedores, I .

Requerimiento--Véase: Costas de la ejecución, 1; Con

trato de arrendamiento, l.

Requisición del juez-Véase: Bienes hereditarios, I 2.

Rescisión - Véase: Contrato de arrendamiento, 2, ~ y
9; Dañosy perjuicios, 13; Cldusala del contrato, 1; Con­
trato rescindido, núm. 2.

I-Dc acuerdo COII la jurisp·rudencia. Véase: verbo Apo,ier,¡Jo único
de este tomoy el mismo verb., núm. I y 5 del tomo SOde la Inst.
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l. Rescisión de contrato-El demandado por desalojo
que no alegó la existencia de un contrato, carece de de­
recho para deducir la rescisión y los daños y perjuicios
que el hecho pueda haberle causado.-Civ., tomo 2, pá­
gina 361, Ser. 5a.

Rescisión de contrato-Véase: Alquileres, 1 y 5; Con­
trato de arrendamiento, 1, 3, 4 Y6; Area vendida, 1; Cláu­
sula resolutoria, 1; Contrato de compraventa, 3; Contrato
de sociedad, 1; Dañosy perjuicios, 27; Sentencia ejecu­
toriada, núm. 3.

Resoluciones- Véase: Prejuzgamiento, 1; Escepción de
inhabilidad de título, 3: Cosajuzgada, 2; Autos judiciales,
1; Alquileres, núrns. 3 y 6.

Resolución de diferencias-Véase: Comitente, 1; Juris­
diccióncomercial, núm. l.

Resolución interlocutoria-Véase: Apelación, 12.

Resoluciones municipales - Véase: Contenciosoadminis­
trativo, núm. l.

Resolución nula-Véase: Menoresinteresados, 2.

Responsabilidad-Véase: Abogado, 1 1; Arraigo, 3; De­
pósito de la fianza, 1; Daños y perjuicios, 19, 20 Y 35;
Fiador, 2 y 3; Accián ordinaria, 1; Depositario judicial,
6; Editor, núms. 1 y 2.

Residencia--Véase: Declaraciones de testigos,4.

I-Si el actor no usó de su derecho coma oudo y debió hacerlo
ante el Juez de Paz, conforme á lo dispuesto por el Cód. de Proc.­
art. 386-una vez citado al juicio, para oponerse al desalojo pedido,
y si en dicho juicio no se alegó ni se intentó demostrar siquiera la exis
tencia del contr..to, es también insubsistente la demanda de daños y per­
juicios que con tal motivo se deduzca, desde que si esos perjuicios se
causaron no puede decirse en manera alguna imputables al propietario
que usó de su derecho -arto 1011, Cód. Civ.-de pedir el desalojo.
Véase: verboDaños y perjuicios, 27.
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Restitución-Véase: Bieneshereditarios,8.
Retención - Véase: Desolojo, 1; Calumnia, 1; Costas, 1;

Acusaciónpor retención, 1; Embargolevantado,4.
Reticencia-Véase: Asegurado, 1; Contrato de seguro,

núms. 1, 2 Y3.
Retractación- Véase: Calumnia, 10; Hijos, 2; Desisti-

miento, núm. 4.
Retribución---Véase: Arbitres, 5.
Retrotraer- Véase: Cesiónde derecho, I .

Revalidación- Véase: Titulos de escribanos, i .

Revisación-Véase: Actas sociales, i .

Revocación·-V.: Concurso civil, r ; Actosdel deudor, 1.

Revocatoria--Véase: De oficio, 10; Apelación, 4 y 9;
Rematador, 1; Costasde la revocatoria, 2; Recursode re­
vocatoria, 1; Acción pauliana, 1; Posiciones, I 1; Quiebra,
númsv a y j .

Revocatoria denegada- Véase: Nulidad de la resolu­
ción, 2; Apelación, 5.

Riña-- Véase: Disparo de arma de fuego, 4; Homici­
dio en riña, 1, 2, 3, 4 Y5; Disparo intencional, [2.

l. Robo-No existiendo prueba plena del valor de los
objetos que fueron materia de la tentativa de robo, solo
puede aplicarse la pena que la ley determina para la suma
mínima.-Crim., tomo 1, pág. 253, Ser. 3a.

2. RobD-·Si el damnificado por un robo no justifica la
preexistencia de lo robado, solo puede hacerse cargo al
acusado por lo que resulte de autos haber existido.­
Crirn., tomo 5, pág. [59, Ser. 3a.

I-Porque los Tribs. no están facultados para suplir hechos que del
proceso deben resultar demostrados, pues los contrario importaría carn­

biar la naturaleza misma de la pena. En caso de duda, debe estarse
á lo más favorable al reo.
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Robo- Véase: Complot, 1; Confesión del reo, 1; Hurto,
3; Delito, núm. 10.

13
• Robo conescalamiento-La tentativa de este delito,

debe ser castigada con afio y medio de prisión, si el reo
era reincidente.-Crim., tomo 3, pág. 439, Ser. 3a.

23
• Robo con escalamiento -La tentativa de este delito

debe ser castigada con dos afias de prisión.-Crim., tomo
6, pág. 18, Ser. 3a.

Robo con escalamiento - Véase: Escalamiento, l.

1b. Robo con fractura-De puerta, debe ser castigado
con dos afias de prisión, si el valor de lo robado no al­
canza á quinientos pesos moneda nacionaI.-Crim., tom.,
2, pág. 216, Ser. 3a.

2". Robo con fractura -Debe ser castigado con dos
afias y medio de P' isión, si existe reincidencia.---Crim,
tomo 5, pág. 194, Ser. 3a.

Robo con ganzúa-Véase: Ganzúa, l.

Robo de mayorvalor-Véase: Complicidad, l.

1'. Robo de menor valor-La tentativa de este delito,
debe ser penado con un año de prisión, agravada para el
rcincidentc.-Crim., tomo 1, pág. 253, Ser. 3a.

2'. Robo de menorvalor-Con escalamiento, debe ser
penado con dos afias de prisión.-Crim., t. 2, p. 68, S. 3a.

3. Robo de menor valor - Debe ser castigado dos años
de prisión. --Crim., tomo 4, pág. 263, Ser. 33

.

la-Arts. 12 Y 191 del C6J. PCIl.

23
- El valor de lo robado no excedía de 500 nacionales. Corres.

ponde en este caso la pena de 1 á 3 trcs años de prisión-arts. 190 y
'91 del C6d. Peno

1b-Arts. 190, inc, 2Q
, y 191 del C6d. Peno

2"-Arts. 190 y 191 del C6d. Peno
I'-Arts. 13, 190 Y 191 del C6d. Peno
2c- Arts. 190 y 191 del C6d. Pcn,
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4· Robo de menor valor- Debe ser castigado con un
año de prisión.-Crim .. tomo {. pág. 304. Ser. 3a.

•". Robo en poblado-· -La tentativa de robo en poblado.
en bando ó complot. con violencias en las personas, de­
be ser castigada con seis años de presidio.--Crim .. torn .

•, pág. 284, Ser. 3a.

• b. Robo con violencia -En las cosas, por menor valor.
debe ser castigado con dos años y ocho meses. si hub. I

reiteración. Crim., tomo 1, pág 329, Ser. 33 ,

2. Robo con violencia-En la persona. debe ser penado
con tres años de presidio, si fuese de valor mínimo.
Crim., tomo 2, pág. 1 j. Ser. 3l

.

Rueda de presos- Véase: Reconocimiento del reo, l.

1a --Fi delito de robo consumado en 11IAar~s poblados. en banda ú

complot, se castiga con la pena de 6;i 10 años de presidio-arto 1St),

inc.u", Cód. Pen.-En el presente caso, habría correspondido impone,
el máximun de esta pena, ó al menos, .í los iefcs ó asociados princip..
les-art. 26 -como debía ser considerado el procesado, pucs había sido
antiguo sirviente de la can en que se intentó robar, y partícipe <ll

tivo en el momento de la ejecución. L" pl'na 'lile debí" impouérscl.
era la de seis alias.

llo-Am. 8, y IC)I del Cód. Pen.



Saldo-Véase: Escepcián procedente. 1; Chancelacion,
1 ; Embargo de la prenda. 1: Corredores de Bolsa. 2; Ar·
bitrosarbitradot es. I 3.

Saneamiento -Véase: Comprador. 3 y +.
Saña-VfÍase: Lesiones, 6 y ¡.
Secretaría-Véase: Copias, 1; Alegato, 5; Escribano, 1;

Fecha de la notificacián, +.
Secretario-Véase: Fecha de la notificacián, 2; Decla­

t aciones de testigos. 3,6,8. 12 Y26; Prueba suspendida.
1: Exhortos. núm. l.

Secuestro de libros-Véase: Sociedad disuelta. 3.
Segunda instancia-e-Véase: Nulidad de notificación, 3;

Notificarion nula. 4·
Seguridad --Véase: Apelacián milnicipal, 1; Contencioso­

administrativo. 1: Acarreador, l.

Seguros- Véase: Cláusula del contrato, 2; Mercaderías
peligrosas. 1; Contrato de seguro, núms. 1 y siguientes.

Sello-Vl'ase: Balance. 1; Documentos, 1, Depósito de
valores, 1; Declaratoria de herederos. 3: Contrato ori­
ginal. núm. l.

l. Sellos-- La falta de sellos para la citación de los

I Esta es la jurisprudencia de la Cam. de lo Civ. sentada inconsul­
lamente. La de lo Como consagra lo contrario: Véase: verbo Papel
.ellaIo, núm. 4:'.
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testigo'}, importa negligencia de las partes.-Civ .. tomo
1, pág. 233, Ser. :;a.

Sellos-Véase: Diligenciasde prueba. 3 y 16. Notifica
cián de testigos, 1; Estampilla. 1; Documentos simples,
1; Contrato vencido.núm. l.

Semovientes--Véase: Clausula. 2.;Contrato de o,mpra·
venta, núm. 7.

1". Sentencia-El juezque ha dictado la sentencia. es
el competente pa¡"a su cumplimicnto.---Civ.,tomo I i. pá­
gina 102, Ser. 4~.

2. Sentencia- Que obliga á reducir á escritura pú­
blica el boleto privado de compraventa, no obsta al
desglose y devoluciónde los títulos al obligado.--Civ ..
tomo 1;, pág. 112. Ser. 4a.

3. Sentencia---El juez de la causa. es competentepara
conocer en la ejecuciónde la sentencia.--Civ .. tomo 1:;.
pág. 437, Ser. 4a.

4. Sentencia-La procedenciade la prueba. solo puede
ser declarada al dictar sentencia. - Civ.. tomo I l. pá­
gina 278, Ser. 4a.

Sentencia-Véase: Alimentos, 3; Documento. +; COS¡1
juzgada. 1; Fiador, 1; Inhibición general, 1: Cantidad

I"-EI pleito no termina con la sentencia, decía el Agente Fiscal, DI.
Rodríguez Bustamante, pues ¡,lita precisamente la ejecución de esa SI::II·

tencia. El iuez y la Cám. sin agregar un solo argumento así lo resor­
vieron "por sus fundamentos.» La doctrina contenida en el sumario
está de acuerdo COII el art. ;;; del Cód. dI: I'roc. Puede verse asi
mismo ¡í la Serna y :\Iontalban, Proc. Judicales, tomo 1", pago ; 10.

2 -La ejecutoria se limitaba ¡í ordenar la cscrituración bajo pt'll,l

de daños y perjuicios.
3-Véase el núm. I

4-I-:sta es la jurisprudencia casi .1II1iiormc. pero hay casos resuel
tos en contra. Véase: de acuerdo con este caso, verboPrueb« pertinent.
I j Pruebapericial; y Pruebaprna./"'I/'·' En contra, véase: lnst., 10m ;'

verbo Eontradocument», 1; tomoó", mismo verb.. núm. 7·
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indeterminada, 1; Prueba procedente. J. 2. 3 Y:;; Bienes
embargados. 16: Juicio posesorio. l. Autos para sen­
tencia . 3; Juicio ejecutivo. 1 y 3; Alimentos provisorios.

2; Prueba pericial. 1 y 3; Arbitres. 4; Acción civil. 1;

ObIJj{llúón de hucer, 4; Contrato rescindido. 1; Dunos y
perjuicios, 12; Liquidacuiu, 1: Nulidad de la sentencia.
9 y 1 2; Costas. 31: 37 7 46; Embargo preventivo. 2::;; De­
sistimiento. 3; Balance. ); Embargo levantado. 4; Pre
[uzgamiento. núm l.

i'. sentencia apelada ---No puede modificarse en sen­
tido desfavorable al reo. la sentencia que no ha sido
apelada por el Ministerio Fiscal. - Crim .. tomo 4-. pá­

gina 438. Ser. 33
.

Sentencia apelada-- Véase: Embar go preventivo, 1:; Y
28: Pena modificada. l.

Sentencia condenatoria - Véase: Incidente LÍ prueba, 3:
Escepcián de inh abilid.ul, I 1; Embargo preventivo, 24:

Escarcelacion bajofianza. 1o.
Sentencia confirmada--Véase: Notificaciánal obligado,

1; Obligacion de hacer, 2.

1¡'o Sentencia consultada- La sentencia elevada en con­
sulta. no puede ser modificada en sentido desfavorable
al reo.·-Crim .. tomo 6. pág. 347, Ser. 33 .

2. Sentencia consultada---La sentencia elevada en con­
sulta, no puede ser modificada en sentido desfavorable
al reo.----Crim.. tomo j. pág. 141, Ser. 33

.

1', Sentencia cumplida--Los jueces están obligados á
lijar el término en que deben ser cumplidas sus senten­
cias.- Civ.. tomo 14. pág. 281, Ser. 4".

Sentencia definitiva---Véase: Compulsa, 1; Diligencias
I d-Art. 6-9J del C:6d. de P~~c. Crim, -- - --- ----~-- ~

I :'-De acuerdo con lo resuelto en el verb. Sentenciaapelada,
1'--AIl~ 618 Y625 del Cód. Civ
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de prueba. 14: Prueba procedente, 6: Prueba pertinente.
2; Acción de condominio. ,; Prueba pericial, 3: Interdicto.
3; Escarcelacion bajo fianza. J: Documentosagregados. 1,

Documentos, 3: Autos para sentencia. 1: Nulidad de seu
tencia. 14: Estado de graduación, 1: Mandamiento poseso·
rio, 1; Prueba en segunda instancia. l.

l. Sentencia ejecutoriada-- Fijada por peritos la can­
tidad que debe abonarse por sentencia ejecutoriada. e I
juez debe señalar el término rara el cumplimiento de
la obligación.i-Civ.. torn. 12. pág. 68. Ser. +a.

2. Sentencia ejecutoriada --:'\0 procede la ampliación de
una sentencia cjecutotiada.v-Com .. t. 6. p. 2;/. Ser. 3:1

3. Sentencia ejecutoriada __o Justificado que por sen­
tencias ejecutoriadas desapareció el objeto que se tuvo

en vista al formar la sociedad, la demanda sobre proce­
dencia de la rescisión del contrato, carece de base legal.
_. Civ., tomo 4, pág. ) 18, Ser. ;a_

Sentencia ejecutoriada-- Véase: Comprador. 1: Liquida
cián. 2; Inventario, 1; Intereses de la mora. 2: Posiciones.
I C);Domicilio denunciado. 1: Moratorias, C) y 12: Juicio
ejecutivo, 2; Obligaciánestinguida, 1: Escepcion de falt.i

de personeria. 24: Nulidad de sentencia, 1 ~.

Sentencia inapelable - Véase: Costas. 22; Regulaciones.
1; Apelación, 1 1; Intereses. 2: Nulidad de 1<1 sentencia. ~:

Cuenta particionaria, 2; Peritos. l.

Sentencia nula-Véase: Escritura nula, 1:Nulidad de
sentencia, l. 2. 5, 6, 7; 10, 11, 12. 1:; Y 16: Demanda
contestada, 4: Juicio sumario, 1: Declaraciones de testi

I-Arts. 618 Y 62; del C6d. Civ.
2-La sentencia del Inferior IUl' apelada, confirm.indose por la Cam

Devueltos los autos se pretendió I¡¡ aclaración de aquélla, lo qUt' es
abiertamente improcedcntc- art. 222 Jl'l Codo de Proc
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gos. I 1: Escepcion procedente. 1: Holeto de compraventa.
I I ; Contratode compraventa. 9.

Sentencia pronunciada -- Véase: Calumnia. :;: Defor­
mación. núm. l.

Sentencia de remate -_. Véase: Apelable. 1: Escepcio­
nes. núms. 14 y 23·

Sentencia válida-Véase: Antecedentes, l.

Seña-Véase: Boletode compraventa, 1 y 12; Contrato.
o: Martillero. 3: Arras, l.

Separación provisoria--V.: Depositario de la esposa. l.

Separaciónsocial-- Véase: Contrato de sociedad, 2.

Sepulturas-Véase: Municipalidad, l.

1". Servicios-No procede el pago de los servicios. en

tanto no se justifique su prestación.-Civ., tomo 1" pá­
gina 2 I 8. Ser. 4a.

Servicios---Véase:Constructor. 1; Contratode locación.
2,4 Y :;; Locuciónde servicios, 1.2.3,4· :; Y7: Contrato.
14; Gratuidad de servicios, 1; Cuenta corriente. 1; Mau­
Jato. 9; Danos y perjuicios. 41; Honorarios médicos, 3·

Servicioscontratados- Véase: Daños y perjuicios. 4- ~;

Dependiente de comercio, 4: Locaciónde servicios. 8.
i ' Servidumbre de paso-oSi puede ser afectado por

las obras. procede el interdicto aun cuando el demandado
tenga el dominio perfecto sobre el predio en que vá á
hacer la construcción.--Civ .. tomo I l. pág. 368. Ser. 4".

2. Servidumbre de paso - Pa:'J justificarla basta pro­
bar la existencia de un convenio en cuya virtud el de
mandante haya podido creerse propietario. sin que puco

,'--;\0 hay causa para la obligación-c art. 499 del Cód. Civ.-Para
'lue nazca la obligación de pagar un servicio es necesario que ese ser­
vicio se haya prestado-van. 1627 del Cód. Civ.

I ¡, -- Véase: verbo lnterdirtode obra /1fI1'1'.-7. l.

2-La nota del verbo precedente comprende esle sumario.



Sevicia

da en el juicio de interdicto de obra nueva entrar a
juzgarse de la validez ó nulidad de la convención.-Civ ..
tomo 11, pág. 368. Ser. 4a.

Sevicia-Véase: Divorcio. 2; Arbitras.¡.
Sexo-Véase: Parricidio, l.

1". Simulación··- Al que invoca la nulidad del acto el!
virtud de la simulación. corresponde la prueba de "U exis
tencia.-Civ.. tomo 15, pág. 185, Ser. +a.

Simulación-Véase: Acciónpauliana, 1; Asegurador, 1:

Acreedorquirografario, 3; Contratocomercial, 1; Crédito.
3; Contrato simulado, l.

Sindico-Véase: Concurso civil. 9 Y 10; Concurso J.·O­

mercial, 1; Acreedores. 2 y 4: Quiebras, 6; Estadodegra­
duación. 1; Nulidad, l.

Sintestro- Véase: Póliza de seguro, 1: Asegurador. l.

Sobrante-Véase: Area vendida, 3.
1b. Sobreseimiento---Si el acusado por injuria niega el

delito y reconoce la honorabilidad del acusador. procede
el sobreseimiento:-Crim., t. 2. pág. 182. Ser. 3a.

2. Sobreseimiento -- Procede el sobreseimiento, si el
querellante no justifica la existencia del delito.-Cnm.
tomo l. pág. 192, Ser. r'-

1'-Tartandose de la simulación 1;1 ley admite en su [ustificacióu
la prueba privilegiada de presunciones ¡i que se refiere la Ley I \, tjt
16, lib. ;" de la R. C; pero esas presunciones deben ser grilves.
precisas y concordantes con el objeto del litigio. Esti! es la doctrina
reconocida por todos los autores, y la establecida en. diversos fa\lo'
por la Supo Corte, y;¡ en materia civil como en materia criminal, de
c1arando que la prueba de la simulación de un acto es la cscepcional

:e~~~ ~: ~:~i:I:~ 1~'I~ale~~lI~Jee~':~i¿::,la~:ú::ldl;~t;~I;ll~a~it-~~~:);~~:I c¡~~~U~~I:~;1
cias que la constituyen,:í mas de Sl'r cienas ~. probadas sean gravl's.

precisas y concordautes.
Ib--An. 5C)' del Cód. de Proc. Crim2- Arts ..l'4 y 4l' llt·¡ (·,',d. ,it- l'r"c. Criru
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Sobreseimiento--Vo: Acusaciánsobrcseida,1; Plenario. lo

1". Sobreseimiento deflnitivo - Si los hechos en que se
funda la querella. aun justificados, no pueden ser califi
cados de delitos. procede el sobreseimiento definitivo.­
Crirn., tomo 6, pág. 41. Ser. 3a.

2. Sobreseimiento definitivo-Procede el sobreseimiento
definitivo. si no se justifica la existencia del delito.-Civ ..
tomo 5, pág. 89, Ser 3ao

3. Sobreseimiento definitivo--Procede el sobreseimiento
definitivo. si no se justifica la existencia del delito.-­
Crirn., tomo 2. pág. 171, Ser. 3a.

4. Sobreseimiento deflnitivo--Procede, si el hecho acu­
sado no constituye delito. -Civ., 1. 3, pág. 1 59. Ser. 3a.

Sobreseimiento deflnitivo--Véase: Defraudación 1; Cosa
juzgada. 7; Acusado. 1; Delito, 6 y 7; Costas. 47. Insania.
1; Delito sobreseído. l.

1b o Sobreseimiento provisional--No puede ser modifi­
cado después de vencido el término que la ley fija para

,"-Art. 4J4. inc. 2" del Cód. de Proc. Crirn.
2--De acuerdo con la ley-art. 4J4, inc, 1".

J-Art. 4 H, inc. ,odel Cód. de Proc. Crim,
4-De acuerdo con el núm. l.

f b -Cuando el auto de sobreseimientoe stiÍ ejecutoriado, el peJido de
<ebreseimiento definitivo como en el caso que nos ocupa no es aquel en
lue el reo pide se reabra la causa para justificar su inocencia ó para
comprobar que él no ha sido el autor del delito imputado, sino c¡uese
limitaba ;í la reconsideración de la forma en que ha sido dictado el so
breseimiento, sobre el que no había términos hábiles para volver, pues
estaba consentido. Esta fué la opinión de la mayoría. La minoría dijo:
.que por el escrito no se interpone recurso de apelación. sino que
en virtud de las razones de hecho y de derecho expresadas, se pide al
luzgado de la causa declare definitivo el sobreseimiento decretado con
.mterioridad, haciéndose la salvedad de que, pdl"a el buen nombre de
ios procesados. establece el art. .07 del Cód. de Proc., en cuyo caso
corresponde se sustancie y f"llt' en definitiv.i conforme ;í derecho.,
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interponer recurso.--Crim .. tomo 6, pág. 26í. Ser. la.

2. Sobreseimiento provisional--Soloprocede, si el sos­
pechado lo consiente.-- Crim., tomo 2. pág. 387. Ser. 33 .

3· Sobreseimiento provisional --Solo procede el sobre­
seimiento provisional si el acusado lo consiente. -Crim ..
tomo l. pago 13 l. Ser. 33

.

2 --ft:s un caso idéntico al del núm. ,.
3-Es un principio de libertad individual, que toda persona se re­

pute inocente mientras no se pruebe lo contrario, por cuya razón 1;1

jurisprudencia de los tribunales, aun antes de la vigencia del acual
C6d. de Proc., dió por abolida la práctica de la simple absolución de la
instancia. El Cód. vigente ha sancionado espresamente esta doctrina al
establecer que nadie puede ser procesado ni castigado sino una sola
vez por una misma infracción-arto 7 --y que ~ueda absolutamente pro·
hibida la simple absolución de la instancia-art. _F>7.-Produciendo el
sobreseimiento provisional los mismos efectos que la simple absolución
de la instancia, seria contradictorio con lo establecido reiteradamente
en el mismo Cód., una interpretación contraria del arto 435, en cuyo
caso debería optarse por lo más favorable al acusado; pero siendo re
gla de buena interpretación el concordar unas disposiciones con otras.
evitando contradicciones, el espresado artículo debe interpretarse en el
sentido de que la subsistencia del sobreseimiento provisional depende
del consentimiento prestado por la parte sospechada de delito. Asi
lo comprendió y estableció la comisión redactora del Cód. de Pror
para la provincia de 8. Aires, de la que formaba parte el mismo au­
tor del proyecto que sirvió de base al vigente en esta Capital, estable
ciendo en el art. 50;, que «en ningún caso podrá ser decretado el so­
breseimiento provisional sin la conformidad del procesado•. y comen
t¡illdolo en estos términos: «el sobreseimiento provisional, permitiendo
reabrir la causa si aparecieren ulteriormente otras pruebas que justi­
fiquen la existencia del delito ó la culpabilidad del procesado. produce
análogos efectos a los de la absolución de la instancia, y por consi­
guiente, deja sombras sobre el buen nombre del que ha sido presumido
delincuente. Este, que puede ser inocente. tiene pleno derecho á que
se pronuncie una verdadera sentencia, que declare su inculpabilidad, y
1)01' tal razón, el art, exije que preste su conformidad ;í aquella especie'
de sobreseimiento.» De manera que siempre que el interesado lo pidiera
debe seguirse la causa hasta que se sobresea definitivamente
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4. Sobreseimiento prevlalenal-vNo causa agravio si pe­
dido por el Agente Fiscal, el defensor manifiestó su con­
formida L-Crim .. tomo l. pág. 197, Ser. ~a.

:;. Sobreseimiento provisional-Solo procede si lo COIl­

siente el acusado.-Crim .. tomo l. pág. 394. Ser. 33
.

ó. Sobreseimiento provisional- Debe sobreseerse preví
siona�mente. si - no se justifica la existencia del delito.--­
Crim.. tOI11. 1. pág. 413, Ser. 33

.

Sobreseimiento provisional--Véase: Apelacion, 1 :;: Cosa
juzgada, 6; Adulterio, 7 y 8; Delito. 8.

Sociedad--- Véase: Mandato. 4; Administrador, 10; Li­
quidadores, 1; Liquidación. 4; Poder social, 1; Acción ven­
dida, 4; Defraudación, 6: Concursocivil, 15·

l. Sociedad anónima-La renuncia de director de una

4- Los .autos dictados de conformidad de partes no causan agravio.
y por consiguiente, no son apelables.
~-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase el núm. 3.
6-Una vez terminado ~I sumario llega la oportunidad de que e:

Juzgado de Instrucción se pronuncie, mandando sobreseer en la causa
ú elevarla ¡í plenario. El delito acusado era el de defraudación. El
querellante no había probado su acción cual debia. En efecto, la
única:prueba producida con ese fin, fué la testimonial que obraba en
autos, pero tal prueba era de todo punto ineficaz. 1<:1 dicho ce los tes­
tigos tiende ¡j establecer que en el caso concurrían los elementos cons­
titutivos del delito de defraudación. ?ero asimismo, esos testimonios
110 demostraban la existencia del delito. Siendo esto así y no me

diando las circunstancias previstas por el arto ,66 del Cód. de Proc.
Crirn.. no había base para constituir en prisión preventiva al acusado
ni para elevar la causa ¡j plenario. En este caso es de aplicarse lo dis
puesto por e; arto 4l S. inc. 10 del Cód. de Proc. Crim.

I--Con arreglo ¡í lo dispuesto por el art. ;46 del Cód. de Com., los
derechos y obligaciones de los directores y síndicos están regidos por
las reglas del mandato. Según el art 224, título tic! mandato comer­
cial--Cód. citado- el mandatario puede renunciar en cualquier tiempo
el mandato haciendo saber al mandante su renuncia. Como se ve,
1<1 disposición citada no impone al mandatario m.is obligación que el de
hacer saber su renuncia al mandante. Siendo esta !a única obligaciún
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sociedad anónima. no debe hacerse constar en el Registro
Público de Comercio, para que surta efectos legales hacia
terceres.-Com., tomo 2, pág. 347, Ser. 3.1.

2. Sociedad anónima_·Sus accionistas tienen derecho
á examinar los libros y papeles de la misma sin que
pueda limitarse á una época especial el ejercicio de ese
derecho.-Com .. tomo 3. pág. 3 I j. Ser. 3a.

Sociedad anónima- Véase: Comerciante. 3: Administra­
dor, 1; Actos sociales, 1; Jurisdicción comercial. 2; Cons­
trucción de obras, 1; Daños y perjuicios. 6; Actocivil. 2:

Jurisdicción civil, 3: Jurisdicciónfederal. 2: Acciones sus­
critas. 1; Gerente, 3: Sociedad anonima, 1; Accionistas.
1, ~ y 3; Acciones entregadas, 1: Acusación por defrau­
dación 1; Asambleageneral. l.

Sociedadcivil-Véase: Rendiciónde cuentas. l.

Sociedad conyugal- Véase: Administrador. j: Bienes
de la esposa. núm. l.

por parte del mandatario, ni siquiera' tiene para qué hacer constar este
hecho en el Registro Público de Comercio.

2-Art. 282 del Cód. de Com.-Siendo esto así y en ausencia de
una disposición especial que rija el caso, es de estricta aplicación 1.\
disposición legal del arto 284, cuyos términos claros y precisos no de­
jan lugar á duda: «En ninguna sociedad se puede negar ¡í los socios el
derecho de examinar los libros, correspondencia y demás documento,
que comprueben el estado de la administración social. :\0 hay pues.
razón de ninguna especie para negar ;í los accionistas un derecho que
les acuerda la ley, cualesquier que sean los inconvenientesqUl' tal dis­
posición legal pueda acarrear a la sociedad. El sumario se fundó en
el mandato espreso de la ley. puesto que en ninguna sociedad.según
el art. 284, Cód. de Com.• se puede negar oí los socio, el derecho de
examinar los libros. Esta disposición legal habla ,1,' los socios, y esta
calificación no se les puede desconocer ,í los accionistas. desde que
basta abrir el capitulo consagrado á las sociedades anónimas para con
vencerse de que así se les denomina en diversos .irtirulos. entre otros,

<'10 6, HO Y :54-
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i'. Sociedad demandada -Dernandada la sociedad. no
ruede admitirse la contestación á nombre personal de uno
de los socios.-Com .. tomo i. pág. 310 • Ser. ,a.

Sociedad demandada - Véase: Apoderado. 7: Nulidad
del juicio. 2; Concursocivil. I :;.

lb. Sociedaddisuelta--la disolución de la sociedad an­
tes del vencimiento del término. no produce efectos le­
gales. si no fué inscripta en el Registro Público de Co­
mercio.---Com .. tomo ,. pág. 146. Ser. ,a.

2. Sociedad disuelta-La disolución de la sociedad no
publicada, no produce efectos legales contra terceros.-­
Com.. tomo i , pág. 140 . Ser. ,a.

3. Sociedad disuelta-No procede el secuestro de los
libros de comercio como diligencia preparatoria del jui­
cio sobre disolución de sociedad. - Com.. tomo l. pá­
gina 170 , Ser. ,a.

Sociedad disuelta-Véase: Chancelacion de deudas, 1:
Chancelacián, 1; Jurisdicción arbitral, 1; Sentencia eje­
cutoriada. núm. ,.

Sociedad liquidada-\l.: Deposito social, 1; Balance. :.
Socio- Véase: Contrato de sociedad. 2; Contrato. I 3;

Embargo preventivo. ,3 Y 35: Poder social. 1; Mandato.
4: Libros de comercio, 9: Razón social, 1; Prueba. j; Con­
cursocivil. 15; Nulidad del procedimiento. 2; Contratover­
bal. 1: Firma social. 1; Chancelacion de deudas. l.

J. - La sociedad es una persona distinta de la de cada uno de su­
miembros, y por consiguiente ninguno de éstos personalmente considc.
rado, puede tener la pretensión de intervenir por la sociedad. á no ser
que tenga el uso de la razón social.

Ib-Arts. 42 1.433 Y 439 del Cód. de Como

3-Se dijo que 110 estando aun contestada la demanda no podía for­
mularse pedidos de esta naturaleza
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r'. Socio administrador - - Basta el pedido fundado de
parte legítima para la remoción del socio administrador'
el peligro en la demora no necesita ser justificadopIe:
namente.i-cCiv., tomo 4, pág. 167. Ser. 5a.

Socio administrador-Véase: Administrador. 9.

I~. Socio capitalista -Si no existe claramente determi
nado el límite del capital por el cual se responsabilizael so-

I A._ La cuestión Iué resuelta por mayoría fundándose ésta en que,
• teniendo presente la naturaleza de los hechos invocados para fundar
el pedido de nombramieruo de administrador. se haria aplicable lo
dispuesto en e: arto 1684 del Cód. Civ., y 'iue se trataba de una medid.•
conservatoria, la cual se decretará ;i pedido de la parte '1ue la soli­
cita, en cuyo caso, si tales hechos resultasen inexactos en definitiva,
podrla hacerse efectiva aquella rcsponsabilidad.» La minoría dijo: -Que
el arto 1684 del Cód. Civ. dispone, que habiendo peligro en la demora.
el juez podrá decretar la remoción del socio administrador, luego de
comenzado el pleito, nombrando un aJministrador provisorio. Comu
se deduce del testo del art. citado, la condici6n indispensable para que
pueda el juez decretar esa medida de seguridad, es que hava peligro
en la demora. Tal estremo debe comprobarse en alguna forma, en cada
caso, pues solo así se justificaría la medida.

lb-El arto 425 del Cód. deCom. solo exije que se esprese que los
suministradores de capital no responden sino con los fondos declarado,
en el contrato. La razón fácilmente se alcanza. La sociedad en coman­
dita, dice el Dr. Obarrio-Curso de Derecho Com., pag. 29,-es una
escepci6n al derecho común. EII;¡ no se supone, sino qu~ debe resultar
de los términos de la convención. Cuando el car.icter de la responsa­
bilidadde un socio no se establece de una manera clara y precisa, que·
daría cuando menos la duda sobre el limite 6 estcnsión de esa respon·
sabilidad, duda que la ley resuelve en el sentido de lo ordinario y co­
mún, y no en el de estraordinario Ó escepcional. El rol del comandi­
tario debe estar perfectamente definido, so pena de quedar sujeto j las
obligaciones y responsabilidades del socio solidario. El contrato que
dJ6 margen al caso que nos ocupa solo tU\'O por objeto una simple
habilitación de capital é industria, pues en él se había establecido
de acuerdo con los arts. 4,(', )7 Y 40 del antiguo Cód, de Com.: 10

que el socio industrial no podría entrar en operaciones mercantiles es­
trañas ¡j !a sociedad; 2" que quedaba formad••sin tirma SOCIal. lo que
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cio capitalista. se supone que es de capital é industria
y no en comandita.v-Com .. tomo 2. pág. '29. Ser. ,a.

i'. Sociocomanditario -- El hecho de reservarse el socio
capitalista la dirección de la casa. es incompatible con el
carácter de socio comanditario. --Com .. t. 2, p. '29, S. ,a.

Sociocomanditario - Véase: Personería del socio, t : De­
pendiente de comercio. 2.

Socioindustrial-Véase: Dependiente de comercio, 2.

Sub-arrendatarios--Véase: Arrendamiento, r ; Contrato
de arrendamiento. 7: Alquileres. 22; Embargo de exis­
tencias. núm. l.

Sub-contratantes- \'.: Propietario, 1: Constructor. 1 y 3.
l. Sucesión --Solo está obligada á bonificar los títulos,

si las objeciones son fundadas.--Civ .. t. 14. p. 75, S. 4a .

Sucesión - Véase: Comprador en remate, ~; Albacea. 3;
Herederos, 4; Documento reconocido. 1: Bienes de la )JÍ(.

tima, 1; Depósitosocial. l.

Sucursales-Véase: Domicilioreal. l.

Suelto acusado -Véase: Editor. ,.
Suma---Véase: Administrador, 2; Intereses devengados.

1; Contrato de'sociedad. 1; Daflosy perjuicios, 20; Com­
petencia por cantidad, j; Intereses moratorios, 2; Asegu­
rado. 2; Contrato de compraventa, 12; Mandato. 6; Ali­
mentosprovisorios, 4; Arraigo. 7·

Suma defraudada---Véase: Defraudacián, ,.

Sumademandada - Véase: Competencia por cantidad, 3;
Embargo preventivo. núms. I HY 3 l.

Suma embargada-Véase: Abogado, 11.

es permitido en este género de sociedades; y f' la prohibición de con­
tratar ¡í nombre de la sociedad. circunstancia prevista por el contrato
en uno de sus artículos.

I"-Véase la nota precedente.
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Sumaentregada--Véase: Ar,."s. 1; Intereses. 4.
Sumalíquida- Véase: Inhibiciánpreventiva. l.

Sumarie-e-Véase: Delito. 2. 4 Y ); Empleado público. 1;

Acusado. 2; Escarce/ación bajo fian:a. 11; Bienes de la
víctima núm. l.

Suministres - Véase: Autorizarián tácita. l.

Superior-- Véase: ¡\"otUicaclón nula. l. Af!mfe Fiscal, 2.

Suprema CorteFederal -- Véase: Ape/aei')". 12

Suspensión temporaria-- Véase: Espcr«. 1

Suscritores deacciones - V éase Accionessuscritas, l.

Sustanciación· -Véasc: }/,ulr/' natural. 1; A!lfo consen-

tido. 1; Conformidad. 2.

Sustitución--Véase: DeuLi ajena, 1: Escarce/aciónbn­

jo fianza, núm. 10.
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l. Tachas opuestas --No debe hacerse lugar á las ta­
chas opuestas en términos generales sin la especifica­
ción que la ley cxije.-- Corn.. tomo 6, pág. 2 50, Ser. 3J

Tachas opuestas-Véase: Documentosfalsos. l.

Tasación--Véase: Notificacion, 2; Adjudicación, 1; De­
sistimiento. 1: Herederos, 2: Bienes hereditarios. 2·4 Y7:
Juicio verbal, núm. l.

Temeridad -- Véase: Asistencia médica, 1; Costas, 21J.

29 Y42 ; COS!<lSde la tercer/a. l.

Tenedor-Véase: Endoso falso. 1; Acciónejecutiva. 4;
Pagareá la orden. l.

Tenencia Véase: Madre natural. 1; Hilos, l.

Tentativa- Véase: Adulterio, 4.

Tentativa de estafa- Véase: Cheque falsificado, l.

Tentativa de homicidio-Véase: Complot, 1; Lesiones. 6:
Homicidio. 1 1 .

Tentativa de robo--Véase: Robo. 1; Robo de menor va
lor, 1; Robo en poblado, 1; Complot. 1; Robo con esca
lamiento. 1 y 2; Delito, 10; Hurto, 10.

l·-Es necesario que la lacha se haga con la debida especificación,
-Ley 2", lit 12, lib. 2°, Nov. Rec.; Conde de la Cañada, Parto la,

Cap. X, núm. ~9; Escrichc, verbo Tadus.
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1a. Tentativa de uxoricidio- La tentativa de uxorici­
dio debe ser castigada con diez años de presidio.-Crim.,
tomo 6, pág. 143, Ser. 3a.

1b. Tercería-El pedidode levantamiento del embar­
g~, debe sustan~iarse como tercería.-Com., tomo 1, pá­
gma 11;, Ser. 3 .

2. Tercería-Si la acción que se deduceno importa
una tercería, debe continuar la ejecución.-Com., tomo
1, pág. 357, Ser. 3a.

3· Tercería-Debe rechazarse la tercería, si el actor
no justifica la posesión y dominio de los bienescmbar
gados.-Com., tomo 2, pág. 298, Ser. 3a.

Tercería- Véase: Acreedores del cedente, 1; Jurisdic­
ción competente, 1; Embargo, 9 y 10; Bienesembargados.
4- y 7; Bienes del deudor, 1; Acción pauliana, 1; Muebles
poseídos, 1; Posiciones, 2; Embargode alquileres, l.

1e. Tercería de dominio-La tercería de dominio sus

pende la venta, cualquiera que sea el título de la ejecu­
ción.--Civ~, tomo 1, pág. 151, Ser. 5a.

------------------ --
•a_El hecho, si se hubiera consumado, estaría comprendido en la

categoría de los que determina el art. 94 del Cód Pen.; de consiguiente
por la tentativa, conformeel art. 12, inc. 1°, corresponde se imponga
á su autor la pena de diez años de presidio.

I b-Art. 529 del Cód de Proc.
2 -Solo la tercería de dominio paraliza la ejecución en cuanto se

trata de la venta de la cosa materia de la tercería. -Art. ; ,0 del Có
digo de Procedimientos.

3-Ley .a, tít. 14. Parto ,3.
le-Se dedujo la tercería fundándolaen el dominioque la parte invo­

caba. El Inferior no hizo lugar á la suspensión del remate porque la
ejecución tenia por base el cobro de afirmado construido al frente
de la propiedad que se mandaba vcnde~. La.Cím. declaró q~e el re­
mate debía suspenderse por cuanto habiendo sido recusado el Juez que
no hizo lugar á la suspensión y pasado el espediente á .otro, és~e re­
solvió su suspensión. De manera que la Cám. entró á Juzgar SI pro­
cedla ó no la suspensión del remate.

lt1
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Tercerla de dominio- Véase: Bienes embargados, I y
13; Embargo,núm. 12.

Tercería de mejor derecho - Véase: Embargo, I y 2;

Acreedorquirografario, 3.
Tercerista-Véase: Costas de la tercerla, 1; Muebles

embargados, 1; Embargolevantado, 2; Embargo, 10; Po­
siciones, núm. 4.

Tercera -- Véase: Esposo, 3; Citación de eviccion, 1;
Constructor, 2; Documento, 1; Compraventa, 2: Contrato
de sociedad, 2; Administrador, 5 y 9; Escepción perento­
ria, 1; Bienes del ejecutado, 1; Mandato, 4; Boleto de
compraventa, 10; Corredores de Bolsa, 1; Bienes embar­
gados, 1 2; Depósito judicial, 5; Edificios 1; Depósito, 3.

l. Terceros-No procede el reconocimiento, por ter­
ceros, de cartas 'dirigidas á las partes, aun cuando aqué­
llos sean presentados como tcstigos.-Civ., tomo 12, pá­
gina 253, Ser. 4a.

Terceros - Véase: Declaratoria de herederus, 1; Ac­
ción de peticiónde herencia, 1; Acciónreivindicatoria, I

y 5; Embargo,4; Comprador de inmueble, 1; Cantidad
liquida, 3; Sociedaddisuelta, 2; Cartas misivas, 1; Socie­
dad anónima. 1; Embargo de bienes, 4; Concurso co­
mercial, 1; Libros de comercio, 4; Asambleageneral. I ;

Embargopreventivo, 3 I .

Término-Véase: Apercibimiento, 2; Cédula sinfecha,
1; Diligenciasde prueba, 4, 7, 11, 13, 17, IR, 20, 21,22

Y 23; Copias, 1; Fechade la notificación, 2; Copiasde do­
cumentos, 1; Remate judicial, 7; Notificación, 2; Alegato,
10, 12 Y 13; Declaraciones de testigos, 7; Escepción de
arraigo, 4; Herencia, 1; Testigos, 6; Rebeldía, 4; Traslado
de la demanda, 1; Prueba suspendida, 1; Compulsa, 2;

(-Véase: Cartas misivas, 2.
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Reconvención, 1; De oficio, 7; Prueba producida, 1; Pro­
videncias notificadas, 1; Escepciones, 12; Liquidación,4;
Rebeldía acusada, 5; Sociedad disuelta, 1; Exhorto rei­
terado, 1; Exhorto perdido, 1; Notificación al obligado,
1; Obligacián 3; Sentencia ejecutoriada, 1; Contador, 1;
Empedrados, 1; Acusado, 1; Quiebra, 3; Cesión de crédi­
tos, 2; Contrato de locación de servicios, l.

Térinino para alegar-Véase: Alegato, o, 9 Y 18; Posi
ciones,núm. 33.

Término común-Véase: Alegato, l.

Término para contestar-Véase: Recusación, 2 y 3; De-
manda contestada. 6; Demanda. 1; Cédula, 2.

Término de los edictos-Véase: Bienes de menores, 3.
Término del emplazamiento -- V.: Ausenteemplazado, l.

1'. Término para escepcionarse--EI término para opo-
ner escepciones es perentorio. y en consecuencia no se
interrumpe por la promoción de incidentes.-Com.. tom
1, pág. 78, Ser. 3a .

Término paraescepciones-Véase: Demanda, l.

lb. Término para escriturar -Fijado en el boleto de
compraventa, no se suspende por el retardo en la pre­
sentación de los títulos. en tanto no exista cláusula es­
presa. --Civ., tomo 1:;.pág. 18. Se!'.4a.

Término estraordinario .. Véase: Gastos de justicia. 3;
Prueba, núrns. 10 y I l.

I c. Término fijado - Ejecutoriado elauto que fija un tér-

l' - Porque dada la calidad de perentorio del término prescripto por
el arto 485 del Cód. de Proc., el derecho para oponer las escepcioncs
fenece con su vencimiento, sin que pueda ningún incidente suspender
ese término que por su naturaleza es inprorrogable.

lb-Véase: Escritura Pública. 6.
IC -Se acordó el plazo de diez dias para presentar una prueba que

debla diligenciarse en la Provincia de B. Aires quedando dicho auto
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mino, no procedesu ampliación.-Civ., t. 12, p. J60, S. 4a.

Término fijado-Véase: Acreedor, 1; Careode testigos,
1; Obligaciónde hacer, I y 2; Diligenciasde prueba, 25;

Prueba testimonial, 1; Edictos, 3; Nulidad como acción,
1; Laudo nulo, 2; Recursode apelación, 2; Sobreseimiento
provisional, 1; Dañosy perjuicios,3o; Escepciones, 17·

Términos generales-Véase: Tachas opuestas, l.

Término habil--Véase: Diligencias de prueba, 5; Tes­
tigos, núm. 1 l.

Término interrumpido-Véase: Notificación por nota, l.

Término judicial-Véase: Obligación de hacer, 6; Cé-
dula, 4; Moratorias, 7·

Término para laudar-- Véase: Arbitres, 2.

Término ordinario- Véase: Diligencias de prueba, 14.
Término perentorio- Véase: Escepciones, 1; Rebeldía

acusada, 1; Ministerio de menores, 7.
Término para la prescripción-Véase: Actosdel deudor,

1; Honorarios, núm. 6.
l. Término prorrogado -- La prórroga indebidamente

concedida, es válida si el término no era perentorio.-­
Civ., tomo 12, pág. 45,Ser. 43

.

consentido. Siendo esto así, la petición posterior de que se acuerde un
plazo más largo es completamente insubsistente porque importa soli­
citar que se deje sin efecto lo dispuesto en ese auto, que por haber
sido consentido debe necesariamente cumplirse.

I -Se acordó una prórroga para alegar, después de vencido el tér
mino; habiendo la parte contraria acusado rebeldía antes de vencido el
término legal. El juez indebidamente concedió la prórroga; la parte
no recurrió de este último auto, quedando consentido. Es evidente
que la rebeldía acusada esternporancamcnte no podía producir efectos
legales porque el art. 45 del Cód. de Proc. se opone á ello. Tampoco
podía la Cam, tomar en consideración la prórroga indebidamente con­
cedida, por cuanto había quedado consentida como se ha dicho.
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2
3

• Término prorrogado·-La prórroga de un término,
d~be pedirse antes del vencimiento.-Civ., tomo 15. pá­
gma 110, Ser. 43 .

3· Término prorrogado--EI término intermedio entre
el vencimiento del principal y la concesión de la pro­
rroga no corre mientras no se notifique á la parte.­
Com., tomo r , pág. [37, Ser. 3a.

Término prorrogadll-Véase: Prorroga. 1; Fecha de la
notificación, 1; Notificación, 3.

la. Término de prueba-La vista á los Ministerios Pú­
blicos, suspende el término de prueba. -Civ., tomo 1, pá­
gina 156, Ser. 53.

21>. Término de prueba-e-Debe prorrogarse el término
de prueba, si se solicita antes de estar vencido.-Com.,
tomo 3, pág. 345, Ser. 3a .

Término de prueba-Véase: Pruebavencida; Diligen­
cias de prueba, 7, 8, 13,18,3°,3 I Y32; Careo de testi­
gos, 1; Distancia, 1; Prueba, 10; Prueba suspendida, 1;

Fecha de la notificación, 3; Autos notificados, 1; Docu­
mentos rechazados, 1; Documentos acompañados, 6 y 7;

" - El caso es el siguiente: Puestos los autos á la oficina para ale.
gar, tanto el actor como el demandado dejaron vencer el término de
ley. Pero el demandado que debió alegar en segundo lugar, pidió pró
rroga después de vencido para él el término, acusando rebeldía al ac­
tor por un otrosí. Se declaró perdido el derecho para ambos, pues el
término para alegar se pierde con el solo transcurso cuando no se pide:
prórroga, debiendo el Secretario, de oficio,dar cuenta como lo prcccp
lúa el art. 214 del Cód. de Proc. agregando los alegatos si se hubiesen
producido; y el juez acto continuo llamará autos para sentencia. Para
que una prórroga pue:la ser acordada, debe pedirse antes de vencer el

término, dice el art. 43, inc. 10 del Cód. de Proc.
3- Véase la nota del verbo Rebeldía acusada, 6.
•'-«Esta providendia interrumpe la prueba, comolo tiene resueltu

la jurisprudencia de este Tribunal», decía la Carn.
2b- Art. 43 del Cód, de Proc.
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Testigos, 10; Prueba testimonial, 2; Posiciones, 11; Escep­
cián defalsedad, 4; Documentos agregados, 3; Interroga­
torio, 2; Escepciones, 25·

Término de revocatoria-Véase: Quiebra, 3·
Término señalado- Véase: Cesión de crédito, 2.

1a. Término suspendido-Las incidentes suspenden el
término de prueba.-Com., tomo 1, pág. 153, Ser. 3a

.

z'. Término suspendido-Debe suspenderse el término
para alegar, si falta agregar prueba no producida sin culo
pa de la parte.-Civ., tomo 11, pág. 286, Ser. 4a

.

Término suspendido-Véase: Cédula, 1; Alegato, 3·
Términodel traslado-Véase: Mandatario, 2.

1b. Término vencido - No deben agregarse las diligen­
cias de prueba producidas fuera del término por negligen­
cia de la parte.--Civ., tomo 1 1, pág. 227, Ser. 4a.

2b• Término vencido - Los testigos presentados tres
días antes de vencerse el término de prueba, no deben ad
mitirse.-Civ., tomo 11, pág. 143, Ser. 43.

I a-Esta cuestión no fué materia de resulución de la Cám. Ha sido
un error colocarlo en el sumario de los fallos.

la-Véase: verbo Alegato,3.
lb-De. acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Declaraciones de

testigos, núm. 2.

2b- Porque las pruebas deben ser ofrecidas, ordenadas y producidas
dentro del término probatorio-art. I 18 del C6d. de Proc.-Si se pide
declaración de testigos tres días antes de vencerse el término de prue·
ba, se carece del tiempo estrictamente necesario para producir la prueba
dentro del término, pu~s el art. 184 del Cód. de Proc. manda que la
lista de testigos esté tres días de manifiesto en Secoparlt que la parte
contraria pueda oponerse al examen de los que no estén incluidos Ó

claramente designados. De manera que la designación del día para el
examen podría hacerse para el cuarto día, y faltando solo tres ya la
prueba no se produciría dentro del término, como lo exije el artículo
118 citado.
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3· Término vencido - Las declaraciones pedidadentro
del término deben recibirse aun después de vencido, si
no existe negligencia de la parte.-Civ., t. 1 1, p. 76, S. 4a•

4. Términovencido-Debe darse por contestadoel tras
lado de la demanda, si ha vencido el término y la pró­
rroga concedida.-Civ., tomo 3,pág. 99, Ser. 5a.

Término vencido-Véase: Alegato, 1,8 Y q; Rebeldia
acusada, 1, 2, 3 Y 4; Providencia, Pruebas agregadas,
1; Escritopresentado, 1; Diligenciasde prueba, 8; 1 1, 12

Y 21; Contratovencido, 1; Nulidad de la notificación, 1;

Formalidades, 1; Alquileres, 13; Multa, 3; Documentos
autenticados, 1; Exhorto reiterado, 1; Pruebajudicial, 1;

Prueba, 3; Exhorto perdido, 1; Exhorto, 2.

Terreno - Véase: Juicio nuevo) 1; Mensura, 1; Area
vendida, 3; Alquileres, 17; Construccián de inmuebles,6.

Testador-Véase: Fecha, l.

Testadura- Véase: Corrección disciplinaria, 2; Aper-
cibimiento, núm. 3·

l. Testamentaría-Los Tribunales de la Capital care
cen de jurisdicción para entender en una testamentaría, si
el causante ha fallecidoen el estranjero.-Civ., tomo 12,

pág. 277, Ser. 4a
.

Testamentaría- Véase: Costas) 5 y 15; Juicio; lnci­
dente, 1; Información supletoria, 1; Adjudicación, 1; Bie­
nes hereditarios, 1, 4, 10, I I Y I 2; Acreedor ejecutante,
1; Demanda ordinaria, 1; Auto inapelable, 3; Demanda.
2; Bienes de menores,2; Apelación, 13; Hijos naturales,
2; Domicilio constituido, 2; Fallecimiento. 1; Legados, 2;

3-Art. 118 del C6d. de Proc. Es deber dc todo litigante urgir

para que la prueba se produzca dentro del término.

4-Art. 45 dcl C6d. de Proc.
\-Véase: verbo Jurisdicción, 2.
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Cuenta particionaria. 1; Cónyuge supérstite, 1; Cesión de
crédito,núm. l.

Testamento-V.: Herederos mayores, 1; Hijosnaturales,
1; Ley de pesas y medidas, 1; Bieneshereditarios,7 y 8.

Testamento nulo -Véase: Albacea, 1; Herederos, 2; Nu
lidad del testamento, 1 y 2; Juicio, 1; Herederos mayores,
I ; Bieneshereditarios,7

1a. Testigo-Debe señalarse nuevo día para el testigo
que no compareció sin culpa de la parte.-Civ., tomo 13,
pág. 5, Ser. 33

.

Testigo-Véase: Informe, 2.

1b. Testigos-La falta de comparecencia de algunos
testigos, no impide que presten declaración los presen­
tados.-Civ., tomo 13, pág. 113, Ser. 33

.

2. Testigos-Para que la información formada con ob
jeto de justificar la prescripción adquisitiva pueda ser
aprobada, los testigos deben dar tal razón de sus dichos
que lleven al ánimo del juez el convencimiento de la ver­
dad de los hechos que afirman.-Civ., t. I 1, p. 21, S. 43

.

3. Testigos-Los presentados tres días antes de ven­
cerse el término de prueba, no deben admitirse.-Civ.,
tomo II,pág. 143,Ser.43

.

4. Testigos-La falta de concurrencia de la parte, no
es causal que haga procedente la nueva citación de los
testigos. -Civ., tomo 13, pág. 124, Ser. 43

.

I "-Porque ese hecho no es impugnable á negligencia de la parte.
-Argumento del art. '1 18 del C6d. de Proc.

lb - Véase: verb, Dedaraciones de testigos, l.

2-V~ase: verbo Información supletorio, ).
3-Véase: verbo Términovencido, 2.

4-La falta de concurrencia al examen, es una falta solo imputable
á la parte, cuyas consecuencias solo ella debí' soportar.
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5· Testigos-La equivocación en el domicilio de los
teetigos, importa negligencia de la parte.-Civ , tomo 15,
pág. 4°1, Ser. 4a.

6. Testigos-Las declaracionesde testigos, puedenser
recibidas fuera del término, si la demora no es imputa
ble á la parte.-Civ., tomo 15, pág. 438, Ser. 43 .

7· Testigos-Después de vencidoel término de prueba,
no puede rectificarse el domicilio de los testigos. --Civ.,
tomo 15, pág. 4°1, Ser. 43

.

8. Testigos-Las declaraciones de testigos no forman
prueba, si son contradictorias con lo aseverado por los
interesados.-Crim., tomo 1, pág. I 1 1, Ser. 33 .

9. Testigos-·-El error en el dumicilio designadoá los
testigos, importa negligencia del peticionante.-Com.,
tomo 1, pág. 117, Ser. 3a.

10. Testigos - Procede la prisión del testigo inasis
tente, al efecto de prestar declaración, aun después de

; -La equivocación fué salvada después de vencido el término de
prueba. La designación equivocada de domicilios infrinje la prueba é

implica la violación de un requisito establecido expresamente para la pro­
ducción de la misma. Hay negligencia en proceder así.

6- Art. 1 18 del Cód. de Proc,
7-Véasc el núm. 5.
C) -Siendo las leyes de procedimiento de caracter adjetivo, es decir,

referentes esclusivamente á la forma, claro está que sus disposiciones
no son susceptibles de interpretaciones equivocas sino de estricta 01.>·
servanci>, si los jueces en la aplicación no pueden separarse de ellas
por ningún pretesto, ya sea en el fondo como en la forma. Los arts.
182, ¡85 Y 40 Y anteriores al Cód. de Proc. espresarnente sancionan
los efectos de su falta y disponen la manera de su cumplimiento. Los
testigos serán citados por cédula, manda la ley y manifiesto se paren
liza la necesidad del domicilio para su efecto; luego si la parte omitiese
su designación debería sufrir las consecuencias de su olvido ó negli­
gencia. Véanse los núms. 5 y 7·

r o-s-Árt. 182 in filie del Cód .de Proc,
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vencidoel término de prueba. -Com., t. 1, p. 120, S. 3a.

1 l. Testigos-Las declaraciones de testigos deben pe­
dirse en término habil, para cumplir las formalidades que
la ley exije.i--Com., tomo 3, pág. 344, Ser. 3a.

'2. Testigos-No puede imputarse negligencia á la
parte que presenta á los testigos sin ser citados -Civ.,
torn. 3, pág. 148, Ser. 5a.

, 3. Testigos-La demora en pedir nuevo día para la
declaración de testigos, importa negligencia.-Civ. tomo
3, pág. '50, Ser. 5a.

Testigos-Véase: Abogado, 10; Información supletoria,
3; Divorcio, 2; Honorarios, 2; Declaraciones de testigos,
3, 4, 5, 9, 'o, '3 Y 14; Domicilio de testigos, i: Notifica­
ciónde testigos, 1; Careo de testigos, 1 y 2; Cartas misi­
vas, 2 y 3; Sellos. ,; Contrato, , , y '4; Construcción de

II -Véase: verbo Término vencido, 2.

12 -Los testigos concurrieron llevados por la parte que los propuso
pero sin ser citados. El juez no quiso que declarasen porque el in­
teresado no había dejado el papel sellado para la citación; siendo así
con esta última circunstancia importa para la Cám. de lo Civ. negligen­
cia de parte del interesado. Pero este Trib. declaró en el caso pre­
sente, que no había habido negligencia en cuanto á la producción de la
prueba porque «si la citación de testigos debe hacerse en papel sim­
ple con arreglo á lo dispuesto en el art. 1R2 del Cód. de Proc., es
evidente que la omisión de esa diligencia por falta de suministro de
papel sellado, no es imputable á la parte.s Además, si ésta concu
rrió á la audiencia con sus testigos, la prueba de que no fué negligen­
cia es evidente y salta á la vista y por consiguiente, es aplicable la se­
gunda parte del art, I 18 del C0d. de Proc. Es una esperanza para
los litigantes ver á la Cám. de lo Civ. reformando la jurisprudencia
por ella sentada, de que la (alta de suministro de papel sellado implica
negligencia de la parte en la producción de su prueba.

I J - Entre el día en que debieron concurrir los testigos y la fecha
en que se solicitó nueva audiencia, habían transcurrido nueve días, tiem­
po más que suficiente para considerar negligente á la parte en la pro­
ducción de su prueba.
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inmuebles, 5; Papel sellado, 4; Comisión usual, Matri­
monio, 1; Contrato de mandato, 1; Informes, 1; Interro
gatorio, 1 y 2; Domicilioequivocado, 1; Embargo, 12; Em
bargo preventivo, 45; Exhorto, 2; Profesión, 1; Hermanos.
1; Nulidad de testamento, I y 2; Domicilio del testigo. 2.

Testimonio - Véase: Documentos falsos, 1; Declaratoria
de herederos, núm. 3.

Tiempo-Véase: Ese¡ibano, l.

Tierras linderas- Véase: Area vendida. l.

Tipo de conversión-Véase: Arbitrosarbitradores, 13.
Titulo-Véase: Escepción de inhabilidad, 6,7,9 Y 15;

Sucesián, Escritura pública, 6; Remate judicial 6; Tér
mino para la escrituracián, 1; OJúebra, 1; Embargo le­
vantado, 3; Sentencia, 2.

Títulosde comercio- Véase: Comerciante, 2.

Títulos defectuosos- Véase: Remate judicial, 1; Boleto
de compraventa, 4; Contratode compraventa. 1; Compra­
dor en remate, 5; Comprador, 3.

l. Títulosde escribanos-Reglamentando la revalida­
ción de los títulos de escribanos públicos espedidos en
las provincias.i--Civ., tomo 14, pág. 158, Ser. 4n.

Título inscripto-Véase: Municipalidad, l.

TítulosRulos-Véase: Comprador, l.

la. Títulosde propiedad-El comprador en remate iu­
dicial que no objeta los títulos, debe oblar el precio.-­
Civ., tomo 1 s. pág. 28,Ser. 3J

·

2. Titulos de propiedad -No procede la recepción de
prueba sobre los títulos, si demandadala escrituracion
el demandado accede á elIa.--Civ., t. 4, pág. 170, Ser. 5a

.

Títulosde propiedad - Véase: Compradoren remate. 2 y
---------

la-Véase: verbo Comprador en remate, l.

2 - V 'ase: verbo Fscritura pública, 8.
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3; Boleto de compraventa, 2 y 12; Comprador, 6 y 7;
Arraigo, 6; Bienes embargados, 13.

Tomador-Véase: Escepcián de falta de pelsonena, 19;
Letra de cambio,núm. 3.

Trabajos-Véase: Peritos-árbitros, 1; Lesiones, 3 y 7;
Locaciónde servicios, 7. .

Trabajos practicados-Véase: Abogado, 4 y 5; Honora-
rios, 9; Arbitros, 3·

Traducciones-Véase: Abogado, 4.
Traductor público - Véase: Abogado,4.
Trámites esenclalesc- Véase: Nulidad de la sentencia, 5.
Transferencia - - Véase: Asegurador, 1; Conocimiento

transferido, 1; Póliza de seguro, 1; Alquileres, 27; Hipo­
teca, 1; Municipalidad, l.

Transacción-Véase: Juicio nuevo, 1: Daños y perjui­
cios, 2 1 ; Mandato, l.

Trascripción del documento - Véase: Documento habi-
litante, núm. l.

Transeuntes-Véase: Dañosy perjuicios, 37.
Transgresión-Véase: Capellanla, l.

Traslado---Véase: Escrito, 1 1; Rebeldia acusada, 5 y 7:
Alegato, 12; Cédula, 3; Ausentes, 3·

1a. Traslado de la demanda-Vencido el término, debe
darse por contestado en rebeldia el traslado de la de­
manda.-Civ., tomo 1, pág. 154, Ser. 5a.

2. Traslado de la demanda-Debe darse por contestado
el traslado de la demanda, si ha vencido el término y
la prórroga concedida.-Civ., tomo 3, pág. 99, Ser. 5J

·

1b. Traslado de escepciones-Las opuestas al contes­
tar el traslado de las escepciones, deben resolverse ano

I a -De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Término vencido. 4.
I "-Véase: verbo Demanda contestada, 2.
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tes que las opuestas á la demanda.--Civ., tomo , 1, pá­
gina 272, Ser. 4a.

Traslado de la demanda - Véase: Recusación, 2; De­
manda contestada, 3 y 7; Mandatario. 2; Copia de los
documentos, núm. 2.

Trasladode escepciones--Véase:Escepciones, 3.
Trasladoevacuado--Véase:Rebeldíaacusada, 2.

Trasladovencido-Véase: Rebeldíaacusada, , y 4; Es-
crito presentado, núm. l.

Trato- Véase: Recusación concausa, 3.
Tribunales- Véase: Jactancia, r ; Boletin judicial, r ;

De oficio, 3; Divorcio, I 1; Danosy oerjuicios, 20; Nuli­
dad de sentencia, núm. 13.

Tribunales de la Capital- Véase:Jurisdicción. 2.

Tribunalesciviles- Véase: Contrato de prenda, 1; M.:
trimonio ilegal, núm. l.

TribunalesdeComercio- V.: Escarcelación delfallido, , .
Tribunales federales-- Véase: Incompetencia, 2.

Tribunales ertílnaries->Véase: Asistencia médica, 3; In-
terdicto, 2; Contrato comercial, t ; Escepcion de incompc­
tencia, 12; Contrato municipal, 1; Comercio mar/timo, l.

i '. Turno-Siendo el turno la forma equitativa para la
distribución de los juicios, su quebrantamiento no puede
fundar la incompetencia.-Civ.,t. '5, pág. 137,Ser. 4a.

i". Turno- Fijando turno para los Juzgados..--- Civ.,
torn. '3, pág. 4', Ser. .~a.

2. Turno-De los defensores de pobres y ausentes.
--Civ., tomo , " pág. 162, Ser. 4a.

Turno·-Véase: Defensor de ausentes, 2. _

--.-;;--=-;\" ~ste respecto hayjurisprude~cia contradictoria. Véase: lnst.,
tomo 3", verbo lncompentencia, 1; tomo 2°, mismo verb, 4; Y verb. De­

manda, núm. l.
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Tutela-Véase: Parientesilegitimes, 1; Personeria.
1a. Tutor - La oposición al tutor nombrado solo es

procedente si se funda en causal reconocida por la ley.
-Civ., tomo 12, pág. 113, Ser 43

.

Tutor-Véase: Nulidad del proceso, 1; Bienesheredi­
tarios, 1 1; Acreedor, 4; Actosdel tutor, 1; Asesor de me­
nores,4 y 5; Jurisdicción,4 Y5; Parienteilegitimo,1; Pa­
rientesilegttimos, 1; De oficio, 8.

1b. Tutor dativo --La facultad que la ley confiere para
el nombramiento de tutor, no es privativa de los jueces
de 13 Instancia; puede ser ejercida por los Tribunales
Superiores.-Civ., tomo 4, pág. 164, Ser. 53.

2. Tutor datlvn-e-La potestad conferida por la ley á
los jueces para el nombramiento de tutor, no es priva­
tiva de los de 1:1 Instancia, el Superior puede rever el
nornbramiento.c-Civ., tom. 3, pág. 166, Ser. 5:1.

1e. Tutor especial-Solo procede el nombramiento de

la-Ano 398 del Cód. Civ.
lb-Ha sido deblarado repelidas veces por la Cam, de lo Civ, que la

facultad que el art. 392 del Cód. de lo Civ, acuerda á lo; jueces, no
es privativa de los de I a In:tancia. Las providencias, que ejercitán­
dola, pronuncian son susceptibles, como cualesquieort aras, de n-curso,
y pueden de consiguiente motivar la acción concurrente del Superior,
á quien también el citado arto comprende al hablar de los jueces. Lo
que ante todo Jebe tenerse en mira en estos casos, es el interés de
las personas á quienes la ley ampara con aquella representación.

2 -De acuerdo con la jurisprudencia sentada. Véase el núm. I y
el verbo Tutor idóneo, I y 2.

le -El Asesor de Menores pidió el no:nbramiento de tutor especial
para examinar la cuenta particionaria practicada con motivo del falle
cimiento del padre del menor, pues sostenía que había oposición de
intereses entre la madre y el hijo. No se hizo lugar por cuanto según
el Trib., esa oposición de intereses no existía en el caso ocurrente. Así
lo tiene resuelro la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo2°, verbo Tutor
especial, 1,2 Y 3·
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tutor especial, si existe evidente oposición de intereses.
-Civ., tomo 15, pág. 103, Ser. 4a.

2
3

• Tutor especial-Aun cuando el padre abandone el
juicio, no procede el nombramiento de tutor especial;
basta la intervención del Ministeriode Menores.- Civ.,
tomo 3, pág. 98: Ser. 53.

3· Tutor especial-Solo procede el nombramiento de
tutor especial, si existe plenamente justificada la oposi­
ción de intereses. -Civ., tomo 14, pág. 153, Ser. {n.

4· Tutor especial-No apareciendo manifiesta la opo­
sición de intereses, no procede el nombramiento de tu­
tor especial.i--Civ., tomo 14, pág. 1", Ser. 4a.

Tutor especial-Véase: Madre, 1; Bienes de menores,
3; Patria potestad, 2; Cuenta oarticicnaria, 4.

l. Tutor idóneo-Siendo primordial el interés de los
menores para la provisión de tutor, debe ser nombradu
el que ofrece desempeñarlo gratuitamente, si justificasu
idoneidad-i-Civ., tomo 4, pág. 164. Ser. ,a.

2
b

• Tutor idóneo-La calificación de idoneidaddel tu­
tor nombrado. es de competencia esclusiva de los tribu­
nales.--Civ., tomo 3, pág. 16,. Ser. ,a.

Tutor idóneo-Véase: Informaciónsumaria, l.

23 - EI padre es el representante legal del menor, en ejercicio de la
patria potestad que las leyes le confieren-arto 264 del Cód. Civ.­
mientras esa patria potestad no se pierda por alguna de las causas es­
pecificadas en la ley, no procede el nombramiento de tutor especial.

J--EI arto J97, inc. ,0 del Cód. Civ., prescribe que los jueces dar.in
á los menores, tutores especiales cuando los intereses de ellos estén en
oposición con los de sus padres, bajo cuyo poder se encuentran. La
oposición de intereses ¡í que se refiere la disposición legal citada, no
es otra que la espresamente prevista en los arts, 239,27 2,282, 285'
JOJ Y J92, Cód, Civ. Si esa oposición de intereses no consta de autos
no es dable presumirla, puesto que ella no es una presunción de de­
re:ho. Debe fundarse en hechos debidamente constatados.

2b- Véase: verbo Tutordativo, 2.
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Ubicación-Véase: Rematejudicial, 5.
Usufructo-Véase: Bienesde menores, 6.
Usurpación de:atribuciones - V.: Abusode autoridad, l.

Usurpación deestado civil-Véase: Accióncriminal, 3.
Utilidades-Véase: Dependiente de comercio, 2, 3 Y 4;

Obreros. núm. l.

1 Uxoricidio-Dcbe ser castigado con presidio por tiem
po indeterminado, si existe una atenuante.-Crim., tomo
3, pág. 71, Ser. 33

.

I-La pena establecida por el art. 94 del Cód. Peno es inflexible.
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Vacante-Véase: Acreedores, 3.
Validez-Véase: Escritura pública. 3; Escritura nula,

1; Apoderado, 1; Antecedentes, 1; Albacea, 1; Herederos
mayores, 1; Nulidad del poder) 1; Juicio ejecutivo, 2.

Valores - Véase: Papel sellado, 4; Acciónvendida, l.

Valor cuestionado - Véase:Jurisdicción por cantidad. l.

Valor escrito-Véase: Acciones entregadas, l.

Valores indeterminados-Véase: Depósito de valores, I

Valor mínimo-Véase: Robo con violencia, 2; Páli:a de
seguros, núm. l.

Valor nsminal->- Véase: Papeles de comercio, l.

Valor de los objetos -Véase: Escal.uniento, l.

l. Valor del robo-Si no existe prueba sobre el va­
lor de lo hurtado, Jebe estarse á lo confesado por el
acusado.-Crim., tomo 3, pág. 2+, Ser. 3J

.

Vehículo- Véase: Juicio ejecutivo. 2.

Vencedor -- V.: Abogado, 3; Costas. 11, 31, n y 37
Vencido - Véase: Costasde Id cousignaciún, 1; Cost.is.

10,11,17,19,23,3°,36 Y +2; Consienacim judicial.
1; Costas de la rebeldiu, 1; Costas del incidente, I y 2;

Costas de la escepcuin, 5 y 6; Escepcioucs. 9; Costasde
la ejecución, 5; Juicio posesorio, l.

Vencimiento - Véase. Escrito presentado, 1; Rebeldia
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acusada.n; Alegato,8, 9 Y 10; Término de prórroga, 2;
Rebeldía, 4; Aceptante, 3; Término vencido, 1; Endoso
falso, 1; Danos y perjuicios,43; Espera concedida, l.

Vendedor- Véase: Cláusula, 2; Al"ea vendida, 1 Y 3;
Posesión judicial, 1; Boleto de compraventa, "2 y 13; Ci­
tación de eviccion, 2; Cesión. de derecho, 1; Comprador,
2. 3 Y 4; Comisión del corredor, 1; Comprador conretro­
venta, 1; Contrato de compraventa, 7; Medida, 1; Evic­
ción, 1; consignaciónjudicial. 5; Averías, 1; Comprador,
2; Prenda, núm. l.

Venia del esposo - Véase: Posiciones, 18; Esposa here
dera,2; Esposo, 3; Nulidad, l.

Venia supletoria-Véase: Curadorespecial, 3; Esposa,2.

Venta- Véase: Hipoteca, 1; Condición de la venta, 1;
Condominio, 1; Acreedorejecutante, 1; Acreedor quirogra-
fario, 2; Gastos de justicia, 2; Justicia, 1; 'Comerciante,
7; Acreedor prendario, 1; Cosas litigadas, 1; Tercería
de dominio, 1; Mandato, 5; Corredor, 1; Bienes deter­
minados, 1; Contrato de compraventa, 8 y 14; Nulidad
del contrato, 1; Casaconstruida, 1; Medida, 1; Deposita­
rio judicial, 10; Embargo del predio, 1; Cesión de dere­
chos, 1; Escritura pública, 2.

Ventadeunaacción --Véase: Acciónvendida, l.

Venta de bienes --Véase: Bienes de menores, 1, 2 Y 3;
Bienes testamentarios, 4; Concurso civil, 8; Bienes del
reo, 1; Accióncriminal, 3.

Venta judicial-Véase: Bieneshereditarios. 2; Construc­
tores, 1; Objetos conservados, 1; Ausente, 1; Bienes de
menores, núm. 5.

Venta de muebles-Véase: Auto inapelable, 3; Boleto
de compraventa, 3; Embargo, 1 2.

Venta nula-Véase: Escritura pública, 3.
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Ventaá plazos -Véase: Mandato, 3.
Venta privada-o Véase: Boleto de compraventa, 3; Bie­

nes de menores, 5.
Verificación de créditos- _. Véase:Pagos, 1; Créditos, 3.
l. Viaje-No procede la orden de suspensión de viaje

I :-Esta cuestión fué resuelta por mayoría,la que se fundó en ,pe:
la libertad de viabilidad es un derecho individual garantido por la
ConstoNac., cuyo derecho no puede ser restringido sino en virtud de
leyes reglamentariasque lo autoricen. Al presente no existenesas le­
yes, ni tampoco se trata del caso de arraigo del juicio sino de la pro·
hibición de un ciudadano de trasladarse de un punto á otro. Por es­
tas razones y teniendo en cuenta que la peticiónque motivó el caso
no estaba préviamentejustificada, se resolvió de acuerdo con el suma­
rio. La minoría dijo: "Que entre losdeberes impuestosal demandado
por nuestra ley de enjuiciamiento,fíjanseen primer término el de estar
presente en el juicio,aun cuando sea por medio de apoderadopor lo
menos,disposiciónque tiene $U razón de ser teniendo presente la eficacia
que la ley acuerda en favor de los juicios,y en este sentido se pronun­
ciaban las antiguas leyes que regían antes del Cód. vigente. Nuestra
disposición constitucional en nada ha sido menoscabada, no obstante
la observancia de aquellas disposiciones y cuya doctrina aceptada como
jurisprudencia ha sido constantemente observada siempre que se ha
acreditado sumariamente la ausencia del demandado. En este orden
de ideas, el art, 35, Cód. de Proc. ha declaradocomo escepción legal
dilatoria, la falta de arraigo del demandante, disposición de que no
puede prescindirse respecto del demandado si ha de tenerse en cuenta
la igualdad que la ley consignaen los [uicios respecto de los litigantes.
El Cód. de Proc. no ha derogadolas leyes anteriores, sino en cuanto
éstas puedan oponerse á aquél. El Dr. Esteves Saguí-num. 15~5.

pag.741-dice: «Sucediendo, pues, el caso de que se trate de auscn.
tarse un individuo responsable al cumplimiento de una obligación ante
los tribunales-L. 70, tít. 26; LL. 9 Y18, tu. 36; LL. 2 Yn, ut. 2';
L. 9, Recp. de Indias-s-ya sea trabada la litis ó iniciada solamente con
aquel motivo, se presenta el interesado ante e~ j.uez de la causa, acom
pañando el diario en que se encuentra la pet.lcI6~ de pasap~r~e. ó rna­
nifestando los motivos de justo recelo de ausencia pide la prohibición de
viaje ó salida y que para ello se libre oficioal Departamentode Policía
y Capitanía del Puerto-Prefectura Marítima.-EI !uez enton~es, y co~

la urgencia que es;a clase de asuntos reclama, espide los oficiosprohi
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al demandadosin justificarpréviamenteel hecho.- Com.,
tomo 3, pág. 141, Ser. 33

.

Vicios- Véase: Autos para sentencia, 1; Contrato de
compraventa, 8; Declaraciones de testigos, 1 1; Compra­
dor, 3 y 4; De oficio,4; Casa construida, l.

Víctima- Véase: Acto ilicito, T Atentado á la autori­
dad, 1; Escepción de legítima defensa, 3; Homicidio pro­
vocado, l. 2, 3, 4, " 6 Y 7; Homicidiosimple, ,; Bienes de
la víctima, 1; Homicidioen riña, 5.

Vidaconyugal- Véase: Abandono voluntario, l.

Vigésimo- Véase: Area vendida, 1; Medida, l.

1". Violación -Para que exista violación de una menor
púber, debe justificarse la fuerza moral ó física que pre­
cedió al acto; si se prueba la voluntad de la paciente,
debe absolverse al acusado.-Crim., 1. 1, p. 2, 9, Ser. 33

.

Violación-Véase: Mujer honrada, l.

l. Violación de domicilio -Para que exista violación de

bitorios, sin cuya solemnidad no puede privar la salida ó embarque
lit Capitanía ó Policía. El efecto de la prohibición en cuanto á asuntos
civiles, solo es obligar al litigante ó deudor á que permanezca por sí
ó que deje apoderado instituido que lo represente en la cuestión, preso
tando además fianza-Ley 2, tito 18, Lib. 3, F. R.-en persona abonada
-Ley 7, tit. 18, L. 3, F. R-de responder al resultado del juicio,
fianza de pagar lo juzgado ó sentenciado, [udicatum solJ'i-L. 21, tit. 5°,
Pan. 33

; L. 14, tít. 10; L. 1, F. R; L. 2, tit. r: L. 2, F. R. Y 229 del
Estilo-á no ser en aquellos actos personalísimos en que debe contes
tar por sí.» El impedimento de viaje es un efecto natural del em­
plazamiento in [us vocatio, ese derecho está lundado en el solo sentido
común.

I a-Las pruebas reales del hecho, no constataron de manera alguna,
las señales de violencia, rotura de los vestidos, examen de órganos ge·
nitales, ni ningún otro antecedente necesario para establecer la existen­
cia del deluo de violación; no resultó del sumario levantado, sino una
prueba escasa que no suministraba el menor dato para condenar al
procesado.
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domicilio, es indispensable que se justifiquela intención
criminal.-Crim., tomo " pág. ,07, Ser. ,a.

Violación dedomicilio-Véase: Ganzúa,1; Domicilio vio­
lado, núm. l.

Violencia- Véase: Interdicto de despojo, ó; Roboca po­
blado, 1; Robocon violencia.

Viuda-Véase: Hijos, 2; Menores, 1; Bienescomprados,
1; Prueba, núm. 10.

Voluntad-Véase: Delito,10; Autorización túcita; 1; Vi,)
lacián, 1; Domicilioviolado, l.
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